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INTRODUCCION.

La A r q u i t e c t u r a ,  hija del génio como todas las Bellas Artes, ha sido en todos tiempos la expresión 
elocuente de un sentimiento ó de una idea; pero ñ o la  idea ó el sentimiento de una individualidad 
determ inada, sino el modo de sentir y de pensar de un pueblo entero y de enteras generaciones. En 
tanto es así, que solo fijándonos en ella, sin necesidad de acudir á otras manifestaciones de la vida 
pública, podemos venir en conocimiento de cuál ha sido el grado de civilización que un pueblo ha 
alcanzado, su modo de ser social, su organización política y las ideas religiosas que en el mismo han 
im perado.

Los m onumentos de la India, del Egipto, de la Grecia,-de la Roma pagana, no se reducen á  m eras 
creaciones del talento m ás ó menos feliz del Arquitecto que las concibiera; son algo m ás, son gigan
tescos caractéres con los cuales ha escrito cada uno de estos pueblos su historia en el vasto lienzo 
del respectivo suelo nacional. Y estos caractéres llevan tan im presa la fisonomía especial del pueblo 
que los creara, tan perfectamente reflejan el tem peram ento de la nación que les ha dado forma, que 
aun cuando hubiese desaparecido todo otro vestigio de aquellas rem otas sociedades, nos bastara que 
los"monumentos hubiesen resistido incólumes el paso de los siglos, para poder colegir por ellos cuál 
era el sentimiento ó la idea en ellas dominante.

Así por ejemplo, la tosca pagoda subterránea de la India prim itiva—manifestación prim era, rudi
m entaria, del arte arquitectónico—no sólo nos acusa la existencia de un pueblo en cuya inteligencia 
brilla la indecisa luz de una civilización naciente, sino que nos dice que el sentimiento religioso fue en 
él el culm inante y característico. ¿En la severa pirámide, única forma de la Arquitectui a egipcia, no 
vemos la gravedad, la majestad del hijo del desierto, á la par que el testimonio de una civilización m ás 
completa, es cierto, que la de la India, pero pobre aun y sin movimiento? Y en esta m isma form a de 
la pirámide, cuyas líneas convergiendo hácia el cielo obligan á fijar en él la m irada del observador, 
¿no se manifiesta igualmente la tendencia de aquel pueblo en preocuparse científicamente de lo que pasa 
m ás allá del mundo que habita? Y si en la pirámide descubrimos los albores de la ciencia y en la pagoda 
los albores del misticismo, ¿qué no veremos en el pueblo afortunado de cuya mano sale el encanto de 
un Partenon por ejemplo? El sentimiento de lo bello agitando el corazon de la Grecia con toda la inten
sidad de la inspiración. Pero cuando la arquitectura no reserva exclusivamente sus bellas form as para 
el abrigo de los dioses, sino que las p resta—como sucede en R om a—á la m orada del m agnate, al sitio 
augusto donde el pretor adm inistra justicia, al recinto en el cual resuena la voz elocuente del repre
sentante del pueblo, al sitio donde la m uchedum bre acude á solazarse, y hasta se la ve aparecer en el
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VI INTRODUCCION.

campo echando sus esbeltas arcadas ora para el puente , ora para el acueducto , entonces aquella 
arquitectura es la manifestación de una civilización llena de vida, rica, esplendorosa, es, en una pa la
bra, la perfecta apoteosis de un pueblo grande en todo.

Mas la arquitectura no solo caracteriza los pueblos, sino que caracteriza tam bién las épocas. La 
que floreció en la Edad antigua es tan distinta de la que descolló en la Edad media, como la de ésta y 
la de la m oderna lo son de la contem poránea. Cada evolucion del género hum ano viene m arcada en la 
faz de la tierra por medio de los m onum entos de suerte tal, que abarcándolos con la m irada distingui
rem os sin gran esfuerzo la aspiración que en cada evolucion ha sentido y, m ás aun, com prenderem os 
que cada una de aquellas aspiraciones ha sido un paso m ás dado hácia el ideal de la libertad hum ana. 
La m anera como la arquitectura m arca el paso del hom bre en la senda del progreso, es m uy senci
lla: según la aplicación que de sus obras ella haya hecho, tal habrá sido la m ayor ó m enor perfectibi
lidad que el género hum ano habrá alcanzado. En efecto, cuando la arquitectura solo levanta templos 
y palacios, y entre ellos hace surg ir el artístico circo donde debe luchar el hom bre con la fiera, es 
evidente que el pueblo que la cultiva, el pueblo pagano, es á la vez supersticioso y esclavo. Mas cuan
do durante el transcurso del tiempo el circo desaparece y solo se levantan templos y castillos, como 
sucede en la Edad media, la arquitectura nos dice que el hom bre de aquella época es á la vez supers
ticioso y siervo, pero ya no esclavo. Y cuando sin disminuir los templos disminuyen m ás tarde  los 
castillos y cobra vuelo extraordinario  el palacio de los reyes, entonces com prendem os por la a rqu i
tectura, que si el hom bre no ha dejado aun de ser supersticioso, ha dejado al menos la servidum bre 
para  pasar á súbdito. H asta que llega una época que es la que empieza con la Revolución francesa, en 
que desapareciendo por completo el castillo, confundido el alcázar de los reyes entre la m ultitud de 
suntuosos palacios para los particulares erigidos, envuelto el templo en el humo y en la som bra 
de los soberbios edificios levantados á su lado por la m ano de la industria, nos dice la arquitectura 
que aquel hom bre que empezó por ser supersticioso y esclavo, ha acabado por en trar casi de lleno en 
el goce de su emancipación.

*
❖ *

Pues bien, toda vez que en cada época y en cada pueblo tiene el bello arte  de construir su rasgo 
característico, al publicar la presente obra de A r q u i t e c t u r a  P r á c t i c a  no nos hemos propuesto otro 
objeto que poner de manifiesto al público ese rasgo distintivo de la arquitectura nacional contem porá
nea. La m anera como llevamos á cabo nuestra  útil em presa, consiste sencillamente en presentar reco
pilados y ordenados en indefinida série, proyectos de edificios particulares convenientemente desarro
llados, con sus fachadas, plantas, cortes y detalles, debidos todos al talento y estudio de varios 
arquitectos y m aestros de obras. Mas á la vez que con ello satisfacemos nuestro orgullo patrio, cree
mos también prestar un servicio á esa clase obrera que con la habilidad de su paleta pone de relieve 
las bellezas del arte  arquitectónico, por cuanto merced á nuestra  obra podrá dedicarse al estudio de 
los proyectos que se realizan. Y si para la clase obrera ha de ser nuestra publicación objeto de útil 
exám en, para la ilustrada clase profesional será, á no dudarlo, merecida prenda de gloria, puesto que 
en ella figurarán form ando álbum  las escogidas concepciones de g ran  núm ero de profesores en arqui
tectura y obras.
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ARQUITECTURA PRÁCTICA,

*
* *

Siguiendo el plan que nos hemos trazado, par
cos hemos de ser en el texto del Album de Arqui
tectura práctica, sin em bargo, no entrarem os á 
la explicación de las láminas, sin dar una idea ge
neral, aunque sucinta, del origen y estilos que se 
han derivado de la A rquitectura.

ORÍGEN DE LA  ARQUITECTURA.

La A rquitectura, según unos, es el arte  de cons
tru ir y hacer edificios para uso y comodidad de 
los hom bres; según otros, la ciencia de la buena 
construcción. Yitrubio, el g ran Arquitecto, la de
fine: «Ciencia de m uchas doctrinas con la cual se 
form a un completo y cabal juicio de las obras de 
todas las artes,»  pero la m ás común, es el arte de 
construir con solidez, propiedad y belleza. Es in
dudable que la A rquitectura no se conoció hasta 
que los pueblos alcanzaron alguna civilización, si 
bien las construcciones deben conocerse desde la 
m ás rem ota antigüedad, ó sea desde la creación 
del hom bre, debiendo adm itirse la hipótesis de 
que el hom bre en sus primitivos tiempos anduvo 
errante y en estado de abyección la m ás lastimosa. 
Pobre, sin medios de atender á su subsistencia, 
expuesto á los rigores del tiempo y á la ferocidad 
de los animales, tuvo necesariamente, guiado por 
ese precioso don de la inteligencia, que procurarse 
el medio de conservar su existencia, sirviéndose 
de la caza y pesca para m antenerse y de los tron

cos de los árboles y cavidades de las peñas para 
guarecerse y defenderse. Encontrándose en tan 
triste estado, expuesto á todas las eventualidades 
del acaso; sin afecto, sin esperanzas, regido por 
la ley de la fuerza, le fué preciso buscar medios 
para m ejorar su suerte, así es que al instante trató 
de apoderarse de los animales m ás inofensivos 
para servirse de ellos, y de este modo pasó del es
tado de nóm ada cazador al de nóm ada pastoril. 
En tal estado, impulsado por la fuerza prolífica de 
que está dotado todo sér viviente, y germinando 
en su corazon aquellos irresistibles afectos que 
producen las consecuencias de dicha fuerza, quedó 
unido, tal vez sin quererlo, á un grupo de perso
nas que constituyó lo que hoy designamos con el 
nom bre de familia. Aumentándose con el núm ero 
de personas la necesidad de ayudas de su subsis
tencia, se vió el hom bre obligado á buscar todos 
los medios posibles para la multiplicación de sus 
ganados; por lo que tuvo que ir en busca de pas
tos buenos y saludables, y como éstos no se en
cuentran en un lugar destinado, le fué preciso é 
imprescindible cam biar á menudo de terreno; tam 
bién entonces necesitaba local para guarecerse y 
refugiarse, m as como su situación era tan inesta
ble, tuvo dicho local que ser lo mismo; así es que 
le fué preciso inventar unas habitaciones que pu
diesen trasladarse con facilidad, y de aquí el prin
cipio de las tiendas. Aumentándose más y más el 
número de personas, fué preciso que se dividiesen 
éstas en varios grupos, constituyendo una familia 
cada uno de ellos; estableciéndose estas familias
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en un mismo punto dieron origen á los pueblos y 
por consiguiente á la sociedad. Ya entonces los ter
renos contiguos á dichos pueblos no podian dar 
pastos suficientes para los ganados que debian ali
m entar á tanta gente, ni la tierra, tan avara  cuan
do no se la cultiva, daba espontáneam ente lo que 
faltaba para mantenerlos; cam biar de lugar tam 
poco era fácil, por los inconvenientes que trae con
sigo el traslado de una poblacion num erosa, y 
preciso fué pues, que dichos pueblos se situasen 
allí mismo, y que con su trabajo alcanzasen lo 
que para m antenerse les faltaba. Así este pueblo 
pastoril pasó á convertirse en pueblo agrícola.

En razón de ser fija la situación de este pueblo, 
pudieron los naturales form ar edificios estables 
para atender á las necesidades, y allí nacieron los 
usos y las costum bres, las creencias, las leyes de 
la propiedad, y todo lo dem ás que va inherente á 
una sociedad constituida, originándose la clasifi
cación y carácter de los edificios, dando los cons
tructores á cada uno de ellos la form a que se cor
respondía conforme al uso á que estaban destinados, 
de aquí que los edificios particulares se dividen en 
varias piezas, ya para atender al decoro, ya para 
conservar los frutos de la tierra ó fom entar el au 
mento de los anim ales domésticos, etc. Este pue
blo fué haciéndose más num eroso, por lo que llegó 
el día que la tierra de sus contornos no necesitó 
tantos brazos para ser cultivada, y á dar bastan
tes frutos para todos; entonces se dedicó á las a r 
tes y oficios la gente que no profesaba la agricu l
tu ra , ocupándose en elaborar instrum entos y 
alcanzar toda clase de medios para el adelanto 
de éstas, y para satisfacer adem ás algunas como
didades de la vida; así nacieron las ciencias, así 
nacieron las artes, así aquel pueblo agrícola se 
convirtió en industrial y artístico , ya los edifi
cios debieron tener otro carácter, pues adem ás de 
los usos domésticos, debió atenderse á las vibra
ciones y á todas las fuerzas destructoras á que 
les expusieran las diversas faenas que en ellos se 
hacían.

Posteriorm ente con el aum ento progresivo de 
la poblacion tuvo aquel pueblo que esparram arse 
form ando varias colonias; éstas, unidas con un 
lazo de am or al pueblo de donde procedian, tam 
bién quisieron estarlo por medio de las leyes para 
poder hacer frente á todas las eventualidades que

pudieran surg ir; de esta m anera quedaron form a
dos los estados ó naciones.

P ara  el bien común de los estados ó naciones, y 
para que unas partes pudiesen d isfrutar de las cosas 
que no tenían, pero que existían en o tras, se esta
bleció una circulación de dichas cosas entre todas 
las p a r te s , circulación que designarem os con el 
nom bre de comercio. — Los edificios ya presentaron 
aquí toda la riqueza y m ajestad en que los vemos.

Cuando se halló constituida así la sociedad, se 
formó un cuerpo de doctrina social que rigiese, y 
entonces tuvieron lugar los convenios, la represen
tación religiosa, etc. De esta m anera, aunque los 
pueblos pasaron por m uchas perturbaciones, no 
obstante nunca perdieron de vista la civilización, 
y de ahí que se ag randara  m ás la esfera comercial 
dando origen á la construcción naval y o tras va
rias, de modo que el hom bre fué civilizándose y 
form ándose hasta llegar á nuestros dias.

E stilo s que se han derivado.

Hemos visto que la A rquitectura se rem onta á la 
creación del hom bre, y que ha pasado por una série 
de períodos que comprenden desde la m ás insig
nificante choza hasta los ricos y suntuosos m onu
m entos y edificios que contem plam os hoy d ia .—Es 
indudable que se han necesitado m uchos siglos 
para verificarlo, lo cual nos indica que para pasar 
de un período á otro, no lo ha hecho inm ediata
mente sino paulatinam ente. Así es que la A r
quitectura nos presenta cuatro épocas ó períodos 
que son: 1 .a El antiquísimo, que com prende desde 
la Creación hasta la predicación del Evangelio.—
2." El antiguo, usado despues de la predicación del 
Evangelio, tom ando como origen el tiempo de la 
civilización Griega y Rom ana, hasta  dos siglos des
pues de la predicación del Evangelio .—3.° La Gó
tica, ó del Renacimiento, que floreció despues de la 
Griega y Rom ana, hasta  el reinado de Isabel pri
m era y Fernando de A rag ó n .—El 4.°, el moderno, 
que empezó en el reinado de Isabel y Fernando de 
Aragón hasta nuestros dias.

E stilos.

Cada una de las épocas de A rquitectura ha 
tenido sus estilos, que generalm ente se han  deri
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vado ó han tom ado nom bre de los pueblos en 
que tuvieron origen, así los principales son, Egip
cio—Griego—R om ano—Bizantino—Latino-Bizan- 
tino—Ojival—Renacimiento—Luis XIV y X V — 
M oderno—Indio—A rabe—Chino etc.

D istínguense:
El Egipcio por su solidez, por el gran tam año 

de los pedruzcos que emplearon, por las formas 
piramidales que dieron á sus construcciones, por 
lo característico de sus detalles, presentando sus 
m onum entos un carácter de grandiosidad y auste
ridad m ajestuosa.

El Griego por su sencillez y por la utilidad prác
tica que ha reinado en las construcciones, pues se 
atuvieron á la combinación de los m ateriales de 
distinta especie de la m anera m ás natural y menos 
complicada logrando por resultado, el relacionar 
arm ónicam ente las partes con el todo.
'  El Rom ano  por estar en relación con las aspi
raciones de su pueblo que pretendía ser el señor 
del mundo, por la magnificencia y grandiosidad en 
todos sus m onum entos, basados m ás bien en la 
ciencia que en el arte, pues sabían combinar perfec
tam ente los m ateriales, pero si bien puede conducir 
esta condicion á la belleza, sin em bargo las cons
trucciones Rom anas m ás sorprenden que agradan.

El B izan tino  por la supresión casi en la totali
dad de sus obras del Arquitrabe, por la especialidad 
de sus cúpulas, por la form a de las aberturas que 
les dividían en dos para dar m ayor solidez, apoyán
dolos en una columna central, viniendo en conse
cuencia los ajimeces y las pinturas policromas á 
constituir uno de los caractéres de este estilo.

El Latino-B izan tino  por ser una am algam a de 
los elementos bizantino y los degenerados del ro - 
m ano que en cada país existían, por sus arcos circu
lares ó de medio punto peraltado y el obulado, y 
principalmente por las puertas de los edificios que las 
constituían una série de arcos de medio punto que 
van estrechándose sucesivamente hasta el vano ó 
abertu ra , y apoyados cada uno en columnitas pre
sentando las archivoltas profusamente adornadas.

El Ojival, llamado también Germánico, por la 
grandiosidad de los edificios, por la soberbia altu
ra  de sus bóvedas, por sus arcos apuntados, por sus 
grandes ojivas desquebrajas y perforadas, por sus 
grande? claraboyas, y por el contraste que forma 
su elevación y los ligeros labores que le decoran.

El Renacim iento , por proceder de los rom anos, 
que no quisieron aceptar el gótico ojival, y se fi
jaron  o tra vez en la arquitectura antigua, por sus 
arcos rebajados, por la pureza de sus líneas, que 
siempre inspiraron sentimiento, por los adornos 
perfectamente combinados, por los altos sobre
puestos y empleo de balaustres.

El Luis X I V  y X V ,  por ser una imitación del 
estilo Romano, aunque tienen un carácter propio 
debido á la complicación de sus contornos y exube
rancia de adornos.

El Moderno no nos ofrece nada nuevo, porque 
siendo una imitación de los edificios antiguos apli
cados á nuestras costum bres, no ofrece originali
dad salvo algunos, pero pocos casos.

El Indio  es poco conocido, por no quedar apenas 
restos de sus monumentos antiguos, y si hay al
gún templo con cúpula que acuse este estilo puede 
atribuirse m ás bien á los árabes.

El Arabe  por proceder directamente del Bizan
tino, por el empleo del arco extendido m ás allá de 
la semi-circunferencia á  form a de herradura, por 
el poco uso de las m olduras y cuando las emplean 
tienen tan poco vuelo y tan pequeñas dimensiones 
que llegan á tener una fisonomía particular, for
m ando el complemento de su carácter, la exorna
ción de sus m uros ya cromáticos ya de relieves, 
combinando geométricamente las flores y hojaras
cas, con los caractéres de que se servían para la 
escritura y que tanto distinguen el tipo árabe.

El Chino por ser su tipo primitivo la tienda, 
todos sus edificios han conservado la cubierta de 
esta form a, que es reminiscencia de los toldos for
mados ó extendidos sobre los bam bús, recordando 
las form as que tom an al ser colgados, por lo reduci
do de la extensión y a ltu ra  y aglomeración de los pa
bellones para dar m ayor esplendidez á la vivienda, y 
por lo ligeras y esbeltas, empleando comunmente la 
m adera; por la abundancia de aberturas, similando 
en su m ayor parte cerradas con ensambles, pero 
con tanta variedad que form a un rasgo caracterís
tico del estilo chino; y por la decoración de los m a
cizos consistente en baldosas de porcelana pintada.

*
* *

Expuesto ya, aunque sucintam ente, el origen y 
estilos que se han derivado de la A rquitectura,
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podemos en trar de lleno en la explicación de las 
lám inas, empezando al objeto de com pletar nues
tro propósito, y con el fin de conocer fácilmente los 
caractéres, de los edificios, por los Ordenes de A r
quitectura que son sus m ás poderosos auxiliares.

ORDENES DE ARQUITECTURA.

Cinco son los órdenes de A rquitectura .— El Tos- 
can o .— El Dórico.—El Jónico.—El Corintio y el 
Com puesto.—Orden de A rquitectura, significa el 
conjunto, disposición y proporcion de varias partes 
para  adornar los edificios.—Débese á Yignola, el 
estudio de las partes de que consta.cada o rden .— 
Se distinguen entre sí, por las proporciones á que 
se sujetan sus partes, las cuales prestándose mú- 
tuo apoyo, forman el conjunto de su belleza por la 
buena combinación: así el Toscano se conoce por 
su sencillez y solidez; el Dórico, por lo macizo de 
sus form as, llámase también denticular cuando tie
ne  dentellones en la parte inferior de la cornisa, y 
modillonar si en lugar de dentillones le acom pa
ñan modillones; el Jónico, por su esbeltez y ele
gancia, respecto al Toscano y Dórico, por sus de
talles delicados y magníficas proporciones; el Co
rintio por la abundancia de detalles y esbeltez de 
sus form as, tiene m ás m olduras que los anteriores, 
y vienen adornadas con hojas de canto de agua y 
perlas; y el Compuesto, por ser un arreglo hecho 
con el Jónico y el Corintio. Este débese á los ro 
m anos, que no pudiendo colocarse al nivel de los 
griegos en invenciones de decorado de edificios, 
unieron la belleza del Jónico con la riqueza y ele
gancia del Corintio.

Cada órden se divide en tres partes principales, 
que son: Pedestal, Coluna y Cornisamento y cada 
una de éstas en o tras tres.

I Zócalo I Basa Corni- ¡ A rquitrabe
Pedestal Neto ó dado Coluna Fuste sam en- j Friso 

( Cornisa ( Capitel to ( Cornisa

Estas subdivisiones compónense de dos ó m ás 
m olduras según el órden á  que pertenecen, cuyas 
dimensiones form a y nom bre se verá en la expji- 
cacion de cada órden.

P ara  buscar la relación arm ónica de estas par

tes, tanto en la división como en la subdivisión, 
al objeto de que resultasen proporcionadas, for
mándose así la belleza de los órdenes, se tuvo 
necesidad de buscar una escala y se fijó como uni
dad el módulo. El módulo es el sem i-diám etro de 
cada coluna de los cinco órdenes, que en los dos 
prim eros se divide en 12 partes iguales y en 18 los 
tres restantes. Así pues, siem pre que tengam os que 
dibujar un órden, lo prim ero que harém os, será fi
ja r  la escala de módulos que se hará  de la m anera 
siguiente. Dada la a ltu ra  de un órden, la dividire
mos en 19 partes iguales; dando 4 al Pedestal, 12 
á la Coluna y 3 al Cornisam ento. Hecho esto, la 
a ltu ra  de la coluna se divide en siete partes igua
les si es el órden Toscano que se quiere dibujar; en 
ocho si es el Dórico; en nueve si es el Jónico, y en 
diez si es el Corintio ó Compuesto; cada una de 
estas partes será  el diám etro inferior de la coluna 
del órden que se quiere elevar; el módulo de Ja#es- 
cala, sobre la cual se determ inarán  las dem ás 
partes del órden, debe ser conforme queda dicho 
igual á la m itad del citado diám etro.

Conocida la escala del órden que se quiere 
dibujar, réstanos el objeto de nuestra obra, fijar 
las dimensiones de cada uno de los órdenes, las 
de sus partes principales, las de las subdivisiones 
y voladas de las m olduras.

LAMINA 1.a

ÓPUDEHXT T O S C A N O .

La a ltu ra  del órden Toscano es de 22 módulos 
y 2 partes de módulo, distribuidos como sigue para  
las principales partes y sus subdiviones. Las sa
lientes ó voladas se cuentan á partir del eje de la 
columna, y los intercolum nios de eje á  eje.

Pedestal, 4  módulos 8 partes.

c3 í-u¿ ci Plinto. 
h  *  I Filete..

. PhO oo B ocel.. 
p  !§ ) Zócalo.

a

— ci Talón ó golf».
) Filete.O o (

ALTURA VOLADA.

Mdd. Partes Mtfd. Parte».

0 5 1 8 %
0 1 i 6 7 ,

0 2 1 4 « / ,
3 ü I

0 4 1 8
1 2 1 8 Va
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Coluna, 14 m ódulos.

<D 3
1  i  a03

5̂ ^
P. -od ar~i a

Plinto.. 
Toro. . 
F ile te ..

B ocel.. 
F u s te .. 
B ocel.. 
F ile te .. 
Varilla.

Collarino. .
B ocel.. . .
F ile te .. . . 
Cuarto bocel.
Ceja. . , .
B.icel. . . .

, F ile te .. . .

C ornisam ento. 3 m ódulos 6 p artes.

ALTURA. VOLADA.

Mód. Partes. Mód. Partes.

0*0
6
5

]
1

4 Va 
4 Va

0 1 1 Va
0 1 V, 1 0

12 8 . 1 0
0 1 1 10
0 V, 0 11.
0 1 1 11 ‘/a

0 3 0 10
0 1 0 10
0 1 0 11 ..
0 3 1 1 Va
0 1 1 2
0 1 1 2
0 1 1 3

Platabanda. 
B ocel.. . 
F ile te .. .

2 ^ '3 T*
<3 i  a

Friso. . . .

Gola. . . .
F ile te .. . .
Ceja. . . .
B ocel.. . .
F ile te .. . .
Varilla. . . 
Cuarto bocel.

0 8 0 10
0 O 0 10
0 2 1 0

1 2 0 10

0 4 1 2 1 .
0 7* 1 2 Va
0 5 1 11
0 1 . 1 11
0 Va 2 0
0 1 2 V2
0 4 2 4 2

La distancia entre las columnas, á la que se dá 
el nom bre de intercolumnio, es de 6 módulos; con 
pórticos sin pedestales, de 9 módulos 6 partes; y 
con pedestales, de 13 mód. 9 partes.

L A M IN A  2 . a

ÓIESlXEISr 'DÓRICO.

La altu ra  total del orden Dórico es de 25 m ó
dulos 4 partes, distribuidos del modo siguiente 
con respecto á las principales partes de este orden 
y sus subdivisiones.

P ed esta l, 5 m ódulos 4 p artes.

ALTURA.

n

1.° Pliato.
2.° Plinto. 
Gola. . . 
Varilla. . 
F ile te .. .

Zócalo.

Gola. . . . 
Ceja. , . . 
F ile te .. . .  
Cuarto bocel. 
F ile te .. . .

0 
0 
ü 
0 
0
0 
3

0 
0 
o 
o 
0 
«

Goluna, 16 m ódulos.

Móci. Partes.

4
2 Vj 
2 
1

7a
i

n

i
2 Va

i *
Vi

VOLADA.

Mód. Partes.

ov ,

bu

5

6 7,
9 Vi 

10 »/, 
11

o / P linto.................................................... 0 6 1 5
£ ^  T oro ...................................... 0 4 . 1 5
S •§ i Varilla................................................... 0 1 /3 1 2 7s

* ( F ilete..................................................... 0 Vs 1 2

-2 3¡n 3̂G *o^ 3

(D O
P. -O^ a

Bocel inferior. .
1 F uste ..................
Bocel superior.

1 Filete..................
Varilla. , . .

Collarino. .
1.° Filete. .
2 o Filete. .
3.° Filete. . 
Cuarto bocel.
Abaco. . .
Gola. . . .
Filete.. . .

ALTURA. VOLADA.

Mód. Partes. Mód. Partes.

0 2 1 0
13 V. 1 0
0 i  v . 0 10
0
0 i V .

0
1

11 Va 
0

0 4 0 10
0
0

Va
Va

0
0 ¡«V ,

0 Va 0 n  Vi1 2
0 2 -Va 1 2
0 1 1 3 Vt
0 Vt 1 3V*

C ornisam ento, 4  m ódulos.

cS £
-¡3 •§
"3 "2 c< a

1.‘ Platabanda. . 
2* Id. . ,
Gotas......................
Capit. de las gotas. 
Filete......................

g o  g \ Metopa. . 
£  a ^  / Triglifo. .CO \

Capitel de los triglifos.
Filete............................
Cuarto bocel. . . . 
Gotas del mútulo. .
Mútulo.........................
Gola..............................
C^ja. . . . .
Gola.............................
F ilete...........................
M oldura......................
F ilete............................

0 4 0
0 6 0
0
0
0

1

2
Va
Va

0
0
1

1 6 0
1 6 0

0 2 0
0 Va 0
0 2 1
0 Va 2
0 3 Va 2
0 1 2
0 3 Va 2
0 1 2
0 Va 2
0 3 2
0 1 2

10 ,10 Va
11 Vs

V -

10
10 Vi

11
11 V , 

•i1/* 
4 7a 

2V

El intercolumnio simple de este orden es de G 
módulos, 3 partes; con pórticos sin pedestales, es de 
10 mód.; y  con pedestales, de 14 m ód., 9 partes.

LAMINA 3.a

Ó E D E 3SI JÓ ÍNTICO.

La altu ra  total del órden Jónico es de 28 módu
los 9 partes, distribuidos del modo siguiente, con 
respecto á las principales partes de este órden y 
sus subdivisiones.

P ed esta l, 6 m ódulos.

Plinto. . .
Filete. . .
Moldura. .
Varilla. . .

Filete. . .
Bocel. . .
Zócalo. . .
Bocel. . .

F ilete. . .
g r i l l a . . . 
Cuarto bocel
C-ja. . .
Gola. . .
Filete. . .

ALTURA. VOLADA.

Mód. Partos. Mód. Partes.
0 4 1 I 5  ,
0 7 , 1 13 */,
0 3 1 0 Vt
0 I V , i 10

0 i 1 9
0 2 1 7
4 12 3/* 1 7
0 1 Vs 1 7

0 1 1 8 Va
0 1 1 9 j(
0 3 1 11 Va
0 3 1 15 Vt
0 1 Va 1 10 3/
0 . V. 17
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Coluna, 18 m ódulos.

.a ^  fe -o
a

Plinto. . 
Toro. • . 
Filete. . 
Escocia. 
Filete. . 
Toro. . 

, Filete. .

Bocel.
Fuste.
Bocel.
Filete.
Varilla.

Cuarto bocel. . . 
Canal de.la voluta. 
F il ete. . . . . .
G o la ..........................

1 F ilete.........................

ALTURA

Mód.
o
0
o
o
ü
o
0

0
15
0
0
0

0
0
0
0
ü

Partea 
6 *,

vi
4 Vi

V,

v -

2
17
2
1
9

5
3
1
2
1

C ornisam ento, 4  m ódulos, 9  p artes.

1.a Cara.
2.* Id. 

,3.a Id. 
/Gola. . 
VFilete. .

Friso.

Gola. . . • 
(Filete. . . . 
Dentículos. . 
Cordon. . .

I Filete. . . .
| V arilla. .
\ Cuarto bocel. 
I Ceja. . . . 
Gola. . . . 
F i le te . . . .

. M oldura.,. . 
'F ilete . . . .

V '
7
3
1 V*

4
1
6

1 Va 
1
4 
6
2

Va
5
1 Vi

VOLADA

Mód Partes.

1 7
1 7
1 5
1 1 Vi
1 3 7-
I 4
1 2

1 0
1 15
0 5
0 17
1 0

1 4
1 17 ,■0 17 J/i
1 1 Va
1 2

0 15
0 16
0 17
1
1 l V2

0 5

1 i 1/?
1 2
1 6
1 3
1 6 Va
1 /
1 io 7 4
2 3 Va
2
2 É V* ü
2 10
2 10

El intercolumnio simple de este órden es de 
6 módulos y 12 partes; con pórticos sin pedesta
les, de 10 mód. 16 partes; y con pedestales, 15 mód. 
12 partes.

LAMINA 4.a

O R D E I S T  C O R I N T I O .

La altu ra  total del órden Corintio es de 31 mó
dulos y 12 partes que se dividen del modo siguiente 
con respecto á las principales partes de este órden 
y sus subdivisiones.

P ed esta l, 6 m ódulos 12 p artes.

P lin to .. 
Toro.- . 
Filete. 
Moldura 
Varilla.

ALTURA. VOLADA.

Mtfd. Partes. Mdd. Partes.

0 4 1 14 Vi
0 3 1 14 Va
0 1 1 ia  3U
0 3 1 «7«
0 1 1 0 7*

P

I Filete. 
Bocel. 
Zócalo. 
Bocel. 
Filete. 
Varilla.

Friso.

' Filete. . • 
Varilla. . . 
Cuarto bocel. 
C -ja. . . . 
G o la .. . . 
Filete. . .

ALTURA. VOLADA.

Mdd. Partes. Mód. Partos.

0 i 1 8 V.
5 '

1 Va
0 iU1 12

1
1

7 ' 
7

0 1 7
0 1 1 8 V,
0
0

1 1 8 7 .
0
0
0

0 1 7

1 1 7 7»
0 1 1 8 %
0 1 1 12 3/,
0 3 1 14
0 1 7 j 1 15 V4
0 Vi 1 15 Vi

Goluna, 20 m ódulos.

Plinto. . 
Toro. . 
Filete. . 
Escocia. 
Filete. . 
Varilla.. 
Varilla.. 
Filete. . 
Escocia. 
Filete. .

\ Toro.

Filete. 
B >cel. 
F uste. 
B >cel. 
Filete. 
Varilla.

/ 1 . a f i la ..  .
2 .a f i la . . .
3 " f i l a . .  .
V oluta . .  •
Filete. . .
O ja . . .
Fiiete. . . 
Cuarto bocel.,

C ornisam ento, 5 m ódulos.

Platabanda, 
g  9 ) B ocel.. . .

Filete. . .
Varilla. . .
Gola. . .
Filete. . . 
Dentículos.
Filete. . .
Varilla. . . 
Cuarto bocel.
Filete. . .
Modillon. •
Gola. . . .
Ceja. . . .
Gola. . . .
Filete. . . 
Moldura.
Filete. . .

0 6 1 7
0 4 , , 1 7
0 V* 1 5
0 1 Va 1 3 V»
0 , v* 1 3 %0 1 1 4
0 1 4/ 1 4
0 Vi 1 3 %
0 1 Va 1 2
0 o Vi 1 2 Vi
0 3 1 4

0 1 Va 1 2
0 2 1 0

16 3 Vi 1 0
0 1 /2 0 15
0 1 0 16
0 2 0 17

0 12 0 0
0 12 0 0
0 4 0 0
0 8 0 0
0 3 0 0
0 1 0 0
0 2 0 0

0 5 0 15
15 h0 1 0

0 6 0 15 Vi
0 2 0 16 Va
0 7 0 16 V,
0 1 0 17
0 4 i 1 1/3
0 1 i 2

1 6 Vi 0 15
0 1 7a 0 15

0 V. 0 1 6 ,, 

*0 í
0 1 0
0 3 1
0 Va 1 2 3/i
0 6 1 6
0 Vi 1 e 3/i
0 1 1 7
0 4 1 10 „0 Va 1 10 Va
0 6 2 8 Va
0 1 Va 2 9 Vi
0 5 ' 2 10
0 1 Vi 2 11
0

5 *
2 12 Vi

0 2 17
0 1 OC*J 17

esta órden es de 7
m ódulos; con pórticos sin pedestales, es de 11 
m ód., 6 partes; y con pedestales, 16 m ód., 9 
partes.
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LAMINA 5.a

La a ltu ra  del órden compuesto es la m ism a que 
la del anterior, y las tres partes principales tienen 
las mismas proporciones, distribuidas del modo 
siguiente en cuanto á las proporciones:

Pedestal, 6 mód. 12 partes.

ALTURA

•/ Plinto. 
Toro..—  05 V

-  2  ' Filete. 
|  i Gola..

' Varilla.

Filete. 
Bocel. 

“J Zócalo. 
°  -  / Bocel, 
o  ' Filete.

i  I

Varilla. . . .
F riso ...................
Moldura redonda.
Filete..................
M oldura.. . .
Ceja....................
Gola...................
Filete..................

VOLADA

Mdd. Partes. MÓJ. Partes.

0 4 1 15
0 3 1 15
0 1 1 13
0 3 1 12 v .
0 1 1 9 3/ v

0 1 1 9
0 2 2 9
4 16 V,. 1 1
0 1 Vi 1 7
0 1 1 8 i/4

0 1 1 9
0 5 1 7
0 1 */t 1 8 iA
Ü i / j 1 y 3a
u 1 1 10 */s
0 1 13 V,
0 1 Vi 1 14 %
0 l /2 1 15

Columna, 20 m ódulos.

Plinto. . 
Toro. . 
Filete. . 
Escocia. 
Filete. . ’ 
Varilla. 
Filete. . 
Escocia. 
F ile te .. 
Toro. . 
F ile te ..

= Z>o TÍ
Bocel. . 
F u s te .. 
Bocel. . 
F ile te .. 
Varilla.

1.a fila de hojas.
2 .a lila de hojas. 
Voluta. . . .
F ilete..................
Cuarto bocel. .

Cornisamento, 5 m ódulos.

1 .a cara. . . . 
Gola. : . . .
2 .a cara. . . 
Varilla. . . . 
Coarto bocel. . 
Moldura redonda.

I F ilete...................

¿  i P latabanda, 
°  02 ' Bocel. . .

í Filete . 
Z  l Varilla.

Cuarto bocel.....................
F ilete..................................
Dentículos. . - . . . 
Filetes de los dentículos.
Gola............................. .....
F ilete.................................
M oldura...........................
Caja...................................
Varilla..............................
Gola..................................
Filete. ......................
M oldura...........................
Filete................................

0 6 1 7
0 4 1 7
ü V4 1 5
0 0 1 0 i;
0 ~ Vi 1 3 V ,
0 */2 1 3 3/..
0 Vi 1 3 Vs
0 1 lk 1 2
0 Vi 1 2
0 3 1 4
0 i  V. 1 o

0 2 1 0
10 3 V» 1 0
0 1 0 15
0 1 0 16
0 2 0 17

0 12 0 0
0 12 0 0
0 10 0 (1
0 Va 0 0
0 2 V* 0 0

0 8 0 15
0 2 0 16 %
0 10 0 17
0 1 0 17 3/i
0 3 1 2
0 2 1 2 '/a
0 1 1 4

1 0 1 15
0 6 i / 2 0 15
0 d/2 0 16 Vi
0 1 0 17

0 5 1 4
0 1 1 5
0 7 Va 1 11
0 V* 1 10
0 4 1 14 Va
0 1 1 15
0 1 Vi 2 5
0 5 2 7
0 1 2 ' 7 a/ 4
0 2 2 9 V*
0 1 2 1U
0 5 2 15
0 1 V* 2 15

Dáse el nom bre de pilastras a la s  columnas cua
dradas en p lano ; también se las distingue con los 
nombres atribuidos alas columnas redondas, siendo 
las dimensiones de sus partes las m ism as que las 
del órden á que pertenecen.

La columna es, por lo general, cilindrica hasta 
la tercera parte de su altura, á la cual se dá el 
nom bre de imóscapo, y á partir de este punto va 
disminuyendo, de suerte que el diámetro de su 
extremo superior es la sexta parte menos que el 
de la inferior, y tom a el nom bre de sumoscapo.

El fro n tó n  es un ornam ento arquitectónico, por 
lo general de form a triangular. El espacio com
prendido entre las cornisas que lo form an, se llama 
tímpano, y en él se ponen esculturas, asuntos ale
góricos, etc., cuando tiene cierta extensión.

Dáse el nombre de imposta á la parte de un pió 
derecho sobre el cual empieza un arco.

Archicoltas, son unas fajas anchas en forma de 
arco saliente sobre la parte desnuda de una pared.

Los sofitos son varias esculturas que sirven para 
adornar el techo de los cornisam entos y cornisas.

LAMINAS 6.a Y 7.a

A R C O S.

Los arcos en construcción sirven para suportar 
la carga que pesa sobre las aberturas ó vanos de 
un edificio. Un edificio sin vanos no tiene ninguno 
de los elementos que le dan expresión y se presenta 
tan severo que no dá otra idea que la de la de
fensa, la clausura ó aislamiento ó la reclusión pe
nitenciaria, siendo la prim era exigida por la forti
ficación, la segunda por la clausura voluntaria, 
ingresando en alguna de las órdenes monásticas 
del Cristianismo ó por las costum bres de los pue
blos orientales que incomunican sus harem es, y la 
tercera para los que, colocados fuera de la ley, 
necesitan la reclusión, separándoles déla  sociedad.

A hora bien, si las aberturas vienen á constituir 
uno de los elementos que m ás carácter dan á los 
edificios destinados al uso particu lar, debemos 
fijar mucho la atención en la clase de arcos que 
debemos emplear, tanto por lo que respecta á la 
solidez como por lo que atañe á la belleza, debiendo 
tener presente los arcos que solo tienen carácter 
monumental, como el apuntado, que apenas se
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emplea en construcciones de edificios particulares.
Las láminas 6.a y 7.a, nos representan varios de 

los arcos que m ás generalm ente se emplean en 
construcción de vanos ó aberturas de edificios des
tinados á la vida exterior. Estos pueden ser recti
líneos, curvilíneos y mixtilíneos. Los rectilíneos, si 
sus dimensiones son á propósito para el dintel de 
una sola pieza de p iedra, no ofrecen ninguna par
ticularidad respecto de su solidez, pero como no es 
común que se encuentren piezas de g ran  tam año, 
y aunque se encuentren resultan m uy costosas, ya 
por el arranque, ya por el transporte, de aquí que 
se sustituyen por el clovelage, medio que, si bien, 
siguiendo las reglas mecánicas aplicadas á la cons
trucción, tienen la solidez necesaria, nunca sera la 
de una sola pieza. Estos arcos rectilíneos tom an 
el nom bre de adintelados.

La figura 4.a de la lám ina 6.a, nos indica un 
arco de una abertu ra  rectilínea ó adintelada con 
cortes verdaderos, esto es, que se supone trazado 
el arco que viene m arcado de puntos y todos sus 
cortes van á parar al centro, manifestándolos tal 
como son en el param ento exterior, y sus dovelas 
vienen á hacer el oficio mecánico de las del arco 
escarzano, teniendo la solidez de éste.

La fig. 6.a de la propia lám ina nos manifiesta un 
arco también adintelado con cortes falsos, ó sea, 
que por la parte exterior manifiesta sus cortes 
verticales ó paralelos á los m ontantes y á un tercio 
del espesor de la dovela se le ha dado los cortes 
verdaderos, suponiendo trazado el arco, y todos 
van á parar al c en tro ; éste no tiene tan ta  solidez 
como el anterior, toda vez que una tercera parte 
de las dovelas no hacen ningún esfuerzo.

La fig. 5.a de la m ism a lámina nos dem uestra un 
arco adintelado con parte de cortes verdaderos y 
parte falsos, y se traza tal como viene en la figura, 
es decir, suponiendo las dovelas comprendidas en 
el arco que viene m arcado de puntos y los cortes 
van á parar al centro hasta la intersección con él; 
obrando como el arco escarzano, y la parte de los 
falsos puede figurarse como el anterior, presen
tándolos en la parte exterior verticales y en la 
anterior siguiendo el corte de los verdaderos.

La figura 10 de la lámina 7.a, nos pone de m ani
fiesto un arco adintelado con cortes verdaderos y 
dientes, y se traza suponiendo también el arco 
escarzano que viene m arcado de puntos, y los

cortes van á p arar al centro con que se ha traza
do, siendo los dientes horizontales y paralelos al 
dintel, como se ve en la figura; este arco ofrece 
m ayor resistencia que los anteriores, con la cir
cunstancia favorable de que las dovelas no es fá
cil que bajen del punto que les viene m arcado.

La figura 11 de la propia lámina, nos enseña un 
arco adintelado con dovelas á salta-caballo, su tra 
zado está igualm ente basado en el arco escarzano, 
yendo á  p arar sus cortes al centro; llám ase salta- 
caballo, porque las dovelas se suben unas encima 
de otras, dándole de esta m anera una resistencia 
infinitamente m ayor que los dem ás adintelados, 
siendo difícil el que bajen porque la clave al tra 
bajar como cuña le impide todo movimiento.

Las abertu ras con arcos curvilíneos pueden ser: 
el de medio punto ó sem icircular, el levantado ó 
apuntado, el rebajado, el escarzano, el de dos ó 
tres centros y el semi-elíptico.

La figura 9 .a de la lám ina 7, nos presenta el arco 
semi-circular ó de medio punto, sus cortes son 
naturales, pues las dovelas nos vienen m arcadas 
por las intersecciones del radio y dos semi-circun- 
ferencias concéntricas, dándose en la parte supe
rior la form a de sillar, para que los m ateriales 
que se le han de sobreponer tengan buen asiento. 
Este arco es de los m ás resistentes, pues todas las 
fuerzas van á  gravitar sobre los m uros de donde 
arrancan .

La figura 3 .a de la lám ina 6 .a no senseña el arco 
escarzano, éste se compone de un segmento de 
circunferencia, sus cortes son verdaderos ó natu 
rales, puesto que van á p arar al centro que se ha 
tomado para describirlo. Como tiende á destruir ó 
separar los m uros sobre que se sostiene es ménos 
resistente que el circular, necesitando que sus 
estribos tengan más peso que la m itad de la carga 
que ha  de suportar.

La figura 7.a de la lám ina de igual núm ero, nos 
dá á  conocer el arco apuntado, este arco se com
pone de dos segm entos de circunferencia que se 
unen, sirviendo de centro generalm ente el punto 
de arranque, asim ism o sus cortes son naturales, 
puesto que todos ellos van á p arar á  los centros 
que han servido para trazarlos. Este arco también 
es muy resistente, pues todas las fuerzas gravitan 
sobre los m uros que le sostienen.

La figura 1.a de la lámina 6.a, nos representa el
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arco de tres puntos. Esta clase de arcos son los 
que ménos resisten, puesto que tienden cada uno 
de sus trozos á destruirse m utuam ente; su cons
trucción es la que la figura nos indica, siguiendo 
la teoría de que los centros y puntos de contacto 
ó unión deben estar en una m ism a línea, sus cor
tes son naturales, pues cada uno de ellos va á pa
ra r  al centro de donde procede la sección.

La figura 8.a de la lám ina 7.a, nos representa el 
arco llamado tranquil, compónese de dos cuartos 
de circunferencia desiguales. Su construcción 
sigue la teoría del an te r io r , esto e s , que los 
centros y puntos de contacto deben estar en una 
mism a línea, y las dovelas, sus cortes, han de 
converger hacia el centro de donde procede su 
sección. Este arco ra ra  vez sirve para aberturas; 
únicamente para los pasos de los m uros de contra
fuerte ; generalm ente se emplea para form ar las 
bóvedas de las escaleras, siendo bastante resis
tente si los m uros ó estribos están bien dispuestos 
y la carga bien repartida.

La figura 2 .a de la lámina 6.a, nos m arca el arco 
elíptico ó á cordel, es m uy poco usado y de ménos 
resistencia que el de tres puntos; y aunque es con
siderado como uno de los arcos científicos, sin 
em bargo, vénse muy pocos m onumentos en que 
se haya empleado, y ménos en obras particulares. 
Sus cortes son la bisectriz que form an los ángulos 
producidos por el cordel con su traza y que sujeta 
los focos.

El arco mixto es también muy poco usado, pero 
si ocurriese trazarlo se seguirá la regla establecida 
para los de tres puntos.

LAMINAS 8.a y 9 .a

MTJHOS.

Distintas son las clases de m uros que se emplean 
en la construcción, que se clasifican según los 
materiales de que están form ados; así tenemos 
m uros de tapia, de hormigon, de m anipostería en 
seco, ordinaria, careada, concertada, desillarejo, 
de sillería, de ladrillo, los mixtos, ó sea form ados 
de dos ó tres de los citados y los entaram ados.

La lámina 8.a nos indica los m ás comunes que 
se usan. Los de tapia, hormigon, m anipostería en 
seco y entaram ados apenas son usados, y mucho

ménos en las construcciones de que se ocupa la. 
presente o b ra ; así pues, solo presentam os los más 
comunes en la práctica de la construcción urbana 
y contem poránea, que son :

Los m uros de m anipostería ordinaria, fig. I .'1, 
que se construyen empleando piedras prism áticas 
de diferentes tam años, combinándolas de modo 
que los param entos presenten buena superficie 
vertical, y los intersticios se rellenan con ripio y 
m ortero, y de esta m anera queda un m uro con
sistente y dispuesto para el revoque y enlucido.

Los de m anipostería careada, fig. 2 .a, se cons
truyen con piedras prism áticas, de tam año casi 
igual, procurando que presenten las caras mejores 
al exterior y que queden pocos intersticios.

La manipostería concertada, figura 3.a, igual
mente se compone de piedras prism áticas, procu
rando que las juntas ajusten bien y las caras se pre
senten bien verticales y no dejen intersticio alguno 
en el param ento, porque no haya necesidad de relle
narlo con ripio ó m ortero. Este muro generalmente 
queda sin revoque, natural, y para mejor buen 
efecto se retunden las juntas.

La figura 4.a nos pone de manifiesto el m uro de 
sillarejo, que se compone de piedras labradas, de 
un tam año que un solo hom bre las puede colocar. 
Los sillarejos pueden ser labrados,y solo desbasta
dos; cuando son labrados tanto los lechos como 
los param entos, se construye lo mismo que si luc
ra  el m uro de sillería, sentándolos con una sola 
lechada, haciendo que las jun tas vengan encon
tradas. Cuando son pequeños, que se parecen á los 
adoquines de los empedrados, entonces se colocan 
con m ortero.

Las figuras 5.a y 6.a nos m arcan el m uro do si
llería; éste se compone de grandes sillares puestos 
á jun tas encontradas y á hiladas horizontales, 
siendo ésta la construcción m ás sencilla y sólida 
que se puede hacer, sobre todo si los sillares abra
zan todo el grueso del m uro. A veces por econo
mía ó por falta de piezas de un mismo tam año, se 
hace que las jun tas  en vez de ir á parar á la mitad 
del sillar inferior, vaya al tercio del mismo, en cuyo 
caso debe atenderse al tam año de los sillares, y 
también se presentan por el mismo efecto m uros 
que las hiladas no son de igual altura , observán
dose una ó dos hiladas de una a ltu ra  determ inada, 
y luego sigue una ó dos de m enor, y así alternando

15
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ó buscando de esta m anera la economía y no se 
pierde la belleza, haciendo que vengan siempre á 
jun tas encontradas. P ara  sentar el sillar no se 
hará  o tra cosa que colocar uno encima de otro, 
nivelándolo por medio de cuñas de plomo ó made
ra, siendo preferibles las prim eras por ser m ás 
resistentes, y luego se da una lechada á los lechos 
y á  las juntas.

La figura 6.a nos indica el m uro de sillería con 
almohadilla. La almohadilla  es debida ó tiene ori
gen á la necesidad de evitar el esportillamiento no 
solo de las aristas sino también de los lechos, 
debiendo ser m ayor ó menor según el tam año del 
sillar.

La lámina 8.a nos presenta una porcion de com 
binaciones de m uros de ladrillo, que tom an el 
nom bre según como están colocados ó el grueso 
que tienen. Los hay que solo están form ados de 
ladrillo de canto y se denominan de tabique ó pan
derete (en catalan ambá); de estos los hay de 
sencillos y dobles, cuando se componen de dos 
ladrillos.

Luego sigue el que viene formado por el ancho 
de un ladrillo, figura núm ero 1, ó sea, m uro 
de medio pié de espeso r, que también se le ha 
dado el nom bre de cítara ( en catalan de mahó  
de pld).

El que tiene un pié y medio, que puede ser del 
largo del ladrillo ó bien del largo y ancho, figu
ras 2, 4, 5 y 6, que en catalan se llam an de cap el 
uno y de cap y  través los demás.

Hay adem ás los m uros de dos piés (tres palmos 
catalanes), figuras 7.a y 8.a

P a ra  la construcción de estos m uros se ha de 
atender al enlace de los ladrillos, ó sea, á las com 
binaciones que pueden presentarse, y para esto se 
establecen los principios siguientes: 1.° Que una 
jun ta  superior no corresponda con la inferior en 
sentido vertical, pues caso contrario, no habría 
enlace faltando la estabilidad. Por ejemplo, si se 
introduce un cuchillo en una punta se hará  que 
no pueda introducirse en la inmediata inferior.
2.° Debe procurarse que la combinación sea lo m ás 
sencilla ,. para poderla retener en la m em oria, 
eligiendo particularm ente las usadas err el país.
3.° Que la combinación que se adopte si la pared ó 
m uro no ha de estar revocado, sea lo m ás artístico 
posible en el dibujo.

LAMINA 10.

C A S A  IDE B A JO S .

El proyecto que en esta lám ina presentam os, lo 
compone el alzado y planta de una casa de bajos, 
enclavada en el centro de un solar con fachada á 
una calle, dejando un espacio á  cada lado para la 
entrada y jard ín , que por el desnivel del terreno se 
hace preciso bajar con alguños peldaños de la 
escalera que se m arca en la planta. Esta consta 
de las habitaciones que se indican con la num e
ración y s o n :

1, Dormitorio.
‘2,- Sala.
3, Dormitorio.
4, Baño.
5, Cuarto.
6, Comedor.
7, Dormitorio.
8, Cocina.
9, Vestíbulo-Recibidor.

10, Lavadero y escalera para ir al terrado.
100, Eetrete.

Tiene adem ás un cuarto sobre la cocina que tiene 
la entrada por el terrado.

Como complemento á este proyecto, dam os en 
la lám ina 10, bis, la fachada posterior que da al 
jard ín , que consideram os de utilidad.

LAMINA 11.

C A S A  D E  P R IM E R  P ISO .

En esta lám ina viene representado el proyecto 
de una casa de bajos y prim er piso para un solar 
de poca fachada, á  propósito para  una poblacion 
de escasa im portancia. Compónese de planta baja, 
del piso, la fachada y corte, y la distribución viene 
indicada con las letras que se m arcan  en las plan
tas como s ig u e :

P lan ta  baja.
a, Tienda.
b, Paso.
c, Escalera al piso y terrado.
el, Comedor.
e, Cocina.
/ ,  Eetrete.
g, Galería.
h, Patio ó jardin.
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P lanta d el piso.
I

i, Sala dormitorio. 
j ,  Paso. 
k, Escalera.
I, Cuarto. 
rn, Sala-dormitorio. 
n, Retrete.
o, Galería. 
p,  Patio.

LAMINAS 12 y 13.

C A S A  DDE SEO-TJTXriDO PISO .

Con la lámina 12, presentam os la fachada y 
corte de una casa compuesta de bajos, primero y 
segundo pisos, que junto  con la lám ina 13 en que 
vienen las plantas, form an el proyecto para un 
solar de regulares dimensiones aplicable á pobla
ciones de cierta im portancia en que se establecen 
comercios en los bajos. Es susceptible de agregarle 
uno ó dos pisos disminuyendo la exornación de las 
aberturas, y entonces se convertirá en verdadera 
casa de alquiler.

La lámina 13 nos m arca la distribución que se 
puede dar á la m ism a, cuyas habitaciones nos 
vienen indicadas por las letras siguientes:

Planta baja.

a, Entrada.
b, Escalera.

H abitación de la  derecha.

c, Tienda.
d, Armario.
e, Trastienda.
f ,  Patio cubierto-comedor.
g, Retrete.
h, Cuarto.
i, Cocina. 
j ,  Paso. 
k, Sala.
I, Alcoba.
II, Cuarto. 

m, Cuarto.

H abitación de la  izquierda.

c’ Tienda. 
d' Cocina. 
e’ Armario.
/ ’ Comedor. 
g' Patio.
/¿’ Retrete.
¿’ Paso.
f. Cuarto.

k' Alcoba.
V  Sala. 
ll’ Cuarto. 

m ’ Cuarto.

Planta de los pisos.

a, Escalera.
b, Recibidor.
c, Sala de recibo.
d, Alcoba.
e, Gabinete. •
/ ,  Alcoba.
g, Gabinete. 
li, Paso.
i, Cuarto-lavabo. 
j ,  Patio-terrado. 
k, Cuarto-lavabo.
I, Paso. 

m, Cocina. 
n, Paso.
o, Retrete. 
p, Patio. 
q, Cuarto. 
r, Comedor. •

• s, Dormitorio. 
t, Cuarto-lavabo.

100, Retrete.

LAMINAS 14, 15, 15 bis, 15 ter y 1(5.

C3A.SA. IDE B E C B E O .

Con las cinco lám inas señaladas con los expre
sados núm eros, presentam os un proyecto de una 
casa de recreo.

La lámina 14 nos manifiesta la fachada prin
cipal de la casa.

Las láminas 15, 15 bis y 15 ter, nos indican las 
plantas de los sótanos, bajos y piso, que consta 
de las habitaciones que se detallan á continuación 
y vienen m arcadas con letras, y son :

P lanta de sótanos.

a, Entrada.
b, Escalera-interior.
c, Paso.
d, Lavaderos.
e, Paso.
f ,  Baño.
g, Despensa.
h, Cuarto de planchar.
i, Dormitorio.—Eamilia, del criado ó jardinero.
j ,  Dormitorio. id. id. id.
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k, Comedor. Familia del criado ó jardinero,

l, Cocina. id. id. id.
m, Armario. id. id. id.

n, Paso. id. id. id.

o, Galería.
P . Escalera al jardin.
q, Escaleras laterales del jardin.
r, id. id. id.
s, Galería ó paso cubierto.

100, Retrete.
Planta baja.

a, Escalera principal.
b, Marquesina.
c, Galería. 
el, Entrada.
e, Armarios.
f ,  Recibidor.
g, Sala de recibo.
h, Billar.
i, Cuarto. 
j ,  Paso. 
k, Cuarto.
I, Dormitorio.
II, Comedor. 

m, Sala-labor. 
n, Cocina.
0, Galería. 
p, Armario.
q, Escaleras laterales del jardin.

100 Retrete.

P lan ta  del piso.

a, Balcón sobre la marquesina.
b, Balcones laterales,
e, Salas-dormitorios.
d, Sala.
e, Cuartos-lavabos.
/ ,  Paso.
g, Cuartos-lavabos.
h, Dormitorios.
1, Sala.
j ,  Galería. 
k, Armario.

100, Retrete.

La lámina 16 nos representa la sección ó corte 
dado por el centro en sentido longitudinal, y aun
que no tiene im portancia, creemos que es de uti
lidad para conocer el modo cómo se ha dispuesto 
el terreno para seguir el desnivel que tenia.

LAMINAS 17, 18 y 19.

G A SA. XDB ALGaTTILIBIÍ,.

Con estas tres lám inas damos la fachada y plan
tas de una casa de alquiler com puesta de bajos, 
tiendas, cuatro pisos y desvan.

Las casas á 4 pisos se construyen generalm ente 
en poblaciones de g ran  im portancia, en las cuales 
el precio de los terrenos es muy elevado, con el 
objeto de que el capital que se emplea, tanto en la 
com pra del solar como en la edificación, produzca 
el resultado ó interés á que es acreedor el sacri
ficio que impone su inversión, haciéndose por lo 
tanto necesario aprovechar todas las a ltu ras que 
permiten las ordenanzas municipales de la loca
lidad.

Con la lám ina 17, damos la fachada, que por su 
buen estilo y bien com binadas líneas, consideram os 
será provechoso su estudio.

En las lám inas 18 y 19, vienen las plantas de los 
bajos y de los pisos, cuya distribución, dividida en 
dos habitaciones iguales, se indican con las letras 
y núm eros siguientes:

P lan ta  baja.

A, Entrada.
B, Escalera.
10, Patio común.

9, Paso al jardin.

H abitación de la  derecha.

1’ Tienda.
2’ Tras-tienda.
3’ Paso.
4 ’ Cocina.
5’ Despensa.
6’ Cuarto.
T  Sala-comedor.
8’ Dormitorio.

10’ Patio.
11’ Galería.

100’ Retrete.

H abitación de la  izquierda.

1, Tienda.
2, Tras-tienda.
3, Paso.
4, Cocina.
5, Despensa.
6, Cuarto.
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7, Sala-comedor.
8, Dormitorio.

10, Patio.
11, Galería.

100, Retrete.

En la lámina 19 viene la planta de los pisos que 
igualmente tiene dos habitaciones iguales cada 
uno, cu;yas piezas se detallan con las letras y 
núm eros siguientes:

P lan ta  de los pisos.

B, Escalera.
10, Patio común.

H abitación de la  derecha.

1’ Recibidor.
2’ Paso.
3’ Cuarto.
4’ Armario.
5’ Sala de recibo.
6’ Sala.
7’ Alcoba.
8’ Cuarto-vestidor.
9’ Despacho.

10’ Patio.
11’ Cocina.
12’ Despensa.
13’ Paso.
14’ Cuarto.
15’ Sala-comedor.
16’ Dormitorio.
17’ Galería.

100’ Retrete.

H abitación de la  izquierda.

1, Recibidor.
2, Paso.
3, Cuarto.
4, Armario.
5, Sala de recibo.
6, Sala.
7, Alcoba.
8, Cuarto-ropero.
9, Despacho.

*10, Patio.
11, Cocina.
12, Despensa.
13, Paso.
14, Cuarto.
15, Sala.
16, Dormitorio.
17, Galería.

100, Retrete.

LAMINA 20.

La lámina 20 nos manifiesta una fuente monu
mental para una plaza ó jardín.

Notable es el creciente desarrollo que van ad
quiriendo los sitios de recreo así públicos como 
particulares, en que los parques y jardines consti
tuyen uno de sus principales elementos, ameniza
dos con cascadas, fuentes, lagos, etc., á fin deque 
la variedad del conjunto forme bello contraste con 
las obras de esta clase que en ellos se levantan.

Por esto y por el buen acuerdo de abrir anchas 
vías y grandes plazas en los centros de las pobla
ciones, llevando consigo la necesidad de que se 
embellezcan estas últim as con jardines y m onu
mentos, nos hemos decidido á aceptar y publicar 
el dibujo de la presente fuente, así como darem os 
los de aquellos jardines y monumentos que por el 
interés que tienen han de enriquecer el Album, 
para que puedan ser de provechoso estudio para 
los señores suscritores.

LAMINA 21.

P A N T E O N .

La lámina 21 representa un sencillo panteón 
compuesto de una base de piedra y una cruz de 
hierro batido.

Si el gusto artístico ha tomado un vuelo distin
guido en la m orada de los vivos, no ha quedado 
en zaga en la mansión de los m uertos. Las belle
zas que en los cementerios hoy se adm iran, no son 
para descritas. Lujo, riqueza, magnificencia, se
veridad y arte, todo se refleja en ellos. Parece que 
el gusto artístico del vivo, quiso que se perpetuase 
despues de m uerto, demostrándolo á las futuras 
generaciones. Así es que desde el modesto nicho, 
hasta la capilla m ortuoria, en todos se ve el genio 
del a rtista  reflejado.

Infinitos son los cementerios notables que existen 
en Europa, que llaman la atención de los visitan
tes, pero sin disputa alguna, el que sobresale en 
calidad y cantidad de obras artísticas, es el del 
Este de B arcelona, que pareceria m ás bien un cer- 
tám en de obras de arte que un cementerio, si no 
tuviesen el carácter que les han imprimido su sau -
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tores, propio al objeto á  que las alzaron. Por con
siguiente, siendo nuestro propósito dar á conocer 
de nuestra patria los proyectos, cuyas concepcio
nes sean consideradas de utilidad, no eliminaremos 
los que, de las obras de los cementerios se nos han 
remitido y se nos rem itan.

LAMINAS 22, 23 y 24.

PR O Y E C T O  ¡DE TTÎ r H O T E L

Con el título de Proyecto de un Ilótel, las lám i
nas 22, 23 y 24 nos dan á conocer un ediflcio des
tinado á fonda,—Restaurant-Café.

Los sitios de recreo, los baños term ales y las 
aguas minero-medicinales, van tom ando en España 
el desarrollo que era de esperar, dada la abundan
cia en manantiales que poseemos, y á  semejanza 
de los demás países, se ha tom ado la acertada 
resolución de explotarlos levantando Hoteles rodea
dos de parques y jardines, á fin de que los que 
tienen necesidad de utilizarlos encuentren no solo 
las comodidades apetecibles, sinó también es espar
cimiento que se hace preciso al enfermo. Conside
rando de oportunidad, pues, esta clase de cons
trucciones, damos en  las lám inas indicadas, 22, 
23 y 24, el levantado en la carretera-paseo que 
une á las poblaciones de Sarriá y S. Gervasio limí
trofes á Barcelona y que lleva el título de Parque 
de la M ontaña, que compone de bajos y dos pisos.

Con la lámina 22 damos la fachada.
Con la lámina 23 la planta baja, cuya distri

bución viene detallada por los núm eros y letras 
siguientes:

P lanta baja.

R, Escalera.
E, Patio.
1, Jardin anterior.
2, Salon-Café.
á, Cocina.
4, Paso.
5, Ascensor.
6, Despacho.
7, Paso.
8, Escalera al altillo.
9, Cuarto-tresillo.

10, Comedor-restaurant.
11, Billar.

100, \
100, > Retretes.
100, )

Con la lám ina 24 damos las plantas del piso pri
mero y segundo, cuyas habitaciones vienen igual
mente designadas por letras y núm eros como sigue:

P lan ta  d el piso principal.

A, Escalera.
B, Paso.
C, Paso.
D, Paso.
E , Patio.
1, Habitacion-dormitorio.
2, idem idem.
3, idem idem.
4, idem idem.
5, Cuarto.
6, Cuarto.
7, Comedor.
8, Cuarto.
9, Cuarto.

10, Habitacion-dormito
11, idem idem.
12, idem idem.
13, idem idem.
14, Ascensor.
13, Habitacion-dormitorio.
16, idem idem.

100,)
100, /Retretes.
100,)

P lan ta  d el piso segundo.

A, Escalera.
B ,  Paso.
C, Paso.
D, Paso.
E , Patio.
1, Habitacion-dormitorio.
2, idem idem.
3, idem idem.
4, idem idem.
5, Dormitorio.
6, idem.
7, idem.
8, idem.
9, idem.

10, idem.
11, idem.
12, idem.
13, idem.
14, idem.
15, idem.
16, idem.
17, Habitacion-dormitorio.
18, idem idem.
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19, Cuarto útiles limpieza.
20, Cocina.
21, Habitación dormitorio.

100
100, Retretes.
100,)

LAMINA 25.
P A J A R E R A .

Con esta lám ina damos el proyecto de una pa
ja re ra , que se compone del alzado señalado de 
n.° 1, de la planta n." 2, de la sección transversal 
n." 3, del detalle del cuerpo superior n.° 4, y de 
otro detalle del principal n.° 5.

La conveniencia que hemos manifestado de que 
los jardines de los sitios de recreo y hasta los de 
las casas particulares, estén dotados de construc
ciones á propósito para que se obtenga la distrac
ción y solaz á que se destinan, nos ha inducido á 
dar el proyecto de la pajarera, para cuya construc
ción puede utilizarse solamente la m adera, ó bien 
éast com binada con ladrillo.

LAMINAS 26 y 27.
C A S A  D E  B A JO S  TTN PISO-

Con las lám inas 26 y 27 presentam os un pro
yecto de una casa de bajos y un piso, formando 
una sola habitación con fachada á dos calles á 
propósito para una poblacion subalterna.

En la lámina 26 viene la fachada principal que 
dá á la calle de m ayor im portancia, pues la o tra 
lateral por tenerla en una calle sin salida, no me
rece reproducirse por su sencillez.

Como se indica en la lámina, por la ventanilla 
ó tragaluz marcado en la parte inferior de los ba
jos, es susceptible de dotarla de sótanos, si me
nester fuere.

En la lámina 27 vienen las plantas de los bajos 
y  piso cuya distribución significada por las letras 
que tiene, es la sigu ien te :

Planta baja.

A, Entrada.
33, Escalera.
C, Recibidor.
D, Sala de recibo.
E , Cuarto.
F, id.
G, Paso.
H, Cuarto-toilette.

I, Cuarto.
J, Cocina.
K, Armario.
L, Escalera al piso.
M, Comedor.
N, Patio.
O, Fregadero.
P, Pozo.
Q, Lavadero.
R, Gallinero.

100, Común.

Planta del piso.
L, Escalera.
M, Paso.
O, Cuarto con luz zenital.
P, id. id. id.
Q, Dormitorio.
R, Terrado.
S, Dormitorio.
T, id.
U, id.
Y, Sala.
X, Lavabo.
Y, Cuarto.
Z, Galería.

100, Común.

LAMINA 28.

A  E E E, T TT E, A  S  •

En la lámina 27 vienen seis dibujos de o tras  
tantas aberturas construidas con obra de tierra 
cocida.

Conocida de todos los que se dedican al arte  de 
construir la dificultad que ofrece la buena combi
nación de dibujos en obras que por su especial es
tilo no admiten revoque alguno. En este concepto, 
creemos de m ucha utilidad presentar alguna m ues
tra  de las construcciones que con tierra cocida 
puede hacerse, y en la presente lámina en sus seis 
dibujos vienen ya una porcion de combinaciones, 
que con el solo cambio de colores pueden hacerse, 
aun que no se altere el despiezo que tienen m ar
cado.

LAMINAS 29, 30, 31, y 32.

P R O Y E C T O  D E  U N A  IDE L A S  C A S A S  Q U E
IDAIST FRENTE _A_ LOS PASEOS üB  I íA  INDUSTRIA, PUifA- 

IDAS Y  AVENIDA r>E3 S. JLTAIST BIST L03 A’R.S* CT El 3 "VT JAR, - 

DIÑES DE LA EX-OIUDADELA DJ3 BAROSLONA.

Con las láminas 29, 30, 31 y 32, presentam os 
un proyecto de una de las casas realizadas en el



2 2 ARQUITECTURA PRÁCTICA.

Paseo de la Industria de los indicados Parques y 
Jardines, y consta de la fachada con pórticos de 
una de aquellas m anzanas, de la planta baja, la 
del piso principal y la del segundo y tercero, para 
un solar que comprende tres arcos de la referi
da fachada con pórticos, y que form a parte del 
plano general en los expresados Parques y Ja r
dines.

Cuando á raíz de los sucesos del año de 1868 se 
inició el derribo de la Ciudadela que Felipe V. alzó 
en castigo de Barcelona en el antiguo barrio  lla
mado de la Ribera, el Ayuntam iento pensó en la 
falta de jardines que en la Ciudad se notaba, y se 
decidió á im petrar del Gobierno la cesión del ter
reno que ocupaba aquella fortaleza, para  destinar
lo á sitio de expansión y solaz para sus habitantes, 
jun to  con lo que constituía entonces el Paseo lla
mado de S. Juan. No tardó éste en acceder á lo 
pretendido con tanto acierto por la Corporacion 
Municipal, y ésta sin perder tiempo, y queriendo 
dotar á Barcelona de un sitio público de recreo, 
digno de la im portancia de la segunda Capital de 
España, no se concretó en distribuirlo y orde
narlo  á capricho, si no que, guiado por un celo 
digno en todas ocasiones de mencionarse, abrió 
concurso, para que bajo un proyecto estudiado y 
com pletam ente desarrollado, pudiese realizarse la 
obra.

Varios fueron los facultativos que se presentaron 
á  disputar en la noble lid los prem ios ofrecidos 
por el Ayuntam iento, entre ellos, algunos profe
sores extranjeros, m as cúpole la honra de obte
ner el prim ero á  nuestro paisano D. José Fontseré 
y Mestre, el cual continúa hoy dia en la dirección 
de tan im portante obra, mereciendo los plácemes 
de todas las clases profesionales por su especial 
acierto.

M uchas son ya las obras de gran im portancia 
construidas en los Parques y Jardines de esta Ca
pital, alguna de las cuales debida á  la galantería 
de su autor, form arán parte del Album de la Ar
quitectura práctica, y como todas llevan el tim bre 
del premio adquirido en el certám en, creemos 
serán recibidas con gusto por nuestros suscri- 
tores.

Hoy producimos la que m ás se am olda á la ín
dole de nuestra publicación, por ser una casa de 
carácter puram ente particular, y como hemos m a

nifestado, form a un proyecto de una casa de las 
que constituyen la m anzana cuya fachada dá al 
Paseo de la Industria.

En la lám ina 29, viene el proyecto de fachada 
general para las casas que dan frente en los cita
dos paseos de la Industria, Pujadas y avenida de
S. Juan.

En la 30, la planta baja de una casa para  un 
solar que abraza la m itad de dicha fachada, cuya 
distribución viene m arcada con letras y es la si
guiente :

a, Pórtico.
b, Entrada.
c, Zaguan con escalera al piso principal.
d, Escalera á los pisos 2.° y 3.°
e, Portería.
f, Tienda.
g, Trastienda.
h , id.
i, Patio-androna. 
j, Patio-cubierto, 
k, Tienda.
1, id. 

m, id.

La lám ina 31 nos manifiesta la planta del piso 
principal que lo constituye una sola habitación, y 
su distribución igualmente nos viene señalada con 
letras y es la que se ex p resa :

a, JZaguan con escalera al piso principal.
b, Recibidor.
c, Cuarto despacho.
d, Cuarto tocador.
e, Ante-sala.
f, Sala.
g, Alcoba.
h, Sala-gabinete.
i, Sala.
j, Sala de confianza, comedor, 
k, Cuarto.
1, Paso, 

m, Cuarto, 
n, Comedor,
o, Lavabo, 
p, Patio androna. 
q, Cocina, 
r, Patio.
s, Escalera á los pisos, 
t, Galería de paso,
u, Salón.

100, Retrete.

La lám ina 32 nos indica la planta de los pisos
2.° y 3.° que se hallan divididos en dos habitacio
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nes cada uno, y así mismo su distribución viene 
señalada con letras, y es la siguiente :

Habitación de la izquierda.

a, Escalera á los pisos.
b, Recibidor.
c, Paso.
d, Armario.
e, Despensa.
f, Cocina.
g, Cuarto.
h, Comedor.
i, Despacho, 
j, Paso.
k, Antesala.
J, Cuarto, 

m, Sala, 
n, Alcoba,
o, Cuarto.

P, Zaguan.
P ’, Patio.

100, Retrete.

Habitación de la derecha.

a’ Escalera á los pisos, 
b’ Recibidor, 
c’ Paso, 
d’ Despensa, 
e’ Cocina, 
f  Cuarto, 
g ’ Comedor, 
h’ Sala de labor, 
i ’ Cuarto, 
j’ Alcoba, 
k’ Sala.
1’ Sala de recibo.

P  Zaguan.
P ’ Patio.

P ” Patio androna.
100 Retrete.

LAMINAS 33, 34, 35, 36 y 37.

C A S A  I D E  A L Q U I L E R .

Con el título de casa de alquiler damos un pro
yecto de una casa compuesta de sótanos, bajos, 
entresuelo y piso principal, distribuidos cada uno 
en una sola habitación, y el segundo, tercero 
y cuarto divididos en dos, con desvan no utili- 
zable.

En la lámina 33, ofrecemos la fachada.
En la lámina 34, vienen los sótanos distribui

dos de la m anera siguiente, que m arcan los nú
m eros :

1, Escalera.
2, Sótano para alquilar.
3, id. id. id.
4, Patio.

100, Retrete.
5, Escalera.
6, Bodega del piso principal.
7, id. id. id.
8, id. id. id.
9, Patio.

10, Comedor.
11, Patio.
12, Paso.
13, Sótano para pisos segundos.
14, id. id. terceros.
15, id. id. id.
16, Sótano para los pisos cuartos.
17, id. id. id. id.
18, Lavaderos.
19, Paso.

100, Retrete.

La lámina 35, nos representa la planta baja ó 

del entresuelo, y  su distribución nos viene seña
lada con los núm eros siguientes:

1, Entrada escalera.
2, Vestíbulo.
3, Escalera.
4, Portería.
5, Recibidor.
6, Paso.
7, Cocina.
8, Despensa.
9, Patio.

10, Comedor.
11, Cuarto.
12, Dormitorio.
13, id.
14, id.
15, Paso.
16, Armario.
17, Cuarto.
18, Paso.
19, id.
20, Patio.
21, id.
22, Galería.
23, Despacho.
24, Armarios.
25, Cuarto-ropero.
26, Alcoba.
27, Sala.
28, Salón.
29, Dormitorio.
30, Yestidor.
31, Dormitorio.

“ “jltetretea.
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La lám ina 36, nos manifiesta la planta del piso 
principal viniendo su distribución m arcada con los 
núm eros siguientes:

1, Salón.
2, Sala.

id.
4, Alcoba.
•5, Paso.
6, Vestidor.
7, Despacho.
8, Despensa.
9, Paso.

10, Cocina.
11, Baño.
12, Paso.
13, Comedor.
14, Galería.
15, Dormitorio.
16, Galería.
17, Dormitorio.
18, Tocador.
19, Paso.
20, Dormitorio.
21, Paso.
22, Cuarto de estudio.
23, Ropero.
24, Paso.
25, Alcoba.
26, Oratorio.
27, Sala de confianza.
28, Escalera.
29, Patio.
30, id.
31, id.
32, Paso-Recibidor.
33,

100,
id. id. 

 ̂Retretes.100,
100, \

Viene en la lám ina 37 la planta de los pisos se 
gundo, tercero y cuarto que se hallan distribuidos 
en dos habitaciones cada uno de la m anera que 
m arcan los núm eros, y es la siguiente:

Habitación de la derecha.

1, Patio común.
2, Escalera, id.
3, Recibidor.
4, Paso.
5, Cuarto.
6, Sala de recibo.
7, Sala-gabinete.
8, Alcoba.
9, Vestidor.

10, Despacho.
11, Patio.

12, Despensa.
13, Cocina.
14, Armario.
15, Paso.
16, Cuarto.
17, Comedor.
18, Dormitorio.
19, Galería.

“ ¡M Eetretes.

Habitación de la izquierda.

1’ Patio común.
2’ Escalera id.
3’ Recibidor.
4’ Paso.
5’ Cuarto.
6 ’ Sala-Recibo.
7’ Sala-gabinete.
8 ’ Alcoba.
9’ Vestidor.

10’ Despacho.
11’ Patio.
12’ Despensa.
13’ Cocina.
14’ Armario.
15’ Paso.
16’ Cuarto.
17’ Comedor.
18’ Dormitorio.
19’ Galería.

100’) 
R̂etretes.

LAMINAS 38.

•A. 33 E  B, T TT B  A - S  •

Con la lámina señalada con el núm ero 38, dam os 
o tra  serie de abertu ras dibujadas para ser cons
truidas con tierra cocida ó ladrillo, consistentes 
en cuatro ventanas balcones y una puerta de en
trada de una pared de cerca, cuyas abertu ras por 
su acertada combinación producen buen efecto y 
son de fácil aplicación.

'Va hicimos notar, al hacer la descripción de 
la lám ina 28, la im portancia y dificultad que te- 
nian en la construcción, las obras que por su es
tilo no adm iten revoque alguno, entre las cuales 
figuraban en prim er término las construidas con 
tierra cocida ó ladrillo y por esta circunstancia 
irémos dando alguna de las que m ás utilidad y 
fácil aplicación puedan ofrecer á nuestros suscri- 
tores.
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LAMINA 39.

b a l a u s t r e s

En la lám ina 39, damos seis dibujos de diferen
tes balaustres que sepueden construir con ladrillos, 
pudiendo hacer una infinidad de combinaciones, 
cambiando tan solo los colores sin a lterar el des
piezo.

LAMINA 40.

¡ P A B E L L O N

En la lámina 40, viene el proyecto de un pabe- 
llon-cenador-fuente, para un jardin.

Encarecida la necesidad de que los jardines y 
sitios de recreo estén dotados de construcciones 
que amenicen los expresados sitios, consideramos 
oportuno dar todos aquellos proyectos que á tal 
objeto puedan favorecer, y el que en esta lámina 
ofrecemos, no es de los menos útiles, ya que por 
su buen estilo y bien combinadas líneas su cons
trucción no solo ha de producir sorprendente efec
to, sino que, ha de presentarse majestuoso.

LAMINAS 41, 42 y 43.

CÍASA P A B A  TJJXr A  F A M IL IA .

Con este título damos á un proyecto de una casa 
compuesta de bajos y un piso, situada en el centro 
de un solar, destinada á habitación de una sola 
familia.

Pocas son las casas que en las capitales de pro
vincias se construyen para la exclusiva habitación 
de una sola familia, por efecto de el crecido p re 
cio que generalmente acostum bran tener los sola
res, representando por lo mismo la inversión de 
un capital que no resulta en arm onía con la edifi
cación. En Barcelona especialmente es muy redu
cido el núm ero de edificios que existen de esta 
clase, puesto que como ciudad esencialmente m er
cantil, no presta homenaje á la esplendidez que 
en otras ciudades se da á las habitaciones, cons
truyendo palacios y hoteles para la m orada de los 
potentados.

Ya dijimos, al tra ta r de ¡as casas de alquiler, el

móvil que guiaba en levantar tantos pisos, como 
las ordenanzas municipales de la localidad perm i
tían, y consistían en que dado el precio ele los so
lares, se hacia preciso aprovechar todas las alturas, 
á fin de que el capital invertido estuviese en rela
ción con el producto ó renta que de las m ism as 
debia esperarse.

La que nosotros presentam os con las lám inas 
41, 42 y 43, form a un proyecto, que sino tiene el 
carácter de un palacio por ser de reducidas dimen
siones, sin em bargo, tanto por su distribución 
como por su estructura es á propósito para una 
familia que quiera aprovechar las ventajas que 
ofrece el tener una casa para sí, sin las contingen
cias de los otros inquilinos.

La lámina 41, nos manifiesta la fachada, que 
situada en el centro del solar viene siguiendo la 
línea de la calle.

La lámina 42, nos da á conocer la planta de los 
bajos, cuya distribución viene indicada por los nú
m eros y es la siguiente:

1. Paso cochero lateral.
2. Entrada escalera.
3. Salón central.
4. Boudoir (Sala despacho del dueño.)
5. Salón.
6. Boudoir de la Señora. *
7. Lavadero de la vajilla.
8. Despensa.
9. Yajillero.

10. Paso.
11. Paso.
12. Cocina.
13. Comedor.
14. Marquesina y escalera al jardin.
15. Paso lateral.

100. Retrete.

'La lámina 43 , nos indica la planta del piso é
igualmente su distribución m arcada con núm eros
es la siguiente:

1. Escalera.
2. Galería.
3. Id.
4. Id.
5. Id.
6. Lucerna central.
7. Cuarto de armarios y labor.
8. Sala.
9. Cuarto de forasteros

10. Cuarto del criado.
11. Cuarto de la criada.

7
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12. Cuarto de la doncella.
13. Paso.
14. Paso.
15. Cuarto toilette de la Señora.
16. Dormitorio.
17. Cuarto toilette del Señor.
18. Paso.
19. Id.
20. Baño.

100 ) 
100 j Retretes.

LAMINAS 44, 45, 46 y  47.

C A S A  D E  3 ,er P I S O .

Con las cuatro lám inas que se señalan de núm e
ros 44, 45, 46 y 47, ofrecemos un proyecto de una 
casa compuesta de bajos, tiendas almacenes, piso 
prim ero, distribuido en una sola habitación y los 
segundo y tercero divididos en dos, propios para 
alquiler.

La lám ina 44, nos representa la fachada.
La lám ina 45, nos manifiesta la planta de los ba

jos cuya distribución se detalla con los núm eros 
y es la siguiente:

1. Entrada.
*2. Armario para contadores de gas.
3. Portería.
4. Vestíbulo.
5. Escalera.
6. Patio.
7. Tienda.
8. Tienda.
9. Patio.

10. Trastienda.
11. Trastienda.
12. Patio.
13. Almacén.
14. Galería.
15. Jardín.

100. Retrete.

La lám ina 46, nos d aá  conocer la planta del piso
principal, que como hemos indicado antes esta dis
tribuido en una sola habitación, y nos viene indi
cada por los núm eros siguientes:

1. Patio.
2. Escalera al piso principal.
3. Id. á los pisos segundo y tercero.
4. Recibidor.
5. Paso.
6. Salón.
7. Dormitorio.

8. Cuarto tocador.
9. Patio.

10. Paso.
11. Dormitorio.
12. Cuarto auxiliar.
13. Dormitorio.
14. Sala de confianza.
15. Paso.
16. Dormitorio.
17. Comedor.
18. Cocina.
19. Despensa.
20. Paso.
21. Galeria-recibidor.
22. Ante-Retretes.
23. Escalera al altillo.
24. Patio.
25. Despacho.
26. Cuarto tocador.
27. Armarios.
28. Paso.
29. Dormitorio.
30. Sala de recibo.
31. Paso.—Ropero.
32. Terrado.
33. Escalera al iardin.

100. ,

100. Retretes.
100. )

La lám ina 47, nos representa la planta de los 
pisos segundo y tercero que como hemos manifes
tado vienen distribuidos en dos habitaciones cada 
uno, cuyas piezas vienen señaladas con los núm e
ros siguientes:

Habitación de la  derecha.

1 . Patio común.
2. Escalera.
3. Recibidor.
4. Paso.
5. Ropero.
6. Dormitorio.
7. Sala de recibo.
8. Dormitorio.
9. Paso.

10. Cuarto tocador.
11. Cuarto dormitorio.
12. Id. id.
13. Patio.
14. Cocina.
15. Despensa.
16. Cuarto.
17. Paso.
18. Id.
19. Ropero.
20. Comedor.
21. Dormitorio.
22. Galería.

100. Retrete.
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H abitación de la izquierda.

1. Patio común.
2. Escalera.
3’ Recibidor.
4’ Paso.
5’ Ropero.
6’ Sala de recibo.
7’ Dormitorio.
8’ Paso.
9’ Cuarto tocador.

10’ Cuarto dormitorio.
11’ Id. id.
12’ Patio.
13’ Cocina.
14’ Despensa.
15’ Cuarto.
16’ Paso.
17. Id.
18. Ropero.
19. Dormitorio.
20. Comedor.
21. Dormitorio.
22. Galería.

100. Retrete.

LAMINAS 48, 49 y 49 bis, 50 y 50 bis.

C A S A  IDE S E G U N D O  EXSO.

Con el títdio de casa de segando piso, ofrecemos 
un proyecto de una que da fachada á dos calles de 
igual importancia, cuya esquina viene reform ada 
por un pequeño chaflan.

Uno de los problemas que m ás inconvenientes 
ofrece para resolver satisfactoriamente la distribu
ción de un solar, es sin duda alguna los que com
prenden chaflanes, puesto que produciéndose án
gulos m ás ó ménos abiertos, han de resultar indis
pensablemente piezas irregulares ó se ha de per
der terreno para lograr regularizarlas. Al estudio 
de la distribución de estos solares debe dedicarse 
preferentemente la atención toda vez que son muy 
frecuentes los cascs que ocurren y sobre todo en 
Barcelona, que las m anzanas de su Ensanche las 
form a un octógono, cuyos lados paralelos son 
iguales aunque unos mayores que los otros mi
diendo los que constituyen la línea de calle 105‘33 
m etros y 20 m etros el chaflan.

Si bien presenta bastantes dificultades la distri
bución de un solar que comprenda el todo ó parte 
de un chaflan, y necesita por lo mismo, un estudio

más detenido para lograr que las habitaciones re
sulten lo m ás regulares posible, y no se pierda 
terreno que generalm ente resulta muy caro, en 
cambio las m anzanas que lo tienen, ofrecen una 
porcion de ventajas que son de apreciar, tales como 
la de obtener plazoletas que facilitan la ventilación 
y dan á la poblacion condiciones higiénicas más 
recomendables, sobre todo si las calles tienen una 
amplitud suficiente como en nuestro ensanche 
para dotarlas de arbolado y en el caso de tenerla 
reducida, siempre alcanzan un poco m ás de des
ahogo tanto para la ventilación como para el trán 
sito de carruajes que se hace m ás acequible.

En tal concepto, pues, todo cuanto se ofrezca al 
estudio de los solares que se hallan en tales con
diciones, ha de ser de interés para  los que se de
dican al estudio de los problemas de construcción, 
y nosotros no dejaremos de ofrecer á  nuestros 
suscritores los que á nuestro juicio puedan ser de 
utilidad por haberse resuelto satisfactoriam ente 
su desarrollo en tales casos.

El proyecto que con las lám inas 48, 49 y 50 pre
sentamos, es para un solar que tiene un chaflan 
de poca extensión, no obstante es suficiente para 
que pueda hacerse cargo de los inconvenientes que 
ofrece su distribución, y para su estudio damos los 
dos casos que se han resuelto.

El prim ero que lo constituyen las láminas indi
cadas 48, 49 y 50 y se compone de fachada, planta 
baja y de los pisos, tiene la entrada á éstos por 
una de las calles, al objeto de que las tiendas re
sulten bien despejadas por si quiere establecerse 
un comercio ó café. Y el segundo que lo compone 
la m isma fachada, cuya lámina lleva el n.° 48 y 
las plantas de los bajos y pisos que llevan el 49 y
50 bis, tiene la entrada en el chaflan.

La lámina 48, pues nos indica la fachada en su 
desarrollo.

La lám ina 49, la planta baja (en el primer caso) 
y su distribución nos la manifiestan las letras si
guientes:

a Tienda, 
b Id.
c Entrada,
d Escalera,
e Almacén ó repostería,
f Patio.
g Almacén ó cocina,
h Paso.
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i Almacén ó billares, 
j Patio.

¡ Retretes.

La lámina 50, la planta de los pisos (en el pri
m er caso) cuya distribución m arcada por las le
tras, es la siguiente:

a Escalera.
b Recibidor.
c Sala de confianza.
d Salón.
e Paso.
f Dormitorio.
g Paso.
h Cuarto.
i Id.
j Despensa.
k Cocina.
1 Cuarto.

m Paso.
n Comedor.
0 Terrado.
P Patio.
q Dormitorio.
r Dormitorio.
s Paso.
t Despacho.
P Patio-terrado con baldosas cristal.

100 Retrete.

L a;lámina 49 bis, nos representa la planta baja 
(en el segundo caso), que tiene la entrada para los 
pisos en el chañan y la distribución viene m arcada 
con las letras siguientes :

a Entrada,
b Escalera,
c Tienda,
d Tienda,
e Patio,
f Almacén,
g Almacén,
k Patio.

100 )
jq q   ̂ liGtretGS.

La lámina 50 bis, nos representa la planta de 
los pisos (en el segundo caso) que tiene la entrada 
en el chañan la distribución la m arcan las letras 
siguientes:

a Escalera,
b Recibidor,
c Salón,
d Dormitorio,
e Despacho,
f Patio,
g Comedor.

h Cocina.
i Despensa.
j Cuarto.
k Paso.
1 Cuarto.

11 Alcoba
m Sala.
n Dormitorio.
0 Id.
P Paso.
<1 Lavabo.
r Sala.
s Terrado.
t Patio.
P Patio terrado.

100 Retrete.

LAMINA 51.

P E O T B C T O  IDE E S C U E L A S
PARA LOS 3P3P_ ESCOLAPIOS IDE SABADBLL.

Los locales destinados á la enseñanza ya pública 
ya privada, vienen Ilam andosériam ente laatencion, 
tanto de los legisladores como de todos los am antes 
del progreso en los ram os del saber hum ano, hasta 
el punto en que los prim eros no cesan de dictar 
disposiciones en pro de su desarrollo y perfeccio
namiento y los segundos de abrir concursos para 
los program as y proyectos que m ás estén en arm o
nía con la vida intelectual.

Pocos son relativam ente los edificios que de 
nueva planta se han levantado en España con des
tino á la enseñanza, dejándose sentir esta falta, no 
solo en las poblaciones subalternas, sino también 
en las capitales de provincia, siendo de notar, que 
si algunos existen que reúnan las condiciones higié
nicas que tan necesarias son á la infancia, dóbense 
m ás bien á la iniciativa particular, que no á  la 
esfera oficial; y no porque el legislador no se haya 
esforzado en dictar una série de disposiciones la u 
dables encam inadas á  que los municipios levanten 
los edificios destinados á la instrucción, sino que 
éstos en su apatía, han dejado de cumplirlas, pri
vando á las poblaciones de poseer tan útil como 
necesaria m ejora.

Infinitas son las condiciones que relativam ente 
á la higiene son necesarias, para  que un edificio 
escuela pueda llenar cumplidamente el objeto á 
que se levanta, y nosotros creemos, que siendo 
exclusivamente para externos, basta rá  que consig
nemos las reglas que la comision nom brada por
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decreto de 22 de abril de 1869 estableció para las 
escuelas públicas, pudiendo aplicarse perfectamente 
á las privadas, con solo atender á  !a diferencia de 
régimen de unas á otras, en cuanto al núm ero de 
alum nos y de profesores que las regen ten :

Las bases que dicha Comision Ajó son las si
guientes :

1.a « Que el número de niños que deberá adm i
tirse en una escuela no ha de exceder de 120.»

2.8 Que la superficie que á cada niño se asigne 
en una escuela regida por el sistema simultáneo 
sea como de unos 75 decímetros cuadrados, au
mentándose hasta un metro cuadrado aproxim a
damente, si el sistema de enseñanza fuese el mútuo.»

3.a «Que la capacidad de la sala de escuela debe 
ser de 3 m etros cúbicos á lo rnénos por niño y la 
a ltu ra  mínima de la sala de 3 m etros 10 centí
m etros.»

4.a «Que á cada niño ó niña deben correspon- 
derle, por lo menos, 14 decímetros cuadrados de 
ventana y una área ó superficie de calefacción para 
el invierno de 12 decímetros cuadrados de cañón 
de estufa de fundición, 1 metro 10 centímetros de 
a ltu ra  y 45 centímetros de diámetro, con los cuales 
puede obtenerse satisfactorio resu ltado .»

5.a « Que las luces se reciban en la escuela por 
ventanas altas, y de no haber inconveniente que lo 
impida por ambos lados, en atención á las condi
ciones climatológicas de nuestro país y á la falta 
de vientos constantes que dificultan la ventilación 
conveniente de estos edificios.

6.a « Que el pavimento del salón de escuela y 
todas sus dependencias ha de estar 80 centímetros 
sobre el nivel del suelo exterior, á ser posible, y 
que aquel sea de cemento ó madera según las loca
lidades. »

7.° Que las mesas que han de colocarse en las 
escuelas para el estudio y trabajos de los niños, 
tengan la m ism a form a que las que hoy existen 
en las Escuelas públicas de Madrid, y que las di
mensiones de cada una perm ita el fácil acomodo 
en ella por lo menos de seis niños.»

8 .a Que los escusados ó retretes para el ser
vicio de los niños se sitúe en una galería al costado 
ó á la espalda de la plata-forma, con salida cerca 
de la m ism a, y de modo que el Profesor pueda 
vigilar perfectamente la galería y los escusados: 
esta galería tendrá comunicación directa con el

patio ó jardin para que la ventilación sea continua 
y eficaz; los ojos que los escusados han de tener 
se calculará en un 5 por ciento del núm ero de 
niños.»

9.a Que la escuela ha de tener un paso cubierto 
para que los niños puedan guarecerse de la lluvia 
y de la intemperie en sus ratos de recreo y espar
cimiento, pudiendo servir también de gimnasio en 
las poblaciones de corto vecindario; cuya galería 
ó cobertizo no deberá tener ménos de cuatro m etros 
de latitud. H abrá adem ás una pieza para la colo- 
cacion de las gorras, y en la escuela de niñas otra 
para guardar las labores.»

10. «Que los m uros deben hallarse cubiertos de 
yeso y pintados de un verde claro ú otro color 
análogo; y que en el edificio habrá de procurarse 
agua suficiente y en pieza á propósito para las 
necesidades de los niños.»

11. «Que todas las habitaciones en la escuela 
estén situadas en la planta baja, inclusa la que se 
destina á Biblioteca, si fuere posible.»

12. Que la construcción del edificio ha de ser de 
fábrica si bien sujetándose á las condiciones de cada 
localidad respecto de los m ateriales, ornam enta
ción y demás circunstancias que puedan variarse.»

En cuanto á los edificios destinados á la ense
ñanza privada, de propiedad particular y que se 
levanten al doble objeto de dar instrucción á ex
ternos y albergar internos, adem ás de las anterio
res bases se tendrán presentes las que atañen á la 
vida en común.

La lám ina 51, nos representa el proyecto de una 
escuela de carácter privado, que los PP. Escolapios 
han levantado en Sabadel!, y consta de fachada 
planta baja, de'piso principal y segundo, que por 
su especial distribución puede destinarse á la ense
ñanza de externos solamente o de estos ó internos.

P lanta baja.

1. Vestíbulo.
2. Escalera.
3. Paso.
4. Paso.
5. Sala Escuela.
6. id. id.
7. Dirección.
8. Sala Profesores.
9. Galería.

I 00 ) T,| Retretes.
8
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(

Planta del piso principal.

1. Recibidor.
2. Escalera.
3. Cuarto de ayo ó profesores.
4. Id. id. id.
5. Dormitorios ó clases.
6. id. id.
7. Galería cubierta.

■ Retretes.

P lan ta  d el piso segundo.

1. Desvan.
2. Escalera-recibidor.
3. Desvan.

L A M IN A  52.

P A N T E O N .

Con la lámina 52, ofrecemos el proyecto de un 
panteón, compuesto de alzado y planta, en cons
trucción en el cementerio del Este de Barcelona.

La variedad de estilos que con una riqueza pro
digiosa de detalles, campea en los panteones cons
truidos en nuestra antigua Necrópolis, nos induce 
á buscar con afan aquellos que m ás sobresalen en 
conjunto y detalles, en la confianza de que han de 
hallar buena acogida no solo entre los suseritores 
de esta ciudad, sino también en los de las demás 
poblaciones, puesto que de su estudio pueden ob
tener favorables resultados.

LAMINAS 53, 54, bis, tripl., cuadrup., 55 y 56.

P R O Y E C T O  DDE O A S  A S  C O N S IS T O R IA L E S
ESnUELAS 3DE2 SA.3ST ANDRÉS IDE LLAVANERAS.

Con las lám inas 53, 54, bis, tripl., cuadrupl., 
55 y 56, presentam os un proyecto completo de un 
edificio destinado á Casas Consistoriales y Escuelas 
construido en san Andrés de Llavaneras.

La lám ina 53 nos representa el plano de em 
plazamiento.

Las láminas 54, bis, tripl., cuadrupl., las plan
tas de los cimientos ba ja , del piso principal y 
segundo respectivamente, cuya distribución viene 
detallada en las mismas.

Hemos cambiado ex-profeso la form a narrativa 
que hemos venido siguiendo en los proyectos de 
edificios particulares hasta ahora publicados, cuya

redacción y presentación no está subordinada á 
bases fijas, pues es convencional en cada locali
dad, para poder dar con el presente, que tiene el 
carácter de público, y por lo tanto sujeto á la legis
lación especial de obras públicas, los docum entos 
que constituyen el expediente que para obtener la 
aprobación y realización de las obras se precisan.

Entre las distintas clases las obras públicas que 
se conocen, figuran en prim er término los edificios 
destinados á.servicios de la Administración, tom an
do el nom bre del Estado, de la Provincia, ó del 
Municipio, según sean los fondos con que se cos
tean y el servicio que prestan, y todos ellos por su 
naturaleza sujetos á la ley general de obras públi
cas, que reclam a ó exige que la redacción de pro
yectos de esta clase de obras, se atem pere á la Ins
trucción dictada por la Administración local, de 16 
de Marzo de 1861.

Por lo mismo, en el caso presente,' creemos de 
sum a utilidad ofrecer á nuestros suseritores todo 
el expediente que íntegra el proyecto de las Casas 
Consistoriales y Escuelas de san Andrés de Llava
neras, considerándole doblemente útil, por las cir
cunstancias de que el proyecto que nos ocupa, 
viene á ser la reform a de otro que se realizaba, y 
que ha habido necesidad de aprovechar en parte y 
de haber obtenido la aprobación, como se verá por 
los documentos siguientes:

IN T R O D U C C IO N .

El Ayuntamiento de san Andrés de Llavaneras, 
del Partido judicial de M ataró, en esta Provincia, 
no solo carece de un edificio propio donde celebrar 
las sesiones jun tas y dem ás actos consuetudinarios 
de esas instituciones populares, sino tam bién de 
locales adecuados para escuelas públicas; viéndose 
por tanto precisado á echar mano de habitaciones 
alquiladas, que edificadas para  usos m uy distintos 
es imposible que reúnan las circunstancias ape
tecibles.

N E C E SID A D  Y U R G E N C IA  DE LA O BR A .

Por estos motivos aquel magnífico A yunta
miento, con un celo digno de mejor éxito, hace
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tiempo que se desvela solícito para obtener un 
edificio que satisfaga am bas necesidades tan impe
riosamente reclam adas por el interés público y por 
una laudable Administración en la inversión de los 
fondos com unales; pues el alquiler de las casas 
particulares que suplan la falta de locales propios 
para los antedichos ineludibles destinos, las repa
raciones consiguientes y su conservación, son causa 
de notable disminución de dichos fondos y de sen
sible gravam en á la poblacion, sin que pueda, á 
pesar de estos costosos sacrificios, evitar el mal 
servicio que resulta por razón de las desventajosas 
condiciones y situación excéntrica de ambos locales 
y en particular de los destinados á Escuelas pú
blicas, las cuales adem ás de luz, ventilación y 
salubridad, carecen de completa seguridad.

. E M PL A Z A M IE N T O .

Adquirido con alguna ventaja el espacio sufi
ciente de terreno y en un punto céntrico como el 
de la Plaza de la Constitución, procedió dicha Cor- 
poracion al emplazamiento de un edificio que pu
diera llenar el doble objeto de Casa Consistorial y 
de Escuelas públicas, con habitaciones para el 
Custodio ó Conserje, Secretario municipal y Maes
tros de ambos sexos, de cuya realización dependía 
la economía anhelada en los gastos y la satis
facción completa de los servicios que debe tener 
con aplauso toda Administración ordenada y pru
dente.

No tan afortunada la Junta de obras, llevada 
indudablemente de una excesiva p e ro ‘equivocada 
economía, empezó los trabajos bajo la dirección 
de un plano-cróquis poco meditado de un maestro 
carpintero, en que, si bien se atendía á la solidez 
elemental y rutinaria del edificio, adoleciaen cambio 
de grandes irregularidades en el trazado oblicuo 
de la planta baja y altas, resultando de su distri
bución, m uchas dificultades para habilitar conve
nientemente los locales á que se destina; de suerte 
que ha sido necesario un estudio muy prolijo para 
modificar lo ya construido y arm onizarlo con lo 
que la experiencia ha sujerido como m ás conve
niente, bello y hacedero, al que suscribe, adoptando 
la exposición del edificio exactamente al Sud, como 
su situación local brindaba.

E X PL A N A C IO N .

P ara  la mejor inteligencia de nuestro proyecto 
y del pié forzado á que hemos debido sujetarnos, 
va señalada de color am arillo en las plantas la obra 
realizada y que se inutiliza, y de carm ín lo que se 
habilita y utiliza de sus paredes m aestras ó igual
mente la distribución general que debe llevar la 
obra.

Llamados por el Ayuntamiento con oficio de 25 
de Noviembre próximo pasado para el levanta
miento del plano y estudiar el proyecto del edificio 
destinado á Casa Consistorial á Escuelas públicas 
de ámbos sexos, y á habitaciones para el Secreta
rio municipal, M aestros y Custodio de la casa, 
incluyendo la Memoria descriptiva y los consi
guientes presupuestos, nos constituimos en la loca
lidad, reconocimos la parte edificada de acuerdo 
con la Comision del Ayuntamiento y Jun ta  local 
de Instrucción prim aria, y sobre el terreno trazam os 
los planos que se acom pañan con arreglo á  su 
program a.

A tenor de lo expuesto anteriorm ente, el edificio 
deberá constar de dos p a r te s ; casa Capitular con 
todas sus dependencias y Escuelas públicas de 
niñps y de n iñ as ; estará emplazado en sitio tan á 
propósito que puede llam arse centro urbano de 
aquella pob.ación ; lindará al Sud, con la actual 
Plaza de la Constitución y calle Closens, puntos 
que son parte integrante de la poblacion m ás agru
pada, de la cual están separadas por dos rieras 
o tras dos zonas de caserío rural situadas una al 
Este y o tra al Oeste' del núcleo central y de cuyo 
grupo forma parte el plano geométrico topográfico 
de emplazamiento que acom pañam os, compren
sivo de la citada Plaza de la Constitución, riera de 
Catá contigua por el Este, huerto de su espalda 
al Norte, prédios vecinos al Oeste hasta la Iglesia 
P a rro q u ia l, casa Rectoral y vecindario antiguo 
hasta un radio regular.

Con estas circunstancias resulta un edificio 
cómodo y conveniente para poder reunirse el Ayun
tamiento y los mayores contribuyentes en los casos 
en que la ley les llama á tom ar parte en las deli
beraciones de los Municipios, contribuyendo á que 
el servicio municipal se efectúe con toda precisión 
y con la regularidad que exigen los distintos ram os 
de su incumbencia.
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Por idénticas razones debe considerarse venta
joso aquel sitio central de emplazamiento para la 
comodidad y menor exposición del m ayor núm ero 
de alum nos de una y o tra clase concurrentes á las 
Escuelas sin necesidad de cruzar los indicados rie- 
rales, puesto que el cuerpo m ayor de la poblacion 
se halla al rededor del eje, que es la calle de Munt, 
continuación de la de Closens, entre la riera de 
Catá y la torrentera de la A valí.

El futuro edificio se hallará también aislado de 
toda casa contigua ó vecina, como conviene á todo 
establecimiento público, sin dejar nada que desear 
ni en su orientación, ni en o tra  circunstancia alguna 
digna de atenderse para que resulte higiénico en 
todas sus partes, ya que plena y debidamente se 
satisfacen sus preceptos en nuestro proyecto, según 
detalladam ente patentiza el plano do emplaza
miento n.° 1, con las defnás hojas de núm eros 2,
3, 4, 5, G y 7 por medio de todos los dibujos de 
plantas, alzados y secciones, que dem uestran g rá 
ficamente el conjunto y detall de su distribución y 
de los terrenos adyacentes, como tam bién la super
ficie que se destina á  patio interior, la plaza pública 
donde encara la fachada principal y los patios cer
cados á su espalda, frente posterior, que se desti
nan á recreación de niños con separación da sexos.

O BJETIVO  D E L  PR O G R A M A .

Atendiendo á la capacidad form a y disposición 
total del edificio y á que el pueblo de san Andrés 
de Llavaneras cuenta con unos tres mil habitantes, 
y ajustándonos á los datos que se nos han sum i
nistrado de que el m áximum de alum nos concur- 
ren tesá las Escuelas públicas no excederá de ciento, 
á  50 el de niñas y á 25 el de párvulos, destinamos 
una superficie de 127’41 m etros cuadrados á  la 
prim era cifra; 65’72 m etros cuadrados á la segun
da: y 10’08 m etros cuadrados á la tercera ; ocu
pando casi la totalidad de los bajos en una super
ficie de 203’21 m etros cuadrados, y el resto del 
solar en 472’850 m etros cuadrados, sirve para 
entrada y escalera principal que conduce á las ofi
cinas del Ayuntamiento en el piso principal.

FO R M A  DE LA  PL A N T A .

La form a de la planta es irregular, próxim am ente

hi de un trapezoide con cuatro fachadas; principal, 
posterior y laterales.

D IS P O S IC IO N  G E N E R A L  D E L  E D IF IC IO .

Su disposición consiste en destinar la entrada del 
Cabildo en la planta baja por la puerta del centro 
de la fachada principal, que m ira al Sud sobre la 
plaza, dando ingreso al citado piso prim ero, que 
ocupan por completo sus oficinas y dependencias.

A derecha é izquierda de dicha planta baja están 
situadas las salas de clases para los alum nos, y en 
un entresuelo radica la habitación para la M aestra.

Comprende el segundo piso cuartos de arresto  y 
habitaciones para el M aestro y para el Conserje del 
Ayuntam iento, que es á  la vez guardian de la casa, 
como conviene á edificios de esta especie sujetos á 
mil eventualidades.

Hecho en globo el bosquejo de las diferentes 
partes ó secciones de este proyecto, pasem os á de
tallar suscintam ente cada una de sus plantas.

P lan ta  baja

Desde la plaza de la Constitución y por la facha
da principal, una escalinata de cinco peldaños dá 
acceso al edificio por tres distintas puertas, la del 
centro á la entrada y á la escalera que conduce á 
las dependencias del Municipio, dando com unica
ción por debajo de ella y de un patio interior á un 
pequeño calabozo para  presos tran seú n tes : o tra 
puerta á la derecha dá ingreso á la sala de clases 
para niñas, y o tra á la izquierda á la de niños; 
unas y o tras con luz y ventilación directos por las 
fachadas principal posterior y laterales.

A espaldas del edificio, un pórtico de desahogo 
con cascada y fuente de adorno y servicio, dá 
paso cubierto á las letrinas ó excusados, y salida 
á unos patios de espansion y gim nástica conve
nientemente cercados, conteniendo adem ás dos la
vaderos para ám bas escuelas debidamente sepa
rados.

Ateniéndonos á las indicaciones y preceptos del 
eminente pedagogo D. Mariano Cardedera, hemos, 
procurado que la sala fuese capaz para  cien alum 
nos, situando en su testera, que será uno de los 
lados menores del paralelógram o, la plataform a 
donde estarán colocadas las m esas para el profe
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sor y sus auxiliares. Los cuerpos de carpintería, 
paralelos á dicha plataform a y opuestos á ella, 
estarán de m anera que reciban la luz por la iz
quierda para m ayor comodidad en las clases de 
escritura y dem ás ejercicios que en ellos practi
quen los alum nos. Las dimensiones de este salón, 
son de-13’70 m etros longitud y 9 ’45 m etros lati
tud, ó sean 129’465 metros cuadrados de super
ficie con 4 ’35 metros de altura, resultando un vo
lumen de 563’151 m etros cúbicos de aire.

La escalera secundaria del frente posterior des
de el pórtico ó patio anexos y desde el mismo 
salón escuela de niños, conduce á las galerías y 
pisos altos prim ero y segundo donde están la ha
bitación del M aestro, las clases para  la enseñanza 
agrícola, cuartos de arrestados y habitación del 
portero, que adem ás comunica directam ente con 
la escalera principal. Se ha procurado que ésta 
fuese espaciosa y digna de su objeto en relación 
con la entrada principal.

La escuela de niñas va dividida en dos departa
mentos contiguos, uno m ayor para las alum nas 
de prim era clase y otro m enor para las párvu
la s , teniendo ambos salida al pórtico, escusa- 
dos, patio y porche, (1) desvan al fondo para re
creo y expansión de las educandas, todo con en
tera separación é independencia de la escuela de 
niños.

Se ha procurado dar á am bas piezas toda la 
capacidad y regularidad compatibles con la distri
bución general, especialmente á la m ayor, dotán
dolas de buena luz para los ejercicios literarios y 
los delicados labores de su sexo, sin olvidar los 
preceptos higiénicos respecto á la renovación del 
aire.

Considerando útilísimo que la habitación de la 
Profesora estuviese inmediata á las clases, hemos 
consignado para cocina, comedor y demás la parte 
posterior del edificio, con vistas al patio, jardín y 
á la riera por sus costados N. y N. E.

Establecemos los dormitorios en el cuarto en
tresuelo por ser m ás cómodo y á mano en casos 
de enfermedad, huyendo de los inconvenientes que 
ofrecería situarlos en el segundo piso, ya por su 
alejamiento, ya que porque ese piso debe quedar 
libre é independiente para  otros destinos.

(1) El porche por no caber en el tamaño de la lámina se lia suprimido.

P iso principal.

La escalera del centro ó principal conduce por 
un lado á las oficinas municipales y por otro á la 
habitación del Secretario.

Comprenden aquellas, 1.° una espaciosa ante
sala que lo es á la vez del consistorio, alcaldía, 
secretaría y juzgado de paz; 2.°, el archivo, caja 
y registro entre las dos, am bas con salida á  las 
galerías de desahogo y recreo, comunicando con 
la escalera secundaria y con o tra galería semi
circular donde se sitúan unos escusados inodoros 
con dotacion de agua á su servicio y separados 
para que no incom oden; y 3.°, recibidor de la habi
tación para  el Secretario municipal inmediato á la 
sala de visitas con o tra sala y alcoba, retrete y 
cuarto interior, todo esto en la parte delantera; 
y en la opuesta, comedor, cocina, despensa y 
otros dormitorios con salida á las ya citadas gale
rías de recreo y de los escusados.

Piso segundo.

A este piso conducen igualm ente las dos escale
ras  principal y secundaria. En él están las habita
ciones para el M aestro, para  el Conserje, cuartos 
de arresto  menor y sala escuela de agricultura.

La escalera principal desemboca á una meseta 
corrida donde abren dos puertas encaradas, una 
de ellas, da entrada á la habitación del Maestro, 
que en distribución y capacidad es idéntica á la 
inferior ó sea del piso principal, correspondiente 
al Secretario, la o tra puerta conduce á una an te 
sala común á la escuela de agricultura, á la vi
vienda del Portero  y á los cuartos de arrestos, 
am bas secciones tienen salida á una azotea ó ga
lería descubierta con escusados y term inando en 
la citada escalera secundaria.

Fachada principal y  la tera les sobre la  v ía  pública.

La decoración de la fachada principal que en
cara al S. y á la plaza de la Constitución, punto 
de reuniones populares y de regocijos públicos, 
consiste en bellezas y adornos de m olduras, jam 
bas, cartelas, frontones, repisas, balustres y cor
nisamento que corona al frente y anejos, con 
gusto y carácter apropiados al destino del edificio, 
pero con severidad y pureza de líneas para que no

9
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aparezca nada supérfluo ni harto  suntuoso, salvo 
el balcón central, donde pueden tener lugar so
lemnes actos oficiales, por cuyo motivo figura
mos á  ambos lados dos estatuas, representativas 
de la agricultura y de la industria, símbolo de la 
riqueza local que se desarrolla y florece, bajo la 
influencia de una activa y bien entendida adminis
tración. Encima del balcón vá colocada la lápida 
constitucional, emblema de nuestras instituciones 
políticas á la que acom pañan los atributos de la 
Monarquía española, León y Castilla, sirviéndoles 
de remate el escudo de las b arras  catalanas.

Debajo del balcón en una cartela que sirve de 
clave á la puerta principal de entrada, tiene su na
tural y ju sta  colocacion el blasón ó escudo de 
arm as de San Andrés de Llavaneras.

En los balcones laterales, figuran tam bién de
bajo de sus frontones y cornisam ento, medallones 
con bustos en relieve representando varones insig
nes en las letras, como Balmes, en virtudes cívicas 
como Claris, etc., etc., y recuadros en relieve con 
trofeos de agricultura é industria en los inter
medios. Rem atan la parte superior de esta fachada 
un cuadrante solar adornado con los doce signos 
del Zodíaco, llevando una asta  ó palo donde izar el 
pabellón nacional, finalizando en una veleta para- 
rayos é indicador cruzado de los cuatro vientos 
cardinales.

Los otros frentes conservando sus líneas gene
rales el mismo colorido y relieves á imitación de 
piedras, se reducen á la m ayor sencillez.

La sección A. B. C. D. á lo largo del edificio 
representa la situación y nivel de emplazamiento, 
así del piso bajo sobre el plan terreno de la 
plaza y rie ra  contigua como de cada uno de sus 
pisos, paredes m aestras y de traviesa, y cubierta, 
prefiriendo tejado á azotea con la doble intención 
de evitar m ayores gastos de conservación, y de 
aprovechar las aguas pluviales para el servicio y 
limpieza del mismo edificio, en la eventualidad de 
que algún dia escaseasen las minerales que hoy 
abastecen la poblacion.

C O N C L U SIO N .

Concluida esta tarea, séanos lícito dar una breve 
idea de las reflexiones que la realización de este 
proyecto nos ha inspirado, por su doble utilidad,

ya como casa-cabildo, ya como casa-escuela, re 
cordando cuanto contribuye bajo uno y otro con
cepto á la satisfacción de las necesidades sociales.

Toda poblacion por m odesta que sea, aum enta 
indudablemente su prestigio, dentro y fuera de 
ella, cuando puede ostentar á propios y extraños 
la preferencia que dispensa á la cultura y educa
ción popular, albergando en el mismo templo de la 
justicia, el a ltar que á la educación ha levantado.

Pero lo que en lugar de una Adm inistración vi
gilante y acertada descuida sus intereses m orales 
y m ateriales, desconociendo que la instrucción es 
el m anantial m ás fecundo de m oralidad y bienes
tar, al quedar estacionada en la ignorancia, per
manece ajena á las sucesivas conquistas del pro
greso hum ano, y acaba por tener que invertir en 
cárceles y presidios, m ás de lo que en m al hora 
pretendió ah o rra r desatendiendo estos sagrados 
deberes.

¿A qué debe en efecto, la industria las m aravi
llas de perfección y b ara tu ra  que ha realizado en 
nuestro siglo sinó á haber llam ado constantem en
te en su auxilio los nuevos descubrimientos y la 
dirección de la ciencia?

¿ Qué hubiera sido de la A gricultura en nuestro 
país y sobre todo en esa localidad si resistiendo 
sistem áticam ente toda innovación, no hubiese sus
tituido á la práctica el ensayo y á la ru tina la 
razón %

Conteste la inm ensa m ayoría de sus habitantes 
dedicados exclusivamente al cultivo de la tierra. 
Cuando en 1850 vieron sus viñedos atacados por 
el oidium, escasísimas ó nulas sus vendimias, cuyo 
vino escaso y de m ala calidad no sufragaba sus 
desembolsos é ím probas lab o res ; cuando en fin 
vieron m uertas sus cepas y con ellas sus esperan
zas, apelaron como único recurso en tan terrible 
conflicto á la plantación de pinares, y donde antes 
la m irada se gozaba con el risueño aspecto de la 
juguetona vid, com pañera del hom bre, m ás tarde 
solo interrum pía la m onotonía del yerm o y del 
barbecho forzado uno que otro grupo de silvestres, 
pinos, silenciosos com pañeros de una naturaleza 
primitiva, ruda y salvaje.

Tal vez y por fortuna cayó en m anos de un 
padre celoso de la educación de sus hijos algún 
ejemplar del Manual de A gricultura de D. Alejan
dro Oliban que el m aestro habia puesto en las del
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niño; lo cierto es, que posponiendo el empirismo á 
sus sabios consejos, dedicáronse á fom entar esas 
magníficas cosechas artificiales trocando el desas
tre pasado en lucro y provecho inagotab les. Col
m áronse m ás tarde sus desvelos á impulsos de la 
ciencia, única capaz de encontrar en un grano de 
azufre el regenerador de la viña y el antídoto del 
destructor oidium ; y con el azufre la vid recobró 
su antiguo imperio, resarciendo con usura los an 
tiguos quebrantos.

¿Cómo podrían por o tra parte los nuevos des
cubrimientos de la ciencia, llevarse á la aplicación 
del cultivo de las tierras y al aum ento y variedad 
de sus producciones, si no se diese á la instrucción 
popular el lugar preferente que m erece1?

Y no es esta la única ventaja especulativa que 
que se desprende de este órden de consideraciones; 
el progreso intelectual es necesario para el bienes
ta r material y ambos tienden á  destruir la miseria 
que es el cáncer de la vida y la m uerte prem atura 
del cuerpo, como la ignorancia es el cáncer del 
espíritu y la m uerte del alma.

El progreso intelectual colectivo, produce y fo
m enta el bienestar m aterial del individuo, difun
diéndolo rápidam dnte hasta por entre las clases 
ménos favorecidas por la fortuna.

La instrucción dá al obrero el tranquilo senti
miento de su dignidad personal, le enseña las leyes 
m orales, prestándole aliento para cumplirlas y al 
inculcarle sus propios deberes le explica los rela
tivos á sus semejantes y á Dios, fijándole reglas 
para llenar debidamente sus atenciones sociales, 
m orales y divinas.

Hé aquí porque la ignorancia es causa de todas 
las miserias hum anas, y es la instrucción el agente 
m ás poderoso del progreso y bienestar, por cuyo 
motivo los gobiernos paternales ó ilustrados pro
curan generalizarla difundiéndola entre las m asas 
para hacerlas m ás gobernables y civilizadas.

No hay, por consiguiente ninguna atención m ás 
urgente y que exija m ayor impulso que la ense
ñanza pública, hoy que la filosofía y la política se 
esfuerzan á la par, en borrar de las sociedades 
modernas el antiguo privilegio de las castas; hoy 
que es una necesidad de prim er órden quitar á los 
mal avenidos con su suerte, todo pretexto de ódio 
contra quien les sea superior en bienes de fortuna, 
en honradez ó en talento.

Es m enester que se convénzanlos que han dado 
en llam arse desheredados de que la riqueza sólo 
puede ser hija y fruto del talento cultivado, del 
trabajo constante ó de la honradez recom pensada 
por la caprichosa diosa llam ada F ortuna; y de 
que el bienestar alcanzado con el cultivo de la in
teligencia es el m ás noble y elevado, porque si con 
la ilustración no alcanzan los m ortales las rique
zas que en sueños ambiciosos acariciaron, en cam 
bio hallan la debida recom pensa en la satisfacción 
que sienten de haber sido modelos y m iembros 
útiles á la sociedad que Ies respeta y venera.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

CAPÍTULO 1 . ”

Circunstancias y  calidad de los m ateriales

Derribos

Art. 1.“ Los materiales procedentes de los der
ribos que por las condiciones de este pliego que
dan á beneficio del contratista, no se podrán em
plear en la obra nueva sin reunir las condiciones 
señaladas en este pliego á cada uno y despues de 
examinados por el Arquitecto Inspector.

Sillería.

Art. 2.° La piedra para la sillería procederá 
de las canteras del país, quitándosele la parte su
perior m ás franca y cuidando no tenga blandura 
alguna por ninguna de sus caras y que su grano 
sea fino y compacto.

M anipostería.

Art. 3.° La piedra para m anipostería será de 
buena calidad y de dimensiones variadas para que 
enlazando convenientemente cumpla con todas las 
condiciones de estabilidad.

Ladrillo.

Art. 4.° El ladrillo grueso, común y delgado,
procederá de los hornos de la poblacion y sus 
contornos de buena calidad duro y bien cocido, de 
sonido claro y de fractura uniforme, sin cuerpos 
extraños ni caliches.
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Se desecharán los que tengan honduras é im per
fecciones así como los que por ser vidriados ó muy 
rehechos no presenten superficies planas, bien 
escuadrados y de grueso uniforme á su respectiva 
clase.

Baldosa.

Art. 5.° Deberá ser la baldosa dura, bien co
cida y de un grueso uniforme. Toda la que se 
emplee en los solados, será fina, raspada y de una 
figura regular, debiendo tener todos sus lados 
continuos, sin grietas, ni faltas en los ángulos. 
Sus dimensiones serán de tres c lases; las prim e
ras de form a cuadrada de 35 centím etros de lado 
y 3 de grueso. Las segundas tam bién cuadradas 
de 20 centím etros de lado y 2 de grueso y las 
de 3.a clase serán de las baldosas com unes é igua
les en form a y dimensiones á las de superior cali
dad entre las ordinarias.

Cal.

Art. 6.° La cal provendrá de los hornos de 
M ongat y se apagará en la obra clasificándola de 
tres m odos: común para cimientos y m uros de 
m anipostería; fina para toda obra de ladrillo, y 
escogida para las fábricas de sillería y enlucidos.

La cal que se emplee deberá estar bien cocida 
sin que tenga venteaduras ni hueso alguno que se 
separará  cuidadosam ente según vaya saliendo al 
apagarla.

No se adm itirá la cal que se haya apagado ex- 
pontáneam ente.

Arena.

Art. 7.° La arena que se emplee será silícea 
completamente y exenta de m aterias terrosas, 
limpia y de grano fino, tam izándola para la fábri
ca de ladrillo en cuanto sea necesario y m uy espe
cialmente para los revoques.

Puzolana.

Art. 8." La puzolana será de buena calidad 
rechazando la que contenga sustancias que la 
maleen.

Morteros.

Art. 9.° Los m orteros que em pleará el con

tra tis ta  se confeccionan en la conveniente propor- 
cion de cal y arena y agua adecuados á  las distin
tas clases de obra, y le será prescripto por el 
Arquitecto Inspector. La mezcla deberá efectuarse 
con esmero batiendo perfectam ente la cal.

Y eso.

A rt. 10. El yeso estará  bien cocido, será  puro 
y por lo tanto exento de toda parte terrosa y 
piedras.

/
E stará  bien m achacado y tam izado y provendrá 

directam ente del horno, sin adm itirlo estando 
apagado ó m aleado por el transcurso  del tiempo.

Si se encontrase que tiene la m enor envuelta de 
otro m aterial procedente de obra vieja, se dese
chará y hará  re tira r ^de la obra para evitar su 
empleo de m ala fé.

M aderas gruesas.

A rt. 11. Todas las m aderas que se empleen, 
serán sanas, secas, cortadas en época apropósito y 
estarán bien conservadas. Se desecharán todas las 
que tengan vicios manifiestos, como venteaduras, 
nudos pasantes ó saltadizos y las que tengan fibras 
sensiblemente irregulares y vetas sesgadas, las 
que estén dañadas, picadas ó carcom idas, sin ad
m itirse la que tenga a ltu ra  no rebajándola.

Carpintería de ta ller.

A rt. 12. La m adera para la carpintería de 
taller, tendrá las m ism as condiciones de buena 
calidad que la carpintería gruesa, debiendo suje
tarse  exactam ente á las dimensiones m arcadas en 
los presupuestos. Se desechará en general la m a
dera que no sea dócil, falta de repelos para  que 
las m olduras salgan con limpieza y los cortes, en
sam bladuras, cajas y espigas a justarán  debida
mente afectando las form as que hayan de llevar 
las obras.

Puertas ven tanas y  dem ás secundario.

Art. 13. Todas las puertas y ventanas que 
dén al exterior serán de m adera de Pirineos y las 
del interior pino de Flandes. Todas las dem ás pie
zas de poca im portancia, como son los peldaños, 
enlatado, portezuelas de cocina, m arcos de chime
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nea, etc., etc, se construirán como es uso y  cos
tum bre en la buena práctica.

Cerraj ería.

Art. 14. Todo el hierro forjado que se emplee 
en barras, varillas, llantas, en todas las piezas que 
se combinen con la m adera y otros objetos, será 
dulce de buena calidad, sin faltas y perfectamen
te batido, desechando los agrios y quebradizos.

En cuanto á sus dimensiones tendrán las que 
ordinariam ente se usan en las construcciones par
ticulares y las fijará en cada caso el Arquitecto 
Inspector.

Herraj e .

A rt.‘15. Las visagras, tornillos, cerraduras y 
fallebas y demás que entran en la obra, se elegi
rán  por el Arquitecto Inspector.

Fundición.

Art. 16. Todas las piezas de fundición que se 
hayan de emplear serán de fundición dulce, sin grie
tas, pelos, cuerpos extraños ni imperfecciones en su 
contextura. Deberán cumplir la condicion del peso 
aproximado que se m arca en el presupuesto. Las 
vigas de hierro de doble | que se emplearán en 
los suelos deberán ser de las dimensiones anota
das en los detalles. Todas las superficies serán 
continuadas sin prominencias, depresiones ni des
igualdades. Serán desechadas las que tengan fal
tas en los bordes de los planos superior é inferior. 
Todo deberá ir cubierto con una capa de minio.

Cristalería.

Art. 17. Los cristales que se empleen serán 
de prim era calidad no admitiéndose los que tengan 
burbujas, rayas ó aguas ni otros defectos, escogién
dolos siempre claros y planos en toda su extensión.

Pintura.

Art. 18. Todas las m aderas se pintarán con 
dos manos de aceite de linaza mezclado con el 
color que se crea más conveniente. El aceite de
berá ser puro y no adulterado con mezcla de aceite 
de pescado. En general todos los colores estarán 
bien molidos y mezclados con el aceite, la cola ó

37

con el m ortero, según los casos y conforme p re
venga el Arquitecto Inspector.

El decorado que se ha de hacer en todas las 
pinturas ya interior, ya exteriorm ente, se detallará 
por dicho Arquitecto no pudiendo salirse de ellos 
el contratista.

A ndam iajes y  dem ás m edios auxiliares.

Art. 19. Los andam iajes, cim bras, terrajas 
para m oldurados y demás medios auxiliares, se 
construirán por el sistema y form a que m ás con
veniente considere el contratista, siem pre empero 
sujetándose á emplear buenos m ateriales y sin 
separarse de las buenas prácticas de construcción, 
siendo el único responsable de las desgracias que 
puedan ocurrir y cargando con los perjuicios que 
irroguen las erradas m aniobras que ejecute*

c a p ít u l o  2 ."

Empleo de materiales y  ejecución de las obras.

R eplanteo.

Art. 20, El replanteo de las nuevas obras se 
hará por el Arquitecto Inspector con sujeccion al 
proyecto aprobado y en presencia del contratista 
que facilitará los auxiliares, así en personal como
en material que el Arquitecto necesite.

i
Cimientos.

Art. 21. Las escavaciones para los cimientos 
se harán del ancho y profundidad marcado en los 
planos y hasta encontrar terreno firme, se relle
narán con las debidas precauciones, empero sin 
envasarse hasta que se hayan inspeccionado por 
el Arquitecto Inspector.

Obras subterráneas.

Art. 22. Las obras subterráneas tales como 
cisternas, depósito de letrinas y tajeas ó alba- 
ñales tendrán las dimensiones que se m arcan en 
los planos debiendo s e r ' las de m anipostería ordi
naria revestidas en la parte interior del depósito 
con fábrica de ladrillo de 0 ’15 metro de espesor 
mínimo, alternando cada seis hiladas puestas de 
soga con tres de tizón á fin de que haga la debida 
trabazón entre la m am postería y la fábrica de Ia-

10
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drillo con que se refronta, en cuyos param entos 
exteriores se aplicará un revoco de cemento. La 
solera de los mismos pósitos se h ará  con baldosas 
de 0 ’25 m etros de lado, sentados sobre una capa 
de hormigon ó macizo de m anipostería d e 0 ’40 me
tros espesor, se cubrirán con bóveda tabicada á 
tres gruesos, uno de rasillas y dos de ladrillo 
grueso con mezcla las tres de cemento y arena.

Las tapas ó albañales conductores de aguas plu
viales y sucias serán las indicadas en los planos 
de planta subterránea ó cimientos, y tendrán la 
la anchura m arcada en los mismos, descansarán 
también sobre capa de hormigon de 20 centím etros 
de la base pavim entada con baldosas. Constarán 
de dos m uretes ó cítaras de ladrillo recocho de
15 cents, de espesor por 20 cents, de altura , revo
cados y enlucidos con cemento interiorm ente y 
cubiertos con ladrillos gruesos ó piedras delgadas 
de suficiente amplitud para el objeto.

Silleria

Art. 23. La labra de la sillería será esm erada 
teniendo las puntas finas y ajustadas no consintién
dose relabrar la sillería una vez puesta en otra.

Manipostería.

Art. 24. La m anipostería será careada apico- 
nando param entos, lechos, pintas y sobrelechos, 
de modo que construidas por hiladas próxim a
mente horizontales, se enripien para enrasar, relle
nando bien los huecos con m ortero ordinario su
jetándose el contratista á verificarla en el modo y 
form a que disponga el Arquitecto Inspector que 
fijará las proporciones de cal, arena y a g u a  de que 
deben componerse según m ás convenga en cada 
caso especial.

Fábrica de ladrillo.

Art. 25. El ladrillo deberá m ojarse antes de 
su empleo en las obras y se sen tará  sobre un ten
del de 5 á 7 milímetros por hiladas perfectamente 
á nivel, de modo que se correspondan todas las de 
los m uros y enlacen unas con otras ál jun tas  en
contradas.

El tendel será uniforme é igual en los m uros 
rectos y en las bóvedas y arcos se seguirán las 
direcciones de las norm ales á las curvas. Los la 

drillos se descantillarán para acom odarlos á las 
form as de la fábrica cuando sea conveniente.

Em baldosados

Art. 26. P a ra  los solados con baldosas se pre
p arará  y apisonará bien el suelo por medio de 
renglones en sentido horizon ta l; se colocarán las 
baldosas trazando las diagonales de modo que de 
la entrada partan  á los extrem os y se correspon
dan perfectamente las líneas. No se adm itirán las 
que form an superficies alaveadas.

Mortero.

Art. 27. Los m orteros se m anipularán por el 
sistem a ordinario y tan solo para el gasto diario, 
rehaciéndolo en caso que despues de confeccionado 
sobreviniere lluvia que impida su inmediato con
sumo. Respecto á sus componentes se tendrá pre
sente la condicion 9 .a de estas bases.

R etundido de juntas.

Art. 28. Acabados los param entos que han 
de ir aparentes, se retundirán  las jun tas  con una 
mezcla especial m ás fina que la ordinaria y se 
com prim irán lo conveniente.

Revoques.

Art. 29. Se efectuarán humedeciendo el m uro 
ó tabique previamente y extendiendo con uniformi
dad la mezcla. Su grueso debe ser el m enor posi
ble, con tal que las superficies se presenten planas.

Los revoques exteriores se darán mezclando los 
colores que fije el Arquitecto Inspector á  fin de 
que sea m ás perm anente el tono que debe afectar 
la construcción. Los interiores se harán  con m or
tero común, empero todos los revoques sin distin
ción se harán  por reglada.

Yeso.

Art. 30. El am asado del yeso se hará  con 
toda precaución y á medida que se vaya gastando, 
no pudiendo hacer uso del que antes haya fragua
do por poco que resulte endurecido. P ara  lâ  cons
trucción de tabiques, bovedillas y bóvedas, se 
am asará  espeso, y m ás claro para el recorrido de 
las m olduras y blanqueos, pero sin m atarlo  por 
exceso de agua.



Terrado.

A rt. 31. El terrado será á tres gruesos y an
tes de colocar el tercer grueso se rem ojará bien 
toda su superficie á  fin que queden todas las jun tas 
bien soldadas, á cuyo efecto no se procederá á su 
colocacion hasta que lo disponga el Arquitecto 
Inspector.

Carpintería gruesa.

Art. 32. Todos los trabajos se harán  siguien
do las buenas prácticas del arte, de conformidad 
con las condiciones estipuladas y siguiendo las 
instrucciones del Arquitecto Inspector. Todas las 
m aderas estarán bien labradas y acepilladas de 
modo que no tengan m arca alguna de sierra ni 
de acha.

Carpintería de taller.

Art. 33, Las m olduras, adornos y demás es
tarán  bien recorridos y concluidos antes de su co
locacion, no poniéndose en obra m ientras no lo 
autorice el Arquitecto Inspector, siendo el contra
tista responsable de los malos ensamblajes y ala- 
beamientos hasta la recepción definitiva.

Enlatado.

A rt. 34. Las latas se colocarán á distancias 
convenientes de modo que colocados los ladrillos 
encima de ellas, queden las juntas bien cerradas. 
Se clavarán á los m aderos de suelo por medio de 
puntas de París que no tengan ménos de ocho 
centím etros de longitud ó sea de las que vulgar
mente se llaman de enllatá.

Cerrajería.

Art. 35. El batido de los hierros será igual, 
uniforme y por medio de él se darán las diversas 
formas de las piezas de este material de modo que 
se adapte á los cuerpos á que vaya unido. Así las 
cerraduras, como los hierros de los balcones, pi
caportes, pestillos, pasadores, todo el herraje en 
fin, deberá ju g ar libremente como todas las llaves 
y pomos correspondientes, y no tener defectos y 
faltas que los hagan inservibles, acomodándose 
á los modelos que haya dado el Arquitecto Ins
pector.

PRACTICA.

Fundición.

Art. 36. Al sentar toda pieza de fundición se 
evitará recibirla con yeso ni mezcla alguna para lo 
cual, cuando sea indispensable, se las preparará 
con una buena capa de pintura, según las In s 
trucciones del Arquitecto Inspector.

Todas las piezas de fundición serán reconocidas 
y se som eterán antes de su colocacion en obra á 
las pruebas que disponga el Arquitecto expresado. 
Los gruesos, dimensiones y labrado se ejecutarán 
á tenor de los modelos que oportunam ente se fa
cilitarán .

Pinturas.

Art. 37. Antes de procederse á dar pintura 
alguna, deberán estar bien preparados los cuerpos 
á que se hayan de aplicar; de lo contrario se ras
parán por cuenta del contratista todas las que no 
cumplan con esta condicion.

Cristalería.

Art. 38. La obra de cristalería deberá ejecu
tarse con limpieza, procurando que los cristales 
tengan las dimensiones debidas y no se recurra  á 
ocultar su falta por medio de los listones.

Los enlistonados deberán ir bien sujetos al 
cristal por medio de pequeñas puntas de París, las 
que no se escasearán, clavándose por lo ménos 
dos en cada listón.

Andam iajes, cim bras y  dem ás m edios auxiliares.

Art. 39. Los andamiajes, cim bras y demás me
dios auxiliares que emplee el contratista para la eje
cución délas obras correrán de su cuenta, y se co
locarán con las debidas precauciones y de m anera 
que quede á salvo la seguridad de los operarios, 
siendo responsable de los siniestros que pudieran 
acontecer. De ningún modo se descim brará arco 
alguno ni bóvedas sin prévia autorización del Ar
quitecto Inspector.

CAPÍTULO 3.°

Medición y  valoración de las obras.
B ases para la  valoración.

Art. 40. Se abonará al contratista las obras 
que realm ente ejecute, sea en más ó en ménos de
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la calculada, con arreglo á las bases contenidas 
en este capítulo. Por consiguiente, el núm ero de 
unidades de todas clases de obras consignadas en 
el presupuesto, no podrá servir de fundamento al 
contratista para reclamación de ninguna especie, 
ni para hacer regir ninguno de los documentos 
que no sean los pliegos de condiciones.

M ediciones y  valoraciones.
t

Art. 41. Las mediciones y valoraciones, tanto 
parciales durante la ejecución de las obras, como 
totales para la liquidación definitiva de las m ism as, 
se harán  con arreglo á las bases fijadas en el a r
tículo anterior.

M ediciones parciales.

Art. 42. Las mediciones y valoraciones p ar
ciales se harán cada tres meses ó a ltu ra  de piso, 
en presencia del contratista ó persona delegada 
por éste al efecto; pero no tendrán otro carácter 
que el de provisional, quedando sujetas á  las mo
dificaciones y variaciones que sea necesario in
troducir en ellas á consecuencia de los resultados 
que arrojen la medición y valoración final de los 
trabajos, y por consiguiente no suponer ap roba
ción ni recepción de las obras que en ellas se com
prendan.

M edición ñnal.

Art. 43. La medición final se hará  por el Ar
quitecto Inspector despues de concluidas las obras, 
con precisa asistencia del contratista ó su repre
sentante debidamente autorizado.

Liquidación.

Art. 44. La liquidación definitiva se hará  en 
vista de la medición final, redactándose en la for
ma que se halla prevenido ó en la que en lo sucesi
vo se previniese en los reglam entos públicos.

Rebaja por la  m ejora ob tin id a  en la  subasta.

Art. 45. Tanto en las mediciones y valora
ciones parciales como en la liquidación definitiva, 
se aplicará al resultado de las valoraciones hechas 
según los precios m arcados en el presupuesto, la

rebaja correspondiente á la m ejora obtenida en la 
subasta.

capítulo 4.°

Disposiciones generales.

R esponsabilidad del contratista.

Art. 46. El contratista es exclusivamente res
ponsable de la ejecución de las obras que haya 
contratado, y no tendrá por tanto, derecho á  pedir 
ninguna indemnización por el m ayor precio que 
puedan costarle, ni por las erradas m aniobras ó 
faltas que cometa durante su construcción, pues 
todas son de su cuenta y riesgo é independientes 
de la inspección del Arquitecto.

Modo de reso lver la s  reclam aciones.

Art. 47. En el caso de reclamaciones por pre
cios no previstos, se determ inarán definitivamente 
por el Arquitecto Inspector, atendiendo á  los ele
mentos fijados en el presupuesto.

D erechos que se reserva la  A dm inistración.

Art. 48. La Administración se reserva la fa
cultad de aprovechar el todo ó parte de las obras 
y m ateriales existentes en el solar de em plaza
miento, y en su caso ejecutar por sí toda la obra 
de variación ó aum ento que tenga por conveniente.

P recios á que se abonarán la s  obras

Art. 49. No se abonarán al contratista por las 
obras otros precios que los de contrata que son los 
consentidos por él, según se determ ina en las con
diciones económicas del presente proyecto, me
diante siem pre la rebaja obtenida en la adjudi
cación.

R ecepción provisional.

Art. 50. La recepción provisional se hará  á 
los ocho dias de haber participado el contratista  
la conclusión de las obras, que exam inará el Ar
quitecto Inspector, con precisa asistencia del con
tra tista , y si las hallase conformes á lo estipulado, 
se extenderá la correspondiente Acta firm ada por 
todos.
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Aprobada dicha recepción podrán ponerse las 
obras inmediatamente en servicio empezando á 
correr el plazo de garantía hasta la recepción 
definitiva.

Recepción definitiva.

Art. 51. La recepción definitiva se hará  seis 
meses despues de la provisional y con los mismos 
trám ites y formalidades que esta, y si fuese satis
factorio el resultado del reconocimiento de las 
obras, el Contratista hará  entrega formal de ellas 
quedando relevado del cargo de su conservación. 
En caso contrario, se re trasará  la recepción hasta 
que el contratista haya cumplido con la obligación 
que tiene de entregar todas las obras en perfecto 
estado de conservación.

O bligaciones del Contratista en  casos no previstos.

Art. 52. Es obligación del Contratista ejecutar 
cuanto se crea necesario para la buena construc
ción y aspecto de las obras, aun cuando no se halle 
term inante y expresamente estipulado en estas 
condiciones, siempre que sin separarse de ellas en 
el espíritu y recta interpretación, lo dispusiese por 
escrito el Arquitecto Inspector.

D irección facu ltativa del Contratista.

Art. 53. Conforme á lo prevenido en la Real 
Orden de 11 de Agosto de 1865, es obligación del 
Contratista tener de su cuenta al frente de las obras 
un facultativo competente para dirigirlas á tenor 
de la legalidad establecida, quien estará encargado 
de interpretar el proyecto, procurando su exacta 
ejecución y dirigir la materialidad de los trabajos, 
siendo responsable civil y criminalmente de los 
accidentes que por defectos ó erradas m aniobras 
puedan ocurrir.

Los honorarios que el mismo devengue los co
b ra rá  del contratista, á  cuyo fin por ese concepto 
y  por administración se le asigna á aquel en el 
presupuesto el 5 por 100 del importe de las obras, 
según está dispuesto por Real Orden de 7 de Di
ciem bre de 1863.

El Arquitecto Inspector, C a y e t a n o  B u ig a s  M o n 

e a  v á .

CONDICIONES ECONOMICAS.

Orden y  m étodo para la  adjudicación.

Art. 1.° La subasta se verificará en los tér
minos prevenidos por las disposiciones superiores 
vigentes ó que en lo sucesivo se dictaren, anun
ciando préviamente el dia, hora y punto en que 
debe tener lugar la subasta.

Fianza prévia.

Art. 2.° La fianza para tom ar parte en la su 
basta será del 5 por 100 del valor total del presu
puesto, acreditando los licitadores haber hecho el 
correspondiente depósito en poder de la Tesorería 
de los fondos municipales por medio de un docu
mento que se acom pañará á cada pliego de p ro 
posicion.

P liegos de proposicion.

Art. 3.ü Las proposiciones se harán  en pliego 
cerrado, con estricta sujeción al adjunto modelo, 
no tomando en consideración las que excedan del 
tipo fijado en el presupuesto, ni las que se redac
ten en diferente sentido.

Los pliegos se adm itirán en el lugar que se in
dique hasta una hora antes de empezar el rem ate.

Fianza definitiva .

Art. 4.° El que resulte adjudicatario comple
ta rá  el depósito hasta el 10 por 100 del tipo en que 
quedase rem atado el servicio, cuya cantidad que
dará como garantía en poder de la Municipalidad 
hasta que recibidas las obras definitivamente, 
quede el Contratista libre de responsabilidad, de
volviéndosele dicho depósito.

Proposiciones iguales.

Art. 5.° En caso de presentarse dos proposi-' 
ciones admisibles y enteram ente iguales, se proce
derá á  licitación oral por espacio de un cuarto de 
hora, admitiéndose las pujas á  la llana que hicie
ren únicamente las dos personas que las autoriza
ren con su firma.

n
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Terminaclo el rem ate, podrán acudir los lid ia
dores, excepto el adjudicatario, á  recoger el depó
sito del 5 por 100 que hubiesen verificado.

Comienzo y  term inación de la s  obras.

Art. 6.° Las obras se em prenderán á los quin
ce dias de hacerse saber al Contratista la aproba
ción del rem ate. Se llevarán por el órden que fije 
el Arquitecto Inspector y deberán quedar term ina
das en el plazo de diez y ocho meses.

O torgacion de la  escritura.

Art. 7.* Antes de empezar las obras se exten
derá la correspondiente escritura de contrata, 
cuyos gastos serán de cuenta del Contratista, así 
como el de una copia que deberá quedar en poder 
del Ayuntam iento, otorgándose por el escribano 
que éste designe.

Epocas de los pagos.

Art. 8.° Los pagos se verificarán en virtud de 
las certificaciones que expida el Arquitecto Inspec
tor, haciéndose las mediciones y valoraciones con 
arreglo á  lo dispuesto en las condiciones facul
tativas.

Si á  los tres meses de expedida una certificación 
no se hubiese satisfecho su im porte al Contratista, 
éste devengará intereses á razón del 6 por 100 
anual.

D isposiciones generales.

Art. 9.° Todo lo no previsto en las condicio
nes facultativas y en estas económicas, se enten
derá aplicable así al Contratista como á la Admi
nistración municipal, con arreglo á lo dispuesto 
en las condiciones generales de Obras Públicas 
vigentes de fecha 10 de Julio de 1861.

Modelo de proposicion.

Art. 10. El modelo de proposicion es el si
guiente:

Don N. N .........  vecino de......... habitante en la
calle de...........núm ero........... ; bien enterado de los
documentos que form an el proyecto de Casa-Con
sistorial y Escuelas públicas para  S. Andrés de 
Llavaneras, se com promete á  ejecutar las obras 
objeto de subasta que com prende dicho proyecto 
y con sujeción á tales docum entos por la cantidad
de.........  en le tras.........  Pesetas. (Fecha y firm a
del licitador) =  El Arquitecto Inspector, C a y e t a n o  

B u ig a s  M o n r a v á .

PRESUPUESTO.

C apí tu lo  I.
P R E C I O S  E L E M E N T A L E S  Y C O M P U E S T O S .

CUADRO NÚM. I.

P recio  de los jornales y  m edios de transporte.

Operarios. Pesetas. Cénts. Operarios. Pesetas. Cénts.

Capataz de albañil................................................ 5 00 Oficial de cerrajero................................................... 3 50
Oficial de id........................................................ 3 75 Capataz de p in tor................................................... 4 50
Peón batidor de mezcla......................................... 2 50 Oficial de id......................................................... 3 50

Id. mayor ó bracero.............................................. 2 25 Peón de id......................................................... 2 50
Id. menor ó muchacho......................................... 1 50 Oficial vidriero......................................................... 4 50

Capataz de picapedrero.........................................
Oficial de id.................................................

G
4

00
50 Medios de transporte.

Peón de id................................................. 2 50 Caballería menor con un  muchacho. . . . 5 00
Capataz de carpintero..................... \  . . . 4 00 Id. m ayor con u n  mozo................................... 8 00
Oficial de id ................................................... 3 75 Carro con una caballería y su conductor. . . 10 00
Capataz de cerrajero......................... ..... . . . 3 75 Id. con dos id. y su id. . . . 15 00
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CUADRO NÚM. 2.

P recio  de los m ateriales al p ié de la  obra.

Procedencia

D
ist

an
cia

 
en 

ki
ló

m
.

Unidad 
de medida.

Importe 
Pts. Mil. CLASES DE MATERIALES. Procedencia

D
ist

an
ci

a 
en 

ki
ló

m
.

Unidad 
de medida.

Importe 
Pts. Mil-

Italia. » Met?. cúbs. 150 000 Teja com ún.................................. Localidad. 2‘50 Millar. 60 000
Mahon. » Id. 54*165 Cal.................................................. Mongat. 24‘00 Mets. cúbs. 22 500
Barcelona. 29‘00 Id. 48‘477 Id. 24‘00 Id. 17*500
Mataró. TOO Id. » Gerona. Id. 45‘000
Localidad. 300 Id. 3 ‘500 Arena de m ar.............................. Localidad. 4 00 Id. 2*000

Id. 2‘50 Millar. 33‘000 Pirineos: » Id. 107‘500
Id. 2‘50 Id. 30‘000 Id. id.................................... Flandee. » Id. 85 000
Id: 2‘50 Id. 25 000 Id. roble............................. Arenys. 10‘00 Id. 210*000
Id. 2‘50 Id. 25‘0Ü0 Hierro fundido............................ Barcelona. 29*00 Kilógrams. 0*525
Id. 2‘50 Id. 40‘000 Id. forjado. . . . . . . Id. 29‘00 Id. 0987

Zinc en planchas........................ Id. 29‘00 Id. 1*000
Mataró. 5‘00 Id. 50*000 Plomo en id............................ Id. 29*00 Id. 0‘875

CLASES DE MATERIALES.

Mármol blanco de 2.* clase.. 
Piedrasilleríacalada y estátuai 

Id. maciza. . . . • .
Id. artificial......................
Id. mampostería. . . . 

Ladrillo grueso común. . .
Id. m ediano..................
Id. delgado...................

Racilla (Rajólas)....................
Baldosa cuadr.” de 0‘2ode lado 

Id. id. o‘15 blanca 
y  encarnada. . . . .

CUADRO NÚM. 3.

P recios m edios á que resultan las distintas unidades de obras.

.A-I-iIB AZSTTXjEEJLA..

Unidad
do

medida.

*"u©•*»eü
S

Mano
do

obra.
TOTAL. 

Ptas. milós.

met. cuad. 1’850 1150 3’000

» 0’513 0’237 0'750

0’320 0’180 0’500
» 0*513 0*237 0-750
» 0’513 0’237 0'750

metr. lin. 10’025 ü’975 l l ’OOO
» » 5’000

J*
» # 2’500

»
» » lü ’000

»
» J» 1’250

)» » » 2*000
»

Unidad. » » IOO’OOO
» » » 50’000
» » » 25’000

CLASES DE OBRA.
Unidad

de
medida. M

at
er

ia
l.

Mano 
de 

obra.
TOTAL. 

Ptas. milét

Derribos de mampostería. . . met. cub. 3'75 3’750
Id. de ladrillo................... » 2’50 2’500
Id. suelos y cubiertas. . met. cuad. 0’50 0’500

Escavacion en cimientos. . . met. cub. 1’75 1*750
Terraplenes................................. » 0’50 0’500
Sillería.......................................... ■> 57’175 68'325 125’500
Mampostería en cim ientos.. . » 4 ’573 4’427 9’000

Id. en muros. . . . . » 4’573 S’427 ÍO’OOO
Id. en ladrillo común. . » 18’1G 3’440 21’600
Id. en ladrillo adovelado

ó acuñado.. . . . . . 18’755 3’245 22’000
H orm igon.................................... » 9’875 2’025 12’500
Bóvedas tabicadas incluso con

trabóvedas................................ met. cuad. 1’663 1’837 3’500
Bovedillas de techo con revo

que y enlucido........................ » 1’942 0’558 2’500
Tabique sencillo......................... » 0’793 1’077 1’800

Id. doblado........................ J> 1’585 1-415 3’000
Embaldosado común . . . . » T417 1*333 2’750

Id. fino ................................ )) 2’567 0’523 3’090
Id. de terrado.................... » 2’405 1:345 3*750

CLASES DE OBRA.

Revoques y enlucidos exterio
res. ...............................

Id. id. interio
res.....................................

Id. id. con cen
Bóvedas con cemento. . 
Peldaños de sillería. . . 
Cornisa general y de los bal 

cones del edificio. . .
Id. de las fajas é im

ta s ....................................
Antepechos en el terrado, ga 

lería y balcones.. . . 
Cañerías para aguas pluvií

y fregaderos...................
Cañerías para las letrinas. 
Cocinas con azulejos por. 
Letrinas con azulejos. . 
Sum ideros.........................

CUADRO NUM. 4.

C A R P I N T E R Í A .

CLASES DE OBRA.

P uerta  de entrada principal por.....................
Id. id. á las escuelas.....................
Id. medias con marco y duella. . . . 
Id. id: con marco y tabique. . . . 

V entanas dobles para los salones de Escuel 
con marco y duella. . . . . . .  • .

Jácenas para los salones de escuela de 4 '20 mt 
Maderas de suelo y cubiertas de 5*20 mt. . 

Id. id. id. d e 3 ‘2 5 m t. .
Enlatado. .....................
Peldaños de e s c a le r a . ......................................

Unidades. Pts. Mil.

Pieza:

Metrs. cuadr. 
Uno.

175‘000 
ÍOO'OOO 
36‘500 
35‘000

25'000 
56 000 
12 000 
8 000 
1‘250 
0500

CLASES DE OBRA.

Puerta de entrada á los pisos, marco 0‘15 mt. 
Balcones para la fachada principal y patios.
Ventanas. ..........................................................
Asientos para los com unes...............................
Marcos de alcoba.................................................
Arreglos de cocina...............................................
Piezas grandes de hierro fundido....................

Id. regulares id. id. . • . . .
Id. grandes de hierro forjado....................
Id. regulares id. id. . . . . . .

Unidades.

Uno.

Iiilógramo.

Pts. Mil.

35‘500 
70‘000 
22‘500 

4000 
10 000 
25‘U00 
0‘350 
0‘450 
0‘G25 
0750
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C ap í tu lo  II.
C U BIC A C IO N E S Y V A L O R A C IO N E S D E L A S D IF E R E N T E S  O B R A S.

C ap í tu lo  III.
E S C U E L A S

P lantas subterránea, baja y  entresuelo.

P R E S U P U E S T O  D E  L A S  E S C U E L A S .
CUBICACION Y  APLICACION DE PRECIOS.

P lan ta  subterránea.

■A-LB-A-INTIjIE RIA.

D IM E N S IO N E S . D E SIG N A C IO N  D E  LA S O BR A S.

E X C A V A C IO N ES.

V A LO R  E N  P E S E T A S .

Anclio. Alto. Metros. Unidad. Totales.

070 200 35*00 Fachada principal.............................. . . .
0‘70 2‘00 20‘30 Gradería de la misma.
0*70 200 16-80 Estribos de id. i d , .................................... .....
0‘70 2*00 2470 Fachada lateral del O....................... ..... . , . .
0*90 3*00 5940 Id. id. del E ................................................. i
0‘70 2 ‘00 2380 Id. id. Posterior. . . . . . . .
0‘60 300 27-00 Id, de las Galerías....................................................
2‘60 300 35*10 Escusados-Depósito....................................................
0*50 2:00 20‘50 Traviesa paralela á la fachada principal. . . .
0*50 200 17*50 Id. paralela á la posterior..........................................
0‘40 2*00 11‘20 Id. interior.....................................................................
0‘40 2 ‘00 9-12 Id. id. paralela á la anterior.....................................
0*30 2‘00 5*58 Id .id . id. id ............................................
0‘40 2*00 3*20 Id. paralela á la fachada posterior..................... •
0‘60 2‘00 3*36 Testera de la Escuela de n iñas...............................
0‘50 2‘00 10-30 Pared de cerca del O. vecino. . ...........................
0*60 2‘00 9-60 Id. id. del N. vecino..........................
0‘90 3‘00 35‘10 Id. id. del E. R iera.......................................
0*50 2‘00 10*00 Frente del Porche........................................................
0‘50 2*00 4*30
2*30 2*00 12-88

394*54 Metros cúbicos de escavacion en cimientos á . 1*25 493 175

T E R R A P L E N E S .

4*00 0 80 79‘488 1.a Crujía elevado al suelo sobre el ras de la Plaza.
3‘80 0‘80 56*848 2.a Id. id. id. id. id.
4*60 0*80 59*416 3.a Id. id. id. id. id.
200 0*80 23-400 Galería del N. id..........................................................
6‘50 0*65 45-207 Jardines rebajada la escavacion de los escusados.
270 0*80 18792 Porche............................................................................

283*151 Metros cúbicos terraplenes á ................................... 0‘50 141*575
T otal..................... 634-745

M A M PO ST E R IA .

070 2‘80 49*000 Fachada principal............................. : . . . .
070 2‘80 51*940 Gradería y estribos.. . .....................................
0-70 2*80 34‘300
0‘90 3*80 76*950 Id id. del E .................................................
070 2 ‘80 33320
0‘90 380 34*200 Id. de las Galerías....................................................
0*60 3*80 20‘520 Depósitos-eseusados...................................................
0‘50 2 ‘80 28-700 Pared de traviesa paralela á la fachada principal.
0‘50 2‘80 24*500 Id. Id. id. id. á la posterior.

0‘40 2‘80 28*448 Id. interiores. . ....................................................
0 ‘30 2‘80 7‘812 Id. id..................................................................
0‘40 2‘80 4*480 Id. paralela al frente posterior.............................
0‘60 2‘80 4*704 Pared testera de la Escuela de n iñas.....................
0*50 2‘80 14*420 Pared de cerca del O...............................> . . .
0‘60 2*80 13*440 Id. id. del E ....................................................
0*90 3*80 44*460 Id. id. del E. . . .  ................................
0*50 2*80 14*000 Id. frente del p o r c h e . . ..........................................
0*50 280 6 020 Id divisoria de los patios jardines........................
2-30 2*80 18*032 Lavaderos....................... ..............................................

509*246 Metros cúbicos de m anipostería en cimientos á. 9*00 4583*214

Largo.

25*00 
14‘50 
1270 
17‘50 
33‘00 
17‘00 
15*00 
[>‘00 

20‘50 
1750 
14‘00 
11‘40 
930  
4*00 
2‘80 

10-30 
8‘00 

1300 
10*00 
4‘30 
2*80

21*60
18*70
16-20
14*40
12*50
8*70

25*00 
26*50 
17*50 
22*50 
17*00 
10*00 
9*00 

20*50 
17*50 
14‘00 
11‘40 
0*30 
4*00 
2*80 

10*30 
8*00 

13‘00 
10*00 
4*30 
2*80
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D IM E N SIO N E S.

10-20 
8  00

250

13-70 
0 80 
4 80 
270

Largo. Ancht

2415 0‘60
1420 0‘6U
2120 . 0 60
15 00 0‘60
12-10 0-60
8-10 0-40

5‘40 0 30
14‘20 0-30
850 0 30

10-25 0 30
14 20 015
14 50 0-15
1520 0-15
500 015
760 0 15

16 20 0 15
4 00 0*15
8 00 0‘30
8 00 0*15

1‘40 0 80
1‘40 0 50
0‘50 0,60
5 60 0,30
roo 1 00
0 50 050

1070 0 80

13 SO 9-30
9 85 7‘60
670 4 70

14‘80 2‘25
8 00 2 50 

~2

9 00 3 20

2 30 
250  

2 
183

0 50X10 
0 5 0 x 1 2  
0 50x0  
0 5 0 x 5

Alto.

4 30 
430  
4-30 
4 30 
4 30 
4-30

430  
4 30 
4 30 
4 30 
4 30 
4 30 
4 30 
4 30 
190 
2 00 
4 30 
100 

2/ s

0 63X2 
0'60X2 
030X 6  

0 25 
025  

0 4 0 x 3

Metros.

62 307 
36 63j 
54 09(3 
38 700 
31-218 
lo-932

94'317

1314 
0 840

0 510 
O‘420 
0 2Ó0 
0 300
3 094

71 800 
13*000
84 800 

8’560

128 340 
74 860 
31,-190 
33-300 
20 000

28800
316-790

23460 
20 000

4'025
48 085

109‘60 
5S-80 
14 40 
6 75

DESIGNACION D E LAS OBRAS.

M A M PO ST E R IA .

237 489

6-866 
18-318 
10 965 
13 222 
9159 
9 352 
9 804
3 225 
2-106
4 860 
2 580 
2 400 
1 200

189 55

Fachada principal...............................................
1 1. lateral del O ....................
ii. id. dei e  . .
Id. posterior del N ........................................

Pared de cerca del E. . . .
Id. id. del N ........................ .'

Mdtros cúbicos do m anipostería en muros á.

L A D R IL L O .

Machones en los salones de las escuelas . .
Frente N. de la galería............................................
Galería de los escusados.........................................
Frente del po rch e ...............................................'
Pared lateral del salón de niños...........................
Pared lateral del salón de n iñas..........................

Id. traviesas.......................................................
C iji de la escalera secundaria..............................
Pared adosada al depósito do letrinas. . 
Divisoria de las escuelas en los jardines.. .
Divisoria en el porche.............................................
Lavaderos..................................................................
Bóveda del depósito de letrinas...........................
Metros cúbicos de ladrillo en paredes, revesti
mientos, bóvedas, etc., á ......................................

SIL L E R IA .

D js  piedras baranda  do la gradería exterior.
Dos id. id. de la galería intermedia

exterior. .............................................. .....
Seis zócalos angulares de las puertas principales.
Umbrales ó rodapié de id ............................................
T apa del depósito de las letrinas. . . . . . .
1 res zócalos para las columnas de las escuelas. . 
Metros cúbicos de piedra y labrado á ......................

II. gradería exterior frente principal. . . 
G ilería posterior............................................
Metros lineales gradoria á .................................
Metros superficiales de pavim ento gradería exte
rior á ..............................................................

NOTA: La mitad de su valor corresponde á la Casa Con 
sisiorial.

E M B A L D O SA D O S.

Salón escuela para n iños........................ ■
I i .  id. para n iñas....................................... ’

Accesorio de las mism as...................................
Galería y accesorio común á am bas..................

Id. de los escusados....................................\ '
Porche...............................................................
Metros supeifi jiales do embaldosado á.

B O V E D A S.

G ilería pórtico..........................................................
11- id. de los escusados............................

Cuarto extremo de id. .
Metros cuadrados bóveda tabicada incluso contra 

bóveda á ....................................

B O V E D IL L A S.

T«cho del salón escuela de níñus. 
II- id. id. do niñas. 
I i  de la cocina y despensa.. 
11. del comedor..................

VALOR E N  P E S E T A S .

Unidad.

1000

21 60

125 50

1100

12‘00

Totales.

2374 890
6958 101

2037-217

463*597

932800

107 000 
15113-3 9 -,

2’75

Metros cuadrados bovedilla de techo.

'¿‘50

871172

168 297

5 50 473875
642’172

12



4 6 ARQUITECTURA PRACTICA.

D IM E N SIO N E S. D ESIG NACIO N D E  LAS OBRAS. VALOR E N  P E S E T A S .

Largo. Ancho. Alto. Metros. T A B I Q U E S . Unidad. Totales.

2'40 
4‘00

4‘50 
5‘20 
6‘00 
3‘00

4 00 
400

4 00 
4‘00 
3 00 
200

9-60
1600

18 00 
30 80 
1200 
6 00

Testera 0 . de la galería pórtico, de yeso.................
Id. del salón escuela de niñas, tam bién de

yeso..................................................................................
F ren te de las letrinas, cem ento.................................

Id. de la cascada, también de cemento.. . . 
Divisoria de los escusados y jardines, de cemento. 

Id. de los orinadores y jardines.....................

4‘00 
5‘00 
960  
4 60 
2‘30 
5‘40

400  
4 00 
4 30 
430  
430  
4 00

82 40 
18-00 
20 00 
4128  
1978 
9 89 

21 60

Metros cuadrados tabique doble á............................
Divisoria de los escusados...........................
Al travéd de la galería pórtico....................................
Pasadizo escuelas de niñas. ....................................
En la segunda clase de las mismas,..........................
Cocina...............................................................................
Testera del salón escuela de n iñas............................

3 00 247 200

130 55 Metros cuadrados tabique sencillo á........................ 180
234-990
482 190

E S C A L E R A S .

24 peldaños de 0’80 para la  escalera secundaria. 300
72 000

85‘50 
53‘20 
83‘50 
4740  
2500  
12-50 
10 00 
3100  
31‘50 
2100

5 00 
4‘00 
400  
400  
4-00 
400  
4‘00 
400  
430  
3 00

427 50 
21280  
334 00 
189 60 
100‘00 
5000  
4000  

124 00 
135 45 
42 00

R E V O Q U E  Y  E N L U C I D O S .

Metros cuadrados frentes exteriores del edificio á.
Salón escuela de n iños in terior.................................
Salón escuela de niñas id. las dos clases.. . 
Accesorios de id. para habitaciones . . . .
Galería pórtico................................................................

Id. de los escusados...............................................
Caja de la escalera secundaria....................................
Porche interior..........................................................
Id. del porche y jardines.........................................
Cerca del O...................................

075
320‘625

1227 85 Metros cuadrados revoque y enlucido. . . . . 0 50 613 925
934 545

D E C O R A C I O N  E X T E R I O R .

74 00 
28 00 

■ 84 00 
10-00

Metros lin. de almodillado.................
Id. jam bas en puertas y ven tanas....................
Id. faja del piso principal....................................

Capiteles dóricos en la galería del pórtico. . . .

025 
0 50 
250 

20 00

18 500 
14000 

210 000 
200 000

A C C E S O R I O S .
442 500

6

1
2
1

Escusados con sus aparatos de porcelana es
tuco, etc..........................................................................

Cocina con azulejos á 2 mts. a ltu ra..........................
Lavaderos, cascada y anexos á. . . . . ,
Pozo sumidero de aguas sucias..................

15‘00

40‘00

90 000 
50 000 
80 000 
45000

265 000

PLANTA BAJA.

Número. Carpintería.

5‘30 
4‘50 
300 
3‘50 
3‘20 
3-20 
3 ‘20 
3‘20

2‘40
2‘40
2‘60

1‘70

0‘15
0‘15
015
0‘15
170
1‘20
1-30
1‘20

0 80 
065 
1‘60

1‘12

0‘23
0‘23
0‘22
0'23

67
17
13
17
2
2
2
7

3
5
2

12
24

5

Maderos de techo en los salones escuelas á¡. .
Id. id. id. á. .
Id. id. id; á. . . 
Id. id. en el porche. . . . 

P uertas de entrada exterior en las escuelas á .
Id. interior en id. de marco y duella á. .
Id. de salida al jardin............................................
Id. de media con marco tab iq re  con lum 

brera. . ; ..................................................................
Id. de puerta entera.........................................
Id. de los escusados con lum brera....................

V entanas medias, fachada principal d ) los salo
nes de escuela..............................................................

Id. id. en las tres fachadas á. . 
Peldaños de 0‘80 metros para la escalerilla de la

parte posterior á.................................................
A suntos para los escusados. . .

12‘00
10‘00
8‘50
850

100‘00
35-50
60‘00

25‘00
2250
20‘00

55 00 
251‘00

125  
4 00

804 000 
170000 
110 000 
136 000 
200000 

71 000 
120000

175 000 
67-500 

100 000

110 000 
300 000

30 000 
20 000

2414 000



a r q u i t e c t u r a  p r a c t i c a .
4 7

EIT r RESUELO,

D IM E N SIO N E S. DESIGNACION D E  LAS OBRAS. 1 VAT.OR Tnvr D r o p -r /m
Largo. Ancho. C A R P I N T E R I A .Alto. Número.

Unidades.

2 :20
220

1‘20
080

3
3

13

Metros.

I Puertas de media con marco tabique.................
1 Id. da puerta entera......................  '
I Peldaños da 0’80 para la escalerilla del entresuelo.

A L B A Ñ I L  E  R I A .

25 00 
2100  

125

• I

75-000
63000

_____ 16*250
1ÚÍ250

480
480
350

0‘50 > 
0 50 >< 
050 >

10
11
3

24
26 40 
3 75

5415

I Entresuelo de la 2 .“ clase de niñas.
I Sobre la cocina, comedor y patio interior. .
1 Pieza de labor.............................
I Metros cuadrados de bovedilla de techo en el en

tresuelo a....................................
250 135 375

970 
4'80 
2-50

5‘00
320
2 0 0

48 50 
15 36 
5 00

E m baldosado .

6S 86 I Metros cuadrados de baldosas de arcilla de 0‘29 
centímetros por 0 ‘ 15 &..............................................

2 ‘00 137 720
Becalera.

I 14 peldaños de 0’80 metros á . . 3 00 42 000

Número.
PLANTA BAJA.

C E R R A J E R I A  Y  F U N D I C I O N .
Heiram ientas de las dos puertas en las escuelas á .. 

Id. de marco y puertas medias. . . ’ 
Id. id. id. enteras. . .
Id. de ventanas á. . .

Rejas á ........................................................
Tramo baranda de la escalera 7 met. lin. á..'
Herraje para la cocina....................
Columnas cilindricas da peso cada una 853kilogs 
Soleras de 4 metros longitud............................

7 00

2
12
4

14
14

1

3
6

-1500
5 00 
4 00
6 00 

35 00 
1750

03S 
1J0 00

90 000 
60 000 
10 0C0 
84 000 

490 000 
122 000 
40 000 

972 420 
840 000

2714 920

ENTRESUELO.

5'30

3‘00

016

0‘13

18

16
3
3

C E R R A J E R I A  Y  F U N D I C I O N .
Viguetas de hierro de peso cada una 86 39 kiló- 
gramos á...................................................

Id._ id. de peso cada una 3¿ ‘7Ó á.
Herrajes de puertas medias á.............................

Id. id. enteras á.. .

034 
0 34 
5 00 
4 00

528 690 
210 520 

15 000 
12 000

PLANTA BAJA.
766210

4
14 1
3

V I D R I E R I A  Y  L A T O N E R I A .
Puertas vidrieras para los salones escuelas
Ventanas....................................................  ¿
Espitas cocina, cascada y lavadero

Importe del vidriero y latonero. . . .

12 50 
325 
2 ‘50

50'000 
45*400 
7*500

102900 "
P I N T U R A .

-

2

12
5
7 '] 

14

Puertas de entrada exterior á las escuelas.
Id. galería del jardin. . .
Id. int er i or . . . .
Id. escusados.. . .

Metros lineales baranda de la escalera
Ventanas y rejas.............................
Pintura de las paredes, techos y escaleras. ! .’ ! 

Importa el pintor..............................

7‘50 
5 00 
325 
2-50 
1*25 
6*25

15 000 
10 000 
39 000 
12 000 
8 750 

87 500 
200 000
372*750



4 8 ARQUITECTURA PRACTICA.

E 1 T T R B S I J B L O .

D IM E N SIO N E S. DESIG NACIO N D E  LAS OBRAS. VALOR E N  P E S E T A S .

Largo. Ancho. Alto. Número V I D R I E R I A  Y  L A T O N E R I A . Unidad. Totales

1
1

Puerta vidriera en el patio in terior..........................
Tragaluz de dicho patio sobre el calabozo. . . .

5‘000 
12 500

Im porta el vidriero y latonero. . . . 17 500

P I N T U R A .

6
P in tu ra  de las paredes, techos y escaleras.. . .

6 25 37 500 
89 000

Im porta el p in tor......................................... 126 500

E S Q U E L A S .  

P royección  y  d irección  de las obras.

CLASE.
TOTALES. 
Ptas. Mils.

P or el personal auxiliar para las copias del
proyecto...................................................................

P o r la proyección: honorarios con arreglo á

P or la d irección: honorarios con arreglo á 
la tarifa....................................................................

240 000 

1275 750 

1275 750
Suma. . . . . 2791500

E S Q U E L A S .  

R esum en parcial de las obras.

CLASES DE OBRA. Planta baja. 
Pts. Mils.

Entresuelo 
Pts. Mils.

TOTALES. 
Pts. Mils.

Escavaciones y terraplenes. . . . 634-745 634 74.3
M anipostería.......................................... 6958 104 695J ‘lü4
Ladrillo. . • .....................................
Sillería corresponde á las escue- 

1503397

2037-247 2037 247

las .........................................2 • 751 698

Em baldosado.......................... ..... . . 871*172 137720 100S892
Bóvedas y bovedillas........................... 642 172 135375 777 517
Tabiques doble y sencillo.................. 482 190 482 190
Escaleras................................................. 72 (100 42 000 112 000
Revoque y enlucido.............................. 934 550 934*550
Decoración del exterior................... 442 500 44¿500
Accesorios..........................................
A lbañilería por to ta l....................... •

265 000 ¿65.000
13405974

Carpintería.............................................. 2414 000 154 250 2568 250
Cerrajería y fundición.......................... 2714 920 766210 3481130
Vidriería y latonería............................. 102‘900 17 005 120 400
P in tu ra .....................................................
Correspondiente al cap. 3 °  Suma 

parcial. Bajos y en tresuelo .. . . 
Correspondiente al cap. 5.° Mitad de

lasum a parcial del 2 .° piso

Correspondiente al cap. 6 ° Mitad de 
la sum a parcial de la conducción

96 500 469 250 

20015 004

6412906

CLASES DE 0BBA.

de aguas
800 000 

2
Suma total en obras....................

Proyección y dirección.. . , • . 
Por el 3 p.°/0para gastos imprevistos. 
Por el 5 p.Y0 para gastos de adm inis

tración y dirección del contratista. 
Por el 6 p .°/0 de beneficio industria)1 

del mismo...................................... .....
Total referente á obras. . . .

Barcelona 15 de Febrero de 1881. 
—El Arquitecto, Cayetano Buigas 
y MunraBÁ.

RESULTADO DEL SOLAR Y DEL PRESUPUESTO 
DE LAS OBRAS DE LAS ESCUELAS. _

Superficie del solar..........................
Id. to ta lqueocupa la  escuela 
Id. id. cubierta. . . . 

Im porte total de las obras. . . . 
Importe deí^01' “ et/'° superficial 
las obras Por üietro de superficie 

( cubierta..........................

Planta baja. 
Pts.. Mils.

Metros.

676 00 
582 55 
38S 24

Entresuelo TOTALES. 
Pts. Mils Pts. Mils.

400 000

26858 000 
2791*500

3759 380

33408-880

32207 38 
5551 
8300



ARQUITECTURA PRACTICA. 4 9

Capitu lo  IV
C A S A S  C O N S I S T O R I A L E S .

P lan ta  baja y  del l  er piso.

P R E S U P U E S T O  CA SA C O N SIST O R IA L .

P lan ta  baja.

A L B A Ñ IL E  ElIA.

D IM E N SIO N E S. DESIGNACION D E LAS OBRAS. VALOR E N  P E S E T A S .

L argo . A ncho. Alto. M etros. SIL L E R IA .
Unidad. Totales.

5 90 3 00 15 00 
1030

Metros superficiales pavimento, entrada. . . . 
Metros lineales do gradería, escalera principal. .

NOTA: A dem ás la  m itad del im porte  deta llado  en el 
cap itu lo  3.°, p re su p u esto  de las e sc u d a s , que asciendo 
• 1503 39 i

2 ................................

12‘50
iroo

195‘000 
133300

751‘690
1979 990

BÓ V E D A S.
1625 Metros cuadrados de bóvedas tabicadas, entrada 

y calabozo..................................................... • 3 ‘50 56‘875

E M B A L D O SA D O .
3 50 
300

2 :80
1‘80

9 80 
5‘40

Metros cuadrados en el calabozo 
Id- id. debajo de la escalera..................

15 20 11. id. embaldosado...................... 2'75 41'800

E S C A L E R A  P R IN C IP A L .

\

i

i
20

5

Peldaños de 1‘20 hasta el primer piso, incluso el
rodaje.........................................................

Pdldaños de l ‘2ll para bajar al calabozo................. 5 ‘00 
4 ‘00

ÍOO'OOO 
20 000

120‘0 0 0 '
R E V O Q U E Y  EN L U C ID O .

16 00 
1400 
12 00

4 :00 
4 00 
3 00

64 00 
56 00 
36‘00

156 00 Metros cuadrados revoque y enlucido 0'50 78‘000

PLANTA DEL l . or PISO.

A L B A Ñ IL E R IA .
S i l l e r í a .

1590
1‘50

1‘50
030

0‘25
0 35 X 12

5'962
1‘890

Repisas de los 5 balcones. . . 
Cartelas do dichos balcones. .

7 852 Metros cúb. sillería incluso el labrado.................... 125‘00 985 000

M am postería.
24‘15 
14‘20 
21‘20 
1500

0 :50 
0 50 
0‘50 
050

4 !00
4‘00
4 ‘00
400

48300 
28 ‘400 
12'400 
30 000

Fachada principal....................
Id. lateral del O. . . . 
Id. id. del E. . . . 
Id. posterior del N. . .

149100 Metros cúb. mampostería en muros. 1000 1491‘000

Ladrillo .
14‘20 
850 

20‘40

0‘30
030
0‘15

400 
4 ‘00 
4‘00

17:040 
10;200 
42240

Frente N. de la galería. . . 
G ilería pral. do los escusados. 
Traviesa paralela al frente p ra l. .

13



50

Largo.

17-60
8‘60
7-30
5'00

4 80
4 80
480
4‘00
2-70
230
2‘20
2'10

21‘70
0-20
9 60
4 80
3-30
9‘40
8  00

2-50
5‘30
4‘00

4‘80
4 80
4-80
4-80
3 60
4-70
4 80
6 60
350
700
3 60
2 30
3‘20

7900
25‘60
20 40
15'ÜO
18‘60
17 80
14 00
18 40
25‘00
1500
14 60
10 30
10 00
15-20
16 60
32 00

ARQUITECTURA PRACTICA.

D IM E N SIO N E S.

Alto.Ancho.

0:15
0‘15
0‘15
0‘15

0 50 X
0‘50 X
0‘50 x  
0 ‘50 X
0*50 X
1‘SO x
1‘20 X
2 ‘30 X

4‘80
4'80
3 ‘70
3‘50
2'60
4‘80
250

2

4,00 
400 
4 00 
4‘00 
4'00 
400 
4'00 
4 ‘00 
4'00 
4 00 
400 
4'00 
4 00 
4-00 
4:00 
4 00

4'00
4‘00
4'00
4'00

38
24
12
17
13
5
5
1

4;00 
4‘00 
4-00

4‘00 
4'00 
4'00 
4'00 
4'00 
4'00 
4'00 
4‘üO 
4‘00 
4‘00 
4'00 
4‘00 
4‘00

Metros.

10 560 
5160 
4 380 
3000

62’580

91‘20 
57 60 
28 SO 
34 00 
17 55 
20*70 
1320 
5 52

268-57

10410 
29-76 
35'52 
16 80 
8‘58 

4512 
10'00

279‘22

10-00 
2120 
16 00
47-20 
19 20 
19‘20 
19 20 
19-20 
11 ‘40 
18‘80 
19‘20 
26‘40 
14‘00 
2800 
14-40 
920 

12‘80
234 00

24 00 
24 00

360:00 
102 00 
81-60 
60 00 
7440 
71*20 
56 00 
73 60 

100‘00 
60 00 
48 40 
41‘20 
40 00 
6080 
66 40 

128'00

D ESIG NACIO N D E  LAS OBRAS.

A L B A Ñ IL E R IA .

Id. id. posterior. . . 
Costados de la escalera pral. . .
Patio interior....................................
Caja de la escalera secundaria. .
Metros cúb. de ladrillo..................

Bovedillas.

En la crujia delantera...................
En la id. posterior..................
En la id. intermedia. . . .
En la id. id ........................
En la posterior é id........................
En la id. galería del ja rd ín . 
En la id. de los escusados. 
En la id. cuarto de labor..
Metros cuad. bovedillas de techo.

P IS O  P R I N C I P A L .

A L B A Ñ I L E R I A .

E m baldosado .

En la crujía delantera...................................................
En la id. intermedia del E ......................................
En la id. id. del O......................................
En la id. posterior del E .........................................
En la id. id. de lN .........................................
En la id. id............................................................
E n la id. id. de los escusados. . . . .
Metros cuad. embaldosado piso................................

T abiques.

Testera de la galería para la escalera.......................
F rente la cascada.. ....................................................

Id. de los escusados...............................................
Metros cuad. tabique doble.........................................
Consistorio......................................................................

Id ..............................................................................
Juzgado de paz...............................................................
Archivo.............................................................................
Secretaria m unicipal............................ . . . ’.
Recibidor habitación del Secretario..........................
Sala de visitas del Secretario...........................• .
Alcobas.............................................................................
Cuarto de familia...........................................................
Cocina y repostería. • ...............................................
Com edor., . . .........................................................
Cuarto de labor..............................................................
Escalera........................ ...................................................
Metros cuad. de tabique sencillo á ...........................

Suma total de los tabiques. . . .

Escaleras.

Peldaños de 1‘20 mt. en la pared de 1.° á 2.° piso á. 
Id. id. secundaria de id. id.

Revoque y  enlucidos.

Metros cuad. en los frentes exteriores.
Consistorio.................................................
Alcaldía........................................................
Secretaría municipal................................
Archivo........................................................
Juzgado de paz..........................................
Caja y anexos.............................................
Antesala................................................. .....
Galería de la cascada..................... ..... .

Id. de los escusados..........................
Escalera principal.....................................

Id. secundaria.................................
Patio exterior.............................................
Recibidor habitación del Secretario. .
Salón de visitas.........................................
Sala y alcobas............................................

VALOR E N

Unidad.

21‘60

2 50

300

300

1‘80

5'00 
3'00

0 75



D IM E N S IO N E S .

Largo. Ancho. Alto. M etros.

22‘50 4 ‘00 90‘006-50 4 ‘00 26 00
18 00 400 72 00
1500 4‘00 60 00
850 400 34‘00

1346‘00

ARQUITECTURA PRACTICA. 5 1

19‘00

29!00 
80 00

10

1
15,00 
G 00 
525

3^0 
2 40

530 
5 30 
530 
425 
300

2/20
0‘80

Número.

010 
0 07

015 0-22
015 0 22
0‘15 0‘22
0‘15 0‘22
015 0 ‘22

280 1‘20
'80 1‘40
‘80 1 ‘40
•80 0‘80

3 20 1 '40
2  20 130
2 80 0‘65

0‘07

38
24
12
17
13
23

23

6
7
8 
3 
8

14
5
5
1
2

DESIGNACION D E  LAS OBRAS.

A L B A N IL E R IA .

Cuarto de familia y el inmediato .
P aso ..................................
Cocina y repostería.................
Comedor. : .....................
Cuarto de labor........................
Metros cuad. revoque y enlucido á..

DECO RACIO N E X T E R IO R .

Piedra artificial.

Clave de la puerta principal con el escudo de las 
armas del pueblo...............................

Metros lineales de balaustrada de los balcones á 
Ornamentación de cada balcón, por total los 4 . 
Ornamentación del balcón central con su fronton,
recuadros, relieves, etc.........................................

Las dos estátuas Agricultura é Industria empoL1 íllitl S...................
Lápida de la Consütucion de mármol blanco .

.cudo de armas de Cataluña y emblemas na 
clónales.................................

Metros lineales ¿alustrada de los jardines á. 
Metros lineales cornisamento al nivel del 2.° piso 
inclusos los frontones de los balcones del piso 
principal á........................................... y

Capiteles jónicos en las galerías.

VALOR E N  P E S E T A S .

Unidad.

A C C E SO R IO S.

con sus aparatos de porcelana, esEscusados
tuco, e t c . ....................................

Cocina con azulejos á 2 metros de altura. 
Metros lineales cañería para aguas pluviales. 
Metros lineales id. id. fregaderos 
Metrcs lineales id. id. escusados.

PLANTA BAJA. 

C A R P IN T E R IA .

Puerta principal.......................................
Id. del calabozo.....................................

Peldaños en la escalera del calabozo de i ‘20 .

PISO PPIN C IPA L.

C A R P IN T E R IA .

0‘50

Maderos en la crujía delantera. 
Id- id. posterior.
Id. id. intermedia
Id- id. id.............................

_ *d\. , ¡d. id. y posterior. .
1 eldanos de 0‘20 en la escalera principal de 1 0 
2 .” piso á

escalera secundaria de 1,°Peldaños de 0 80 
2.° piso á.

Puerta escalera marco y duella. . . .
Id. medias con marco y duella á 
Id. id. con marco y tabique. . .
Id. enteras con lumbrera. . .

Arm arios...............................................
Balcones para la fachada principal y posterior. 
Ventanas de los frentes laterales. . . . . .  
Puertas de los escusados con lumbrera.
Asientos de com ún...................................
Cocina.................................................
Marcos de alcoba con vidrieras..................

800

8‘00 

4‘00

í'75
1*50
250

1 '50

12 00 
12‘00 
12 00 
10‘00 
8‘00

1‘50

125 
35 50 
35'50 
35 00 
2250 
3500 
70 00 
2250 
2000 

4 00

Totales.

673 000
910 000

10‘000
152‘OÜO
lOO'OOO

48 000

500 000 
24 000

200 000 
.232 000

320 000 
300 000
1ÍI10 000

00 000 
50 000 
26’250 
0 000 

13-125
188 375

125 000 
25‘000 
0000

159‘C00

45(3 000 
288‘000 
144000 
170 000 
104 000

„  34500

28750 
71‘000 

213 000 
215000 
180000 
105*000 
S60 000 
315 000 
100 000 
20 000 
30 000 

140 000
3204 250



5 2

L argo .

ARQUITECTURA PRACTICA.

P L  A3STTA BAJA-

d i m e n s i o n e s .

Ancho. Alto. Número.

2
13

3
14 
5 
2 
1

15

8
14
5
2
3

15
8
3
8

14 
5 
2 
1

15

D ESIG NACIO N D E  LAS OBRAS.

C E R R A J E R I A .

Herram ientas de la puerta principal.................. •
Id. id. del calabozo...................

Metros lineales de la baranda de la escalera hasta 
primer piso....................................................................

PISO  PR IN C IPA L.

C E R R A J E R I A .

H erram ientas para las puertas de la escalera. .
II. para las puertas medias. . . .
Id. para las enteras..............................
Id. para los arm arios...........................
1 1. para los balcones:..........................
1 1. para los arm arios............................
Id. para las ventanas...........................
I I .  para las puertas de los escusados.
Id. para marcos de alcoba..................

Id. para la cocina.............................•
Metros lineales de baranda de escalera de primero 
á segundo piso..............................................................

PLA N TA  BAJA.

V ID R IE R IA  Y L A T O N E R IA .

V entana en la  escalera y patio interior. . .

P IN T U R A .

Puerta principal...................................
Id. del calabozo............................• . .

V entana en la escalera. .....................................
Metros lineales escalera hasta primer piso. . 
P in tu ra de las paredes y techo........................

PISO PR IN C IPA L. 

V ID R IE R IA  Y LA T O N E R IA .

Balcones de la fachada principal y posterior. . .
V entanas..........................................................................
Lumbreras ó tarjetones en los escusados. . . .
Vidrieras de alcoba........................................................
E spitas'para los aguamaniles, comedor, cocina y 

cascada.......................................

P IN T U R A .

Puertas medias.. ...............................................
Id enteras....................................................

Armarios.. . . • .........................................
Balcones.................................................................
Ventanas................................................................
Puertas de los escusados con tarjetones . . 
Marcos y vidrieras de alcoba con barniz. .
Cocina con sus anexos..................................
Metros lineales de baranda de dos escaleras de

primero á segundo piso...................................
P intura de las paredes y techo.........................

CASA C O N SIST O R IA L .
Proyección y  dirección de las obras.

Por personal auxiliar para la copia del proyecto. 
Por la proyección: honorarios según tarifa. . . 
Por dirección: honorarios según tarifa...................

Sum a................................ •

VALO R E N  P E S E T A S .

U nidad. T o ta le s.

17‘50

5'00 10‘000
5'00 65 000
4‘00 32 000
8 ‘00 24‘000

1750 140 000
5*00 15000
4*00 56000
4*50 22 500
3:50 7 000

85 000

17:50 262*000
669 000

1,25

50‘000 
5 000

140 000
195‘OÜO

12‘500

8 750 
2'500 
2 500 

10000 
50‘000
73750

7'50 60*000
3*13 43 820
1*25 6250

10‘00 20 000

2 ‘50 7 500
137570

3*25 48-750
2*50 20 000
4‘00 12*000
7*50 60*000
4*25 59 500
2*50 12‘500

20‘00 40 000
5 000

1‘25 18 750
350 000
626-500

240 000 
1117700 
1117 700
2475*400



ARQUITECTURA PRÁCTICA. 5 3

G A S A  O O I T S I S T O R I A L .  

Resum en parcial de las obras.

CONCEPTOS.

Sillería......................................
Mampostería en m u ro s .. ,
Ladrillo....................................
Bovedillas................................
Bóvedas tabicadas. . . .
Em baldosado.........................
Tabiques dobles y sencillos.
Escaleras.................................
Revoques y enlucidos. . . 
Decoración del exterior. . 
Accesorios...............................
A lbañilería.. . . .
Carpintería...................
Cerrajería y fundición. 
Vidriería y latonería. 
P in tu ra .........................
Corresponde al cap. 4.° Suma par

P lan ta  baja P rim er piso TOTALES
P ts . Mils. P ts . Mils. P ts . Mils.

. 1079 990 985 426 3065316
1491 000 1491 000
1351'738 13517.28

671425 671425
56v875 56 875
41‘800 837 000 879*460

562800 562 800
120*000 192 000 313 000
78 000 910 000 988 000

1910000 1916 000
188 375 1S8 375

10183 979
159‘000 3204250 3-363 350
195*000 669 000 864 000
12500 137-570 150700
73‘750 626 500 700 350

CONCEPTOS.

cial bajos y primer piso..................
Corresponde al cap. 5.° Sum a par- 

12825*993 
cial segundo p iso----- x------. . .

Corresponde al cap. G.° Suma par-
800‘000

cial conducción de aguas — - —

Suma total de obras. . .
Proyección y dirección..................
Imprevistos 3 p.°/0...........................
Administración y dirección del con

tratista. 5 p .% ..............................
Beneficio industrial del mismo C p.°/,

Total referente á obras. .

P lan ta  baja 
P ts . Mils.

P rim e r piso TO TA LES 
P ts . M ils. P ts . Mils.

15560*549

6113990

■100‘000

33373*5-15
2475*400

3132*295

27981240

B ircelona 15 de Febrero de 1884.

E l A rqu itec to , 

C a y e t a n o  B o ig a s  y  M u n h a iiá .

C apitu lo  V.
E S C U E L A  Y  C A S A  C O N S I S T O R I A L .  

P l a n t a  d e l 2  d e s  v a n  y  c u b ie r ta .

P R E S U P U E S T O  D E  L A  E S C U E L A  Y  C A S A  C O N S I S T O R I A L .

P is o  2.°, d e s v a n  y  c u b i e r t a

A L B A H I L E  R I A .

D IM E N SIO N E S. DESIG NACIO N D E LAS OBRAS.

M A M P O S T E R I A .

VALOR E N  P E S E T A S .

L argo . A ncbo. Alto. M etros. Unidad. Totales.

34*15 0*40 5‘00 48*300 Fachada principal.........................................................
14-30 0‘40 5-00 28-400 Id. lateral del O ...................................................
21‘20 0*40 5‘00 42 400 Id, id. del E ...................................................
1500 0‘40 5‘00 30 000 Id. posterior de....................................................

149 000 Metros cúb. mampostería en m uros......................... 10'00 1491‘OÜO

L A D R I L L O .

1420 ü:30 roo 4 260 Frente N. baranda del terrado sobre la galería. .
8‘50 0‘30 roo 2*550 Id. id. de los escusados.........................

20 40 0*15 4'50 13 770 Traviesa paralela al frente principal........................
17-60 0‘15 4-50 11*880 Id. id. id. posterior.- . . . .
8 60 0‘15 6'00 7740 Costados de la escalera principal y badalote. . .
7-30 0 15 5‘00 5*475 Id. id. del patio interior. . . .
5 00 0‘15 3‘50 2-625 Caja de la escalera secundaria....................................

48 280 Metros cúbicos de ladrillo á ....................................... 21*60 1042 848

B O V E D I L L A S .

480 0 50 X 38 91-200 En la crujía delantera...................................................
4‘80 050 X 24 57 600 En la id. posterior..................................................

148 800 Metros cuadrados de techo á ...................................... 250 372‘000

14



5 4 ARQUITECTURA PRACTICA.

A L B A i T I L B  R I A .

Largo.

C 50 
4'G0

D IM E N SIO N E S.

A ncho. A lto.

4'00
2‘80

2170 
6 ‘20 
9‘G0 
4 80 
3‘33 
9-40 

12‘20 
8‘00

2*50 
5 30 
400

O'GO 
7‘30 
3'50 

12‘20 
G‘20 
8‘00 

1330 
8 ‘40

3'00
3‘00
3‘00

3 :00
3 ‘00
300
3 ‘00
3 ‘00
3‘00
3 ‘00
3‘00

79‘00 4‘50

M etros.

26’00
12-88
3888

101‘16
29 76 
35‘52 
16‘80 
8‘58 

45‘12 
2 9‘28 
1000

27922

7‘50 
15‘90 
12‘00
3540
28 80 
2190 
10‘ñ0 
30‘60 
18‘(i0 
24‘00 
39 90 
25 50

215-50

30740

355‘50 
932 80

25‘00

48:50

2300
1300
25
13
12
1

02
1200
350

DESIG NA CIO N D E  LAS OBRAS.

B Ó V E D A S  S E N C I L L A S .

Sum a anterior.

Antesala.................................................
Recibidor habitación del Maestro. .
Metros cuad. bóveda sencilla á. . ■

E M B A L D O S A D O S .

E n la crujía delantera....................■ . . .
E n  la id. intermedia del E ...........................
E n la id. id. del O ..........................
En la id. posterior del E ..............................
E n  la id. id. del N ..............................
En la id. id id .................................
Terrado sobre la galería N- y cuarto de labor 

Id. id. de los escusados. . • . . .
Metros cuad. embaldosado fino. . . • . .

T A B I Q U E S .

Testera entre el terrado galería y la escalera. 
F rente la cascada divisoria de los escusados. 

Id. id. de los escusados. . ■ .
Metros cuad. tabiques doble á.........................
Escuela de A gricultura......................................
Sala.—Cuartos.....................................................
Antesala.—Cuartos.............................................
Recibidor.—Cuartos de arrestos......................
Comedor, cocina y repostería..........................
Recibidor, cuarto habitación del Maestro. . 
Sala de visitas y alcobas del Maestro. . . 
Comedor, cocina, despensa y pieza de labor.
Metros cuadrados tabique sencillo.................

E S C A L E R A S .

23 peldaños de 1 metro del 2.° al terrado á. 

C U B I E R T A  D E L  T E R R A D O .

Metros cuad. de cubierta de terrado. . . .

R E V O Q U E  Y  E N L U C I D O .

Metros cuad. en los frentes exteriores á. 
Metros cuad. en el interior á.......................

D E C O R A C I O N .

Metros lineales de cornisamento que corona el
edificio en su frente principal á ..............................

Metros lineales de cornisamento en los frentes
laterales y posterior á ............................................

Metros lineales de balaustrada..............................
Mts. lin. de cornisamento del ático y fronton pra! 
Letras en el banquillo.
Estrellas de adorno sobre dicho banquillo á. .
Signos del Zodíaco á................................................
Palo de hierro para la bandera......................... .
E l grupo de los cuatro v ientos.............................
Para-rayos y veleta..................................................

A C C E S O R I O S .

Escusados con sus aparatos á ....................................
Cocinas con azulejos á ....................... ..... . . . .
Mts. lins. cañerías para aguas pluviales y sucias á. 
Metros lineales cañerías para escusados. . . . . 
Badalote.................................. • ...................................

VALOR E N  P E S E T A S .

Unidad.

2‘00

3 00

300

1‘80

3 50

3-75

075
0-50

12*50

7*50 
800 
2 ‘50 
1,50 
5'OÜ 
200

1500
25'00

1-50
250

T ota les.

372 000

77:4D0
449 760

837 660

106:200

387 900
494100

80‘500

1152750

266 625 
4GG 400
733*025

312‘500

3G3 750 
184 000 
32250 
37*500 
65-000 
24 000 
25‘000 
30 000 

250 000
1324‘000

90 000 
50 000 
18000 
8 750 

60 000
226-750



ARQUITECTURA PRACTICA.

R I S O  2.°, D B S Y A .3 S T  3T C U B I E R T A .

5 5

D IM E N SIO N E S.

L argo .

5 ‘30 
530 
5‘30 
4*25 
3‘00 
5 ‘30 
5‘30 
3‘00

A ncho.

0*15
0‘15
0‘15
0‘15
015
0‘15
015
015

Alto.

0 22 
0‘22 
0‘22 
0‘22 0‘22 0‘22 0‘22 0‘22

N úm ero.

38
24
12
17
13
38
24
13

28450
23

2
6

19
3
5
52
2
o

13
8
3

19
3
5 
2 
2
6

19
3
5
a

13
17
3
32
6

D ESIG NACIO N D E LAS OBRAS.

C A R P I N T E R I A .

Maderos en la crujía delantera cubierta á.
posterior á. . . . 
intermedia á. . . . 

id. . . . . 
posterior á. . . . 
delantera desvan á. 
posterior á. . . . 

id........................

Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. 1 id.

Metros cuadrados
Peldaños de 1 metro del segundo piso al

rado..................................................................
P uertas de escalera con marco y duella .,

Id. medias id. id.
Id. id. con marco y tabique.
Id. enteras con lumbrera. . . .

Arm arios.......................................................
Ventanas en los frentes principales y laterales 
Puertas halconeras al fíente del N .. . .

Id. de los escusados con tarjetones..
Asientos para el escusado............................
Cocinas.............................................................
Marcos de alcoba con vidrieras..................
Puertas de terrado...............................•

er

C E R R A J E R I A .

Herram ientas para puertas de escalera,..
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Metros

id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

lineales de

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

escusados
cocinas...................
marcos de alcoba., 
baranda de escalera del se

medias, 
enteras. . 
arm arios.. 
ven tan as . 
halconeras.

gundo piso al terrado.
Herram ientas para puertas de terrado.

V I D R I E R I A  Y  L A T O N E R I A .

V entanas..........................................................
Puertas halconeras.........................................
Tarjetones para los escusados....................
Vidrieras para alcoba....................................
Espitas para comedor, cocinas y cascada.

P I N T U R A .

Puertas medias..........................................
Puertas enteras................  . . . .
A rm arios.....................................................
Puertas halconeras....................................
Marcos con vidrieras................................
Metros lineales baranda de la escalera. 
P in tura de paredes y techos...................

VALOR E N  P E SE T A S.

Unidad. T ota les.

12*00 456*000
12*00 288*000
12*00 144*000
10*00 174*000
800 104*000

12*00 456 000
8'00 104 000

12 00 228 000
1*25 355*660

1*50 34*500
35*50 71*000
3550 213*000
35*00 345*000
2250 180*000
35*00 105*000
22*50 127 500
60*00 18000
2000 100000
4*00 20*000

30‘00 60*000
60 00 120*000
22*00 44000

4105-600

5*00 10 000
5*00 65*000
4*00 32*000
8*00 24*000
4*00 76*000

12*00 36 000
4*50 32*500

35*00 70000
3*50 7-100

17*50 105*500
7*50 15*000

462*500

3*13 59*470
750 22500
1*25 6-250

10*00 20*000
2*50 10,000

118*220

3'25 42*250
2*50 42*500
4Í00 12000
7-50 • 32*500

' 20*00 40 00o
1*25 7*500

200*000
366-750



5 4 ARQUITECTURA PRACTICA.

.A L B -A -lsT m iE  R I A .

D IM E N SIO N E S.

Largo.

650
4‘GO

A ncho.

4'00
2‘80

Alto.

21‘70 
6‘20 
9‘00 
4-80 
3‘33 
D-40 

12‘20 
8'00

2‘50 
530 
4 00

9*00 
■7*30 
3 :50 

12‘20 
6‘20 
8‘00 

1330 
8 ‘40

3'00
3'00
3:00

3*00
300
300
300
3'00
3-00
3‘00
3'00

79‘00 4‘50

Metros.

26’00
12-88
38-88

104‘16 
29 76 
35‘52 
16‘80 
8‘58 

4512 
2 9‘28 
1000

279 2:¿

7-50
15‘90
1200
3540
28 80 
21 90 
10‘50 
36:60 
18‘(50 
24‘00 
39 90 
25-50

215*50

30740

355‘50 
932 80

25‘00

48:50

2300 
13 00 
25 
13 
12 
1

6
2

1200
350

D ESIG NACIO N D E LAS OBRAS. 

B Ó V E D A S  S E N C I L L A S .

Sum a anterior.

A ntesala.................................................
Recibidor habitación del Maestro. .
Metros cuad. bóveda sencilla á. .

E M B A L D O S A D O S .

E n la crujía delantera.................... • . . .
E n  la id. intermedia del E ...........................
En la id. id. del O ..........................
En la id. posterior del E ..............................
En la id. id. del N ..............................
En la id. id id .................................
Terrado sobre la galería N. y cuarto de labor 

Id. id. de los escusados.. • . . .
Metros cuad. embaldosado fino. . . • . .

T A B I Q U E S .

Testera entre el terrado galería y la escalera. 
F rente la cascada divisoria de los escusados. 

Id. id. de los escusados. . ■ .
Metros cuad. tabiques doble á .........................
Escuela de A gricultura......................................
Sala.—C uartos.....................................................
Antesala.—C uartos.............................................
Recibidor.—Cuartos de arrestos......................
Comedor, cocina y repostería..........................
Recibidor, cuarto habitación del Maestro. . 
Sala de visitas y alcobas del Maestro. . . 
Comedor, cocina, despensa y pieza de labor.
Metros cuadrados tabique sencillo.................

E S C A L E R A S .

23 peldaños de 1 metro del 2.° al terrado á.

C U B I E R T A  D E L  T E R R A D O .  

M etroscuad .de cubierta de terrado. . . • 

R E V O Q U E  Y  E N L U C I D O .

Metros cuad. en los frentes exteriores á . . 
Metros cuad. en el interior á.......................

D E C O R A C I O N .

Metros lineales de cornisamento que corona el
edificio en su frente principal á ..............................

Metros lineales de cornisamento en los frentes
laterales y posterior á ............................................

Metros lineales de balaustrada..............................
Mts. lin. de cornisamento del ático y fronton pral 
Letras en el banquillo.
Estrellas de adorno sobre dicho banquillo á. .
Signos del Zodíaco á................................................
Palo de hierro para la bandera..............................
El grupo de los cuatro vientos.............................
Para-rayos y veleta..................................................

A C C E S O R I O S .

Escusados con sus aparatos á ....................................
Cocinas con azulejos á .................................................
Mts. lins. cañerías para aguas pluviales y sucias á.
Metros lineales cañerías para escusados..................
Badalote.................................. • ...................................

VALOR E N  P E S E T A S .

Unidad.

2‘00

300

300

T ota les.

372 000

77490
449 760

837 660

106‘200

1‘80 387 900
494100

3 50 80*500

3-75 1152 750

0‘75 266 625
0-50 46G 400

733*025

12‘50 312*500

7‘50 363 750
8 00 184 000
2‘50 32250
1,50 37*500
5‘00 65000
200 24000

25*000
30 000

250 000
1324*000

1500 90 000
25*00 50 000
1-50 18000
2*50 8 750

60 000
226-750



ARQUITECTURA PRACTICA. 5 5

E I S O  2.% D E S V A A  IT  O U B I B R T A .

L argo .

5‘30 
530 
5*30 
4‘25 
3 ‘00 
5‘30 
5‘30 
3‘00

D IM E N SIO N E S.

A ncho.

0‘15
0‘15
0‘15
0‘15
0‘15
0‘15
0‘15
0‘15

Alto.

0'22
0‘22
0‘22
0‘22
0‘22
0‘22
0‘22
0‘22

N úm ero.

38
24
12
17
13
38
24
13

284’50
23

i
8
o

19
3
5
5
2
2
o

2
13
8
3

19
3
5 
2 
2
6

19
3
5
o,

13
17
3
3
2
6

DESIG NACIO N D E LAS OBRAS.

C A R P I N T E R I A .

Maderos en la crujía delantera cubierta á.
posterior á. . . . 
intermedia á. . . . 

id. . . . .  
posterior á. . . . 
delantera desvan á. 
posterior á. . . . 

id........................

Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. id.
Id. ‘ id.

Metros cuadrados
Peldaños de 1 metro del segundo piso al ter
rado..................................................................

Puertas de escalera con marco y d u ella ..
Id. medias id. id.
Id. id. con marco y tabique.
Id. enteras con lumbrera. . . .

Arm arios............................................................
Ventanas en los frentes principales y laterales 
Puertas halconeras al frente del N . . . .

Id. de los escusados con tarjetones..
Asientos para el escusado............................
Cocinas.............................................................
Marcos de alcoba con vidrieras..................
Puertas de terrado...............................•

C E R R A J E R I A .

H erram ientas para puertas de escalera,..
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Metros

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

lineales de

id.
id. 
id. 
id. 
id.

escusados
cocinas...................
marcos de alcoba, 
baranda de escalera

medias, 
enteras. . 
arm arios.. 
v en tan as . 
halconeras.

gundo piso al terrado.
Herram ientas para puertas de terrado.

del

V I D R I E R I A  Y  L A T O N E R I A .

V entanas................................................................
Puertas halconeras..............................................
Tarjetones para los escusados.........................
Vidrieras para alcoba..........................................
Espitas para comedor, cocinas y cascada. .

P I N T U R A .

Puertas medias..........................................
Puertas enteras..........................................
Arm arios.....................................................
Puertas halconeras....................................
Marcos con vidrieras................................
Metros lineales baranda de ia escalera. 
P in tura de paredes y techos...................

VALOR E N  P E SE T A S.

U nidad.

313 
7'50 
1‘25 

10‘00 
2‘50

3‘25 
2'50 
4Í00 
750 

20‘00 
1‘25

Totales.

12*00 456*000
12‘00 288‘000
12‘00 144*000
10*00 174*000
800 104*000

12'00 456000
8'00 104 000

12 00 228 000
1*25 355*660

1*50 34‘500
35‘50 71*000
3550 213*000
35‘00 245*000
22*50 180‘000
35'00 105‘000
22‘50 427 500
60‘00 1800020'00 100 000
4*00 20‘000

30'00 60‘000
60 00 120*000
22‘0ü 44 000

4105 600

5‘00 10 000
5‘00 65‘000
4‘00 32*0008‘00 24‘000
4‘00 76‘00012‘00 36 000
4‘50 2.“500

35‘00 70000
3‘50 7'CÓO

17‘50 105‘500
7‘50 15*000

462‘500

59170 
22*500 
6-250 

20‘000 
10,000

118*220

42‘250 
42‘500 
12000 
22*500 
40 00o 
7‘500 

200‘000
366750
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E X S O  2.°, D E S V A l s r  3T C U B I E R T A .

R esum en parcial.

D oaignacion <lo las obras. C onceptos.
V alor to ta l 
P ts . Mils.

M itad valor. 
P ts . Mils.

D esignación  de las obras. C onceptos.
V alor to tal. 
P ts . Mils.

M itad valor. 
P ts .  Mils.

Albañilería por total. .

M anipostería..................
Ladrillo...........................
Bovedillas y bóvedas.. 
Embaldosado. . . . 
Tabiques.........................

1401 000 
1042-000 

449 848 
837‘C60 
494‘100 

80‘500 
1152 750 
733025 

1324‘300 
227 750

7832393 3916196

Carpintería....................
Cerrajería........................
Vidriería y  latonería. .

4105 600 
462500 
118‘220 
366*750

12835 993

2057800 
231‘250 

59=110 
183375 

6412996
Cubierta de terrado. . 
Revoque y  enlucido. . 
Decoración exterior. . 
Accesorios......................

NOTA. E s ta  p a r te  d e l edificio con destino  á 
d ependenc ias de  las E scu e las y  tam b ién  p o r  m itad  
á  dependenc ias de las Casas C onsisto ria les su  im 
p o rte  p o r m itad  debe u n irse  á uno y  o tro  p re su 
p u esto , esto  es la  can tid ad ............................................ 6412996

B.ircelona 15 de Febrero de 1881.

E l A rquitecto ,
Cayetano Buigas y Munrabá.

C a p í tu lo  VI.

E S C U E L A  Y C A S A  C O N S I S T O R I A L .  

Solar de em p lazam ien to  y  a d q u isic ión  de agua.

SO L A R  D E  E M P L A Z A M IE N T O .
P ese ta s .

El solar de emplazamiento ocupa una superficie de 676 metros cuadrados y se halla gravado con el censo anual de 45 pese
tas al 3 p.°[0 redimible. Cuya cantidad capitalizada representa un valor de 1500 pesetas por to tal de las cuales unim os la 
mitad á cada uno de los dos establecimientos, esto es, m itad á las Escuelas y m itad á las Gasas Consistoriales, á saber. . . . 750

A G UA P O T A B L E .

El agua potable disponible para el abastecimiento de la totalidad del edificio es de una y  media plum as paedida barcelonesa 
cuyo valor de 2500 pesetas repartido por m itad entre ambos establecimientos es de......................................... ; .........................  ’ 1250
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LAMINAS 57, 57 bis y 57 trip.

TECHOS ARTESONADOS.

La extraordinaria aceptación que han tenido las 
piezas para la formación y decoración de techos 
artesonados, han animado al Sr. Comerma á per
feccionar y am pliar m ás su sistem a que desde 
ahora pasa á ser un g ran  elemento de construcción 
digno de ser tenido en cuenta por todas las clases 
constructoras, pues que á las excelentes condi
ciones de solidez, belleza, economía y perfección, 
reúne las ventajas de form ar techos hidrófugos, 
pirófugos y refractarios á la propagación de las 
ondas sonoras, es decir, que ahogan todo ruido, 
haciendo por lo mismo inmejorable sus molestos 
efectos, y posee adem ás gran  adherencia para los 
colores, evitándose con este elemento los graves 
inconvenientes del yeso y demás m ateriales hasta 
hoy dia conocidos en la construcción.

La m ayor recomendación del sistem a de techos 
artesonados del Sr. Comerma es la lista de los 
puntos donde se han empleado y los resultados 
que han dado los ensayos verificados por la ilus
tre corporacion de la Asociación de Arquitectos y 
Centros de m aestros de Obras de C ata luña; re
sultando así desvanecidas las dudas que algunas 
personas abrigaban respecto de dicho nuevo sis
tema, pudiendoya recurrir á  él en la seguridad de
o recer grandísim as ventajas sobre los m ateriales 
que hasta ahora han servido para  form ar y deco
ra r  tech o s; adem ás se ha ampliado dicho sistem a 
con la producción de baldosas de cristal y medio 
cristal casetonadas con grandísim a ventaja sobre 
las baldosas de vidrio de las que hasta ahora 
hemos sido tributarios del Extranjero. Se ha apli
cado igualmente á otras varias piezas decorativas 
sum am ente resistentes y de fácil colocacion y re
cambio fabricadas con cemento á la gran presión, 
cuya superioridad, sobre el yeso y demás m ate
riales, es universalm ente reconocida. Finalmente 
se construyen por el referido sistem a otras piezas 
casetonadas que siendo sum am ente resistentes por

tener un arm azón de hierro, suplen con ventaja la 
bovedilla, resu lta  un techo m ás ligero y de m ás 
fácil construcción, aplicándose estas piezas para 
techos económicos ó sea con vigas de m adera, 
colocándose éstas á  la distancia de 40 centím etros 
unas de otras.

La explicación y figuras que preceden da una 
idea exacta de su fácil construcción, en sus distin
tos casos.

EXPLICACION DE LAS FIGURAS.

ma un casetón.

-4 ^ 2
QS7Sm*

La figura núm . 1 repre
senta un corte de techo en 
sentido perpendicular á las 
vigas en que cada pieza for-

La fig. núm . 2 representa 
otro corte de techo tam bién 
en sentido perpendicular á la 
viga, form ando cada cuatro

piezas un casetón. 

X a3.

á ü ’/5  m3

N U ,

Las figuras núm s. 3 y 4 
son las m ism as piezas an 
teriores pero aplicadas con 
vigas de m adera.

0S75ms
m -°ó:

O ‘810 srt

La figura núm . 5, r e 
presenta un corte de techo 
con vigas de hierro en que 
cada pieza es un casetón, 

pero para estar colocadas las vigas á la distancia 
de 81 centím etros unas de otras.
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La figura núm . 6 es un 
corte de casetón para apli
carse con vigas ele m adera 
y á la distancia indicada, 

de modo que estando fabricadas las piezas para 
vigas de m adera y á la distancia usual de 39 cen
tím etros, pueden ir indistintamente con vigas de 
m adera ó de hierro, pero en este caso se colocan 
dos piezas, conforme se puede ver en el grabado 
núm ero 5.

F igura núm . 7, representa 
un corte de techo construido y 
en el que se ha aplicado unos 
hierros de T, ó bien listones 

de m adera para aplicarse las piezas decorativas. 
jq-og F igura núm. 8 , representa

también un corte de techo ya 
construido y se han aplicado 

qu% jas piezas decorativas C y D,
sujetadas con tornillos ó clavos en los ángulos, 
v luego se cubren éstos por medio de un roseton.

F igura núm. 9, es un cor
te de techo con.vigas de m a
dera y unas piezas sum a
mente delgadas y resistentes 

por razón de tener interiorm ente un armazón de 
hierro, supliendo también con ventaja la bovedilla 
ordinaria, de modo que una vez colocadas las vigas 
á la distancia m arcada, en muy breve tiempo se 
tiene un techo construido y decorado, bastando 
solamente echar una lechada de ;yeso ó cemento 
para quedar completamente instalado.

La figura núm . 10 es 
un corte de techo ya cons- 

m m j  truido queda idea del mo
do de aplicar los casetones 

decorativos del m ayor relieve.

Se ¿ya

SO Cfntijn «r.- '¿ ¿ J

El núm e
ro 11 es un 
dibujo de 
b a l d o s a s  
de cristal 
que tiene 
30  c e n t í 
m etros de

lado, y el dibujo número 12 es el de o tra  baldosa 
también de cristal que tiene 40 centím etros de la
do, supliendo con ventaja las losas de cristal que

actualm ente se usan , siendo su principal apli
cación para claraboyas y cubrir patios, que al 
mismo tiempo que form an pavimento por su 
parte superior, producen un bellísimo efecto por 
su cara inferior. Su colocacion es m uy sencilla, 
bastando disponer unos hierros de T á la distancia 
de 30 ó 40 centím etros según la baldosa, colo
cándolas por medio de m astik 6 portland.

Descritas las figuras que se han producido, solo 
debemos añadir que la aceptación que alcanzan 
dichos techos viene corroborada por los distintos 
certificados que producimos de los puntos en que 
se han colocado, y su utilidad la sancionan los 
dictámenes de las ilustradas corporaciones A so
ciación de Arquitectos y Centros de M aestros de 
Obras de Cataluña que se insertan á continuación.

CERTIFICADOS.

Sumamente satisfecho de las buenas condi
ciones de solidez y.belleza que reúnen los a rte 
sones fabricados por don Jaim e Cornerina y 
colocados en mi casa calle de Claris, núm . 11, 
recomiendo su empleo.

Barcelona 23 de Mayo de 1882.

P e d r o  C o t .

Habiendo empleado para form ar varios techos 
en la casa de mi propiedad calle de Cortes, nú
mero 366, artesones construidos por D. Jaime 
Comerma, y satisfecho de su resultado por las 
buenas condiciones de solidez y belleza que reú
nen, me congratulo de hacerlo público recomen
dando el empleo de dicho sistem a á los señores 
Arquitectos, M aestros de obras y Constructores.

Barcelona 15 de Mayo de 1883.
B a r t o l o m é  O l l e r .

Como director del edificio que con destino á 
cafó ha mandado construir D. Pedro Domingo en 
la calle del Teatro, en el cual se han empleado a r
tesones construidos por D. Jaime Comerma para 
form ar varios techos, me he convencido de las 
buenas condiciones que reúne su empleo.

T arrasa  23 de Mayo 1882.
M ig u e l  C u r E t .
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Como director facultativo de D. Eladio Belza y 
en especial en las dos casas que se han construido 
en esta ciudad y calle de la D iputación: Certifico 
haber empleado piezas casetonadas de D. Jaim e 
Comerma, quedando sum am ente satisfecho de su 
solidez y belleza, economía y perfección, recom en
dándolo eficazmente á mis comprofesores y pro
pietarios.

Barcelona 29 de Julio de 1883.
J o s é  M a r ig ó .

DICTAMEN
que tiene el honor de presentar á la Asociación de A r
quitectos de Cataluña la Comision nombrada para exa
minar las condiciones de resistencia y  utilidad de los 
artesonado s de cemento que elabora en esla capital don 
Jaime Comerma.

Constituidos los infrascritos en el taller que 
posee el Sr. Comerma, exam inaron detenidamente 
las distintas piezas que fabrica y que decoradas de 
un modo conveniente form ando artesones, se em
plean ya en Barcelona y alguna o tra capital para 
la formación de los techos.

P ara  dictam inar, laComision que suscribe, sobre 
las condiciones de resistencia de aquellas piezas, 
se valió de una palanca interresistente que pu
diendo g irar libremente al rededor del punto de 
apoyo encontraba la resistencia en una llanta de 
hierro aplicada sobre la arista  culm inante que 
determ inaban en la parte media del espacio com
prendido entre dos viguetas, dos piezas de cemento 
que jun tas constituían un elemento del artesonado. 
Aplicada de este modo la presión sobre las piezas 
antedichas, se hallaban éstas en las peores condi
ciones para resistir, y anulado el empuje que sobre 
las viguetas pudieran ejercer aquellas por medio de 
dos tirantes de hierro, conocida también la lon
gitud de los dos brazos de palanca y bastando solo 
aplicar la carga en el punto que tenia que obrar 
la potencia para encontrar el valor de la fuerza 
resistente, pudo ya la Comision pasar á la verifi
cación de las pruebas, y éstas fueron tres.

La prim era se hizo con dos piezas fabricadas 
con cemento del país que unidas constituían un 
elemento de artesonado que tenia 0 ’02 m etros de

largo (distancia entre las dos viguetas), 0 ’3 l m e
tros de ancho y 0 ‘14 m etros de altura .

La relación de los brazos de palanca era de 
7 ’27, y el peso que tuvo que aplicarse para lograr 
la ro tu ra  fué de 266’50 kilogram os. P or lo tanto 
la carga aplicada sobre la arista  superior de la 
pieza antes citada era de 1937’45 kilogram os, que 
viene á  dar una carga de 6248 kilogram os por 
metro lineal de artesonado comprendido entre dos 
viguetas, y una de 10077 kilogram os por m etro 
superficial de techo.

Si tom am os el décimo de las cargas antedichas, 
tendrem os la carga que con seguridad podrá re 
sistir de un modo perm anente.

La segunda prueba tuvo lugar con dos piezas 
también fabricadas con cemento del país que cons
tituían un elemento de 0 ’62 m etros de largo por 
0 ’31 m etros ancho con O’IO de altu ra . Siendo la 
relación de los brazos de palanca 6 ’89 y el peso 
que tuvo que aplicarse para la ro tu ra  135’50 kilo
gram os, resulta que la carga que obraba sobre la 
arista  del artesón era de 933’59 kilogram os. El 
m etro lineal se rom pería pues á  3009’06 kilogra
mos y el superficial á  4853’02 kilogram os.

El décimo de estos núm eros dará  tam bién la 
carga  perm anente.

La tercera prueba se hizo con las piezas form a
das con cemento portland, y siendo la relación de 
los brazos de palanca de 6 ’89 y la carga que tuvo 
que aplicarse para la ro tu ra  de 375 kilogram os, 
resulta que el peso total que obraba sobre la arista  
del artesón era de 2604 ’42 kilogram os, y por lo 
tanto la resistencia á  la ro tu ra  por m etro lineal 
seria de 8400 kilogram os y por m etro superficial 
de 13548 kilógramos.

Como en los casos anteriores, tom ando el décimo 
de estos núm eros se tiene la carga que podría re 
sistir con toda seguridad.

Si en lugar de tener aplicada la carga á lo largo 
de la arista  media estuviese repartida, y si las en
ju tas  que quedan estuviesen m acizadas con ce
mento para constituir el plano horizontal del piso, 
como sucede en las construcciones, es evidente 
que la resistencia habria aum entado de un modo 
bastante notable.

Con los datos que se acaban de dar, cree la Co
mision que puede afirm arse que siempre que las 
piezas del Sr. Comerma se empleen com pletam ente
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En concecuencia la Comision que suscribe, pasódesecadas y en las condiciones da las que tuvo 
ocasion de exam inar, y adem ás se destruya su 
empuje de un modo conveniente, pueden dar muy 
bueno> lesultados en las construcciones aventa
jando en resistencia á las bovedillas que se cons
truyen comunmente. Y para term inar creen los 
insfrascritos que pueden hacer notarvdos circuns
tancias de g ran  interés; es la una la facilidad que 
existe en la colocacion de estas piezas en obra, de 
modo que un operario convenientemente adiestrado 
puede dejar establecido en un dia 25 m etros cua
drados de techo, y luego siendo susceptibles las 
piezas que fabrica el Sr. Comerma detener el color 
y el dibujo que más convenga al carácter del edifi
cio en que se empleen, son para el arquitecto un ele
mento im portante que puede reunir la resistencia á 
las cargas con la belleza y apropiación de la forma.

Barcelona 5 de Junio de 1883.—Juan Torres. 
—Jaime G'ustá.—José Domenech y Estapá.

Es copia.
E l Secretario ,

J o s é  D o m e n e c h  y E s t a p á .
Un sello.

Los infrascritos nom brados por el Centro de 
M aestros de Obras de Cataluña, para que corres
pondiendo á la invitación del comprofesor don 
Jaim e Comerma pasaran á estudiar las condi
ciones que reúnen los artesonados de que por ser 
inventor tiene privilegio exclusivo: reuniéronse á 
las tres de la tarde del diez y nueve de Setiembre 
del corriente año en el almacén taller del referido 
don Jaim e Comerma, sito en el número 156 de la 
calle del Paseo de San Juan de esta ciudad.

En el citado local, según previamente habia pre
parado el Sr. Comerma y la Comision que tiene el 
honor de relacionar, encontró dispuestos tres tra 
mos de techo formados por viguetas de hierro de 
sección lG"¡ms. em potradas por 1111 extrem o y apo
yado el resto sobre m úreles de obra de ladrillo 
de 0 ’15 da espesor y cubiertos los huecos de los 
entrevigados por tres clases de artesonado de los 
que fabrica el Sr. Comerma, siendo el del centro 
de los llamados núm . 9; el de la izquierda, de los 
llam ados núm . 3; am bos fabricados con cemento 
del país, y el de la derecha de los llamados núm 7, 
éste último fabricado con cemento portland.

a  practicar un exámen detenido de las condiciones 
artísticas y constructivas que reúne el nuevo sis
tema de artesonados del Sr. Comerma, y cree 
procede el siguiente

DICTAMEN.
Los artesonados del Sr. Comerma deben ap re

ciarse por lo que en sí valen, y por lo que pueden 
valei, pues es indudable que á reunir condiciones 
que las pueda equiparar con el sistem a de bove
dilla tan usado en esta región de la Península, 
estarían llamados á causar una revolución en la 
construcción general del país y en la del Ex
tranjero.

Los artesonados referidos considerados estética 
y económicamente, son innegable adelanto en la 
construcción.

La especial condicion de la hacerlos el Sr. Co
m erm a elemento constructivo es una economía in
apreciable, siempre que se tra te de decorar un 
techo por el conocido sistem ada enyesados sujetos, 
aparte su valor, á un deterioro positivo por causas 
varias y especialmente por lo endeble de las enca
ñizadas que acaban en algunos casos por dejar 
desprender los cielos rasos adheridos.

La economía es intrínseca y relativa á la vez. 
Intrínseca, porque por el valor da un artesonado 
Comerma no se construirá un techo de igual su
perficie, con todas las partes componentes de bo
vedilla enrasado, cañizado y enyesado de igual 
im portancia de dibujo que aquel: y relativa, por
que aun suponiendo que lo que queda dicho no 
fuara exacto reportaría una inm ensa economía en 
la m archa general d eunaob j’a im portante el dejar 
ya term inada una de sus más notables partes como 
son los techos, sin que deba interpolarse entre la 
albanilería otro ram o de construcción como es el 
de enyesadores, que á la dem ora que han sido 
causa á la conclusión da las obras, entorpece la 
m ayor parte de las veces su m archa regular.

Fácilmente se com prenderá que la economía 110 
se patrocina aquí por la Comision en sentido de 
baratu ra, y sí solo y m eram ente en el verdadero 
sentido.

La economía en el nuevo sistem a de artesonado- 
techos es real por cuanto la m ateria de la cons-

10
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trueoion de bovedilla, aun en este país, queda ven- Recordando que los artesonados en su coloca-

cida por el precio del m aterial y por la prontitud 
del aparejo.

La belleza se recomienda por la variedad de 
correctos dibujos que el Sr. Com erm a tiene ex
puestos. La ventaja de que pueden adaptarse sus 
artesonados á los dibujos ó composiciones que 
desean los señores Directores de las obras, es
recomendable.

La solidez quedó dem ostrada por los experi
mentos que se hicieron en las piezas que tenia 
preparadas el Sr. Comerma, de m anera, que los 
artesonados de 14 c/m3 construidos con cemento 
del país y arena del mismo, resistieron hasta la 
ro tu ra  208’50 kilogram os en su arista  resultando 
una carga repartida de 10000 kilogram os por 
m etro cuadrado. El experimento segundo que se 
hizo con piezas de de 8 c/ms. de a ltu ra  y construido 
con cemento y arena, dio por resultado no rom 
perse hasta los 146’50 kilogram os de la arista  
equivalente á 4500 kilogram os por m etro cua
drado. El tercer experimento que se hizo en piezas 
de artesonado de 14 c/m9. construidas con cemento 
portland, resistió hasta la ro tu ra  329 kilogram os 
que representa una carga de 13000 kilógram os
por m etro cuadrado.

Estos experimentos se hicieron mediante pa
lancas de hierro descansando respectivamente en 
puntos de apoyo sobre plancha de hierro aplicada 
sobre los artesonados, y siendo los brazos de pa
lanca 1 ’87—1’88 y 1’84 m etros respectivamente. 
Con la m ism a palanca de 1’84 m etros se practicó 
una prueba de resistencia sobre una bovedilla de 
dos gruesos de rasilla unidos con cemento del país 
y arena del m ar construida en iguales condiciones 
que l o s  anteriores artesonados, y resultó rom perse 
á  los 162 kilógram os de carga de la arista.

La distancia de las viguetas era en todos los 
casos de 62 °/m8. de eje á eje y la longitud de 
am bos elem entos, así bovedilla, como arteso

nado, 31 °/m8.
Fácilmente queda dem ostrado que en las condi

ciones que se practicaron los experimentos 1.° y 3. , 
quedó convencida la Comision de que los arteso
nados llevaron ventaja en solidez al sistem a de 
bovedilla, y partiendo del principio que unos y 
otros reúnan siempre iguales condiciones que las 
de aquel dia.

cion natural dentro las construcciones reunirían 
mejores condiciones que las que tenían el dia, de 
los experimentos, y que los resultados de resisten
cia deben rebajarse al décimo en la práctica, cree 
la Comision que los artesonados son elemento de 
construcción m uy aceptables.

Deben hacer constar que si á las ventajas ya 
enum eradas reúnen los artesonados en todos los 
casos la solidez dem ostrada, es innegable la con
veniencia de adoptar en todas las construcciones 
sustituyendo las bovedillas, y así están llam ados a 
causar una verdadera revolución en el a rte  de 
construir en varios países donde la construcción 
de suelos deja bastante que desear, por no tener 
los m ateriales apropósito para adoptar como Lai - 
celona el sencillo sistem a de bovedilla casi imposi
ble de introducir en ciertas regiones. Imposibilidad, 
si se adm ite esta frase que no tiene el sistem a de 
artesonados Comerma por cuanto su elem ento 
principal es el cemento; m aterial cosmopolita que 
se ha abierto paso entre todos los conocidos y adop
tados por la ciencia, y la práctica im pera j a  en 
todas las notables construcciones de ios principa
les estados civilizados.

Este es el dictámen que los infrascritos tienen el 
honor de som eter á la aprobación de la Jun ta  di
rectiva de este Centro, en la convicción d eq u e  los 
artesonados del señor Comerma son recom enda
bles tanto por su especialidad constructiva como 
por la aplicación que puedan tener en el estudio y 
desarrollo del arte  decorativo.

Barcelona 1.° de Diciembre de 1883.—M ariano 
Planella. — José Pellicer. — J. Casado. Jaim e 
Brosa.

Aprobado por la Jun ta  Directiva de este Centro 
con fecha 13 de Diciembre de 1883.

El Presidente, P °r  A.. do la J. D.

J o s é  P e l l i c e r . J o s é  D e u .

E s copia.
Hay un sello.
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P u n t o s  e n  d o n d e  s e  h a  e m p l e a d o  n u e s t r o  s is t e m a

DE TECHOS Y QUE SE PUEDEN EXAMINAR.

1 arrasa. . 

Madrid. . 
»

Barcelona.

Tarrasa. .
Barcelona.

»
l)

Gracia.. .

Sabadell. .
»

Barcelona.
»

S. Martin} 
de j

Provensals)
Barcelona.

))
»
»
»

Caldas cié
Montbuy.
Madrid. .

Barcelona.

Gracia.. .
Barcelona.

))
»
»

»
))

))
Sevilla.. .

D. Antonio Sala, calle Puignovell, n ú 
mero 18.

» Antonio María, calle Ayala, núm. 16. 
» Eladio Cacho, calle Ayala, núm. 18. 
» Leonor de Despüjol, calle Nueva de 

San Francisco, núm. 18.
)> Pedro Cots, calle Claris, núm. 11.
» Bartolomé Oller, calle Cortes, n.°366. 
» Pedro Domingo, calle del Teatro, 
i) Eladio Balza, calle Diputación.
)> Jéronimo Granel!, calle Claris.
» Luis Bancells, calle Ausias Marcb, 

número 1.
» José Casals, calle Torrente de Vidalet, 

número 116.
» Jaime Molins, calle la Cruz, núm. 116. 
» Antonio Aguilera, calle Rovira.
» Jaime Grases, en una torre.
» Juan Ciricé, Pasaje de la Industria.

Salas del Consistorio.

Casino Mercantil, plaza de la Ve
rónica.

i) BuenaventuraIsern, calle Parlamento. 
» José Codina, calle Bruch, núm. 97.
» José Barba, calle Trafalgar.
» Juan Ferrer, plaza de la Universidad.

Da. Carmen Palet, plaza Mayor.

D. Francisco Rodríguez Avial, plaza de 
Santa Ana.

Sr. Marqués de Ciutadilla, calle Ronda 
de San Pedro,

D. Eliodoro Roca, calle del Convento.
» Juan  Faya, plaza de San Miguel.
» Manuel Camps, calle Sta. Ana. 
i) Ignacio Fontrodona, calle Pelayo. 

Real Academia de Ciencias y  Artes, 
Rambla.

)> Luis Ballber, Paseo de San Juan.
Casa núm. 28 de la calle Ausias March. 
Hijos de Carreras y  Bulbena, calle 
calle de Ronda.

» Diego Parellada, calle Diputación. 
Palacio delSr. Duque de Montpensier.

LAMINA 58.

C A P I T E L E S .

Con esta lám ina ofrecemos una coleccion de ca
piteles que por su buen estilo y bien combinados 
adornos indudablemente podrán ser de mucho es
tudio para los que se dedican al noble y difícil arte  
de la arquitectura.

Los motivos de decoración de un capitel pueden 
ser infinitos; desde la representación histórica hasta 
la alegoría y el capricho son admitidos m ientras 
en su composicion se proceda con razonam iento y 
no se aparte del buen sentido, lo que se logrará 
estudiando las teorías estéticas que la práctica de 
los grandes proyectistas nos señala.

LAMINA 59.

C U A D R A -C O C H E H A .

Nos representa esta lámina la fachada de un co
bertizo destinado á cuadra-cochera, construido de 
fábrica de ladrillo sin revoque.

Como ya hemos indicado al describir las lámi
nas 28, 38 y 39, que la idea que nos guia al dar á 
nuestros suseritores esta clase de lám inas, ño es 
o tro que el dar á conocer.las combinaciones que 
pueden hacerse con las distintas clases de ladrillos 
en su variedad de colores, no acom pañarem os la 
planta que le corresponde porque ofrece poco estu
dio su composicion, procurando dar durante el cur
so de la obra otras cuadras-cocheras cuyas plan
tas sean aplicables también al alzado que en esta 
hemos producido.

LAMINAS 60, 60 bis.

G A S A  "PARA XJJNTA F A M I L I A .

Las lám inas 60 y 60 bis nos representan los 
proyectos de dos fachadas que se han estudiado 
para un mismo solar, cuyas plantas no podemos 
ofrecer hoy á nuestros suseritores por no tenerlas 
en nuestro poder, las cuales darem os por medio 
de un suplemento el dia que logremos obtenerlas, 
en cuyo caso su explicación vendrá consignada en 
las m ism as plantas.
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LAMINAS 61, 62, 62 bis y 62 trip.

C A S A .  IDE A L Q U IL E R .

Con las lám inas 61, 62, 62 bis y 62 trip ., damos 
un proyecto de una casa de bajos, prim ero, se
gundo, troero, cuarto piso y desvan, que si bien 
según las ordenanzas munipales vigentes de esta  
ciudad, no puede ser destinado á habitaciones, 
puede ser utilizable á otros usos, atendida la altu ra  
que al mismo se le puede dar.

La lámina 61, nos representa la fachada.
La 62, la planta baja, cuya distribución es la 

que nos m arcan los siguientes núm eros:
1. Entrada.
2. Patio.
3. Escalera.
4. Tienda.
5. Tienda.
6. Patio cubierto.
7. Patio cubierto.
8. Tras-tienda.

10. Almacén.
11. Id.

La lám ina 62 bis, nos manifiesta la planta del 
piso primero, que viene destinado á  una sola habi
tación y la distribución la indican los núm eros si-
guien tes:

1. Escalera.
2. Patio.
3. Recibidor.
4. Paso.
5. Ante-sala.
6. Salón.
7. Dormitorio.
8. Ropero-vestidor.
9. Dormitorio.

10. Patio.
11. Cocina.
12. Despensa.
13. Armario.
14. Id.
15. Paso.
16. Ante-comedor.
17. Comedor.
18. Dormitorio.
19. Id.
20. Cuarto.
21. Armario.
22. Paso.
23. Armario,
24. Lavabo.
25. Recibidor.
26. Patio.
27. Paso.

28. Dormitorio.
29. Ropero-vestidor.
30. Dormitorio.

100.]
100.' Retretes.
100.)

La lámina 62 triplicado, nos representa la planta 
de los pisos segundo, tercero y cuarto divididos 
en dos habitaciones cada uno, cuya distribución la 
indican los núm eros siguientes:

H ab itac ion es de la  derecha.

1. Escalera común.
2. Patio id.
3. Recibidor.
4. Paso.
5. Cuarto.
6. Sala-visitas.
7. Dormitorio.
8. Ropero-vestidor.
9. Dormitorio.

10. Patio.
11. Cocina.
12. Despensa.
13. Armario.
14. Id.
15. Paso.
16. Id.
17. Cuarto.
18. Comedor.
19. Dormitorio.

100.) _
irw-, ¡ Retretes.

H ab itac ion es de la  izquierda.

1.’ Escalera común.
2.’ Patio id.
3.’ Recibidor.
4.’ Paso.
5.’ Cuarto.
6.’ Sala-visitas.
7.’ Dormitorio.
8.’ Ropero-vestidor.
9.’ Dormitorio.-

10,’ Patio.
11.’ Cocina.
12.’ Despensa.
13.’ Armario.
14.’ Id.
15.’ Paso.
16.’ Id.
17.’ Cuarto.
18.’ Comedor.
19.’ Dormitorio.

100,’j
100.’) Retretes.
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8. Dormitorio.
9. Sala.

10. Dormitorio.
11. Galería. 

100. Retrete.

LAMINAS 63 y 64.

C A S A  3? A3R, A  TUNTA F A M IL IA .

Las lám inas 63 y 64 nos representan un pro
yecto de una casa para una sola familia, cuya 
fachada está retirada de la línea de la calle de
jando un espacio para un pequeño jard in  delante 
que le cierra una verja, teniendo otro jardin  detrás. 
Consta de sótanos, bajos y un piso.

La lámina 63 nos representa la fachada. La 
lám ina 64 las plantas reducidas de los sótanos, 
bajos y piso, cuyas distribuciones nos manifiestan 
los núm eros siguientes:

S ótan os.

1. Escalera.
2. Almacén.
3. Id.
4. Id.
5. Cuarto coladas y lavadero.
6. Bodega.
7. Patio.
8. Despensa.
9. Almacén.

Bajos.

1. Jardin anterior.
2. Escalera de entrada.
3. Entrada.
4. Recibidor.
5. Sala.
6. Id.
7. Vestíbulo.
8. Escalera.
9. Paso.

10. Baño.
11. Patio.
12. Comedor.
13. Paso.
14. Cuarto.
15. Cocina.
16. Galería.
17. Escalera al jardin posterior.
18. Jardin posterior.

100. Retrete.

Piso.

1. Escalera.
2. Recibidor.
3. Sala.
4. Dormitorio.
5. Id.
6. Patio.
7. Cuarto toilette.

LAMINA 65.

I G L E S I A  D E L  BtTEKT S U C E S O  D E
3VT A.XDPIIZI>.

La lám ina 65 nos representa la fachada de la 
iglesia del Buen Suceso de Madrid, que no descri
biremos, porque tratándose de un edificio público, 
no entra en la índole de la presente obra, ocupar - 
nos de su distribución.

LAMINAS 66, 67, 68 y 68 bis.

C A S A  D E  4.° P IS O .

Con el título de casa de 4.° piso, dam os con las 
lám inas 66, 67, 68 y 68 bis, el proyecto de una 
casa destinada á alquiler.

La lám ina 66 nos representa la fachada.
La 67 la planta baja, cuya distribución la indi- 

can los núm eros siguientes :

1. Entrada.
2. Portería.
3. Id.
4. Escalera.
5. Patio.
6. Tienda.
7. Id.
8. Trastienda.
9. Id.

10. Patio cubierto.
11. Almacén.
12. Patio cubierto.
13. Almacén.
14. Galería.
15. Jardin.

Jqq'| Retretes.

La lámina 68 nos manifiesta la planta del piso 
principal, distribuido en una sola habitación, cuyas 
piezas vienen descritas por los núm eros siguientes:

1. Escalera.
2. Recibidor.
3. Salón.
4. Dormitorio.
5. Cuarto.
6. Despacho.
7. Paso.

17
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8. Sala plancha.
9. Patio

10. Cocina.
11. Paso.
12. Dormitorio.
13. Sala.
14. Alcoba.
15. Galería.
1G. Escalera del jardín.
17. Sala.
18. Alcoba.
19. Lavabo.
20. Comedor.
21. Paso.
22. Patio.
23. Dormitorio.
24. Patio.
25. Recibidor.
26. Cuarto.
27. Baño.
28. Cuarto-vestidor.
29. Armario.
30. Dormitorio.

Jqq | Retretes.

La lámina 68 bis, nos indica la planta de los 
pisos 2.°, 3.° y 4.°, divididos en dos habitaciones 
cada uno, cuya distribución la señalan los núm e
ros siguientes:

H a b ita c io n es de la  derecha.

1. Escalera común.
2. Patio común.
3. Recibidor.
4. Sala de visitas.
5. Dormitorio.
6. Cuarto-vestidor.
7. Armario.
8. Baño.
9. Cuarto.

10ov i Paso.11.)
12. Comedor.
13. Patio.
14. Cocina.
15. Paso.
16. Cuarto.
17. Sala.
18. Dormitorio.
19. Galería.

100. Retrete.

H a b ita c io n e s  d e la  izq u ierd a .

1. Escalera comuu.
2. Patio id.
3. Recibidor.
4. Sala-visitas.
5. Dormitorio.

6. Cuarto.
7. Dormitorio.
8. Paso.
9. Comedor.

10. Patio.
11. Cocina.
12. Paso.
13. Cuarto.
14. Sala.
15. Dormitorio.
16. Galería.

100. Retrete.

LAMINA 69.

P R O Y E C T O  P A K A  XJKT D E S P A C H O  X3B
lEJlr’S C J T O S  E S T A N O A D O S .

Con Ja lámina 69, damos la planta, alzado y 
corte de un proyecto para  despacho de efectos es
tancados, que aunque de reducidas dimensiones, 
creemos que puede ser de utilidad por su buen 
estilo y carácter.

La planta consta solam ente de dos piezas que 
se m arcan por los núm eros siguientes:

1. Despacho.
2. Escritorio.

LAMINAS 70, 70 bis, 71, 72, 73 y 74.

O-ASA. 4." P IS O .

Con las láminas 70, 70 bis, 71, 72, 73 y 74, 
ofrecemos un proyecto de una casa cuyo solar 
form a chaflan y tiene fachada en dos calles.

Las lám inas 70 y 70 bis, constituyen el pro
yecto de la fachada, que hemos tenido necesidad 
de dividir en dos lám inas por el m ucho desarrollo 
que alcanza; pero se ha grabado de tal m anera que 
en la encuadernación sea susceptible de unirse 
con toda la perfección posible.

La lám ina 71 nos indica la planta baja, cuya 
distribución que señalan los núm eros, es como
sig u e :

1. Entrada.
2. Patio-escalera al piso principal.
3. Portería.
4. Escalera á los pisos.
5. Tienda-almacen.
6. Id. id.
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7. Escalera.
8. id.
9. Paso.

10. Pozo.
11. Paso.
12. Id.
13. Id.
14. Lavaderos.

¡ Retretes.

La lám ina 72 nos representa la planta del piso 
principal, dividido en dos habitaciones, que nos 
m arcan los núm eros siguientes.

H ab itación  p rin cip a l ó de la  izquierda.

1. Patio-escalera.
2. Galería-recibidor.
3. Recibidor de la escalera a los pisos.
4. Armario.
5. Paso-galería.
6. Id. id.
7. Sala de confianza.
8. Dormitorio.
9. Salón.

10. Sala de confianza.
11. Dormitorio.
12. Id.
13. Baño.
14. Paso.
15. Despensa.
16. Patio.
17. Despacho.
18. Cuarto.
19. Paso.
20. Cocina.
21. Ante-comedor.
22. Comedor.
23. Dormitorio.
24. Paso.
25. Galería.
26. Escalera al terradillo.
27. Terradillo.
28. Escalera.

^qq’ | Retretes.

H a b ita c ió n  se c u n d a r ia  ó d e la  d erech a .

1. Patio.
2.’ Escalera á los pisos.
3.’ Recibidor.
4.’ Paso.
5.’ Armario.
6.’ Id.
7.’ Paso.
8.’ Cuarto.
9.’ Id.

10.’ Salón.
11.’ Sala.

<57

12.’ Alcoba.
13.’ Dormitorio.
14.’ Tocador.
15.’ Baño.
16.’ Despensa.
17.’ Paso.
18.’ Cocina.
19.’ Patio.
20.’ Paso.
21.’ Dormitorio.
22.’ Comedor.
23.’ Ante comedor.
24.’ Escalera al altillo.
25.’ Armario.
26.’ Galería.
27.’ Patio.

100.) 
100. JRetretes.

La lámina 73 nos manifiesta la planta del se 
gundo y tercer pisos, que igualm ente constan de 
dos habitaciones cada uno, distribuidos en la forma 
que indican los núm eros siguientes.

H a b ita c ió n  d e  la  d ere ch a .

1. Patio.
2. Escalera común á los pisos
3. Recibidor.
4. Paso.
5. Sala-paso.
6. Paso.
7. Tocador.
8. Armario.
9. Dormitorio.

10. Sala.
11. Sala de confianza.
12.. Salón.
13. Dormitorio.
14. Cuarto-baño.
15. Paso.
16. id.
17. Armario.
18. Id.
19. Despacho.
20. Patio.
21. Paso.
22. Despensa.
23. Cocina.
24. Cuarto.

' 25. Paso.
26. Id.
27. Cuarto.
28. Escalera al altillo.
29. Paso.
30. Alcoba.
31. Sala.
32. Comedor.
33. Galería.
34. Patio.

100. ( 
100.' Retretes.
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H a b ita c ió n  d e la  iz q u ier d a .

1. Patio.
2.
3 ’

Escalera común á los pisos 
Recibidor.

4 ’ Paso.
5 ’ Tocador.
6 ’ Armario.
7 ’
8 ’

Dormitorio. 
Sala confianza.

9 ’ Paso.
1 0 ’ Alcoba.
1 1 ’ Sala.
1 2 ’ Salón.
1 3 ’ Dormitorio.
1 4 ’ Baño.
1 5 ’ Tocador.
1 6 ’ Escalera al altillo.
1 7 ’ Paso.
1 8 ’ Cuarto.
1 9 ’ Paso.
2 0 ’ Cuarto.
2 1 ’ Armario.
2 2 ’ Paso.
2 3 ’ Armario.
2 4 ’ Ante-comedor.
3 5 ’ Despensa • reservada.
2 6 ’ Comedor.
3 7 ’ Dormitorio.
2 8 ’ Paso.
2 9 ’ Cocina.
3 0 ’ Paso.
3 1 ’ Despensa.
3 2 ’ Patio.
3 3 ’ Galería.
3 4 ’ Patio.

í o o !  I E e t r e t e s -

La lámina 74 nos representa la planta del cuarto 
piso, dividido en tres habitaciones, cuyas distribu
ciones nos las m arcan los núm eros siguientes.

H ab itación  num ero i.

1. Patio.
2. Escalera común á los pisos
3. Recibidor.
4. Paso.
5. Cuarto.
6. Id.
7. Patio.
8. Paso.
y. Salón.

10. Dormitorio.
n . Id.
12. Tocador.
13. Baño.
14. Despensa.
15. Paso.
16. Patio.
17. Cocina.
18. Paso.

19. Comedor.
20. Despensa reservada.
21. Dormitorio.
22. Galería.
23. Patio.

100. U  . , 
i 00. |

H ab itación  num ero 2

1. Patio.
2. Escalera común á los pisos.
3’ Recibidor.
4’ Cuarto.
5’ Paso.
6’ Tocador.
7’ Patio.
8’ Sala de confianza.
9’ Salón.

10’ Comedor.
11’ Dormitorio.
12’ Paso.
13’ Armario.
14’ Paso.
15’ Cocina.
16’ Tocador.
17’ Armario.
18’ Id.

100’ Retrete.

H ab itación  num ero 3.

1. Patio.
2. Escalera común á los pisos.
3” Recibidor.
4” Galería-paso.
5” Paso.
6” Sala de confianza.
7” Ropero.
8” Salón.
9” Dormitorio.

10” Tocador.
11” Armario.
12” Paso.
13” Armario.
14” Baño.
15” Paso.
16” Despensa.
17” Cocina.
18” Patio.
19” Cuarto-despacbo.
20” Cuarto.
21” Paso.
22” Cuarto.
23” Paso.
24” Alcoba.
25” Sala.
26” Comedor.
27” Galería.
28” Patio.
100. í -o , ,
íoo. i Eetretes-
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LAMINAS 75, 75 bis, 76, 77 y 78.

C A S A  IDE ¡RECREO.

Con este título clamos, con las lám inas 75, 75 
b is , 76 , 77 y 78 , un proyecto de una casa de r e 
c reo , com puesta de sótanos, bajos y prim er piso, 
situada en el centro de un solar cuya fachada prin
cipal viene paralela á la via pública.

Las lám inas 75 y 75 bis nos representan las fa
chadas principal y lateral respectivam ente. La lá
mina 76 nos indica la planta de los sótanos y su 
sección ó corte longitudinal por A B , no teniendo 
distribución a lg u n a , solamente la escalera para  
su uso.

La lámina 77 nos manifiesta la planta baja, que 
no sólo comprende el cuerpo del edificio, sino que 
se extiende hasta la via pública, fiijando la pared 
verja que la cierra y determ ina su línea, al objeto 
de que se forme concepto de la distancia que la 
separa de ella y del distinto nivel en que viene 
co n stru id a ; m arcándonos su distribución los si
guientes n ú m ero s :

1. Escalera de entrada.
2. Nivel de terreno.
3.
4.) 
4.)

Escalera al piso bajo

Id. id.

5. Parterre.
G. Vestíbulo-recibidor.
7. Salón.
8. Sala de confianza.
9. Cuarto-tocador.

10. Baño.
11. Paso.
12. Paso.
13. Ante-comun.
14. Escalera al piso.
15. Becibidor.
16. Cocina.
17. Despensa.
18. Id. reservada.
19. Comedor.
20. Paso.
21. Servicio-cocina.
22. Paso.
23. Armario.
24. Paso.
25. Cuarto.

100./
íooJ Betretes.

La lám ina 78 nos indica la planta del piso prin-

c ipal, cuya distribución nos la m arcan  los núm e
ros siguientes:

1. Escalera.
2. Becibidor.
3. Dormitorio.
4. Tocador.
5. Id.
6. Paso.
7. Dormitorio.
8. Cuarto.
9. Paso.

10. Sala.
11. Dormitorio.
12. Id.
13. Id.
14. Tocador.
15. Paso.
16. Cuarto.
17. Paso.
18. Ante-comun.
19. Terrado sobre el vestíbulo.

Üqq' | Retretes.

A PRACTICA. C U

LAMINAS 79, 80 y 81.

C ASA . XDE 4_* 3PXSO.

Con estas láminas ofrecemos un proyecto de una 
casa de 4.° piso destinada á  alquiler.

La lám ina 79 nos representa la fachada y corte 
del indicado proyecto.

La lámina 80, la planta baja que viene dividida 
en dos habitaciones , cuya distribución se indica 
por los núm eros siguientes:

H ab itac ion es de la  derecha.

1. Entrada.
2. Escalera.
3. Patio.
4. Tienda.
5. Trastienda.
6. Armario.
7. Paso.
8. Escalera al entresuelo interior.
9. Cuarto.

10. Dormitorio.
11. Cocina.
12. Despensa.
13.' Comedor.
14. Galería.

100. Betrete.

H ab itación  de la  izqu ierda.

1. Entrada.
2. Escalera.

1«
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3. Patio.
4’ Tienda.
5’ Trastienda.
6’ Armario.
7’ Paso.
8’ Escalera al entresuelo interior.
9’ Cuarto.

10’ Dormitorio.
11’ Cocina.
12’ Despensa.
13’ Comedor.
14’ Galería.

100. Retretes.

La lámina 81 nos m anifiesta la planta de los pi
sos 1.°, 2.°, 3." y 4.° que asimismo están divididos 
en dos habitaciones cada uno, y su distribución la 
indican los núm eros siguientes:

H ab itacion es de la  derecha.

1. Escalera á los pisos
2. Patio común.
3. Recibidor.
4. Paso.
5. Sala de visitas.
6. Sala.
7. Alcoba.
8. Cuarto.
9. Comedor.

10. Paso.
11. Cuarto.
12. Cocina.
13. Despensa.
14. Sala.
15. Id.
16. Alcoba.
17. Galería.

100. Retrete.

H a b ita c io n es de la  izquierda.

1. Escalera á los pisos.
2. Patio común.
3’ Recibidor.
4’ Paso.
5’ Sala-visitas.
6’ Sala.
7’ Alcoba.
8’ Cuarto.
9’ Comedor.

10’ Paso.
11’ Cuarto.
12’ Cocina.
13’ Despensa.
14’ Sala.
15’ Id.
16’ Alcoba.
17’ Galería.

100. Retrete.

LAMINA 82.

Parador.

Con este título ofrecemos un proyecto de un 
kiosco compuesto de alzado y planta, al que puede 
darse diversos destinos, tales como parador de un 
servicio público de coches ó tranvía, sum idero, etc.

LAMINAS 83, 83 bis, trip. y cuadr.

P antaon .

Con estas lám inas señaladas con el núm . 83, 
b is, trip. y cuadr. dam os el proyecto de uno de 
los m ás notables panteones construidos en el ce
menterio del Este de esta ciudad, com puesto de 
fachada principal, de la lateral, de una sección, 
de la planta dé los sótanos-sepulturas y de la del 
m onum ento.

La lámina 83 nos representa la fachada prin
cipal.

La 83 bis, la fachada lateral.
La 83 tripl., la sección.
Y la 83 cuadruplicada, las plantas de los só ta

nos-sepulturas y la del m onum ento, que se ha to 
mado sobre el zócalo.

LAMINAS 84, 84 bis, 84 dupl., 84 tripl., 84 cua- 
drup., 84 (A), 84 (B), 84 (C) y 84 (D).

C A S A  D E  B A J O S  ~ST TTÜST P IS O .

Con este título y las nueve lám inas señaladas 
con el núm ero 84 ofrecemos un proyecto de una 
casa com puesta de sótanos, bajos y un piso, cons
truida en un solar que form a chañan aunque a is
lada, dejando éste para  jard ín  y por lo mismo con 
cuatro lachadas, dos de ellas, que producimos, de 
im portancia, pues la una form a línea de la calle, y 
la o tra  al jaru in  en la parte de dicho chaflan , en 
que tiene su entrada principal para el piso bajo. 
La entrada al piso principal la tiene por la calle, 
así como á los sótanos, que igualm ente puede en
tra rse  á ellos por la espaciosa androna que se ha 
dejado separando la casa del vecino, cuya androna 
viene cerrada por la verja que form a parte del 
proyecto de la fachada.
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Así pues, consta dicho proyecto de fachada que 
da á  la ca lle , de la que da al ja rd ín , de la planta 
de los sótanos, de la del piso bajo y de la del piso 
principal.

Como complemento del proyecto dam os las sec
ciones de la pieza central que sirve al propio tiem
po de lucerna para ciertas habitaciones interiores, 
y la puerta de entrada , planta y secciones de la 
capilla que contiene la expresada casa, en que apa
recen los alzados principal y lateral del altar.

Se señalan dichas láminas de la m anera si
guiente:

La lámina 84 nos representa el proyecto de la 
fachada que da á la calle.

La 84 bis, la fachada que da al jardín.
La 84 dupl., la planta de los sótanos cuya dis

tribución es la que señalan los núm eros siguientes:

1. Entrada.
2. Escalera.
3. Id.
4. Paso.
5. Escalera.
6. Recibidor.
7. Paso.
8. Comedor.
9. Despensa.

10. Cocina.
11. Cuarto.
12. Dormitorio.
13. Cuarto.
14. Paso.
15. Cisterna de limpia.
16. Cisterna.
17. Cuarto de paso.
18. Paso.
19. Cuarto.
20. Bodega.
21. Sala de plancha.
22. Despensa.
23. Id. reservada.
24. Depósito de combustible.
25. Id.
26. Baño.
27. Cocina.
28. Escalera de servicio.
29. Comedor de id.
30. Paso.
31. Cuarto coladas.
32. Lavaderos.
33. Id. de la portería.
34. Ascensor.

jqq' j Retretes.

La lámina 84 tripl. nos manifiesta la planta del

piso b a jo , distribuida según m arcan los núm eros 
siguientes:

1. Jardín.
2. Entrada-escalera.
3. Pieza central-recibidor.
4. Paso.
5. Id.
6. Cuarto.
7. Dormitorio.
8. Paso.
9. Dormitorio.

10. Salón.
11. Entrada-escalera.
12. Recibidor.
13. Cuarto.
14. Id.
15. Paso á la capilla.
16. Capilla.
17. Dormitorio.
18. Paso.
19. Ante-comun.
20. Dormitorio.
21. Comedor.
22. Dormitorio.
23. Id.
24. Paso.
25. Ascensor.
26. Paso.
27. Id.
28. Escalera á los sótanos.
29. Baño.
30. Armario.
31. Id.
32. Id.
33. Id.
34. Id.
35. Androna.
36. Id.
37. Jardin.

100. Retretes.

La lám ina 84 cuadr. nos representa la planta 
del piso principal, cuya distribución nos la indican 
los núm eros siguientes:

1. Escalera.
2. Recibidor.
3. Salón.
4. Cuarto.
5. Dormitorio.
6. Paso.
7. Id.
8. Dormitorio.
9. Tocador.

10. Dormitorio.
11. Id.
12. Comedor.
13. Paso.
14. Cuarto.
15. Pieza central lucerna.
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16. Paso.
17. Cocina.
18. Baño.
19. Despensa.
20. Ante-comun.
21. Cuarto.
22. Id.
23. Despacho.
24. Armario.
25. Id.
2(5. Id.
27. Id.
28. Torno.

m ¡  Retretes.

La lám ina 84 (A) nos manifiesta las secciones 
longitudinal y transversal ele la pieza central re 
cibidor del piso bajo.

La lámina 84 (B), la puerta de en trada á la ca
pilla y la planta de la m ism a.

La lám ina 84 (C), la sección transversal de la 
capilla , en la que se descubre el alzado principal 
del altar.

Y la lám ina 84 (D), la sección longitudinal de la 
propia capilla, en el que se ve el alzado lateral de 
dicho altar.

LAMINA 85.
A lb a r d illa s  y  c o r n isa s .

Con esta lámina ofrecernos una coleccion de al- 
bardillas y cornisas, de obra cocida sin revoque, 
para coronam iento de paredes de cerca.

LAMINA 86.
B a s a m e n to s  p a r a  m er ca d o s .

La lám ina señalada con este núm ero nos repre
senta dos dibujos distintos de basam entos para 
m ercados, igualmente de ladrillos sin revoque, 
cuyo despiezo es susceptible de otras combinacio
nes, sin alterar ésto, con sólo cam biar los colores.

LAMINAS 87 y 88.

P a r e d e s  v e r t ic a le s .

Con estas dos lám inas ofrecemos Una coleccion 
de dibujos de paredes que pueden construirse de 
obra de fábrica, sin revoque, cuyos despiezos asi
mismo pueden servir para o tras combinaciones,

cam biando solam ente los colores de los ladrillos 
que se deseen emplear.

LAMINAS 89, 89 bis y 89 tripl.

CASA- D E  4." P IS O .

Con estas lám inas damos un proyecto de una 
casa com puesta de bajos, prim ero , segundo, te r
cero v cuarto piso, con desvan no utilizable.

La particularidad que ofrece este proyecto es la 
grandiosidad que se nota en los bajos destinados 
á almacenes cuya capacidad es notable y por de
más conocida en Barcelona , por hallarse estable
cida en ellos una industria  que ha tenido el privi
legio de llam ar la atención por sus variadas y n u 
m erosas secciones.

La lámina 89 nos manifiesta la fachada.
La lámina 89 b is , la planta de los bajos, cuya 

distribución viene indicada por los núm eros si-
g u ie n te s :

1. Entrada.
2. Vestíbulo.
3. Patio-escalera.
4. Tienda.
5. Id.
G. Almacén.
7. Patio cubierto.
8. Almacén.
9. Patio cubierto.

10. Almacén.
11. Id.
12. Id.
13. Id.
14. Patio cubierto.
15. Almacén.
16. Id.
17. Id.
18. Id.
19. Id.

La lámina 89 tripl. nos representa la planta de 
los pisos 1.°, 2.°, 3.° y 4.° distribuidos en dos h a 
bitaciones cada uno, cuyas piezas vienen clasifica
das por los núm eros siguientes:

H a b ita c io n e s  de la  d ere ch a .

1. Patio-escalera.
2. Escalera á los pisos.
3. Recibidor.
4. Sala del paso.
5. Cuarto.
6. Comedor.
7. Paso.
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8. Dormitorio.
9. Salón.

10. Dormitorio. 
1J. Id.
12. Tocador.
13. Cuarto.
14. Patio.
15. Despensa.
16. Paso.
17. Cocina.
18. Despacho.
19. Bopero.
20. Paso.
21. Cuarto.
22. Patio común.
23. Baño.
24. Sala.
25. Dormitorio.
26. Galería.

100 . (

.100 .

1.
2.
3 ’
4 ’
5’
6’
7’
8’
9’

10’
11’
12 ’

13’
14’
15’
16’
17’.

.18’
19’
20’
21’
22’
23’
24’
25’
26’

100.1
100.'

Betretes.

H a b ita c io n e s  d e la  izq u ier d a .

Patio-escalera.
Escalera á los pisos.
Becibidor.
Sala de paso.
Cuarto.
Comedor.
Paso.
Dormitorio.
Salón.
Dormitorio.
Tocador.
Cuarto.
Patio.
Despeusa.
Paso.
Cocina.
Despacho.
Ropero.
Paso.
Cuarto.
Baño.
Patio común.
Dormitorio.
Sala.
Dormitorio.
Galería.

Betretes.

O R D E N A N Z A S  M U N I C I P A L E S .

Por regla general, todas las construcciones vie
nen subordinadas, no sólo á las reglas que la cien
cia y el arte  señalan para que resulten estéticas, 
sino que vienen limitadas por un código local, en 
el cual se hallan consignados los principios que 
deben observarse arreglados á los usos y costum 
bres particulares de localidad, en arm onía con los 
principios que la Administración haya dictado de 
carácter general.

No todos los pueblos poseen Ordenanzas m uni
cipales, por m ás que desde muy antiguo está re
conocida la necesidad y conveniencia, obedeciendo 
sin duda esta negligencia, por una parte, en que 
no viene expresamente ordenada como obligatoria 
para las corporaciones municipales su formacion, 
y por otra, la dificultad que tienen de fijar el pro
gram a para el desarrollo de las m aterias que de
ben contener, por la falta de una ley especial de 
Policía y obras públicas urbanas, que con carác
ter general y redactada con toda claridad, pudie
se servir de form ulario á los pueblos, cambiando 
y agregando lo que de peculiar tuviesen.

Siendo pues m ás bien potestativa que obligato
ria á los Ayuntam ientos la formacion de las Or
denanzas municipales, -esto no obstante, varias 
veces y en distintas instrucciones se ha ordenado 
á los mismos su formacion, y en todas las leyes 
de Ayuntamientos se ha recordado su convenien
cia , considerando el asunto como una de sus 
prim eras y principales atribuciones, si bien reser
vándose siem pre la aprobación por parte del Go
bernador, oida la Comision Provincial, sin cuyo 
requisito no tienen el carácter de ejecutivas y obli
gatorias.

La falta de las reglas generales que pudo y de
bió dictar la Administración, y el ser más bien 
una facultad que una obligación por parte de los 
Ayuntamientos la formacion de las Ordenanzas 
municipales, indudablemente son las causas pode
rosas porque la generalidad de los pueblos no las 
poseen, y entendiéndolo así seguram ente la auto
ridad provincial de Barcelona, suplió esta falta, 
formando un program a que publicó en 27 de m a r
zo de 1807 al cual debían am oldarse en lo quepo-
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sible fuera aquellas, que tituló: Indice de Orde
nanzas municipales, y del cual transcribim os su 
Título 1.° que se denom ina: Adm inistración, 
obras y  m ejoras de las poblaciones, por creerle 
pertinente á nuestro propósito.

CAPÍTULO PRIMERO.

Régim en y  deberes de la Administración Municipal 
relativos á este ramo.

Atribuciones del Alcalde como A utoridad dele
gada del Gobierno en la localidad. — Atribuciones 
del mismo como A dm inistrador. — Atribuciones 
del Ayuntamiento. —Acuerdos que son ejecutorios. 
—Acuerdos que deben som eterse á la aprobación 
del Gobernador. —Nom bram iento de Arquitectos I
Municipales, sus obligaciones y derechos.—Sobre j 
ausencia ó enfermedad de dichos funcionarios.— 
Nombramiento de Maestros de obras en poblacio
nes de menos de 2,000 vecinos.—Obligaciones y 
derechos de estos funcionarios.—Intervención del 
Arquitecto de la provincia y en su caso de los de 
Distrito. — División general del término Municipal 
en Cuarteles ó D istritos.—División especial de la 
poblacion en Barrios. —A rrabales—Registro sobre 
nom enclatura de calles y p lazas.—Sobre ro tula
ción de calles y num eración de casas.

CAPITULO II.

R eglas relativas á las alineaciones en la  poblacion y  sus afueras.

Sobre sujetar todas las obras á las líneas del 
plano oficial aprobado por la Superioridad.—Su
jeción á las alineaciones de planos parcelarios tam 
bién aprobados.—Sobre obligación de levantar el 
plano general de la poblacion cuando se carezca 
de plano oficial.—Reglas para  las alineaciones ca
reciendo de planos aprobados.—Clasificación de 
las calles en prim ero, segundo y tercer orden, 
según su an ch o .—Calles que resultan ser de pri
m er o rden .—Cuadro de las de segundo ó rden .— 
Cuadro de las de tercer ó rden .—Las reedificacio
nes de casas Seguirán á beneficio de la salubridad 
las nuevas líneas que acuerde el Ayuntam iento y 
apruebe el G obernador.—Procedimiento para es
tos casos. —1.° Que resulte m ayoría en el A yunta
m iento .—2.u Que informe favorablemente el Ar

quitecto P rovincial.—3.° Que en la determ inación 
de la nueva línea hayan intervenido el dueño del 
edificio y los de los prédios vecinos inmediatos y 
de enfrente. —4.° Que apruebe la alineación el Se
ñor Gobernador. —Requisitos del plano necesario 
en tales casos.—Señalamiento de la alineación 
nueva con arreglo al órden en que resulte clasifi
cada una calle .—Sobre cerrar con verja los pe
queños terrenos que procedentes de rectificación 
de alineaciones deban ser calle Ínterin el A yunta
miento no pueda adquirirlos por espropiacion for
zo sa .—Tram itación de los espendientes de espro
piacion forzosa por causa de utilidad pública.— 
Construcciones en terrenos de cultivo.—Requisitos 
para la urbanización. — Terrenos urbanizables 
comprendidos entre dos trozos de calle .—Calles 
abiertas á instancia de particu lares.—Cesión de 
los terrenos destinados á via pública y obligación 
de esplanarlos y costear el alcantarillado, cloacas 
y acera si fuere m enester.—Calles abiertas á ins
tancia del Ayuntamiento, indemnizaciones y re 
cargos en la contribución que son consiguientes, 
según la ley de 29 de Junio de 1864.—Calles de 
uso privado.—Presentación del proyecto .—Con
diciones generales que se im pondrán .—Peritaje 
de terrenos que con nuevas alineaciones pierden 
los particu lares.—Idem, id. id. cuando los particu
lares avancen las frentes de sus casas. — Casos 
especiales de avances que pudiesen obstruir la via 
Ínterin no se completase su rectificación.—Casos 
en que procede la espropiacion de un solar por no 
ser edificable con buenas condiciones.—Casos en 
que un propietario convierta en fachada á nueva 
calle una pared m edianera.

CAPITULO III.

Condiciones que deben llenarse antes de edificar.

Necesidad de permiso para toda obra que afecte 
á la via pública, sea de construcción, reparación ó 
m ejora de edificios, sea por derribos, apuntala
m ientos, etc. — Documentos que deben acom 
pañarse á  las solicitudes. — Deben señalarse en 
los planos las vias públicas con que linden las 
o b ras .—P ara  obras de nueva p lan ta .—Señala
miento de nueva alineación.—P ara  obras de re
fo rm a.—P ara  establecimientos clasificados como
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incómodos, insalubres ó peligrosos.—Tram itación 
de las solicitudes. —Informes facultativos. —Acuer
dos de los A yuntam ientos.—Replanteo de las lí
neas de fachada.—Intervención del facultativo 
Municipal en la ejecución de toda o b ra .—Direc
ción facultativa de es ta .—Cambios del facultativo 
Director. —Infracciones. —Plazo de prescripción. — 
Caducidad de las licencias.—Tarifa de derechos 
por permisos.

CAPITULO IV.

Condiciones á que lian de satisfacer las obras de nueva planta.

A ltura máxime general de los edificios según el 
órden de clasificación de las calles.—Escepciones. 
—Casas retrasadas de la alineación.—Obras sobre 
la a ltu ra  m áxim a. — Altura en calles que tengan 
pendiente.—Condiciones de las torres, m irandas 
y cajas de escalera de los edificios.—Exceso de 
elevación que puede consentirse en las casas cu
biertas con tejado.—Número de pisos que á lo 
más podrán establecerse según la a ltu ra  de los 
edificios.—Condiciones de los só tanos.—Condicio
nes de los pisos bajos destinados á vivienda.— 
Condiciones de los entresuelos exteriores é interio
re s .—Obligación de construir des van en los edi
ficios cubiertos con te rrad o .—Máxima altu ra  del 
desvan.—Condiciones de las habitaciones y talle
res en el último piso de las casas.—Relación entre 
la parte edificada de un solar y la destinada á pa
tios ó ja rd in es.—Cuerpos que avancen en la fa
chada, cuales pueden permitirse y cuales n o .— 
Rejas salientes, escaparates ó aparadores, toldos, 
puertas afuera abriendo, e tc .—Prohibición de 
puentes, corredores ó saledizos que atraviesen la 
via pública.—Vuelo de aleros, cornisas, repisas 
de balcón, etc., con relación á la fachada y al 
ancho de la calle.—Aproximación de los balcones 
y ventanas á las medianerías ó propiedades veci
n as .—Condiciones de los m iradores ó tribunas.— 
Condiciones especiales para los edificios re trasa
dos de la línea de la calle.—Decoración de las 
m edianeras en estos casos.—Disposición de los 
depósitos de letrinas que debe tener toda casa .— 
Idem para lagares de vino, aceite y otros líquidos. 
—Salida de las aguas pluviales y de las sucias 
procedentes, de los usos domésticos por medio de
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las alcantarillas públicas.—Salida de las aguas 
sucias procedentes de industrias.—Prohibición de 
arro jar las aguas pluviales por medio de canalo
nes á la calle. —Sistemas de conducción de las 
m ism as que pueden consentirse.—Obligación de 
construir aceras en todo edificio.—Escepcion para 
los huerto s.—Condiciones para consentirse la co- 
Iocacion de cañerías y conductos de uso particular 
ocupando la via pública.—Sobre salida de los hu
mos de chimeneas. —Sobre revoque de las facha
das de las casas.—Casos en que es obligatorio.— 
Excepciones.—Reglas para la terminación de las 
o b ras .—Su inspección por el facultativo Munici
p a l.—Plazo que debe transcurrir antes de poder 
ocuparse un edificio.—Construcciones en calles 
travesías de carre teras .—Construcciones anexas á 
carreteras y ferro-carriles.—En edificios de carác
ter especial podrá dejar de aplicarse alguna de las 
condiciones anteriores, previa consulta al Gober
n ad o r.—Circunstancias especiales para los edifi
cios públicos.

CAPITULO V.

Condiciones á  que han d e  satisfacer las obras de reform a, 
reparación y  conservación.

Prohibición de reforzar las fachadas sujetas á 
nueva alineación, según la Real órden de 9 de 
Febrero de 1863.—Obras que en las m ism as pue
den consentirse.—Obras que se consideran de con
solidación.—Prohibición de variar los huecos cu
yos ejes estén en la m ism a vertical. —Lo que podrá 
autorizarse en caso con trario .—Sistema de cons
trucción cuando se autorice la variación de aber
tu ra s .—Sobre elevación de uno ó m ás pisos.— 
Prohibición de convertir en fachada una pared de 
cerca no alineada.—Epoca de revocar una fachada. 
—Infracciones.— Condiciones generales áque deben 
sujetarse los edificios cuyas fachadas se reformen.

CAPITULO VI.

F orm a y precauciones á  qu e  han  d e  su je ta rse  las obras 
de todas clases.

Condiciones de las cercas y barreras provisio
nales. —Espacio que puede ocuparse de la via pú
b lica .—Atajos frente á las fachadas y vigilancia
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para el paso de peatones.—Id. para el tránsito  de 
carruajes y  caballerías.—T ransporte de m ateria
les por las calles.—Su acopio y preparación en la 
via pública. — Condiciones de los andam iajes. — 
Responsabilidad del D irector.—Colocacion de ca
brias y demás aparatos en la via pública.—Con
diciones para la remocion del piso de la calle. — 
Sobre dejar limpia la calle y espedito el paso en la 
ejecución de las o b ras.—Alumbrado de las obras 
por la noche.—Condiciones para  los derribos.— 
Id. para el arro je de los m ateriales de los m ism os 
derribos. —Sobre estraccion de escom bros. —Sobre 
suspensión de las o b ras .—Casos en que podrá 
continuarlas la Administración. — Disposiciones 
sobre los derribos y ruinas.

CAPITULO VIL

Edificios ruinosos y  solares yermos.

Denuncia de los edificios ru inosos.—Inspección 
facultativa. — Consecuencias. — Apuntalamientos. 
—Casos en que puedan consentirse reparaciones.
— Procedimiento para el derribo en breve plazo.
— Desocupo del ediñcio.—Procedimientos cuando 
se tra te  de un ediñcio ruinoso sin dueño conocido. 
—Anuncio en el Boletín oficial por tres veces en 
el período de un m es.—Derribo de las obras rein
tegrándose de los gastos con la venta del solar y 
m ateriales en pública su b asta .—Solares no utili
zados perjudiciales á la seguridad é higiene.—P ro 
cedim iento.—Escitacion á su propietario para que 
lo cerque dentro el plazo de un añ o .—Valoración 
y venta en caso de incumplimiento, obligando al 
com prador á la edificación.— Procedimiento cuan
do el solar no tenga dueño conocido.—Anuncio y 
venta en pública subasta.

CAPITULO VIII.

Establecim ientos clasificados como incómodos, insalubres 
ó peligrosos.

Información de vecinos por el plazo de quince 
dias, anunciando la instalación de todo estableci
m iento.—Autorizaciones que puede conceder la 
Municipalidad para edificios comprendidos en estas 
O rdenanzas.—Remisión en caso contrario del ex 

pediente al Sr. G obernador.—Condiciones de los 
lavaderos.—Distancia de las fraguas y hornillos á 
la via pública y á las propiedades vecinas.—Id de 
los hornos de panadero y pastelero .—Id. de los 
hornos de cacharrería, vulgo de o llas.—Id. de los 
hornos de ladrillo, teja, cal y yeso que precisa
mente han de establecerse en despoblado. — Id. de 
los hornos de fundición de m etales.—Id. de las 
fábricas de aguard iente.—Condiciones de sus a lam 
biques.—Máxima capacidad de sus ollas.— P re
cauciones respecto de las ollas para evitar incen
dios.—Condiciones de los locales en que se deposite 
el aguard ien te .—Expediente para fabricación de 
pólvora y demás artículos inflamables, para insta
lación de m áquinas de vapor, tintorerías, b lan
queos, fábricas de gas, de productos químicos, de 
papel, cerveza, curtidos, velas de sebo y ja b ó n .— 
Categorías de las m áquinas de v ap o r.—Condicio
nes de las de 1.a c lase.—Id. de las de 2 .a—Id. de 
las de 3 .a—Id. de las de 4 .a —Cubierta del cuarto 
de las ca lderas.—Envoltorio de e s ta s .—Condicio
nes para el depósito de com bustible.—Reglamento 
especial para los • aparatos de vapor. — Elevación 
de las chimeneas de los establecimientos indus
tria les.—Sobre inspección de tales establecimien
tos antes que funcionen.—Visitas periciales que 
puede disponer la au to ridad .—Consecuencias para  
el caso de infracción.

CAPITULO IX.

Construcciones destinadas á servicios de interés y  utilidad  
general.

Casos de enajenación voluntaria del terreno ne
cesario para em plazam iento.—Expediente de ex
propiación forzosa en caso con trario .—Procedi
miento para  la construcción de em pedrados, cloa
cas y alcantarillas costeados por particu lares.— 
Necesidad de autorización del Sr. Gobernador para 
habilitar edificios de particulares, como escuelas. 
—Condiciones de los salones de clase. — Edificios 
de nueva planta destinados á tea tro s.—Idem idem 
á salón de baile.—Habilitación de edificios existen
tes á idénticos destinos.—Construcción de estable
cimientos de bañ o s .—Caso en que una em presa ó 
particular necesite canalizar las calles para c o n 
ducir agua ó gas, ú otros usos.—Como deben en
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tenderse estas concesiones. —Sobre obras en el 
Cementerio con motivo de las disposiciones vigen
tes impidiendo la construcción de n ichos.—T erre
nos del Cementerio que adquieran los particulares. 
—Obras que en ellos pueden ejecutar.—Condicio
nes de los osarios.—Requisitos para la construc
ción de panteones.»

Transcrito  ya el Indice de Ordenanzas m uni
cipales en su título 1.°, creemos del caso exponer 
¿1 modo y form a de desarrollarse, y para esto to
m arem os unas Ordenanzas municipales que no 
sólo com prenderán dicho título 1.°, sino que ven
drán comprendidos los siguientes, que no hemos 
transcrito  para no prolongar demasiado estos 
apuntes.

Estudiadas las diversas Ordenanzas municipales 
que obran en nuestro poder, de distintas pobla
ciones que han emprendido la laudable tarea  de 
su form ación , hemos considerado que las que 
llenaban de una m anera cumplida el objeto y 
susceptibles de aplicación á multitud de poblacio
nes, por su buen desarrollo y extensión, son las 
que últim am ente ha formado el pueblo de Sarriá  
de esta prov incia , las cuales transcribim os ín
tegras.

TITULO PRIMERO.

A D M I N I S T R A C I O N ,  O B R A S  Y  M E J O R A S  D E  L A  P OB L AC I O N .

CAPÍTULO PR IM E R O

Régimen y deberes de la administración municipal relativos á este
ramo.

Nombramiento de Arquitecto ó Maestro de obras del Municipio: 
sus deberes y  atribuciones.

Artículo 1.° Con arreglo al artículo 4.° del De
creto de 8 de Enero de 1870, el Ayuntamiento nom 
bra rá  un Arquitecto, el cual inform ará cuantas 
solicitudes se presenten relativas á  la construc
ción, reparación y m ejora de obras públicas y 
particulares que hayan de efectuarse dentro del 
térm ino municipal, á cuyo efecto deberá asistir, 
con voz y sin voto, al seno de las jun tas que cele
bre la Comision de obras del Municipio, cada vez 
que ésta se reúna.

Art. 2.° Evacuará tam bién dicho funcionario 
cuantos reconocimientos ó inspecciones, referentes 
á su profesion, el Ayuntam iento ó el Alcalde le 
encomienden.

Art. 3." P royectará  y dirigirá todos los edifi
cios públicos de propiedad del Común, que el 
Ayuntamiento acuerde construir, percibiendo por 
estos trabajos los derechos que regula la tarifa de 
Arquitectos, aprobada por el Gobierno de S. M. ó 
aquella o tra retribución ú honorarios que de co
mún acuerdo quede convenido.

Honorarios que debe percibir el Arquitecto municipal.

Art. 4." Los honorarios que devengará por los 
informes y trabajos que con arreglo  al artículo
1.° haya de evacuar, serán el cincuenta por ciento 
de los derechos que, en cada caso, perciba el 
Ayuntamiento de los particulares, con arreg lo  á 
la Tarifa especial de permisos para  obras.

Art. 5.° En los demás informes y trabajos que 
se le encomienden y versen sobre asuntos de inte- 
res del Municipio, tales como los á que se refiere 
el artículo 2.°, no percibirá honorarios ni dere
chos, siéndole únicam ente abonados en éstos ca
sos los gastos de viaje, m aterial y haberes de los 
auxiliares, en los trabajos de campo y de oficina 
á ellos relativos.

Nombramiento de Maestros de obras del Municipio

Art. 6.° Caso de no pretender el cargo ningún 
Arquitecto, el nom bram iento recaerá en un Maes
tro de obras, con las m ism as obligaciones y dere
chos señalados para el Arquitecto, en cuanto que
pa dentro de las atribuciones de esta clase de 
facultativos, con arreglo á la legislación vigente.

Art. 7.° En caso de ausencia ó enferm edad del 
Arquitecto ó M aestro de obras titular, éste nom 
brará  otro facultativo de la misma clase y catego
ría, para que ejerza sus funciones, dando aviso 
por escrito al Alcalde, así como de la conformidad 
del que haya de reem plazarle tem poralm ente.

División del término m unicipal en cuarteles, distritos y barrios 
para todos los asuntos administrativos.

Art. 8." El pueblo de S a rriá , para su adm inis
tración, se halla dividido con arreg lo  á la ley m u-

20
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nicipal, en dos distritos, correspondientes al nú 
mero de Tenientes de Alcalde.

División p a ra  lo adm in istra tivo .

Art. 9.° El prim er distrito  comprende la parte 
del término municipal situada á  Levante, á  partir 
de la línea divisoria que divide el térm ino en dos 
partes, sensiblemente iguales, que es la form ada 
por los ejes de la carretera  de Barcelona y calles 
de P rim , M ayor, Príncipe, Capuchinos y paseo de 
Santa Eulalia. Vienen, adem ás, com prendidos en 
este distrito los caseríos situados ex tram uros al 
N orte  de la poblacion, en toda la falda y declive 
de la sierra Vallvidrera.

Art. 10. Comprende el segando distrito  la 
parte del término municipal situada á Poniente, á 
partir de la m ism a línea divisoria.

El término municipal se halla, adem ás, subdi- 
vidido en cinco barrios.

Art. 11. El barrio 1.a com prende la parte de 
poblacion correspondiente á las casas de la acera 
derecha de las calles Mayor y de P rim , en toda 
su extensión, y la de las calles de Santa Cecilia, 
San Antonio, Cruz, San Vicente, Calandrias, B ar
celona, San M ariano, Caponata, Santa Rosa, De
licias, Estrella, Jordá, Cañellas, Paz, Infantes, Vi- 
lana, San Francisco, Recreo, Iglesia y Estudios, y 
plazas del Pueblo y de las Coles.

A rt. 12. El barrio 2 com prende las casas de 
la acera izquierda de las calles Mayor y Prim , en 
toda su extensión, y las de las calles de Cuyás, 
Hort de la Vila, Canet, San José, Union, Isabel, 
Buenos Aires, Alegría, Mediodía, M onserrat, Santa 
Teresa, San Benito, y plaza de la Union.

Art. 13. El barrio 3 .a com prende las casas de 
la acera derecha de las calles del Príncipe, Capu
chinos y paseo de Santa Eulalia, en toda su ex
tensión, y las del pasaje de la Concepción, calles de 
la Fuente, San Juan, San Salvador, Santa Eulalia, 
Santa Filomena, T res Reyes, Princesa, Amalia, 
San Cárlos y plazas de Amich, B orrás y de la 
Constitución.

Art. 14. El barrio 4 .a com prende las casas de 
la acera izquierda de las calles del Príncipe, Ca
puchinos y paseo de Santa Eulalia, en toda su ex
tensión, y las de las calles de Fernando, San Mi
guel, Santa M adrona, San Rafael, Buenavista,

Rectoría, y plazas de San Cayetano y Rectoría.
Art. 15. El barrio  5." com prende los caseríos 

de Pedralbes y Gironella y todas las dem ás casas 
situadas ex tram uros de la poblacion, en todas di
recciones.

División para los asuntos electorales.

A rt. 16. P a ra  los asuntos electorales, el tér
m ino m unicipal se halla dividido en tres Colegios.

Art. 17. El Colegio 1.a incluye á todos los elec
tores domiciliados en la plaza de la Contitucion, 
calles de la Fuente, Príncipe, Capuchinos, y paseo 
de Santa Eulalia, pasaje do la Concepción, calles 
de San Juan, San Salvador, Santa Eulalia, Santa 
Filomena, T res Reyes, P rin cesa , Amalia, San 
Cárlos, Fernando, San Migue!, Rectoría, Santa 
M adrona, San R afael, B uenavista, plazas de 
Amich, B orrás, San Cayetano y Rectoría, y ade
m ás las casas de ex tram uros, situadas en los cu a r
tetos del N orte  y Levante.

Art. 18. El Colegio 2.° incluye los electores 
domiciliados en las calles de Santa Cecilia, San 
Antonio, Cruz, San Vicente, Calandrias, B arcelo
na, Jordá, Cañellas, Estrella, Delicias, San Ma
riano, Caponata, Santa Rosa, San Francisco, Vi- 
lana, Paz, Infantes, R ecreo, Iglesia, Estudios; 
plazas de las Coles y del Pueblo, todo el caserío 
de Pedralbes y Jas ca.^as de ex tram uros, situadas 
en el cuartel de Poniente.

A rt. 19. El tercer Colegio incluye los electo
res domiciliados en las calles Mayor, Prim , Cuyás, 
Hort de la Vila, Canet, San José, Union, Isabel, 
Alegría, Buenos Aires, Mediodía, M onserrat, Santa 
Teresa, San Benito; plaza de la Union, todo el 
caserío de Gironella y las casas de ex tram uros si
tuadas en el cuartel de Mediodía.

División de la poblacion rural ó afueras.

Art. 20. El térm ino municipal en sus afueras, 
ó sea en su poblacion ru ra l, se halla dividido en 
cuatro cuarteles, designados con los nom bres de 
los cuatro puntos cardinales, N orte, Mediodía, 
Levante  y Poniente.

Art. 21. Comprende el cuartel del N orte  las 
casas ó viviendas de extram uros, que se encuen
tran  á la parte Norte de la poblacion, saliendo de
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ella por el paseo de Santa Eulalia y camino de 
V allvidrera; el cuartel del Mediodía comprende 
las casas de extram uros que se encuentran á  la 
parte del Mediodía de la poblacion, saliendo de 
ella por la carretera de Barcelona.

Art. 22. El cuartel de Levante  comprende las 
casas de extram uros situadas á Levante de la 
poblacion, saliendo de ella por la carretera  ó paseo 
de San Gervasio, y á una y otra parte del mismo.

Art. 23. Al cuartel de Poniente  corresponden 
las casas de extram uros, situadas á Poniente de 
la poblacion, saliendo de ella por el camino de 
Pédralbes ó carretera  de Esplugás, á una y o tra  
parte de la misma.

Art. 24. Este distrito municipal, en lo civil 
corresponde al Gobierno civil de la provincia de 
B arcelona; en lo militar, á la Capitanía General de 
C ataluña; en lo judicial á la Audiencia de Bar
celona, y partido judicial de las Afueras de la 
m ism a, y en lo eclesiástico, al Obispado y Dióce
sis de Barcelona.

A rt. 25. En lo adm inistrativo y para los efec
tos de las contribuciones é impuestos al Estado, y 
en particular de la contribución de subsidio, para 
la clasificación y señalamiento de cuotas, está 
comprendido en la 8.a base de poblacion.

Jurisdicción del Alcalde y  Tenientes.
*

Art. 26. Cada uno de los dos distritos en que 
el término municipal se divide, estará á cargo del 
Teniente de Alcalde respectivo, el cual ejercerá- 
las funciones que la ley atribuye al Alcalde, bajo 
la dirección de éste, como jefe superior de la ad
m inistración municipal.

A rt. 27. Son dependientes del Ayuntamiento 
para la ejecución de sus acuerdos, y están á las 
órdenes del Alcalde y sus Tenientes, los Alguaci
les, guardias municipales y serenos.

Obediencia á la autoridad.

Art. 28. Todos los vecinos cabezas de familia 
están obligados á sum inistrar los datos que se les 
pidan, en declaraciones ju radas, para hacer de 
nuevo ó rectificar el em padronamiento general del 
vecindario, ó para cualquier otro servicio de la 
adm inistración pública.

A rt. 29. También deberán presentarse al lla
m amiento del Alcalde ó de sus Tenientes, en vir
tud de citación hecha por papeleta, expresando el 
objeto de la declaración, convocatoria ó llam a
miento, bajo la m ulta de dos á cinco pesetas, sin 
perjuicio de la m ayor penalidad que en algunos 
casos determinen las leyes.

Registro sobre nomenclatura y  rotulación de calles, plazas 
y numeración de casas.

Art. 30. Con arreglo á la Real órden de 24 de 
Febrero de 1860, en la Secretaría del A yunta
miento se abrirá  un registro, donde se expresará 
el estado de la rotulación de calles y plazas y la 
num eración de las casas, edificios y viviendas.

Art. 31. En el mismo registro se irán anotan
do las variaciones que sucesivam ente vayan ocur
riendo, y se indicarán las demás circunstancias 
de las calles, conforme á lo establecido por dicha 
Real órden.

Art. 32. Cuidará de dicho servicio el Alcalde ó 
Regidor delegado al efecto, debiendo dar conocí* 
miento de las variaciones que ocurran al Registro 
de la propiedad.

Art. 33. P ara  los efectos adm inistrativos, las 
travesías,, callejones, arcos, pasadizos, cuestas, 
subidas, bajadas, etc., estarán comprendidos en 
la categoría de calles, form ando juntam ente con 
éstas y las plazas, plazuelas y paseos, las vías u r 
banas de la poblacion.

Art. 34. La num eración de los edificios se dis
tinguirá en núm eros de casas ó fachadas principa
les, y núm eros de fachadas secundarias; y los 
núm eros irán colocados en la puerta principal de 
una y o tra  fachada.

Art. 35. La fachada principal llevará el nú
mero característico de la casa, y el núm ero de la 
fachada o fachadas laterales, si dan en calle, será 
el que corresponda, según el órden sucesivo de la 
calle respectiva, pero añadiéndole la palabra acce
sorio.

Art. 36. Los núm eros de las fachadas ó calles 
principales se colocarán en el órden de pares ó 
im pares, á derecha é izquierda, empezando á con
tar desde los puntos m ás próxim os á la plaza de 
la Constitución.

A rt. 37. Cuando en un solo solar num erado,
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se levanten dos ó m ás casas, ó cuando de la de
molición de una casa surgiesen dos ó m ás, se 
conservará el núm ero antiguo con la denom ina
ción de duplicado, triplicado, etc., continuando 
así hasta que se verifique nueva num eración ge
neral, anotándose en el registro las variaciones 
que ocurran.

Art. 38. Por la inversa; cuando dedos ó m ás 
solares, ó déla  demolición de dos ó m ás casas, re 
sultase la edificación de una sola, se pondrán á é s ta  
los antiguos núm eros, uno á continuación de otro.

Art. 39. Las puertas, jardines ó corrales ad 
yacentes á las casas ya num eradas, no se num e
rarán  ; mas si no estuvieren adyacentes, ó la casa 
á que pertenezcan estuviese re trasada de la línea 
de la calle, entonces llevarán el núm ero que les 
corresponde en la calle, como viviendas ó como 
solares, según su clase.

Art. 40. Los límites de las calles deberán ser 
bien determ inados.

Art. 41. Las calles llevarán un solo nom bre 
Correspondiente á toda su extensión, á  menos que 
cambien bruscam ente de dirección ó de anchura, 
ó estén atravesadas por o tra  calle m ás ancha, ó 
por una plaza, rio 6 torrente, etc., en cuyo caso 
cada trozo llevará nom bre distinto.

Art. 42. P a ra  la determinación de los límites, 
los nom bres de las calles se colocarán á la entrada 
y la salida, y á derecha é izquierda del transeúnte 
en el sentido que han de leerse.

Art. 43. En las entradas de cada calle habrá 
un rótulo ó lápida á cada lado, y adem ás se colo
carán otros en los puntos de cruce, ó de entrada 
ó salida de las calles trasversales, y también en 
los puntos de comunicación con una plaza.

Art. 44. Se escribirá, asim ism o, el nom bre de 
las calles y plazas en los faroles de! alum brado 
público, observándose el mismo sistem a que para 
la colocacion de las lápidas.

A rt. 45. En las plazas no habrá m ás que una 
numeración correlativa.

Art. 46. No se perm itirán en el pueblo dos ó 
más calles con un mismo nom bre.

Art. 47. En las puertas, avenidas ó calles de 
entrada á  la poblacion se colocarán lápidas á la 
izquierda del que entra, en las que se escribirá el 
nom bre del pueblo, expresando también la pro
vincia y el partido judicial á que pertenece.

A rt. 48. Todos los edificios de uso y utili
dad pública, como Casa Ayuntam iento, Casas de 
Beneficencia, de Caridad, Corrección, Cárceles, 
talleres y estación del ferro-carril, escuelas de 
Instrucción pública, m onum entos históricos y a r 
tísticos, academ ias, ig lesias, casinos, fuentes, 
puentes, etc., llevarán su correspondiente inscrip
ción, expresando el nom bre y destino del edificio 
ó m onumento.

Art. 49. En los barrios ex tram uros de corta 
im portancia, no será  obligatoria la colocacion de 
los núm eros pares é im pares, por acera, sino que 
la num eración se llevará seguida, por el m ejor 
orden posible.

Art. 50. En los cuarteles rurales y en despo
blado, la num eración se llevará en redondo de Le
vante á Poniente y de Norte á Sud, hasta rem atar 
de vuelta á la línea de Levante.

Art. 51. Las lápidas de las calles, y para la 
num eración de casas, serán de azulejos y unifor
mes entre sí. Las prim eras las costeará el A yun
tamiento y las segundas los propietarios.

A rt. 52. Cada cinco años se verificará un re
cuento de las casas y un recorrido de su num era
ción para hacer constar la diferencia resultante 
entre las casas existentes y los núm eros destina
dos á representarlas en el registro, siendo remitido 
al Sr. Gobernador civil de la Provincia, por tr i
plicado, un estado en que consten los nom bres de 
las plazas y calles, el núm ero de edificios de una 
y o tra  clase tanto in tram uros como ex tram uros y 
en despoblado, con expresión del núm ero de habi
taciones ú hogares que com prenden, el de habi
tantes, el uso á que se destinan los edificios, así 
como los destruidos, los reedificados, los construi
dos en sitios que antes no estaban edificados y los 
que están en construcción, todo en virtud de lo 
prevenido en la citada Real orden de 24 de Febre
ro de 1860.

CAPITULO II  

Reglas relativas á las alineaciones en la poblacion ¡y sus afueras.

Art. 53. Todas las obras que en lo sucesivo se 
construyan y den en vía pública, vienen obligadas 
á  seguir las líneas y rasantes del plano oficial 
aprobado.
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Art. 54. En el casco de la poblacion se segui
rán  las líneas actualm ente form adas y aprobadas, 
las cuales señalará el Arquitecto municipal ó la 
Comision de obras del Municipio.

A rt. 55. En los terrenos cuyo plano de urba
nización sea aprobado, se perm itirá la construc
ción, siguiendo las líneas y rasantes del mismo 
que acotará el Arquitecto municipal ó la Comision 
de obras.

Art. 56. Cuando los fondos municipales lo per
mitan se levantará el plano de la poblacion, m ar
cando en el mismo las alineaciones nuevas adem ás 
de las antiguas, con arreglo á un proyecto bien 
estudiado, de ensanche y m ejoras.

A rt. 57. Interin no haya tenido lugar lo ex
puesto en el artículo anterior, deberán seguirse 
las líneas antiguas y las oñciales ya aprobadas, 
con arreglo á los proyectos de rectificación ó ur 
banizacion parciales.

Art. 58. En los terrenos que vayan urbanizán
dose, se procurará que las alineaciones estén, en 
cuanto sea posible, en arm onía con las antiguas 
de la poblacion y con las de los terrenos conti
guos, que tengan proyecto de urbanización ya 
aprobado.

Clasificación de las calles según su anchura.

Art. 59. Las calles de nueva formación se cla
sificarán en tres órdenes diferentes con arreglo á 
la Real órden de 10 de Junio de 1854.

Art. 60. Son calles de prim er órden las de la
titud m ínim a de catorce metros.

Art. 61. Son de segando órden, las de latitud 
com prendida entre dies y catorce metros.

Art. 62. Y son de tercer órden, las de latitud 
com prendida entre seis y dies m etros.

A rt. 63. No será permitida la abertu ra  ó for
mación de ninguna calle que tenga menos de seis 
m etros  de latitud.

Art. 64. En toda nueva barriada que se forme 
deberán construirse una ó más plazas á juicio del 
Ayuntam iento, atendiendo las consideraciones de 
ornato é higiene públicos y demás que reclamen 
dicha construcción.

Cambio ó rectificación de alineaciones.

A rt. 65. P ara  cam biar ó rectificar las alinea

ciones antiguas délas calles será necesario: 1.° Que 
el Ayuntamiento lo a c u e rd e ; 2.° que prévia pu
blicación del correspondiente edicto, en el B oletín  
oficial de la provincia y sitios acostum brados déla  
poblacion, se ponga de manifiesto al público por 
espacio de veinte dias el proyecto para  oir las ob
servaciones ó reclamaciones que sobre el mismo 
pudieran presentarse ; 3.° y finalmente, que el ex
pediente y planos estén arreglados á lo prescrito 
en la Real órden de 19 de Diciembre de 1859, y 
demás que con posterioridad puedan dictarse.

Cierre de los terrenos destinados á la edificación.

A rt. 66. Los terrenos que estén enclavados en 
el ensanche de la poblacion, en caso que se forme 
el plano correspondiente, ó bien que pertenezcan 
á una barriada cuyo plano de urbanización p ar
cial sea ya aprobado, Ínterin no se edifiquen, 
podrán sus dueños cerrarlos con verja ó pared 
siguiendo sus predios conservando el carácter de 
rústicos.

Art. 67. Podrá construirse en terreno de cul
tivo siempre que medie para ello un plano apro
bado previamente.

Casos en que los terrenos de cultivo pierden el carácter de 
rústicos.

Art. 68. Desde el momento de edificarse en 
terreno de cultivo, formando barriada, con callos, 
se entenderá que el predio se urbaniza, perdiendo 
el carácter de rústico que antes tenia.

Art. 69. Se considera finca rústica, siem pre 
que el terreno que circuya la casa esté fuera de 
barriada y reúna las condiciones de terreno de 
labor.

Art. 70. Cuando un terreno, como el que se 
menciona en el artículo anterior, esté enclavado 
en tred ó s  ó m ás m anzanas edificadas, entonces 
deberá considerarse como finca urbana.

A rt. 71. Todo terreno en que se quiera edifi
car cuyos planos hayan sido aprobados, no se 
podrán variar lo m ás mínimo, á no ser que m e
dien circunstancias especiales, en cuyo caso debe
rá  para ello solicitarse permiso de la m ism a Au
toridad que haya aprobado los primitivos planos. 

Art. 72. Cuando una barriada ó simplemente
21
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una calle se construya, por iniciativa del propie
tario del terreno, éste no podrá exigir indemniza
ción alguna por el terreno que la calle ó calles 
hayan de ocupar, quedando este terreno de domi
nio público.

Abertura de nuevas calles por iniciativa d é lo s propietarios; 
procedimiento que debe seguirse.

Art. 73. Cuando uno ó varios particulares 
deseen edificar en la proxim idad de una vía 
pública, sobre la cual no existan alineaciones ap ro 
badas, ó bien deseen establecer éstas por el inte
rior de su propiedad, lo solicitarán del A yunta
miento mediante la presentación, por duplicado, 
de planos en que aparezcan indicadas dichas ali
neaciones, ó bien pedirán que la Corporacion m u
nicipal las proyecte, debiendo ésta deliberar en 
uno y otro caso, y rem itir despues el expediente 
al Gobierno de provincia. En el segundo supuesto 
podrá el Ayuntamiento eximirse de la conserva
ción y m ejora de la vía, sin dejar por esto de con
siderarla de dominio público, debiendo exigir que 
aquellas se efectúen por el propietario ó propieta
r i o s  interesados, en la m ism a form a adoptada 
para las demás calles de la poblacion.

Art. 74. Los propietarios que por su voluntad, 
y con autorización competente, abran  nuevas vías 
al público, vienen obligados á hacer, á sus costas, 
las explanaciones de las m ism as con arreglo á los 
perfiles longitudinales y trasversales aprobados, 
así como á construir las alcantarillas y aceras, y 
á colocar los faroles del alum brado público.

En las calles de prim er órden y plazas, deberán 
adem ás costear las plantaciones de arbolado con
venientes.

R eglas para las obras de ensanche.

Art. 75. Cuando el Ayuntamiento acuerde 
abrir una ó varias calles nuevas ó plazas, bien 
sea en cualquiera zona que se destiné á ensanche, 
(') bien en el casco antiguo de la poblacion, se re 
girá por la ley de 22 de Diciembre de 1876, que 
fija para esta clase de obras las siguientes reglas:

Art. 76. H asta que queden establecidos los ser
vicios de uso público, se llevará cuenta de los in
gresos y de los gastos correspondientes al ensan
che. La cantidad que el Ayuntamiento incluya en

su presupuesto figurará también en la cuenta de
la zona de ensanche.

Art. 77. El Ayuntam iento se hará  cargo de 
las calles y plazas, desde el momento que en cada 
una de ellas estén construidas las alcantarillas, 
aceras y empedrado, y establecido el alum brado, 
y la conservación será desde entonces de cuenta 
del Presupuesto general municipal.

A rt. 78. El Ayuntam iento elegirá de cinco á 
siete Concejales que bajo la presidencia del Alcalde 
form arán una Comision especial que entenderá on 
todos los asuntos propios del ensanche; pero sus 
acuerdos habrán de som eterse al del A yuntam ien
to y á la aprobación que corresponda según la Ley 
municipal.

Art. 79. El Presupuesto y la cuenta anual del 
i ensanche se form arán y aprobarán en la m ism a 

form a y con sujeción á iguales reglas que el p re
supuesto y las cuentas municipales generales.

Art. 80. El Ayuntamiento form ará unas orde
nanzas especiales que determinen: la extensión de 
la zona próxim a al ensanche, dentro de la cual no 
se podrá construir ninguna clase de edificaciones; 
las reglas á que deben som eterse las construccio
nes que se hagan fuera de la poblacion, del inte
rior y del ensanche, y los arbitrios especiales con 
que puedan ser gravados los géneros que en estos 
edificios se expendan sujetos á la contribución de 
consumos.

A rt. 81. El artículo 85 regirá respecto de las 
expropiaciones de solares y edificios que se lleven 
á cabo en el interior de la poblacion, m ientras iio 
se haga una ley especial de expropiación.

Art. 82. La tram itación de los expedientes que 
se instruyan sobre ensanche, se sujetará á lo que 
determ ina el Reglamento de 19 de Febrero de 1877.

Pasajes y  calles de uso privado.

Art. 83. Prévia formación de expediente que 
inform ará el Arquitecto municipal y resolverá el 
Ayuntam iento, podrán los particulares abrir pa
sajes en el interior de sus propiedades y en el pun
to de ellas que m ás les convenga, los cuales ten
drán el carácter de vías privadas, cuya conserva
ción y m ejora será exclusivamente de cuenta de 
los propietarios. Cuando la anchura de estos pa
sajes no llegue á la señalada para las calles de
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tercer orden, deberán tener su frente cerrado por 
una fachada cuya altu ra  sea á lo menos de cinco 
m etros, siendo á m anera de portal que pueda cer
rarse  con él la entrada del pasaje. En otro caso 
deberá prescindirse de esta condicion y dejar que 
el frente se cierre con verja, ó quede abierto, se
gún mejor convenga al propietario, con prévio 
consentimiento de la Municipalidad. Las circuns
tancias que se tendrán presentes en la resolución 
de expendientes de esta naturaleza son: si perte
nece á uno ó m ás propietarios el terreno que debe 
atravesar el pasaje; su extensión, ancho y trazado 
de sus alineaciones, y muy especialmente las con
diciones de higiene, y en determinados casos las 
de orden público.

A rt. 84. En las calles de uso privado y pasa
jes que se formen, el propietario ó propietarios 
vienen obligados á la construcción y conservación 
de los pavimentados, de las cloacas y demás, así 
como á m antener el alum brado por la noche, 
m ientras estén abiertos al público.

Compensaciones de terrenos en el caso de rectificación 
ó cambio de alineaciones de calles.

Art. 85. Cuando por causa de una nueva rec
tificación acordada por el Ayuntamiento en vía 
pública, sea ésta calle, plaza, paseo, etc., hayan 
los propietarios de ganar ó perder terreno, se nom 
brarán  peritos uno por parte de éstos y otro por 
la del Ayuntamiento, y un tercero en caso de dis
cordia, con arreglo á la ley vigente, para que és
tos midan y justiprecien el terreno que deban ade
lantar ó retroceder, satisfaciendo el Ayuntamiento 
el importe de la valoración que en definitiva re 
sulte, al propietario que pierda terreno, y en caso 
contrario lo haga el propietario al Municipio.

CAPÍTULO III.

Condiciones que deben llenarse antes de edi/icar.

Cuando se trate de edificios de nueva planta.

Art. 86. Cuando un propietario quiera cons
tru ir un edificio cualquiera, afecte ó no á la vía 
pública, sea de nueva formación, reparación ó 
m ejora, por derribos, reform as, etc., deberá soli

citar permiso á la Municipalidad, y de no verifi
carlo incurrirá en la m ulta de quince á veinticinco 
pesetas.

Cuando se tra te  de refo rm as en fachada.

Art. 87. Cuando dichas obras se refieran á la 
fachada del edificio, ó á la prim era crujía de la 
m ism a, deberá presentar su solicitud en papel del 
sello correspondiente, acom pañando los planos de 
fachada y planta por duplicado, y los dem ás d o 
cumentos indispensables para form arse verdadero 
concepto de la obra proyectada.

Guando se tr a ta  de obras interiores.

Art. 88. Con arreglo á  la Real orden de 9 de 
Febrero de 1863 y Real decreto de 22 de Julio 
de 1864, deberá darse conocimiento, por escrito, 
á la M unicipalidad: para abrir un pozo, construir 
un subterráneo y en general para rebajar el plan 
terreno de un edificio, sea cual fuere el objetu, así 
como para hacer reparaciones de consideración ó 
cambios en las paredes m aestras del edificio áun 
cuando fueren interiores.

Condiciones de los planos para las obras de nueva planta.

Art. 89. P ara  las obras particulares de nueva 
planta será necesario presentar los planos. Estos 
representarán la fachada ó fachadas con sus sec
ciones y plantas que com prendan la prim era cru 
jía, señalando en dichas plantas la configuración 
del estado actual de la vía ó vías públicas en aquel 
punto. Estos planos deberán adem ás ajustarse á 
todas las prescripciones de estas Ordenanzas, y 
ser trazados sobre papel tela á la escala métrica de
l por 50, ó 1 por 100 cuando las líneas de facha
da excedan de 18 m etros. Los planos deberán es
tar firmados por el propietario ó su apoderado, y 
por el facultativo ó m aestro director de la obra.

Caso en que el edificio se construya retrasado 
de la  vía pública.

Art. 90. Cuando el edificio se sitúe al interior 
de un solar, adem ás de los planos indicados, se 
presentará el dibujo de la verja ó pared de cerca 
que dé á la vía pública.
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A rt. 91. En los casos que proceda el señala
miento de una alineación nueva, se fijará ésta por 
medio del plano de emplazamiento que por dupli
cado se acom pañará separadam ente.

Reform as de casas sujetas a nueva alineación.

Art. 92. A la solicitud de permiso para hacer 
obras de reform a en una casa sujeta á  nueva ali
neación se acom pañarán, por duplicado, los docu
mentos del proyecto de reform a, conforme á lo 
prevenido en la Real orden de 9 de Febrero de 1863, 
ateniéndose en la concesion del permiso á todas 
las prescripciones de la m ism a Real orden, deter
m inadas en el Título 1.°, Capítulo 5.° de estas 
Ordenanzas.

Art. 93. El facultativo de la Municipalidad ó 
cualquier individuo ó dependiente de la m ism a 
podrá visitar las obras que estén en construcción, 
para cerciorarse de si se cumplen las condiciones 
del permiso que se haya concedido para la m ism a. 
Estas condiciones, así como los planos aprobados, 
deberán seguirse estric tam ente, y si circunstan
cias especiales hiciesen necesaria alguna varia
ción, deberá solicitarse nuevo permiso al Ayunta
miento para dicha variación.

Caso en que el Director de una obra en construcción cesa 
en la dirección de la misma.

Art. 94. Si el Director de la obra, antes ó des- 
pues de haberse em pezado, se retira  de la direc
ción, deberá ponerlo en conocimiento de la Auto
ridad en el térm ino de veinte y cuatro horas. Lle
gado este caso, las obras no podrán continuar 
hasta que el propietario haya dado aviso del Direc
tor nuevam ente elegido para encargarse de la obra, 
bajo la m ulta de diez pesetas.

Infracción de las condiciones del permiso para la construcción 
de obras.

Art. 95. Si se hubiese faltado á las condiciones 
del perm iso, desaparecerá lo ejecutado, á costas 
del propietario, si la obra construida sin permiso 
es de tal condicion que no hubiese podido apro
barse á tenor de lo establecido en estas Ordenan
zas; sin perjuicio en todo caso de la m ulta que se 
im pondrá al propietario ó al Director de la obra.

Art. 96. Si el interesado se resiste á derribar

lo construido con extralim itacion, dentro de tercero 
dia de haber sido requerido al efecto, el derribo se 
verificará á costas del mismo interesado, sin per
juicio de la m ulta á  que hubiere lugar por la des
obediencia.

Caducidad d élos permisos de obras.

Art. 97. Se entenderán caducados todos los 
permisos de obras concedidos por el A yuntam iento 
despues de un año de no haber hecho uso de ellos, 
á no ser que circunstancias especiales lo hayan 
impedido, en cuyo caso deberá m anifestarse al 
A yuntam iento, quien oido al facultativo resolverá 
lo que estime procedente. Los que sin estar nueva
mente autorizados edifiquen pasado el año incur
rirán  en la m ulta de veinte pesetas.

Arbitrio para la concesion de perm isos de obras,

A rt. 98. La concesion de perm isos de obras 
da lugar á la imposición de un arbitrio, que el con
cesionario deberá satisfacer al Ayuntam iento, y se 
regulará en la T a rifa  n.° 1.

CAPÍTULO IV.

Condiciones á que han de satisfacer las obras de nueva planta.

Dimensiones de los cimientos y  paredes.

Art. 99. Los cimientos de todo edificio que se 
construya deberán tener la profundidad hasta en 
contrar el terreno firme. Los anchos de los m ism os 
serán á lo menos de ochenta centím etros los de la 
fachada, y cincuenta centímetros los de las pare
des m aestras interiores. Las paredes de fachada 
desde el plan terreno al prim er techo, tendrán á lo 
menos sesenta centímetros de grueso, y desde éste 
á toda la a ltu ra  cuarenta centím etros si se cons
truye de m anipostería ordinaria, y treinta centí
m etros si es de ladrillo. P ara  bajos solos ó bajos 
y prim er piso, el grueso hasta el prim er piso bas
ta rá  de cincuenta centímetros.

Art. 100. Las alturas m áxim as de los edificios, 
en las calles de prim er orden, serán de 16 m etros 
ó tres pisos y desvan, ó bien entresuelo, dos pisos 
y desvan ; en las de segundo orden de 13 m etros, 
ó dos pisos y desvan ; y en las de tercer orden de
9 m etros, ó un piso y desvan. Estas a ltu ras se
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tom arán  desde el nivel de la rasante de la calle 
hasta  la cubierta del tejado. La m ayor a ltu ra  del 
desvan no podrá ser más que la de un m etro y la 
m enor de 0 ’585 m etros.

Art. 101. Cuando el edificio dé frente á dos 
calles de diferente categoría, se considerará para 
a ltu ra  del edificio la que corresponda por la calle 
m ás ancha. *

Construcción de torres ó mirandas.

A rt. 102. Sobre la altura máxima de los edifi
cios, siempre que su emplazamiento esté separado 
de las fachadas y medianerías de los predios veci
nos, se perm itirá la construcción de torres ó mi
randas, las cuales tendrán la altu ra  que acuerde 
el Ayuntamiento oyendo al Arquitecto del Muni
cipio.

Art. 103. La a ltu ra  de los edificios que estén 
en calles cuyas rasantes sean pendientes, será m e
dida desde el punto medio de la fachada.

Tragaluces de las escaleras.

Art. 104. Los tragaluces de las escaleras no 
podrán tener m ayor elevación de 2 ’70 m etros con
tados desde la cubierta del edificio, á no ser que 
éste no tenga la elevación que le corresponda, en 
cuyo caso se le podrá dar m ayor altu ra  hasta 
com pletar la que podria tener el edificio.

Condiciones que deben reunir los armatostes 
ó enjaulados para palomares.

Art. 105. Quedan prohibidos los enjaulados ó 
arm atostes de m adera para palom ares, ú otro ob
jeto, encima de las torres ó m irandas. Sólo serán 
permitidos aquellos que estén situados á  distancia 
de cuatro m etros de la calle, al menos, siendo la 
a ltu ra  m áxim a que para  dichos enjaulados o a r
m atostes se perm itirá 2 ’50 metros; debiendo cons
tru irse de m adera de buena cualidad, reforzados 
sus apoyos con buenas grapas de hierro, y las 
uniones con sus correspondientes ensam bladuras.

Art. 106. Queda prohibida la construcción de 
habitaciones m ás bajas que el nivel de la calle.

Condiciones que deben reunir los sótanos.

Art. 107. Todo propietario que contruya só
tanos deberá apartarse por lo menos sesenta cen-
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tím etros del predio vecino, tom ada dicha distancia 
desde la línea divisoria: habrán de tener dichos 
sótanos la ventilación necesaria para la renovación 
del aire, y una bien entendida construcción para 
impedir en lo posible la hum edad.

Art. 108. Todas las habitaciones que se cons
truyan en las casas deberán tener luz y ventila
ción suficiente para la higiene y salubridad de sus 
m oradores.

Prohibición de construir cuerpos avanzados ni retallos que salgan
fuera de la alineación en los cuerpos bajos de los edificios.

Art. 109. No se perm itirá fuera de la alinea
ción y á la m enor altu ra  de 2 ’50 m etros, ningún 
cuerpo avanzado, retallos ni m olduras. Tampoco 
se perm itirá retirarse dentro de la alineación de
jando rincones y retallos, sino despues de haber 
salvado, con zócalo, la a ltu ra  de ochenta centíme
tros por lo menos. Lo expresado en este artículo 
no tiene aplicación á los aparadores, tiendas y 
puertas que se abren doblándose sobre los m uros 
exteriores, para cuya colocacion se perm itirá un 
vuelo máximo de 10 centím etros.

Rejas salientes.

Art. 110. P ara  la seguridad de los transeún
tes, se prohíbe que las rejas salgan m ás de 5 cen
tím etros en los pisos bajos.

Toldos.

Art,. 111. Los toldos y sus varillas, que suelen 
colocarse en las puertas de las tiendas ó sobre los 
escaparates, deberán estar, á lo menos, á la a ltu 
ra  de 2 ’50 m etros, y las varillas, dispuestas de 
modo que no incomoden á los transeúntes, bajo la 
m ulta de diez pesetas.

Puentes ó saledizos.

Art. 112. Quedan prohibidos los puentes cor
redores ó salientes que atraviesen la vía pública.

Vuelos de las cornisas, m esetas y  demás molduras salientes.

Art. 113. El vuelo de un coronamiento ó cor
nisa de fachada, hácia fuera del firme de la m is
ma, no podrá exceder del 6 por ciento de la an 
chura de la calle, en las que no pasen de ocho 
m etros, y en las calies de m ayor anchura podrán
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tener la que corresponda según la decoración a r 
tística y bien estudiada que se haya dado á la fa
chada.

Art. 114. Los vuelos m áxim os de las losas ó 
mesetas de los balcones, seguirán el órden si
guiente: Prim eros pisos el 18 por ciento de la an
chura de la calle, en las que no lleguen á 8 m etros, 
y 75 centímetros en las de m ayor anchura. El 
vuelo de los balcones de los demás pisos irá dis
minuyendo por igual hasta llegar á  las m esetas 
del cuarto piso, que sólo tendrán 30 centím etros 
en las calles que no lleguen á ocho m etros, y 50 
centímetros en las de m ayor anchura. El vuelo de 
las mesetas de los entresuelos será el indicado para  
los cuartos pisos.

Art. 115. Las m esetas de los balcones, ó jam 
bas de las ventanas, en las fachadas, deben estar 
separadas del predio vecino, lo m enos, 40 centí
m etros del centro de la pared medianera.

Miradores ó tribunas.

Art. 116. No se perm itirá colocar m iradores 
ó tribunas, m ás que en plazas y en calles que ten
gan, á lo  menos, 8 m etros de anchura, y será pre
ciso que las casas tengan, á lo menos, 3 balcones, 
colocando en el del centro el m irador, construido 
de tal modo, que presente buen aspecto y tenga 
la solidez necesaria. No obstante, se perm itirán 
también en las casas que tengan dos balcones so
lamente, siempre que el propietario m ás inmediato 
al balcón donde se quiera construir el m irador lo 
consienta.

Edificios retrasados ó avanzados de la línea oficial de edificación.

Art. 117. El propietario que quiera recons
tru ir un edificio, retirado ó avanzado de la línea 
de la calle, estará obligado á  en trar en la línea 
con arreglo á lo dispuesto en la Real Orden de 9 
Febrero de 1863.

Art. 118. Todo propietario puede cerrar su 
propiedad con verja ó tapia convenientemente de
corada.

Depósitos de letrinas.

Art. 119. En todo edificio que se construya, 
se hará un depósito con la capacidad suficiente 
para poder contener las m aterias fecales de medio 
año á lo menos, y no se perm itirá se fracture sino

á la m ayor distancia posible del cuerpo del edifi
cio, ó de las habitaciones ; su form a será  cilindri
ca, de modo que no presente ángulos ni recodos, 
tendrá un caño de ventilación ó respiradero que 
irá á parar á la parte superior del edificio, y la 
abertura destinada para sacar los excrem entos es
ta rá  constantemente tapada herm éticam ente.

• * .
Desinfección de las letrinas.

Art. 120. Será condicion precisa que los p ro 
pietarios apliquen un sistem a de desinfección en 
las letrinas en el momento que se ofreciese alguno 
que fuese aceptable, á juicio de la Municipalidad, 
verificándose la extracción de dichas letrinas por 
un sistem a inodoro, caso de que el A yuntam iento 
acordase la adjudicación de este servicio.

Lagares ó depósitos.

Art. 121. Los lagares ó depósitos para  vino, 
aceite y otros líquidos, estarán sujetos á un reco
nocimiento, siempre que lo crea conveniente el 
Ayuntamiento. En la construcción de estos laga
res ó depósitos no se perm itirá que entren m ate
riales que puedan atacar ó m alear el líquido que 
hayan de contener.

Conducción de las aguas pluviales y  de las sucias.

Art. 122. Las vertientes de las aguas pluvia
les en todo edificio, deberán ser dirigidas al inte
rior del mismo, ó por medio de cañerías em po
tradas en la fachada, por lo menos, hasta  nivel 
del prim er piso y que vengan á desaguar al nivel 
de la acera, ó por debajo del bordillo si fuese 
posible.

Ai*t. 223. Las aguas súcias que procedan de 
los usos domésticos serán dirigidas por medio de 
conductos tapados á  las alcantarillas, por cuya 
servidum bre pagarán los propietarios el cánon 
anual que el Municipio tenga acordado.

Art. 124. Queda prohibido a rro ja r las aguas 
pluviales á la calle por medio de canalones. Desde 
la publicación de estas Ordenanzas no será  perm i
tida ninguna variación, restauración ni reform a en 
las fachadas, si no es con la condicion precisa de 
quitar los canalones, sustituyéndolos por cañerías 
em potradas, por lo menos, hasta el nivel del p ri
m er piso ó conducidas por la parte interior del 
edificio.
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Aceras.

A rt. 125. Todo propietario tiene obligación de 
construir la acera en toda la longitud de las fa
chadas ó solares cercados que den en vía pública, 
debiendo tener, por lo menos, la anchura de 
0 ’835 m etros y arreglarse al modelo que adopte 
la Municipalidad. En caso de resistirse á cons
tru irla  lo verificará el Ayuntamiento á costas del 
propietario.

C him eneas.

A rt. 126. Los cañones de las chimeneas de
berán a travesar los suelos con embrochalados, 
para alejarles de las m aderas, debiendo subir rec
tos sobre la cubierta del edificio, dominando en su 
a ltu ra  la casa vecina si está adosada á sus m uros.

A rt. 127. Queda prohibido dar salida á los h u 
mos de las chimeneas por fuera de las paredes de 
fachada, así como por los patios comunes.

Art. 128. Cuando las paredes medianeras, 
sean por diviso ó por indiviso, pertenezcan á los 
dueños de am bos predios, no podrá em potrarse 
ninguna chimenea en dichas paredes, á menos 
que los dueños de las m ism as lo consientan.

.Revoque y  pinturas de fachadas.

Art. 129. P ara  revocar ó pintar una fachada 
el propietario deberá solicitar permiso á la Muni
cipalidad, bajo la m ulta de diez pesetas.

A rt. 130. Los propietarios quedan obligados 
á revocar ó pintar la fachada ó fachadas de su 
casa, siempre y cuando, á juicio del Ayuntam ien
to, perjudiquen al ornato público por su feo as
pecto, y en este caso quitarán al propio tiempo los 
canalones, y si no lo verificasen dentro del plazo 
que les señalará el Ayuntamiento, éste podrá dis
poner'se verifique á  costas del propietario.

Precauciones para evitar desgracias durante la construcción 
de las obras.

Art. 131. Los edificios que se construyan ó 
reparen, que den en vía pública, deberán sus due
ños acotarlos con señales en dicha vía, ó colocar 
una b arrera  de tablas ó ladrillos, bajo la m ulta de 
di.es pesetas.

A rt. 132. Si la construcción de las obras exi

ge formación de andam ios, puntales ú otros apa
ratos, se form arán con arreglo á  las indicaciones 
y bajo la dirección facultativa del Director de la 
obra, siendo éste responsable de las desgracias 
que ocurran por falta de precaución.

Art. 133. Cuando se haga uso de cábrias ó 
aparatos mecánicos para subir los m ateriales á 
los andam ios, se procurará, en cuanto sea posible, 
hacerlo en la parte interior de los edificios.

Art. 134. Siempre que algún vecino tenga 
ocupada la vía pública, con permiso de la A utori
dad, á causa de construcción de obras, ó por otro 
concepto, tendrá la obligación de colocar un farol 
que arda  con buena luz durante la noche, bajo la 
m ulta de diez pesetas.

Obligación de transportar los escombros de edificios á los puntos 
que destine la Municipalidad.

Art. 135. Los dueños, ó directores de las 
obras, procurarán que los escombros sean saca
dos inmediatamente al punto de destino designado 
por la Autoridad, á fin de que quede libre y expe
dito el tránsito público, bajo la m ulta de diez 
pesetas.

Art. 136. A los ocho dias siguientes á la con
clusión de cualquier obra, el dueño ó su represen
tante cuidarán do que sean inm ediatam ente .saca
dos los escom bros y m ateriales que resten y qui
tados los andam ios y barreras, dejando despejada 
la vía pública, y reponiendo la parte removida del 
firme de la m ism a. Asimismo deberá dar aviso por 
escrito á la Municipalidad, de la conclusión, den
tro de los mismos ocho dias.

Art. 137. En vista del anterior aviso, el A r
quitecto ó la Comision de obras, pasará á  exami
nar la obra, para cerciorarse de si se han cumpli
do ó no las condiciones del permiso, ó infringido 
las Ordenanzas municipales, sin perjuicio de las 
demás visitas que durante la construcción hayan 
tenido á bien girar.

Construcciones contiguas á carreteras y ferro-carriles.

Art. 138. Si las obras que han de construirse 
están en calles que sean travesía de carretera  6 
anexas á carreteras ó ferro-carriles, entonces el 
propietario presentará tres ejemplares de los pla
nos para que pase uno de ellos á informe del facul-
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tativo director de la carre terra  ó ferro-carril, á  fin 
de que dé su aprobación, y el Ayuntam iento de 
conformidad, concederá el perm iso. Otro de los 
ejemplares se archivará en el Ayuntam iento y el 
o tro  se devolverá al interesado al entregarle el 
permiso.

Edificios de car&cter público.

Art. 139. Se podrán levantar toda clase de 
edificios de carácter público, sean estos construi
dos por la Administración ó por particulares, 
siempre que para ello se haya form ado expediente 
y obtenido permiso con arreglo á  la ley.

CAPÍTULO V.

Condiciones á que han de satisfacer los obras de reforma, 
reparación y conservación.

Prohibición de construir obras de refuerzo en edificios sujetos 
á nueva alineación.

Art. 140. En los edificios que deban retirarse  
<j adelantar para ir entrando en línea, no podrá 
ejecutarse, en las fachadas, ninguna obra que 
contribuya á  consolidarlas en su totalidad y per
petuar su actual estado, retardando indebidamente 
la realización de la m ejora y contrariando las re
glas generales de ornato, salubridad y comodidad 
pública, según está así preceptuado por la Real 
Orden de 9 de Febrero de 1863, bajo la m ulta de 
veinticinco pesetas y demolición de la obra cons
truida.

Art. 141. En los edificios que se hallen en el 
caso del artículo anterior, se perm itirá, sin em
bargo, nuevas aberturas, sean de puerta, balcón 
ó ventana, siempre que por este medio se alcance 
m ayor regularidad y ornato, mediante las siguien
tes condiciones: 1.a, que al trepar la pared de fa
chada solo se quite la única porcion necesaria; 
2.a, que no se coloque obra de sillería al rededor 
de la abertu ra  ni arco encima del dintel, que será 
precisamente de m adera, en todo el grueso de la 
pared ; que en cada abertu ra  la porcion de pared 
que á  sus lados se construya no exceda de quince 
centímetros, al solo efecto de prestar á  las jam bas 
la correspondiente firmeza para recibir los m arcos

de las puertas, balcones ó ventanas. Este permiso 
no podrá reiterarse respecto de un mismo edificio.

Condiciones d e los planos para obras de reforma

Art. 142. P a ra  las obras de reform a ó repa
ración en fachada, ó para levantar uno ó m ás 
pisos, el permiso se concederá, siem pre atenién
dose á  lo m andado en estas O rdenanzas, y en este 
caso, en los planos duplicados que se presenten, 
se dibujará con tinta china todo lo relativo á la 
obra antigua, y con líneas de carm in las de refor
m a ó reparación.

Obras que se consideran de consolidaeion y  refuerzo.

Art. 143. Se consideran como obras de con
solidación, que aum entan la duración del edificio, 
las que se ejecutan con objeto de reforzar los ci
mientos ó cuerpo bajo de las fachadas, hasta  la 
a ltu ra  del prim er piso, siempre que la obra afecte 
á la totalidad ó m ayor parte de la fachada, tales 
son: la construcción de m uros ó contrafuertes que 
refuercen ó am paren los cimientos; la formación 
de sótanos abovedados; la construcción de pilares 
ó arcos de ladrillo ó piedra ; la introducción de si
llares, piés derechos, tirantes ó tornapuntas de 
h ierro  ó m adera, um brales de m adera y otros 
análogos, y los apeos ó recalces de cualquier gé
n ero .—(Real Orden de 9 Febrero 1863.)

Prohibición de convertir en fachada una pared  
de cerca no alineada.

Art. 144. Queda prohibido convertir en facha
da una pared de cerca no alineada, aunque tenga 
la solidez suficiente, pues tendería á  perpetuar los 
defectos de la antigua construcción, bajo la m ulta 
de veinticinco pesetas y demolición.

CAPÍTULO v i .

Forma y precauciones á que han de sujetarse 
las obras de todas clases.

Barreras ó maromas en las inmediaciones de las obras.

Art. 145. M ientras se construya, derribe ó 
reform e un edificio, caso que hubiese peligro ó di
ficultad, se a tajará  la vía pública á las m m edia-



ARQUITECTURA PRACTICA. 8 9

ciones de la obra, según determine la Municipali
dad, atendidas las condiciones de la calle.

Acopios y  transportes de materiales.

A rt. 146. El transporte de m ateriales, por las 
calles, se hará  en carros bien acondicionados para 
que no caigan y ensucien la vía pública, procu
rando sus conductores no detenerse ni em barazar 
el tránsito por m ás tiempo que el preciso para la 
carga ó descarga. El acopio de m ateriales se irá 
haciendo á medida que se necesiten, no perm i
tiéndose que se verifiquen con anticipación y en 
abundancia, á no ser que el dueño de la obra tenga 
medios de colocarlos sin causar estorbo al tránsito 
público, bajo la m ulta do diez pesetas.

A rt. 147. Los materiales se colocarán y po
drán ser preparados dentro de las casas si es po
sible, ó sino el Alcalde determ inará el sitio en que 
podrán colocarse, debiendo para ello ponerlo en 
su conocimiento, el propietario, bajo la m ulta de 
diez pesetas.

Andamios.

Art. 148. Los andamios tendrán por lo m e
nos un m etro de ancho. Las tablas, m arom as y 
dem ás que entren en su formación, tendrán la s u 
ficiente resistencia para el servicio que han de 
prestar y una baranda por lo menos de un metro 
de a ltu ra  para impedir que los operarios,, aunque 
resbalen, caigan á  la calle, y se adoptarán, en una 
palabra, todas las precauciones necesarias para 
evitar cualquiera desgracia, bajo la m ulta de veinte 
pesetas, al Director de la obra, y demás respon
sabilidades en que incurra con arreglo á la ley.

Pozos, albañales y  otros hoyos en la vía pública.

A rt. 149. Si se tuviese que levantar losas ó 
rejas que cubran pozos, alcantarillas ó albañales, 
en la via pública, el dueño de la obra deberá tener 
tapada la abertu ra  con tablas ú otro m aterial de 
solidez suficiente, hasta tanto que concluido el ob
jeto para  el cual se levantaron, vuelvan las cosas 
á  su primitivo estado.

Derribo de edificios.

Art. 150. Los propietarios pueden derribar sus 
edificios siempre que lo crean conveniente, pero

siempre darán previo aviso á la Municipalidad, así 
como también el nom bre del Director á quien se 
confien los trabajos del derribo, bajo la m ulta de 
veinte pesetas.

Art. 151. Los derribos se verificarán á prim era 
hora de la m añana, hasta las nueve en verano, y 
hasta las diez en invierno, excepto el de la parte 
interior del edificio que podrá practicarse á todas 
horas m ientras se tra te  de paredes que no den á 
patios comunes, bajo la m ulta de diez pesetas.

Caso en que las obras queden interrumpidas.

Art. 152. Si la obra quedase interrum pida en 
su parte exterior, de modo que afease el o rna
to público, la Municipalidad, transcurridos que 
sean seis meses desde la suspensión do aquella, 
m andará á su dueño que concluya la fachada, 
y si se resistiese por cualquier causa, m ientras 
una providencia judicial no se lo impida, m andará 
verificarlo por sus operarios, por adm inistración, 
con cargo al valor del solar y edificio, exceptuando 
que exista ju sta  causa á  juicio de la m ism a Mu
nicipalidad.

.-- a *<!/*■---

CAPÍTULO V II.

Edificios ruinosos ij solares yermos.

Art. 153. Los individuos de la Comision de 
obras del Municipio, los agentes de vigilancia y en 
general todos los vecinos, tienen obligación de de
nunciar los edificios que amenacen ruina.

Cuando el dueño del edificio es conocido.

A rt. 154. Siempre que un edificio am enace 
ruina, dispondrá el Ayuntam iento la inspección 
del mismo, que practicarán el Arquitecto m unici
pal y otro que nom bre el dueño ó apoderado, en 
un plazo breve que no exceda de veinticuatro 
horas.

Art. 155. Si el dictámen que am bos peritos 
deben dar, es de conformidad, el dueño ó su re
presentante pondrán en ejecución cuanto se pres
criba en dicho dictámen, dentro del térm ino que 
se les señale, ó de lo contrario lo verificará el 
Ayuntamiento con cargo al valor del edificio.

Art. 150. Si no hubiese conform idad, nom -
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brará  el Ayuntamiento un tercero en discordia, á 
cuyo parecer habrán de sujetarse dicha Corpora- 
cion y el propietario del edificio, salvo el derecho 
de apelación reservado á am bas partes para  ante 
la Comision provincial.

A rt. 157. P ara  seguridad de los transeúntes ó 
inquilinos, cuando la obra am enace inminente 
ruina, se declarará por tres facultativos peritos, y 
la Autoridad municipal tom ará entonces las p ro 
videncias convenientes, ejecutando cuanto proce
da para evitar toda desgracia Ínterin se practican 
las diligencias anteriorm ente expresadas, si la 
gravedad del caso lo exigiese.

Art. 158. La Autoridad municipal cuidará de 
que se realicen las obras do refuerzo ó la demoli
ción, según proceda, de las casas denunciadas por 
ruinosas, y concedida que sea la licencia, no per
m itirá m ás plazo que el de tres meses para dar 
principio á ellas.

Cuando el dueño del edificio es desconocido.

Art. 159. Cuando se tra te  de un edificio rui
noso sin dueño conocido, la A utoridad dispondrá 
que se publique en el Boletín Oficial y Gaceta de 
M adrid  por tres veces en el período de un mes, 
para  la com parecencia de su dueño.

Art. 160. Si trascurrido un mes no se presen
tase el dueño, la Autoridad municipal dispondrá 
el derribo del edificio, reintegrándose de los gas
tos con la venta del solar y m ateriales en pública 
subasta.

Solares sin edificar y  casuchos bajos.

Art. 161. En caso de que haya solares sin 
edificar, rodeados de edificios ó bien casuchos 
bajos y de mal aspecto, la Autoridad m andará 
so edifiquen, dando al nuevo edificio la a ltu ra  con
veniente, y en caso de no poderlo hacer por causas 
atendibles, m andará que en el término de un año 
se cerquen de paredes á la a ltu ra  m ínim a de tres 
m etros derribando dichos casuchos.

TITULO II.

G O B I E RN O  Y P OL I CÍ A G E N E R A L  D E  S E G U R I D A D  Y  S A L U B R I D A D .

CAPÍTULO PR IM E R O .

De los domingos, fiestas y solemnidades religiosas.

Iglesias.

Art. 162. Queda term inantem ente prohibido 
estacionarse, formando grupos, ju g a r ó conversar 
en alta voz, en la puerta, átrio  é inmediaciones de 
las iglesias, durante la celebración de los oficios ó 
ceremonias religiosas.

Reuniones tumultuosas.

Art. 163. Se prohíbe que en ningún tiempo se 
celebren reuniones tum ultuosas en dichos sitios, se 
g riteo  se canten canciones inm orales, así como que 
se obstruya el libre paso á las en tradas del templo.

Art. 164. Se prohíbe igualm ente á los vende
dores y buhoneros poner puestos para expender 
sus m ercancías en las inmediaciones ó vestíbulos 
de las iglesias, así como á los volatineros y titiri
teros establecer danzas, juegos de m anos ó espec
táculos en dichos sitios ni aun en dias de fiestas ó 
solemnidades públicas.

Diversiones públicas.

Art. 165. No podrá darse espectáculo alguno 
ó celebrarse función de ninguna clase, siendo re 
tribuida ó por suscricion, sin que preceda el per
miso de la Autoridad competente, prévia la ins
pección facultativa del local, á fin de cerciorarse 
de su solidez, capacidad, ventilación y dem ás cir
cunstancias requeridas para el objeto. La m ism a 
Autoridad fijará el núm ero m áximo de personas 
que podrán adm itirse en el local.

A rt. 166. Los em presarios de diversiones pú
blicas darán parte á la Autoridad de los dias y 
horas en que se hayan de celebrar las funciones, y 
posteriormente lo harán  de cualquiera alteración 
que en este punto se hiciere.

Art. 167. Deberán igualmente dar prévio co
nocimiento á la Autoridad del núm ero de perso
nas que pueda contener el local, no pudiendo des
pachar m ayor núm ero de billetes ó adm itir m ás
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personas de las que perm ita la. capacidad del edi
ficio.

Art. 168. En todos los espectáculos retribui
dos, de que habla el artículo 165, los dueños ó 
em presarios tendrán reservada una localidad pre
ferente destinada á la Autoridad, para el caso que 
asista.

Art. 169. Los espectáculos públicos empeza
rán  á la hora anunciada en los carteles y se ejecu
ta rá  precisamente la función ofrecida, pudiéndose 
variar en el único caso de que lo exija la necesi
dad. P a ra  ello deberá preceder el permiso de la 
Autoridad y anuncio al público, colocado (é ilumi
nado si es de noche) sobre la puerta de entrada del 
mismo local de espectáculos, en que se lea en ca- 
ractéres inteligibles : Cambio de función .

Art. 170. Se prohíbe dar golpes en el suelo, 
bancos y antepechos de los palcos y galerías, y 
proferir expresiones que puedan ofender el decoro 
y tra sto rn ar el sosiego y diversión del público.

Art. 171. Ninguna persona podrá pararse ni 
obstruir el paso á las que se dirijan á sus respec
tivos puestos interiores.

A rt. 172. No se perm itirá á persona alguna, 
só pena de exclusión, estar en m angas de camisa 
ó en traje que desdiga de la decencia que corres
ponde en semejantes reuniones. Tampoco se per
m itirá fum ar en el local de la reunión.

A rt. 173. No se perm itirá la entrada á las per
sonas que lleven criaturas de pecho, y si lo verifi
caren serán expulsadas del local.

A rt. 174. A la conclusión del espectáculo no 
se form arán corrillos en los corredores y escale
ras  ni se in terrum pirá de o tra suerte el paso.

A rt. 175. Los em presarios y directores ten
drán obligación de m andar abrir todas las puertas 
de salida, un cuarto de hora antes de term inar el 
espectáculo.

A rt. 176. El alum brado no deberá cesar en el 
interior del local antes de hallarse desocupado por 
completo.

Art. 177. Queda prohibida la reventa de bi
lletes.

Procesiones.

Art,. 178. Las calles y plazas por donde deban 
pasar las procesiones deberán estar barridas y re

gadas una hora antes, bajo la responsabilidad de 
los jefes de familia de las tiendas, cuartos bajos y 
prim eros pisos en sus respectivos frentes.

Art. 179. Las calles angostas de menos de 
cuatro m etros quedarán desem barazadas para el 
curso, sin perm itirse sillas ni bancos ni que la gen
te se quede en ellas.

Art. 180. Igual prohibición con respecto á las 
bocacalles de la carrera , las cuales no podrán 
m arcarse con m anchas de cal, cuerdas ni o tra cosa, 
como tampoco los edificios públicos.

Art. 181. Se prohíbe también la venta de todo 
género en las tiendas, calles y plazas del tránsito , 
ni tampoco la concurrencia en cafés, tabernas y 
figones del mismo tránsito, ni tener puestas m esas 
de dulces ú otros artículos, desde que se aviste 
hasta  que haya pasado la procesion.

Art. 182. Durante su paso tam poco se permi
tirá tener puestos toldos ó cortinas con que unos 
vecinos puedan incomodar á otros impidiéndoles 
la vista.

Art. 183. En las procesiones de la octava del 
Corpus todos los vecinos de la casas de la carrera  
adornarán sus respectivos balcones con el esmero 
posible.

Art. 184. Será conducido á la. Alcaldía y pe
nado conforme corresponda, el que por cualquier 
estilo m ueva disputas ó desavenencias, tome en 
ellas parte activa si no es con el objeto de apaci
guarlas; se mofe 6 insulte á los que vayan á la 
procesion ó á los espectadores y especialmente á 
las m ujeres ; dé empujones adrede, grite ó cause 
escándalo de cualquier modo que sea.

Art. 185. En la ca rrera  que sigan las proce
siones se guardará  por todos los concurrentes el 
orden, respeto y com postura debidos á los grandes 
misterios que celebra la Iglesia.

Art. 186. Se prohíbe echar flores de toda clase 
al pálio y tabernáculo, así como á los que va
yan á la procesion y á los espectadores de am bos 
sexos.

Art. 187. Queda prohibido el tránsito de toda 
clase de carruajes y caballerías y también de las 
personas cargadas con bultos, cestos ú o tra  cosa 
que pueda dañar ó incom odar de cualquier modo 
á los concurrentes, en toda la carrera , desde una 
hora antes hasta o tra  despues del paso de las pro
cesiones.



9 2 ARQUITECTURA PRACTICA.

Domingos y fiestas religiosas.

Art. 188. Se prohíbe todo trabajo personal en 
los domingos y dem ás días festivos de precepto, 
exceptuándose únicamente las procesiones, oficios 
ó ejercicios del servicio público y privado en que 
sea absolutam ente necesario.

Art. 189. Si en algún caso urgente fuese indis
pensable continuar el trabajo en tiendas, talleres, 
obradores, fábricas, etc., se habrá de obtener el 
correspondiente perm iso de la Autoridad m unici
pal, la que lo concederá por escrito, justificada 
que sea la necesidad y debiendo antes obtener li
cencia de la Autoridad eclesiástica. Se procurará  
que siempre que sea posible, el trabajo se verifique 
á  puerta cerrada.

Art. 190. P ara  comodidad de los forasteros y 
al efecto de que puedan proveerse de los artículos 
m ás indispensables, que con dificultad pueden ad 
quirir en otros dias, se perm itirá en los festivos la 
contratación en alm acenes y tiendas y se consen
tirán los puestos fijos y am bulantes.

Art. 191. El permiso de que habla el artículo 
anterior no autoriza para poner paradas en las 
puertas de las tiendas. Estas podrán continuar 
abiertas todo el dia si no tuviesen o tra  entrada para 
recibir la luz.

Jueves, V iernes y  Sábado Santos.

Art. 192. Desde el Jueves Santo, celebrados 
los divinos oficios, hasta el Sábado inmediato, des
pues de tocar á Gloria, no podrán andar por las 
calles coches ni otro carruaje alguno, excepto en el 
caso de salir de la poblacion ú otro muy urgente ó 
necesario, previa licencia de la Autoridad m uni
cipal. Los carruajes de trasporte podrán transita r 
desde el Viernes Santo á la una de la tarde.

Art. 193. Se prohíbe igualm ente que el Sábado 
Santo, al toque de Gloria, se disparen en algún pun
to del pueblo arm as de fuego, cohetes ni petardos, 
ni se golpeen con mazos las puertas de las casas.

CAPÍTULO II.

De los espectáculos y bailes públicos.

Teatros.

Art. 194. En todo teatro  público se tendrá 
cuando menos una bomba de incendios con los

útiles indispensables para su servicio y el depósito 
ó depósitos de agua convenientes para  que pueda 
ponerse en actividad á  cualquier m om ento.

A rt. 195. Si hubiere necesidad de recorrer el 
teatro  y sus dependencias con luz artificial, deberá 
practicarse con lám paras cuidadosam ente cer
radas.

Art. 196. No será  permitido estar con el som 
brero ó go rra  puestos desde que se levante hasta  
que se baje el telón.

A rt. 197. Todas las personas, sin excepción, 
deberán guardar el debido silencio y com postura, 
así dentro del coliseo como en los corredores.

A rt. 198. Los que durante la función tengan 
que abrir ó cerrar alguna puerta, deberán verifi
carlo con el menor ruido posible.

A rt. 199. No podrán colocarse encima del es
cenario, ni en las barandillas de palcos ó galerías, 
capas de hom bre ó m ujer, pañuelos, som breros ú 

| otro objeto cualquiera.
A rt. 200. Se prohibe llevar perros.
También se prohibe fum ar y encender fósforos 

dentro del coliseo; únicam ente será permitido fu
m ar en los puntos designados para este objeto.

Máscaras y  bailes.

A rt. 201. Se prohibe usar la m áscara por las 
calles y hacer parodia que pueda ofender la reli
gión ó las buenas costum bres.

Art. 202. Se adm itirá á todas las personas 
que se presenten con m áscara ó sin ella, m ientras 
vayan decentes y los disfraces no imiten trajes de 
m agistratura , religión, órden m ilitar ni uniforme 
de los que están concedidos á determ inada clase.

A rt. 203. No se perm itirá que se disfracen los 
hom bres de m ujeres y vice-versa.

A rt. 204. En los bailes públicos nadie podrá 
en trar con arm as ni bastón. Sólo podrán usar de 
uno y otras, las Autoridades.

Art. 205. Nadie podrá, con m áscara ó sin 
ella, ofender á otro con discursos satíricos ó fra
ses, aunque al parecer sean indiferentes. Será 
igualmente prohibido usar palabras y verificar ac
ciones ó gestos que ofendan la m oral y el decoro.

A rt. 206. Se prohibe hacer ruido con cam pa
nas, trom petillas y otros instrum entos, así como 
dar patadas, silbidos ó producir con acciones des-
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com puestas por variar de rigodones, contradan
zas, etc., ni por cualquier otro motivo.

A rt. 207. Queda igualmente prohibido dar 
vueltas violentas que puedan causar daño, y el 
bailar de m anera que ofenda la decencia.

A rt. 208. Si hubiese fonda ó café en el local 
del baile, se fijará en el punto donde se sirva, la 
tari la de sus precios, que deberá ser previamente 
presentada y aprobada por la Autoridad.

A rt. 209. No se permitirá la introducción de 
comidas ni bebidas en las salas de baile.

Art. 210. Tampoco será permitido servirse 
sino de las que procedan del café ó fonda del es
tablecimiento.

Art. 211. H abrá en todos los parajes de baile, 
y en cuarto separado, la prevención conveniente 
de medicinas para cualquier accidente que pudiera 
sobrevenir.

Fiestas m ayores.

A rt. 212. La víspera de los dias de fiesta 
m ayor, todos los vecinos, sin excepción, barrerán, 
ó harán barrer, el espacio de calle que dá frente á 
sus respectivas casas y retirarán todas las basuras, 
inmundicias, lodo, etc., que allí hubiere.

Art. 213. Los vendedores de mercerías al 
por menor, quincalla, bisutería, juguetes, pastele
ría, dulces, aguardientes, licores, etc., que hubie
sen de establecerse en la vía pública, así como los 
titiriteros, prestidigitadores, danzantes, jugadores 
de manos, músicos y cantores am bulantes, etc., 
deberán antes de instalarse obtener permiso del 
Alcalde.

Art. 214. Queda terminantem ente prohibido 
establecer en las calles, plazas y demás sitios pú
blicos, é igualmente en las casas públicas y parti
culares, juegos de azar de los que están prohibidos 
por las leyes.

Art. 215. Las personas á caballo y los carrua
jes y carros que atravesaren el pueblo, no podrán 
llevar sus cabalgaduras y vehículos más que 
al paso.

Art. 216. No se podrá disparar durante las 
fiestas, en ningún sitio, petardos, cohetes, ca rre 
tillas ni o tra  clase de fuegos artificiales sin licencia 
del Alcalde.

demás establecimientos públicos podrán estar 
abiertos toda la noche los dias que haya bailes.

Art. 218. E ncaso de riñas, pendencias, dispu
tas ó desórdenes de cualquier género, los prom o
vedores serán detenidos y arrestados inm ediata
mente por los agentes de la Autoridad ó por la 
Guardia civil.

CAPITULO III .

I)e los establecimientos de reunión.

Cafés, tab ern as  y dem ás establecim ientos de bebida.

Art. -219. No podrá abrirse ningún café, boti
llería, cervecería, taberna y dem ás establecimien
tos donde se venden bebidas, sin obtener previa
mente el permiso de la Autoridad local.

Art. 220. Estos establecimientos podrán ser 
cerrados por la Autoridad cuando las circunstan
cias lo exigiesen, ya sea como medida de órden 
público, ya por infringir las disposiciones gene
rales ó particulares á que estuvieren sometidos.

Art. 221. Todo el que abriere un estableci
miento de la clase mencionada sin permiso de la 
Autoridad, será castigado con la m ulta de diez á 
veinticinco pesetas y clausura inmediata del esta
blecimiento.

Art. 222. Se considerarán como estableci
mientos públicos todas las botillerías, cervecerías, 
tabernas y demás en que la entrada es libre, y 
toda clase de personas pueden m andarse servir 
bebidas y artículos que en ellos se expendan.

Art. 223. Los agentes de la Autoridad podrán 
entrar libremente en esta clase de establecimien
tos, cuando juzgasen necesaria su presencia para 
poner órden, apaciguar disputas y cuestiones ú 
observar los abusos que pudieran cometerse.

Art. 224. Los establecimientos mencionados 
no podrán ser abiertos antes de ser de dia, y debe
rán ser cerrados á las horas que se m arcan á con
tinuación.

Art. 225. Los cafés, restaurants, cervecerías 
y billares se cerrarán  á las once de la noche des
de 1." de Abril á 10 de Octubre, y á las 10 desde 
el 10 de Octubre al 31 Marzo.

Art. 226. Bajo ningún pretexto podrán los 
Art. 217. Los cafés, botillerías, tabernas y dueños de estos establecimientos perm itir á nadie
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la estancia en ellos, despues de la hora señalada 
para que se cierren.

Art. 227. Queda prohibido term inantem ente 
el tener en tales establecimientos juegos de azar.

Art. 228. Se prohíbe severam ente'que en nin
guno de estos establecimientos se tolere acción 
alguna que sea contraria á la honestidad, al deco
ro público y á las buenas costum bres.

Art. 229. No se perm itirá por los dueños, 
que en el juego, por m ás que sean juegos lícitos, 
se usen naipes prohibidos ó falseados.

Art. 230. Los encargados de inspeccionar la 
policía urbana podrán g irar visitas cuando lo cre
yeren conveniente á todos los establecimientos de 
esta clase, ya para com probar los pesos y medi
das, ya para cerciorarse de si los artículos que se 
sirven á los concurrentes se hallan en buen estado 
ó no.

A rt. 231. En ninguno de los establecimientos 
á  que este Reglamento se refiere podrán los due
ños tolerar que se formen bailes sin permiso de 
la Autoridad.

Art. 232. Cuando en alguno de dichos luga
res se promoviesen riñas, pendencias, tum ultos ó 
desórdenes de cualquier clase, el dueño deberá pe
dir auxilio á los dependientes de la Autoridad ó á 
la fuerza pública para que restablezcan el orden y 
detengan á los promovedores del escándalo si á 
ello hubiere lugar.

A rt. 233. P a ra  el despacho de bebidas se de • 
berán tener medidas legales y contrastadas.

Art. 234. Se prohíbe usar para el despacho 
medidas ó recipiente de plomo, zinc, ni cobre, á 
causa del peligro que presenta el poner en con
tacto estos m etales con las bebidas de general con
sum o, cualesquiera que éstas sean.

Art. 235. Queda prohibido, bajo la m ás estric
ta  responsabilidad del dueño del establecimien
to , expender bebidas y artículos adulterados ó 
que tengan mezclas ó sustancias nocivas á la 
salud.

Fondas, posadas y  casas de huéspedes.

A rt. 236. Todo el que quisiere ejercer la in
dustria de fondista, posadero ó establecer casa de 
huéspedes, deberá previam ente presentar la cor
respondiente declaración en la Alcaldía, á la cual

deberá asim ism o dar aviso cada vez que cambie 
de domicilio^

A rt. 237. Los posaderos que reciban no sólo 
viajeros, sino también personas de la poblacion ó 
de los alrededores, que hiciesen gasto de bebidas, 
etc., y estableciesen juegos, quedan asim ilados á 
los cafeteros, taberneros, dueños de botillerías, 
etc., etc., y deben adem ás obtener para ello el 
correspondiente permiso.

Art. 238. Los fondistas, posaderos y dueños 
de casas de huéspedes, quedan obligados á colocar 
en la parte exterior de los establecimientos, sobre 
la puerta principal de la casa ó en sus balcones ó 
ventanas, un rótulo en que se consigne con letras 
grandes ó inteligibles el título del establecimiento 
ó la fórmula: Casa ele huéspedes; ó esta: Se alqui
lan habitaciones.

Art. 239. Asimismo deberán tener num era
das las habitaciones ó cuartos am ueblados.

Art. 240. Los fondistas, posaderos y dueños 
de casas de huéspedes, están obligados á llevar un 
registro sellado y rubricado por el Alcalde, y á 
inscribir en él diariam ente, sin blancos ni interli
neados, los nom bres, apellidos, circunstancias, 
residencia ordinaria, fecha del pasaporte ó cédula 
de vecindad y fechas de entrada y salida, de todas 
las personas que se hospedaren en la casa, aun
que sólo lo hiciesen por una sola noche. Este re
gistro lo presentarán cada mes en la Alcaldía, sin 
perjuicio de presentarlo siempre que se les requi
riese por los agentes de la Autoridad.

A rt. 241. Se les prohíbe dar albergue á deser
tores, vagam undos y gentes de mal vivir, ni reci
bir habitualm ente á m ujeres públicas.

A rt. 242. Se prohíbe severam ente que en nin
guno de estos establecimientos se tolere cosa al
guna que sea contraria á la honestidad.

Art. 243. Los dueños de estos establecimien
tos podrán exigir á los viajeros que se alberguen 
en ellos los pasaportes y documentos personales, 
pero no podrán retener en su poder dichos pape
les ó documentos contra la voluntad de sus due
ños, bajo ningún pretexto.

A rt. 244. Las fondas, posadas y casas de 
huéspedes deberán cerrarse, sin excusa, á las diez 
de la noche desde 10 Octubre á 31 Marzo, y á las 
once desde 1.” Abril á 10 Octubre. Sin em bargo, 
podrán recibir á  cualquier hora de la noche á los
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viajeros que se presentasen en busca de hos
pedaje.

Art. 245. Queda prohibido á los dueños de 
esta clase de establecimientos y á sus dependien
tes y criados, alum brar las cuadras ni entrar ó 
salir de ellas con otras luces que 110 sean farolillos 
cerrados ó linternas, á fin de evitar toda des
gracia.

Art. 246. Se les prohíbe terminantemente, 
servirse, para preparar las viandas, de vasos ó 
utensilios de cobre que no estuvieren estañados 
interiorm ente y perfectamente limpios.

Art. 247. Cuando un fondista, posadero, etc., 
cesare en el ejercicio de su industria, deberá dar 
aviso por escrito, y bajo su firma, al Alcalde y 
en tregar allí su registro.

Art. 248. Tienen aplicación á las fondas y po
sadas, etc., las disposiciones anteriores referentes 
á los cafés, tabernas, etc.

CAPÍTULO IV.

D el o r d e n  y s o s i e g o  p ú b l i c o .

Servicio de los Serenos.

Art. 249. P ara  el servicio de vigilancia noc
tu rna  habrá el núm ero de dependientes que acuer
de la Municipalidad.

Art. 250. H asta que o tra cosa se determine, 
serán á la vez encendedores de faroles del alum 
brado público, de cuya limpieza cuidarán también. 
Su haber consistirá, de una parte, en la asigna
ción que perciban de fondos municipales, y de otra 
en la retribución que voluntariamente quieran dar
les los habitantes de su respectivo barrio.

Art. 251. Deberán rondar desde las diez de 
la noche hasta las cuatro en verano, y desde las 
nueve hasta las cuatro en invierno, vigilando to
das las calles de su respectiva demarcación, y 
dando de cuando en cuando las voces indispensa
bles para indicar la hora y el tiempo que haga.

Art. 252. En los intervalos de descanso ten
drán por punto de reunión la Casa Ayuntamiento, 
al efecto de que los vecinos que necesiten su auxi
lio sepan donde encontrarles.

Art. 253. No se separarán de su demarcación

á no ser que oigan el toque de auxilio ó de reu
nión que reservadam ente se les haya dado por 
consigna, ó que medie instancia de algún vecino 
para acudir á una necesidad urgente.

Art. 254. Cuando algún vecino reclam e el 
auxilio de los serenos para llam ar facultativo, por 
medicinas, avisar á  la parroquia para los Sacra
mentos ú otro servicio análogo, deberán prestarse 
inmediatamente á  dichas peticiones.

Art. 255. Cuidarán de evitar la sorpresa y ro 
bo de las personas que transiten , las riñas, frac
turas de puertas y ventanas, escalamientos de 
casas y la conducción de fardos ó bultos cuya 
procedencia no se legitime, debiendo detener y 
poner á recaudo, á disposición de la autoridad, á 
toda persona desconocida que no justifique satis
factoriamente su procedencia y domicilio en la, 
poblacion; en una palabra, á toda persona que les 
infunda sospecha.

Art. 256. Evitarán tam bién los gritos y rui
dos que puedan incomodar y tu rbar el descanso á 
los vecinos.

Art. 257. Están autorizados para contener los 
excesos y desórdenes que presencien, y para hacer 
uso de las arm as en caso de agresión ó resis
tencia.

Art. 258. Es también obligación del sereno 
hacer cerrar las puertas de las tiendas y de las 
casas, desde las diez en invierno y desde las once 
en verano, no permitiendo queden sin luz, mien
tras estén abiertas, y evitando también que circu
len por las calles em briagados ó m endigos: no 
perm itirán alborotos ni riñas, aunque sea en el 
interior de las casas públicas ó particulares; vigi
larán, en general, por todo lo que contribuya á 
alterar el órden y tranquilidad del vecindario.

Embriaguez.

Art. 259. Todo individuo á quien se encon
trare  en la via pública, en las tiendas ó estableci
mientos de bebidas, ó en cualquier otro sitio pú
blico en estado de embriaguez tal, que pueda pro
ducir desórdenes ó escándalos ó que ofrezca peli
gros, ya para él mismo, ya para los transeúntes 
ó concurrentes, será inm ediatam ente detenido por 
los agentes de la Autoridad y conducido á la Cár
cel hasta que vuelva á su estado norm al.
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A rt. '260. Se prohíbe á k>s dueños de cafes, 
tabernas y dem ás establecimientos de bebidas ser
vir de beber á los individuos que conocieren se en
cuentran ya  en estado de em briaguez, á  quienes 
deberán despedir de! establecimiento tan pronto 
como observaren su estado* avisando á los depen- |  
dientes de la Autoridad si fuere preciso.

Juegos de azar ea  la vía publica.

A rt. 261. Todo individuo que sea sorprendido 
en la vía pública con un juego de azar de cual
quier clase que sea por el cual pretenda a trae r á  
los incautos, ó se dedique á juegos prohibidos, 
será denunciado y en tregad’* á los Tribunales de 
justicia.

A rt. 262’. Las m esas, instrum entos, aparatos, 
bolas, naipes, site., que sirvieren para e! juego sor
prendido, asi como las puestas, banca, objetos 
m ateriales y cualesquiera < «tiros efectos que se 
ofrezca como premio á  los jugadores, serán  de
comisa 1 s y recogidos por los dependientes de la 
Autoridad.

Tiro de pistola

A rt. 263. Queda prohibido ab rir ningún esta
blecimiento de tiro de pistola, carabina, etc., sin 
obtener previament e licencia del Alcalde para  ello.

Art. 264. Esta, clase de establecimientos no 
podrán instalarse m ás que en los sitios que al efec
to designará la Autoridad local, y en tod*» caso 
deberán estar alejados de la via pública y de todo 
lugar habitado.

A rt. 265. El local donde se concediere esta 
blecei* el tiro de pistola carabina., etc., deberá estar 
cerrado por paredes <>'* em palizadas de la a ltu ra  
conveniente para evitar cualquier accidente im
previsto.

Art. 266. El m uro ó pared que estuviere á 
espaldas del blanco deberá ser de albaftilería, ó en 
su caso, se colocarán tra s  el blanco parapetos de 
tie rra  floja ó arena, de te s ta n te  a ltu ra , p a ra  que 
se detengan en ellos las balas perdidas. Estas pa
redes ó parapetos se tendrán .siempre en el m ejor 
estado posible.

A rt. ‘267. Los parapetos y guarniciones colo
cados á uno y otro lado de la esplanada del tiro,

para impedir la desviación de las balas, habrán  
de ser de una solidez á  toda prueba.

A rt. .268. No se perm itirá que entren niños 
en los establecimientos de tiro.

A rt. 269. Los dependientes, delegados ó agen
tes de la Autoridad cuidarán de visitar con fre
cuencia los establecimientos de tiro de a rm as de 
fuego, p ara  cerciorarse de. si se cumplen ó no las 
prescripciones referentes á dichos establecimientos.

Precauciones contra incendios.

A rt. 270. Nadie podrá tener agujereadas las 
paredes á  las cuales se hallen adosadas fraguas, 
hornos, caños de letrinas, chim eneas ú  otras co
sas que puedan incom odar á los vecinos ó  t ra n 
seúntes, bajo la  multa de cinco pesetas.

Art. 271: l'odo cerrajero ó  industrial de clase 
sem ejante deberá tener al lado ó  encima de la 
fragua un conducto de chim enea que dirija el 
hum o perpeudiculam iente hasta lo m ás elevado 
del edificio, bajo la m ulta de quince pesetas y obli
gación de construirlo inm ediatam ente.

A rt. 272. Los dueños ó  inquilinos de todas las 
habitaciones de este pueblo deberán hacer limpiar 
cuidadosam ente las chim eneas de s u s  respectivas 
casas y habitaciones cada año en los meses de Se
tiem bre ú Octubre, bajo la m ulta de cinco pesetas 
é indemnización de perjuicios en caso de que por 
dicha omision ó falta se ocasionase algún incendio.

A rt. 273. Las chim eneas y hogares de cocinas 
estarán an im ad as  á paredes m aestras, ó que no 
estén sujetas á en tram ados, cuidando en caso 
contrario que las paredes del hogar ó cañón sean 
de grues . suficiente que lo preserve de todo pe
ligro.

A rt. 274. Queda prohibido encender lumbre 
en todas las habitaciones y cocinas que no tengan 
chimenea.

A rt. 275. Toda persona que notare un incen
dio está en el deber de ponerlo en conocimiento 
de la Autoridad, ó  del sereno, si es de noche, para 
que éste á su vez, dando la voz de a la rm a ó señal 
establecida, prevenga á  los dem ás serenos. Es 
obligación de estos avisar al Teniente Alcalde del 
distrito y dem ás agentes municipales, así como 
también tocar, ó disponer se toque, la cam pana 
de alarm a para prevenir al vecindario.
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A rt. 2<6. La Autoridad cuidará de mantener 
el orden, y sobre todo, de la salvación de las per
sonas que habiten en la casa incendiada ó inme
diatas, no permitiendo la aglomeración de gente, 
que desconociendo por completo el peligro, y que 
sólo debido á su intrepidez y buen deseo, se lan
cen en medio del foco, á fin de evitar las desgra
cias, que con su temeridad pueden anticipar.

Art. 2?’?. Los que en caso de incendio no 
prestasen el auxilio que la Autoridad les reclame, 
pudiéndolo hacer sin riesgo personal, serán casti
gados con la m ulta de quince á veinticinco pesetas.

Art. 278. No podrán encenderse fuegos ni 
hogueras en las calles, plazas ú otros parajes pú
blicos de este pueblo, ni disparar tiros, cohetes, 
truenos, petardos ni otro género alguno de fuego 
artificial, bajo la m ulta de tres pesetas, si lo eje
cutan sin anuencia y permiso expreso de la Auto
ridad, haciendo responsables de la multa á los je 
fes de familia de los contraventores.

Art. 279. No se podrán construir en este pue
blo hornos de panadería, pastelería, ni los peque
ños de crisol para fundir metales, así como fraguas 
de ninguna clase, sin obtener el correspondiente 
perm iso de la Municipalidad, bajo la multa de 
veinte pesetas.

Art. 280. Esta clase de construcciones deberá 
hacerse con todas las reglas del arte, sin que 
entre en su composicion m adera ni o tra clase de 
m ateria com bustible: deberán además colocarse 
sin arrim o á vecindad alguna, ni á pared media
nera, dejando libre un espacio de diez centímetros 
por lo menos, entre aquellas y el horno ó fragua.

Art. 281. Las chimeneas serán conducidas á 
distancia de las arm aduras, vigas y cerramientos 
de m aderas.

A rt. 282. El conducto de la chimenea será 
perpendicular y especial.

Art. 283. No podrán estar agujereadas las 
paredes contiguas á las fraguas, hornos, horni
llos y á s u s  chimeneas.

Art. 284. La pro visión de leña para el servicio 
de los hornos y hornillos se tendrá ó bien en un 
patio ó en un sótano construido con las paredes 
convenientemente separadas, bóveda de ladrillo de 
rosca, sin m ás abertura que la precisa para la en
trada y salida de costales. La abertura estará cer
rada con puerta y m arco de hierro. Si el depósito
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está en un patio, la cantidad será proporcionada 
al local, á  juicio de la Autoridad.

Art. 285. Cuando no exista patio ni sótano, 
con las circunstancias indicadas en el artículo an 
terior, el depósito de combustible en el edificio 
donde exista el horno ú hornillo, no podrá exce
der de 416 kilogram os (10 quintales) de leña 
gruesa ó en tronco, ni de diez fajos de fagina.

Art. 286. Las fraguas, hornos y hornillos serán 
objeto de visitas frecuentes que practicará la Au
toridad municipal.

Art. 287. La autorización para establecer fra
guas, hornos ú hornillos no se concederá sin oir 
á los vecinos por espacio de quince dias, previo 
aviso al público.

Art. 288. No se perm itirá bajo ningún con
cepto la existencia de sustancias combustibles, 
sean las que fueren, en los pisos ni desvanes de 
las casas, á no ser las más indispensables para el 
consumo inmediato, bajo la m ulta do diez pesetas.

Art. 289. Se prohíbe la venta de petróleo que 
arda  al contacto de una luz, cuya prueba podrá 
hacerse por los mismos com pradores ó por los 
dependientes del Ayuntamiento, á  cuyo efecto 
vendrán obligados los vendedores á tener á la vista 
constantemente una vasija que contenga una 
m uestra de dicho aceite destinado á la venta pú
blica. Los infractores incurrirán en la. m ulta de 
veinticinco pesetas.

Art. 290. Las fábricas ú oficinas de aguardien
te y depósitos ó destilaciones de líquidos alcohóli
cos deberán atenerse en su instalación á las pre
venciones que se dicten al concederse ei permiso, 
viniendo obligados los que en ellos intervengan á 
no usar otra luz que la lám para de seguridad, bajo 
la m ulta de diez pesetas.

Art. 291. La fabricación ó elaboración de me
chas y cerillas fosfóricas llam adas mistos, así como 
los depósitos de los mismos, sólo se permitirán 
atendiendo á las prescripciones que se impongan 
al concederse el permiso que al efecto deberá im
petrarse de la Municipalidad.

Art. 292. Nadie dentro del pueblo podrá tener 
acopio de mechas y cerillas fosfóricas en m ás can 
tidad que la de doscientas cajitas de cien cerillas 
cada una, y en las tiendas donde se vendan debe
rán sus dueños hacer uso de una luz cubierta.

Art. 293. Todo acopio que se tenga de dichas



m ARQUITECTURA PRACTICA.

m echas ó cerillas deberá estar custodiado en ti i ta
ja s  ó bien en cajones de hoja de lata, unos y  otros 
bien cubiertos con tapaderas de m aterias no com 
bustibles pegadas con arcilla ó barro , de m anera 
que no pueda introducirse el aire, para  ev itar la 
inflamación espontánea del fósforo. En toda con
ducción y trasporte de los m istos ó cerillas de que 
se tra ta , se observarán las m ism as precauciones.

A rt. 294. Toda contravención á  cualquiera de 
estos tres últimos artículos, será  castigada con la 
m ulta de veinticinco pesetas, resarcim iento de los 
daños y perjuicios que de ello resultasen y dem ás 
penas á  que hubiere lugar.

A rt. 295. Dentro de la poblacion no podrán 
establecerse hornos de ladrillo, cal ó yeso, c a 
charrería  ó alfarería. En las afueras podrán esta
blecerse, mediante perm iso de la Municipalidad, 
que deberá solicitarse y se concederá á  condicion 
de que el establecimiento se sitúe á distancia de 
cien m etros cuando menos de las casas cercanas 
para que no cause perjuicios. En el supuesto de 
concederse el permiso, el dueño no podrá invocar 
la posa>ion ó existencia de los hornos en el caso 
de que se urbanizasen los terrenos inmediatos.

A rt. 296. Los establecimientos de esta clase 
que existen actualm ente podrán subsistir m ientras 
no perjudiquen á los vecinos, quedando empero 
sujetos en cuanto al depósito de combustible, al- 
tu ra  v dirección de las chim eneas, á  las m ism as 
disposiciones que los hornos de cocer pan.

Precauciones para evitar daños y riñas-

IA ii. 297. Los habitantes de todos los pisos y 
tiendas son responsables de hacer ce rra r las puer
ta* de la escalera de la calle al anochecer ó de te
nerlas a lu m b rad as , con buena luz, en caso de 
quedar abiertas, bajo la inulta de tres pesetas, 
que se hará  extensiva á  todos los habitantes de la 
escalera, si no se aclara  quién sea el inm ediata
mente responsable. Los que tengan luz deberán 
sin em bargo cerrar la puerta de la calle á  la hora 
de salir los serenos, bajo la m ulta de cinco pesetas.

A rt. 298. No se podrán tener en las ventanas, 
tejados, barandas de los balcones, de terrados, ni 
en cualquier sitio que dé á la calle, tiestos, cajas 
de flores, yerba ú otro objeto que pueda caer y 
dañar ó incomodar á  los transeúntes, bajo la m ul

ta  de diez pesetas é indemnización del daño que 
en su  caso se causare.

A rt. 299. Tampoco se perm itirá, bajo igual 
pena, y resarcim iento de daños, tener dichos efec
tos en las abertu ras  interiores, si pueden perjudi
car ó incom odar á  alguno de los vecinos.

A rt. 300. Nadie podrá tira r piedras, m anchar 
ó deteriorar fachadas, estátuas ú o tra  clase algu
na de obra de arte , ornato ó utilidad pública, aun
que pertenezcan á  particulares, bajo la m ulta de 
dos pesetas é indemnización del daño que se cau
sare, siendo responsables los jefes de la familia 
del causante si éste fuere m enor de edad.

A rt. 301. Nadie podrá hacer volar com etas, 
vulgo grúas , en los terrados, del casco de este 
pueblo ni de sus afueras, bajo la m ulta de tres 
pesetas.

A rt. 302. Tampoco podrán elevarse globos 
mongolfiers, vulgo bombas, bajo la m ulta de diez 
pesetas é indemnización de los perjuicios á  que por 
su  causa pudiera darse lugar. Todos los vecinos 
estarán  obligados á facilitar las lla ves de sus te r
rados á  los dependientes del Municipio que las pi
dan para  averiguar la procedencia de las g rúas ó 
globos que se vieren, bajo la m ulta de tres pe
setas.

A rt. 303. Tiene preferencia á pasar por la 
acera el que tenga las casas próxim as á  su 
derecha.

A rt. 304. Todos los que lleven bultos pasarán  
por el arroyo  ó centro de la calle.

Caballerías extraviadas.

A rt. 305. Todo aquel que se encontrase algu-
II

na res ó caballería extraviada en los cam inos ó en 
el campo, deberá recogerla y en tregarla  al guarda 
ru ra l del distrito ó presentarla a la autoridad lo
cal, expresando el dia, punto y hora que la halló.

A rt. 306. La res ó animal hallado se entrega
rá  en el acto á  su dueño, prévia justificación de 
que lo sea tal, y sino el Ayuntamiento se hará 
cargo de ella v de su m anutención.O v

Art: 307. Una vez depositada, se anunciará 
por medio de edictos en el Boletín oficial de la 
provincia, dando quince dias de térm ino para la 
presentación del dueño á  recogerla.

Art. 308. Si transcurrido el térm ino señalado
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no se presentase el dueño acreditando en forma 
que le pertenece, se anunciará la subasta, prévia 
tasación, y se venderá por adjudicación al mejor 
postor, destinando su importe á la Beneficencia 
municipal.

Art. 309. El dueño á quien se entregasen res 
ó anim al perdido, abonará los gastos hechos en su 
guarda y manutención, y á falta de aquél se de
ducirán del valor en venta.

Art. 310. Por la Secretaría del Ayuntamien
to se instruirá sobre cada hallazgo el oportuno ex
pediente, que quedará archivado en el de la Cor 
poracion.

Ropavejeros.

Art. 311. Los ropavejeros procurarán siem 
pre tener de manifiesto todo cuanto tuvieren para 
vender, en el concepto de que de lo contrario se
rán  considerados como sospechosos ó cómplices 
en el robo de la prenda que se hallare oculta, y 
resultase haber sido robada, bajo la multa de diez 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad que 
pueda resultar.

Serenatas y  cencerradas, alborotos y  ruidos nocturnos.

A rt. 312. Se considerarán como asonadas y 
desórdenes nocturnos toda clase de reuniones tu
m ultuarias, disputas y querellas que tuvieran lu
gar en la via pública, así como los gritos, cantos 
y cencerradas que turbaren la tranquilidad y re
poso del vecindario.

A rt. 313. Queda prohibido á toda clase de 
personas recorrer la poblacion, ya á solas, ya en 
grupos con otras, profiriendo gritos ó cantando 
canciones de cualquier especie que sean desde las 
nueve de la noche en invierno y desde las diez en 
verano.

Art. 314. Se prohibe igualmente tener en pú
blico y en alta voz, conversaciones obscenas, sil
bar, u ltrajar, apostrofar ó m olestar á persona a l
guna por medio de palabras, gestos ó en cualquier 
o tra  form a, así como cantar canciones que provo
quen á desorden ó escándalo.

A rt. 315. Siendo las cencerradas un motivo 
de desorden y un medio violento de tu rbar la tran 
quilidad de los vecinos, se prohibe severamente 
form ar grupos ó reuniones sobre la via pública, lo

mismo durante el dia que durante Ja noche, con 
el fin de dar una cencerrada en cualquier tiempo 
y bajo cualquier pretexto que sea.

Art. 310. P ara  mejor asegurar el cumplimien
to de estas disposiciones, los dueños de cafés, ta
bernas y demás establecimientos donde se sirven 
artículos de beber y com er, bajo su m ás estrecha 
responsabilidad, deben cerrar á las horas p rescri
tas en estas Ordenanzas municipales.

Art. 317. Se prohibe á los cerrajeros, herre
ros, herradores, tallistas, carreteros, hojalateros, 
caldereros y en general á todas las industrias que 
ejerzan un oficio que pueda tu rbar el reposo de los 
vecinos, que se dediquen á sus trabajos antes de 
las cuatro de la m adrugada ni despues de las nue
ve de la noche.

Art. 318. Queda prohibido también á los obre
ros panaderos que profieran gritos, prom uevan 
ruidos ó canten en alta voz m ientras am asan  el 
pan durante la noche.

Art. 319. Se prohibe igualmente tocar, antes 
de las cinco de la m añana ó despues de las diez 
de la noche, instrum entos músicos que como las 
trom pas, trom petas, cuernos de caza, clarines, 
trombones, pianos, etc., perturban con su ruido 
la tranquilidad y reposo de los vecinos.

Volatineros, titiriteros, prestidigitadores, saltimbanquis, etc.

Art. 320. Queda prohibido á los saltim ban
quis, gim nastas, prestidigitadores, músicos y can
tores callejeros, danzantes, etc., instalarse en la 
vía pública y hacer en ella sus ejercicios ó juegos 
ó tocar órganos ó instrum entos, sin obtener pre
viamente autorización de la Alcaldía.

Art. 321. No se concederá esa autorización á 
los que no estuviesen provistos de pasaporte ó cé
dula de vecindad y de una licencia del Gobernador 
de la Provincia para ejercer la profesion á que 
están dedicados.

Art. 322. Ningún individuo de las clases m en
cionadas podrá ejercer o tra profesion ó industria 
que la consignada en la licencia que debe trae r 
consigo, ni situarse en otros puntos que los que le 
hubiere concedido la Alcaldía.

Art. 323. Tampoco podrán ejercer su profe
sion desde las siete de la m añana á  las cuatro de 
la tarde desde 10 de Octubre á 31 Marzo, y desde
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las seis de la m añana hasta  las cinco de la tarde 
desde 1." Abril á 10 Octubre.

Art. 324. Queda prohibido que dichos indus
triales se dediquen á  explicar los sueños, pronos
ticar el porvenir, decir la buena ventura ó echar
las cartas.

Art. 325. Los que se dedicasen á  cantar por 
las calles ó á  recitar y vender rom ances, cancio
nes, etc., no podrán cantar, relatar ni expender 
canciones, relatos.ó papeles contrarios al orden 
público, á la m oral y á las buenas costum bres, ó 
á las instituciones fundam entales de la Nación.

Art. 32G. Los individuos á quienes se refieren 
los anteriores artículos cesarán en sus ejercicios, 
m úsicas ó cantos en los sitios públicos á  la prim e
ra  intimación que les hicieren las Autoridades o 
sus agentes, á quienes deberán también presentar 
sus respectivas licencias siem pre que se las exigie
re por cualquier motivo.

Art. 327. Las infracciones de lo dispuesto en 
los artículos anteriores se castigarán, cuando el 
caso y las circunstancias lo requieran, con la sus
pensión tem poral ó definitiva de la licencia que por 
la Alcaldía se hubiese expedido al infractor ó in
fractores, sin perjuicio de la responsabilidad que 
por las circunstancias del hecho les alcance.

C riados dom ésticos.

A rt. 328. Todos los individuos de uno y otro 
sexo que quisieren dedicarse al servicio doméstico 
en esta poblacion, deberán previamente inscribirse 
en el registro especial de la Alcaldía y obtener la 
cartilla que ha de servir de resguardo para ellos y 
para sus am os.

A rt. 329. Todo individuo que se inscribiese 
recibirá su correspondienta cartilla, en la que se 
hará  constar su nom bre, apellidos, edad, lugar de 
su naturaleza, clase de servicio á que se dedica, 
domicilio de sus padres, si los tiene, y su estado.

A rt. 330. Esta cartilla será visada y sellada 
por el Alcalde y entregada al interesado para que 
le sirva de documento fehaciente.

Art. 331. El sirviente doméstico á quien se 
sorprendiere sin cartilla será castigado con la 
m ulta de una á tres pesetas por la prim era vez, á 
la segunda falta sufrirá doble m ulta y será rem i
tido al pueblo de su naturaleza si fuere forastero.

Art. 332. P ara  ser inscritos y obtener la com

petente cartilla deberán presentar los solicitantes 
licencia del padre, tu tor ó curador, si fuesen m e
nores de edad, y del m arido si se tra tase  de m uje
res casadas, y certificación de buena conducta 
expedida por el Alcalde del pueblo ó del distrito 
en que haya residido por m ás tiempo durante el 
año anterior por lo menos.

Art. 333. Los jóvenes sujetos á quintas, por 
su edad, deberán justificar tam bién haber cum 
plido con la ley ó hallarse exentos.

Art. 334. De la licencia de los padres, tutores, 
curadores ó marido podrá prescindirse en circuns
tancias especiales, á juicio de la Autoridad, pré- 
vios los informes que ésta considere oportunos; 
pero no se prescindirá en ningún caso de la certi
ficación de buena conducta.

Ai*t. 335. Se prohíbe term inantem ente que en 
lo sucesivo adm ita ningún am o, criados que no 
estén provistos de su correspondiente cartilla, bajo 
la m ulta de dos á cinco pesetas, excepto cuando 
por prim era vez se dediquen al servicio, en cuyo 
caso bastará  que en los ocho prim eros dias se ins
criban y tomen la cartilla.

Art. 336. Cuando fuere admitido en una casa 
un criado nuevo, el amo anotará en la cartilla de 
aquél la fecha en que entra á su servicio. Cuando 
lo despidiere ó él espontáneam ente se m archase, 
hará constar igualm ente en dicho documento la 
fecha de la salida.

Art. 337. Puesta por el am o la nota de en tra
da en la cartilla, el sirviente se deberá presentar 
con ésta á  la Alcaldía para la tom a de razón den
tro del plazo de ocho dias precisamente.

A rt. 338. Cuando cesare de servir en la casa 
presentará también en el plazo im prorogable de 
tres dias, la cartilla con la nota de salida para lle
nar la m ism a form alidad.

Art. 339. Los am os se lim itarán á consignar 
en las cartillas de sus criados las fechas de en tra
da y salida de los m ism os, pero no podrán poner 
nota alguna relativa á su conducta.

Art. 340. Todo am o queda obligado á dar 
parte en el término de tres dias cuando un criado 
cesare de servir en su casa.

Art. 341. Si el criado desapareciese sin avisar 
á su am o, éste dará el parte dentro de las veinti
cuatro horas siguientes á la desaparición.

Art. 342. Quedan también obligados todos los
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am os á  inform arse verbalmente sobre la conducta 
de los criados que hubieren dejado de pertenecer 
á  su servicio por cualquier causa, cuando los de
legados ó dependientes de la Autoridad, compe
tentem ente autorizados, se presentasen á pedir 
dichos informes.

A rt. 343. Cuando un criado enfermase y pa
sase al hospital ó talleciese, su amo lo pondrá en 
conocimiento de la Alcaldía dentro de los tres 
dias siguientes.

A rt. 344. A todo amo, que lo pidiere, se le 
facilitarán inmediatamente informes sobre la con
ducta y antecedentes de los criados que tra te de 
adm itir á su servicio, para lo cual podrá presen
tarse  en el registro de criados domésticos estable
cido en la Alcaldía.

A rt. 345. Cuando un criado se retirase del 
servicio doméstico entregará en el registro de la 
Alcaldía su cartilla, en lugar de la cual se le 
podrá expedir un certificado de conducta, si lo 
deseare, para hacer constar sus buenos antece
dentes. Si no tuviere cédula de vecindad se le ex
pedirá ésta al entregar la cartilla.

A rt. 346. Si retirado del servicio quisiere, pa
sado cualquier tiempo que sea, volver á ejercerlo, 
deberá presentar en el registro certificación de 
haber observado buena conducta desde que se 
retiró, y se le entregará nueva cartilla.

Art. 347. Si un criado se ausentare de la po
blacion sin abandonar el servicio, no tendrá que 
entregar su cartilla, pero sí dar parte de su m ar
cha á la Alcaldía, y j ustificar, á su regreso, que 
ha observado buena conducta durante su ausen
cia. Se exceptúa el caso de que los criados viajen 
con sus m ism os amos ó vayan á casa de sus 
padres.

A rt. 348. Al criado que se le extraviase la 
cartilla se le entregará otra, por duplicado, siem 
pre que le abone persona de responsabilidad; á 
m enos que continuase sirviendo en la m isma casa 
en que se hallaba cuando la última tom a de razón.

A rt. 349. Si se probase que la pérdida fué 
hecha con malicia, incurrirá en la multa de cua
tro  á diez pesetas, y si fuese forastero se le envia
rá  adem ás al lugar de su naturaleza.

A rt. 350. Cuando un criado permaneciese, 
voluntariam ente, desacomodado m ás de un mes, 
se le tendrá por retirado del servicio y en su vir

tud se le recogerá la cartilla, y si no probase con
ta r con medios suficientes de subsistencia, se le 
considerará como vago y se le pondrá á disposi
ción de los tribunales.

Art. 351. A todo criado que se le form are 
causa criminal se le recogerá la cartilla; sólo en 
el caso de que sea absuelto libremente por el T ri
bunal se le podrá devolver aquélla.

Art. 352. Al expedirle la cartilla, cada inte
resado abonará la cantidad de cincuenta céntimos 
de peseta para sufragar los gastos m ateriales.

Art. 353. Cuando se llenaren todas las hojas 
de la cartilla se renovará por o tra  con la m ism a 
numeración, previa entrega de la antigua, satisfa
ciendo igual cantidad que por aquélla.

Art. 354. Durante el tiempo que un criado 
estuviere desacomodado involuntariam ente, de
berá dar parte á la Alcaldía cada vez que cambie 
de domicilio.

Art. 355. Queda prohibido bajo su m ás estre
cha responsabilidad, ante los tribunales de ju sti
cia, que los am os m altraten á sus criados do pala
bra ó de obra.

Art. 356. Todos los individuos que al tiempo 
de publicarse estas Ordenanzas se hallaren dedi
cados al servicio doméstico en la poblacion, acu
dirán á inscribirse en el registro de la Alcaldía y 
á proveerse de su cartilla, dentro del término de un 
mes, á contar desde la fecha.

Art. 357. Los que presentaren declaración de 
su buena conducta firm ada del jefe de la familia 
en cuya casa estuvieren sirviendo, quedarán dis
pensados de presentar los documentos que se ex
presan en el artículo 339; pero no mediando esa 
condicion, será indispensable que los presenten 
considerándoles como sirvientes de prim era en
trada.

Mendicidad.

Art. 358. Se prohíbe el ejercicio de la mendici
dad por las calles, plazas y paseos de este pueblo.

Art. 359. Todos los dependientes de la Muni
cipalidad quedan encargados de tom ar nota del 
domicilio de los mendigos de ambos sexos y es
pecialmente niños y estropeados que sean vecinos 
de este pueblo, dando parte á la Alcaldía con ob
jeto de procurar sean socorridos ó auxiliados por
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las instituciones de beneficencia si realm ente fue
sen necesitados.

Art. 360. Los mendigos forasteros ó no do
miciliados en esta poblacion serán expelidos de la 
m ism a y puestos á disposición del señor Goberna
dor civil de la provincia, para  que los rem ita á  los 
pueblos de su respectiva procedencia.

A rt. 361. Los mendigos, vecinos ó domicilia
dos que resulten serlo de oficio, por no ser ver
daderam ente necesitados, serán tam bién expelidos 
y considerados y tra tados como vagos.

Niños perdidos.

Art. 362. Todo el que encuentre algún niño 
perdido en cualquier punto de este térm ino m uni
cipal deberá llevarlo inm ediatam ente á las Casas 
Consistoriales, donde será recibido y  cuidado por 
espacio de 48 horas.

Art. 363. Se pondrá en los periódicos de la 
Capital un aviso con las señas del niño recogido 
para  que puedan reclam arlo sus padres, tu tores ó 
delegados de éstos, debiendo probar su identidad y 
relación de familia y abonar el gasto que. hubiese 
causado la estancia del mismo.

A rt. 361. Si no fuese reclam ado á las cuaren 
ta y ocho horas, el niño se considerará desam pa
rado y será  conducido, prévio aviso al público, á  
la Casa de Caridad, donde perm anecerá hasta  que 
sea debidamente reclam ado.

Pedreas.

A rt. 365. Quedan prohibidas las pedreas, bajo 
la m ulta de dos á cinco pesetas, sin perjuicio de 
la responsabilidad que pudiera haber lugar por el 
daño que se causara á  tercero, m ulta y  responsa
bilidad que será  [exigida a l padre ó jefe de la 
familia del contraventor si fuese m enor de edad.

Desobediencia a la  autoridad.

A rt. 366. Ningún vecino podrá excusarse de 
p restar su cooperacion y auxilio cuando se lo re
clam e la Autoridad local.

Art. 367. Tampoco deberá ocultar ninguno 
su verdadero nom bre, vecindad, estado ó domici
lio ¿i la Autoridad ó funcionario público que, por 
su  m andato, lo pregunte.

A rt. 368. Todo vecino está obligado á  respe
ta r  y obedecer con la consideración debida á  la 
Autoridad, cumpliendo las órdenes que ésta le 
dictare en el ejercicio d esú s  funciones.

Art. 369. Igualm ente está obligado todo ve
cino á detener á un criminal, cogido in fra g a n ti , 
sea cualquiera el delito cometido, poniéndolo in
mediatam ente en conocimiento de la Autoridad 
civil y judicial para  proceder á lo que haya lugar.

Art. 370. Los que dejaren de cumplirlo pre
venido en este capítulo serán castigados con la 
m ulta de cinco á veinticinco pesetas, sin perjuicio 
de lo dem ás que proceda.

Instrucción pública.

Art. 371. Todos los vecinos ó domiciliados en 
este pueblo cuidarán de que sus hijos ó pupilos 
concurran á  las escuelas públicas del A yunta
miento ó en o tra  particular, á su elección, desde 
la edad de seis á nueve años cuando menos. De la 
falta de cumplimiento á lo prevenido en este a rtí
culo serán responsables los padres, tu tores ó cu
radores de los niños. Los negligentes serán  por 
prim era vez compelidos y am onestados por la 
Autoridad, la cual les concederá un plazo, finido 
el cual, incurrirán en la m ulta de una á cinco pe
setas.

A rt. 372. Los niños que estando m atriculados 
en una de las escuelas de esta poblacion dejen de 
concurrir á ella, quince dias en el espacio de un 
m es, sin causa fundada y debidamente justificada, 
incurrirán  en la m ulta de una á cinco pesetas, la 
cual será exigida á  sus padres, tutores ó cu ra
dores.

A rt. 373. Los niños deben guardar p ara  con 
los M aestros y profesores de enseñanza estableci
dos en el pueblo, el respeto y comedimiento debi
dos. Cualquiera queja que sobre el particular re 
ciba la Autoridad, dará lugar á  una am onestación 
á los padres, tutores ó encargados respectivos, ó 
á  la imposición de la m ulta de una á cinco pesetas.

A rt. 374. P a ra  que tenga debido cumplimien
to lo prevenido en este capítulo, la Autoridad lo
cal dispondrá la formación de listas nominales de 
los niños y  niñas que estén comprendidos ó próxi
m os á  la  edad de seis á nueve años, advirtiendo á 
los padres, curadores ó encargados, del deber en



que están de dar educación á sus hijos ó pupilos.
Si esto no diese resultado, procederá la exacción 
de la m ulta que determine el artículo 372, y si 
esto no fuese bastante para evitar el abandono de 
aquéllos, se pondrán los hechos en conocimiento 
del Gobernador para  que éste adopte providencia 
tan  eficaz y tan enérgica como lo exige su punible 
descuido.

Art. 375. La Junta local de Instrucción públi
ca dispondrá lo necesario para que los Maestros 
rem itan mensual mente la lista de los alum nos que 
se hallen en el caso del artículo anterior, á los efec • 
tos que en el mismo están prevenidos.

Alumbrado público.

A rt. 376. P ara  el alum brado público y parti
cular se surte este pueblo del gas producido por 
la em presa titulada «La Propagadora del gas.»

Art. 377. La duración del alum brado público 
es de cuatro horas diarias durante los veinte dias 
de cada mes que no alum bra la luna.

Art. 378. La inspección del alum brado está á 
cargo de uno de los Regidores del Ayuntamiento 
y la Comision del ram o de Policía urbana.

CAPÍTULO V.

De los carruajes y tránsito público.

C arruajes.

Art. 379. Ningún conductor de carruajes y 
caballerías podrá tenerlos parados en las calles ó 
plazas sino el tiempo preciso de cargar y descar
gar , y procurando en este caso no impedir el 
tránsito público, bajo la multa de tres pesetas.

Art. 380. Los carreteros deben guiar á pió sus 
c a r ro s , los arrieros sus acémilas atando las unas 
con otras con los ronzales, cuando vayan dos ó 
m ás, en cuyo caso una de ellas deberá llevar cen
cerro, y cualquiera otro particular sus caballerías 
de carga, tanto si van con ésta como sin ella, no 
pudiendo ir m ontados por las calles y plazas de 
este pueblo y sus arrabales, sino los cocheros y 
los tartaneros que fueren con caballerías de mon
tar, con tal que lo verifiquen teniéndola de la bri
da, bajo la pena de cinco pesetas por cada infrac
ción y responsabilidad del daño que se causare.

_______________ ____  ARQUITECTURA

Art. 381. No podrá conducir especie alguna 
de carruaje ningún m uchacho que no pase de diez 
y seis años de edad, bajo la m ulta de cinco pese
tas al dueño del mismo.

Art. 382. Nadie podrá ir corriendo con caba
llos, coche ni otro carruaje  por este pueblo, bajo 
la m ulta de cinco pesetas siendo de dia, y arresto  
de cinco dias y m ulta de veinticinco pesetas siendo 
de noche, y responsabilidad del daño que se 
causare.

Art. 383. Desde el anochecer todos los carrua
jes que transiten por el pueblo deberán llevar la 
correspondiente luz, bajo la multa de cinco pese
tas por cada contravención.

Art. 384. No será permitido a tar á las rejas 
ni á los árboles ni en otro paraje alguno de la via 
pública, las caballerías ni otros animales, bajo la 
m ulta de dos á cinco pesetas.

Art. 385. Cuando se encuentren en una calle 
ó camino dos ó m ás carros ó carruajes, tom ará 
cada uno su derecha; si fuese aquél estrecho, re
trocederá el que vaya de vacío; si los dos estuvie
ren cargados ó vacíos lo hará  el que esté m ás 
próximo á la esquina inm ediata, y si hubiere cuesta
lo hará el que suba. El contraventor ó contraven
tores incurrirán en la m ulta de dos á cinco 
pesetas.

Art. 386. Todos los carruajes de la m atrícula 
de este pueblo, cualquiera que sea su forma ó de
nominación, y áun los transeúntes, no podrán c ir
cular por esta poblacion sin permiso prévio de la 
Autoridad municipal, que solicitarán. Los que ten
gan su domicilio en este pueblo y su término m u
nicipal deberán estar inscritos en un registro que 
se llevará en la Secretaría del Municipio, y serán 
señalados con el núm ero de su inscripción en el 
mismo: este núm ero no podrá borrarse ni alterar
se bajo ningún concepto sin intervención de la 
Municipalidad.

Art. 387. Cuando se inutilice ó extravie algún 
núm ero se dará inmediatamente parte de ello.

Art. 388. Las tablillas de los núm eros serán 
de hierro pintadas al óleo ó de m adera á m arca de 
fuego. Por ellas ó por su renovación cuando con
venga se abonará el precio según tarifa que al 
efecto establecerá el Ayuntamiento.

Art. 389. Los carros y carretones de mano 
llevarán el núm ero clavado en la baranda derecha.

PRACTICA. 1 0 3
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Las tartanas lo llevarán pintado en la 
ó cenefa de la parte posterior, y  los ératiitoias y  
carruajes de baqueta, de alquiler;, lo le v a rá n  en 
la parte interior ó exterior de las portezuelas. 
P ara  la debida uniformidad serán  pintados por 
personas delegadas por la Autoridad municipal, 
al precio establecido en la  tarifa.

Art. 390. Los d ueños de los carruajes á  cuyo 
nom bre estén inscritos los núm eros de t e  m ism os 
serán civilmente responsables de las contravencio
nes y peí-juicios causados por los m ismos. No po
drán traspasar el carruaje  á  o tro  dueño sin d a r 
parte por escrito, firm ando ios dos interesados ó 
testigos en caso que no sepan, y  en caso de m uer
te deberán dar aviso y  solicitar su inscripción los 
herederos.

A rt. 391. Ningún carruaje  ni caballería, sea 
de la ciase que fuere, podrá pasar por las aceras 
de las callas y  plazas, bajo la m ulta de cinco 
pesetas.

Art. 392. Igual m ulta de cinco pesetas será  
impuesta al conductor de carruajes que m arche 
con su vehículo en dirección con traria  de la  que, 
para evitar atropellos á  los transeúntes, establezca 
la Municipalidad, previas las convenientes señales 
ó avisos en las esquinas de las calles á las que se 
considere conveniente señalar dirección fija.

Art. 393. No podrá circular por las calles de 
la poblacion carruaje alguno, cualquiera que sea 
.su form a 6 denominación, sin perm iso previo de 
la Autoridad municipal.

Art. 394. Las personas que quieran obtener 
este permiso deberán pedirlo al Ayuntam iento, 
indicando el nom bre, apellido y domicilio del due
ño ó em presa. Quedan relevados de esta obliga
ción los que tengan el domicilio fuera, siem pre 
que justifiquen estar inscritos en el Reglamento 
municipal de su respectiva vecindad. Los dueños 
de carruajes de particulares basta rá  que presenten 
en la Secretaría municipal relación firm ada y c ir
cunstanciada del núm ero y clase de carruajes y 
caballerías que posean. El permiso no será conce
dido sino á  las personas que ofrezcan suficiente 
garantía al público y á  la Autoridad. Se re tirará  el 
permiso á  las personas cuyo carruaje ó arreos no 
estén en estado de poder prestar buen servicio, sin 
peligro alguno, hasta que acredite el dueño ó em 
presa haber hecho las reparaciones convenientes.

A rt. 395. Los dueños ó em presas, á cuyo 
nom bre estén inscritos los carruajes, serán  civil
m ente responsables de las contravenciones y per
juicios causados por los m ism os. No podrá ceder
se ó trasferirse  á o tra  persona ó em presa el per
m iso concedido sin dar parte  por escrito, firm ando 
los dos interesados, y  en caso de m uerte, los he
rederos ó sucesores del que lo tenia deberán 
proveerse de nueva autorización.

A rt. 396. Antes de poner en servicio cual
quier carruaje  deberá estar señalado con el núm e
ro  de inscripción en el registro del Ayuntam iento. 
Este núm ero no podrá alterarse ni bo rrarse bajo 
ningún concepto sin intervención de la Autoridad. 
Los carruajes de uso particular estarán  dispen
sados de llevar núm ero siem pre que se haya cum 
plimentado el requisito de que tra ta  el artí- 

! culo 394.

Tránsito público

A rt. 397. Queda prohibido establecer en las 
aceras puestos de ninguna clase de géneros que 
obstruyan la libre circulación, bajo la m ulta de 
dos pesetas.

A rt. 398. Los habitantes de las tiendas y pi
sos prim eros son responsables de que el núm ero 
de sus respectivas casas y tiendas no esté borrado 
ni tapado, bajo la m ulta de una peseta.

Art. 399. Nadie podrá em barazar las calles ni 
plazas con género ni objeto alguno; tam poco se 
podrán tener géneros ni efectos que salgan del 
dintel de la puerta, bajo la m ulta de tres pesetas 
por cada contravención.

A rt. 400. No se entenderá sin em bargo prohi
bido á los cordoneros retorcer las sedas, cordeles 
ni cuerdas, ni á los tejedores enrollar las piezas 
según se ha acostum brado, con tal que lo verifi
quen en parajes que no puedan impedir ó estorbar 
el tránsito  de las personas, caballerías ni car
ruajes.

A rt. 401. Los constructores de carruajes, 
tenderos y demás industriales que en casos dados 
hayan de trabajar en la calle, solicitarán permiso 
de la Autoridad local, la cual lo concederá, á  con
dición de que lo verifiquen en parajes que no pue
dan impedir ó estorbar el tránsito  público de per
sonas, carruajes y caballerías.
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Art. 402. Tanto éstos como los carpinteros y 
otros a rtistas análogos no podrán echar las virutas 
á  la calle ensuciándola, procurando evitarlo con 
m am paras colocadas convenientemente, bajo la 
m ulta de dos á  cinco pesetas.

A rt. 403. Nadie podrá tener m ostradores, 
ropa, bancos, escaleras, rejas ni otros objetos de 
hierro, piedra, manipostería, m adera ú  o tra  cosa, 
que salga de la pared, bajo la m ulta de tres pese
tas, sin perjuicio de que el infractor restituya de 
su cuenta las cosas á su primitivo estado.

Mercaderes ó vendedores ambulantes.

Art. 404. Los vendedores am bulantes no po
drán tener paradas, de cualquier clase que sea, 
en las calles, plazas, ni demás parajes públicos de 
este pueblo, sin el correspondiente permiso expe
dido por la Alcaldía.

A rt. 405. A este efecto, por los dependientes 
de la m ism a se designara á los que lo soliciten, el 
punto que deberán ocupar en la plaza mercado, 
que es la destinada al efecto, incurriendo los con
traventores en la m ulta de cinco pesetas.

Art. 406. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo anterior, dichos mercaderes deberán ir 
provistos de la correspondiente m atrícula de pa
tente, sin cuyo requisito no les será permitida la 
venta en la plaza, ni en otro sitio alguno, exigién
doles adem ás la responsabilidad en que incurran 
como defraudadores de la Hacienda pública.

Art. 407. Los mercaderes am bulantes, con
traventores á estas disposiciones, además de la 
sanción establecida en el Reglamento de la contri
bución industrial, por lo que se refiere á la falta 
de cumplimiento de las presentes Ordenanzas, in
currirán  en la m ulta de cinco á diez pesetas según 
los casos.

Art. 408. Los m ercaderes de carbón en a m 
bulancia acudirán para la venta de dicho combus
tible al Alcalde, para  obtener el competente per
miso, previo el pago del arbitrio que corresponda.

Art. 409. No será permitida por ningún con
cepto la venta en ambulancia sin que antes exhi
ban los interesados la m atrícula de patente preve
nida en el Reglamento de la contribución indus
trial, exigiendo á los que no se hallen provistos de 
este requisito la responsabilidad consiguiente.

Almotacenía y  Repeso.

Art. 410. La Comision del Municipio encarga
do del servicio de Almotacenía g irará  visitas pe
riódicamente, al objeto de evitar toda clase de 
sofisticaciones y abusos que puedan cometerse 
respecto la falta de peso en la expedición de co
mestibles, combustibles y otros géneros. Los in
fractores serán castigados con la m ulta de una á 
veinticinco pesetas, según los casos, y en la rela
ción a la falta de peso que se encuentre.

C A P I T U L O  VI .

De loa perros.

Art. 411. No se perm itirá vagar por las calles 
sin bozal, en todas las épocas del año, á los per
ros mastines y de presa; los que se encuentren sin 
este requisito serán recogidos ó m uertos por los 
agentes de la Autoridad.

A lt. 412. Los dem ás perros podrán vagar sin 
las precauciones que anteceden, pero desde 1." de 
Junio hasta 1. de Setiembre será obligación de 
sus dueños ponerles un bozal como á los anterio
res, cuidando sea de buena construcción para que 
les impida m order, pues de lo contrario se hará 
responsable al dueño como si no lo llevara.

Art. 413. Si en algún perro se notasen seña
les ó indicios de rabia ó hidrofobia, dispondrá el 
dueño que se m ate, ó en otro caso lo verificarán 
los agentes del Municipio.

A rt. 414. Todo vecino ó transeúnte que se 
vea acometido por un perro ó animal suelto, tiene 
el derecho de darle muerte, sin responsabilidad 
alguna.

Ai t. 41o. Cuando la abundancia de perros va
gam undos ó la estación lo requiera, el Alcalde 
m andará publicar un bando con la debida antela
ción, para que se adopten las medidas ó precau
ciones necesarias á evitar desgracias, en la inteli
gencia que de no cumplir con lo prevenido, se or
dénala su extei minio por medio del envenena
miento ú otro que se juzgue m ás oportuno.

2T¡
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CAPÍTULO VII.

Reglas sobre la lim/dexu, comodidad, salubridad y ornato públicos.

Lim pieza, com odidad y ornato.

Art. 416. No será permitido á ningún vecino 
perjudicar á los demás con hum os ú o tras exha
laciones insalubres é incómodas. Tampoco será 
permitido incomodar á los vecinos con ningún 
ruido, y  si alguno debiese causarlo con motivo de 
la industria que ejerza, deberá abstenerse de tra 
bajar desde las nueve de la noche hasta  el am a
necer, á  no ser que tuviera permiso de la Autori
dad municipal.

Art. 417. Las chimeneas deberán deshollinar
se por cuenta del propietario, por lo menos una 
vez al año. Cuando sirvan para dar salida á los 
humos de tina ó carbón de piedra, deberán des
hollinarse por lo menos cada tres meses por cuen
ta de los respectivos inquilinos.

Art. 418. En los balcones y ventanas no po
drán sacarse ni encender braseros ni a rro ja r  sus 
cenizas á  la calle, ni tampoco encender esteras, 
virutas de m adera, paja ú otros combustibles.

Art. 419. No se perm itirá criar cerdo alguno 
sino á los que tengan huerto ó patio capaz y acon
dicionado, y en este caso estarán  obligados á  no 
dejarlos salir á  la calle y sujetarse á  las dem ás 
condiciones que la Autoridad municipal, oida la 
Jun ta  de Sanidad, fijará, ácu y o  fin deberá solici
tarse el competente permiso.

Art. 420. Prohíbese tener dentro de este pue
blo acopio de estiércol, vulgo fen iés, menos los 
que sean precisos para el abono de las tierras en 
que estén situados.

Art. 121. En las aiueras, sólo podrán s itu ar
se dichos acopios á distancia de 200 m etros de la 
poblacion, de todo edificio habitado y de todo ca- i, 
mino ó carretera .

Art. 422. Los herreros, cerrajeros, cuchille
ros y otros industriales, que trabajan  en fragua, 
deberán tener en las puertas de sus casas una 
m am para que sirva de resguardo para el público, 
m ientras baten el hierro con el yunque.

A rt. 423. Se prohíbe dejar de noche en los 
balcones ó ventanas, codornices, y  cualesquiera 
o tras aves y animales que con sus cantos, gritos

y otros medios, perturben el sueño y descanso de 
los vecinos; y á instancias de cualquier vecino, el 
que tenga loro ó cotorra en balcón ó ventana, 
tendrá que retirarla  al interior de la habitación.

Art. 424. Los inquilinos de las tiendas y pri
m eros pisos son responsables, m ancom unadam en- 
te, de los núm eros de las casas y de las lápidas 
para la designación de las calles.

Art. 425. Queda prohibido todo ardid para 
desviar ó coger palomos ajenos.

Art. 426. Los facultativos del Municipio darán  
parte á la Autoridad ó Jun ta  de Sanidad, tan 
pronto notaren en la poblacion síntom as com pro
bados de enfermedades sospechosas.

Art. 427. Los profesores de establecimientos 
públicos y privados de enseñanza no adm itirán en 
sus clases párvulo ni adulto, de uno ú otro sexo, 
que no esté vacunado, lo que deberá acreditarse 
por medio de certificación librada por facultativo 
aprobado. Tampoco se adm itirá á los atacados 
de sarna , escarlatina, saram pión, ú o tras enfer- 
m edadas contagiosas. También se obligará á  la 
revacunación á todos los alum nos que pasen de 
los 10 años. Igualmente tampoco serán admitidos 
á  las escuelas los que hayan padecido la viruela, 
saram pión ó escarlatina, pasados cuarenta dias, 
descontándose desde el prim er período o invasión 
respecto á la prim era enfermedad y de veinte para 
las o tras dos.

Salubridad y  limpieza.

A rt. 428. No se perm itirá se saquen los cadá
veres de la casa m ortuoria, hasta  que la persona 
encargada para conceder el permiso tenga en su 
poder la certificación de un Médico, en la que de
berá constar que el cadáver presenta y a  alguna 
señal de descomposición, así como tam bién la en
fermedad que ha ocasionado su m uerte.

A rt. 429. La alcoba donde m uera una perso
na de enfermedad contagiosa , se picará y blan
queará ó pintará de nuevo, regándose adem ás con 
cloruro ú  otro desinfectante.

A rt. 430. Los carros en que se trasporten  es
com bros, tierras, arenas, piedras, carbón ú o tra 
m ateria que pueda derram arse , deberán tener sus 
cajas con tablas bien arregladas, quedando p ro 
hibido el uso de las esteras. La carga no podrá
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llegar de 8 centím etros al borde superior de la 
caja á  fin de que no se derram e, bajo la m ulta de 
cinco pesetas por cada infracción.

Art. 431. Las cajas ó barrales destinadas al 
trasporte de las m aterias fecales, deberán ser her
méticamente cerradas, de construcción sólida, 
siempre en buen estado, de m anera que no vayan 
derram ando por las calles que atraviesen.

Art. 432. Los que saquen las letrinas habrán 
de dejar limpia la parte de la calle en que verifi
quen dicha operacion, bajo la multa de tres pesetas.

A rt. 433. Los que se ocupen en este tráfico 
en el casco de este pueblo y sus arrabales, debe
rán haber concluido á las cinco de la m añana en 
punto, desde el 1.° Abril hasta el 30 de Setiembre, 
y en los demás meses á las seis, bajo la m ulta de 
cinco pesetas.

Art. 434. Los habitantes encargados de las 
tiendas y cuartos principales, harán barrer todos 
los dias antes de las nueve de la m añana, desde 
el mes de Octubre á Marzo inclusive, los frentes 
de las paredes de sus casas y desde media calle 
hasta la fachada, y desde Abril á Setiembre antes 
de las ocho de la m añana y entre cuatro y cinco 
de la tarde, regando préviamente lo m ás preciso pa
ra  evitar que se levante polvo. La basura se am on
tonará para poder ser recogida por los carros ó 
carretones de la Municipalidad, que todos los dias 
pasarán por todas las calles de la poblacion, me
dia hora despues de la señalada para barrerlas.

Art. 435. Queda terminantem ente prohibido 
que nadie haga aguas mayores ni menores en las 
calles, plazas, paseos y demás parajes públicos, 
bajo la m ulta de dos pesetas.

Art. 436. No se podrán trasquilar en paraje 
alguno público, caballerías, perros ni otros anim a
les, bajo la m ulta de dos pesetas.

A rt. 437. Los vendedores de pesca salada ni 
o tra  persona alguna podrán echar las aguas á la 
calle, sino á los sumideros para ser conducidas por 
medio de conductos tapados á las alcantarillas.

Art. 438. Nadie podrá sacudir á la calle sá 
banas, cubre-cam as ni ropa de ninguna clase, 
esteras ni otra cosa que pueda incomodar á los 
que transitan, bajo la m ulta de tres pesetas, ade
m ás de resarcir el daño causado.

A rt. 439. No podrá persona alguna, bajo la 
m ulta de tres pesetas, poner ni echar ni de dia

ni de noche, en las calles, ni en otro paraje pú
blico, piedras, aguas, cortezas, desperdicios de 
verduras, frutas ni o tra  cosa alguna, cenizas de 
colada ni otro género de inmundicias, aguas su
cias, escombros ni basuras, cuidando de que sean 
recogidas de sus casas por el carro ó carros en
cargados de la limpieza pública.

Art. 440. Ningún albéitar ni o tra  persona 
podrá herrar ni sangrar animal alguno en paraje 
público de este pueblo, pues dicha operacion de
berá practicarse en un paraje interior ó en la Rie- 
ra , y en caso de urgencia que no se pueda dem o
ra r la sangría y precisamente se haya de practi
car ésta en la calle, quedará obligado el albéitar á 
barrer y lavar inmediatamente el paraje donde 
haya caido la sangre, de modo que no quede se
rial alguna, bajo la m ulta de ocho pesetas.

Art. 441. Las cercas ó depósitos de animales 
en grande escala únicamente se consentirán á 
m ucha distancia de toda casa habitada y de todo 
camino ó paseo y siempre mediante dictámen de 
la Junta municipal de Sanidad.

Art. 442. Nadie podrá tender ropa ni otros 
efectos para secar en las plazas, calles y paseos; 
jabonar ni lavar ropa, verdura, etc., en las fuen
tes públicas de este pueblo, bajo la m ulta de tres 
pesetas.

Art. 443. Los habitantes en pisos bajos y 
tiendas cuidarán de renovar cada cuatro dias ó 
m ás á menudo si la salubridad lo exigiese, el agua 
de los lavaderos existentes en los mismos.

Art. 444. No podrá en general verificarse 
ningún acto que desdiga de la decencia ni limpie
za en los m ercados y otros parajes públicos, bajo 
la m ulta de tres pesetas.

Art. 445. Queda prohibido sacar á  las puer
tas de las casas los estiércoles y también form ar 
basureros en las calles, debiendo ser trasladados 
al punto de destino, que será siempre á una dis
tancia de 200 m etros á lo menos de todo edificio 
habitado, camino y carretera.

Art. 446. Se prohíbe a rro ja r á  la calle anim a
les m uertos y cualquier o tra sustancia de fácil 
corrupción, bajo la m ulta de cinco pesetas.

Redaños.

Art. 447. Las personas que soliciten un reda
ño acudirán al encargado de las reses destinadas
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para  este servicio, expresando si la res ha de m a
tarse  en el m atadero ó en casa del enfermo.

A rt. 448. Por cada redaño se pagará un real 
si es de dia, y cuatro si es de noche, si la res se 
m ata en el m atadero, y cuatro de dia y  ocho de 
noche, si es en la casa del enfermo, siendo este 
servicio gratuito en caso de ser el enfermo noto
riamente pobre á  juicio del Ayuntam iento.

Abastecimiento de aguas-

A rt. 449. La Municipalidad perm itirá á  cual
quiera em presa ó p articu la r, el sum inistro de 
aguas para el abastecimiento público ó particular 
de los habitantes de este pueblo, atem perándose á 
las condiciones siguientes:

1.a Que el agua sea declarada potable. A este 
fin un delegado del Ayuntam iento recogerá en dos 
frascos sellados y  lacrados una cantidad de agua 
en el mismo sitio donde fluya el m anantial, entre
gándose uno á un Ingeniero ó profesor químico 
competente, y otro á un Doctor ó Licenciado en 
farm acia, am bos nom brados por el Ayuntam iento 
para que procedan al análisis químico dei líquido 
y en su virtud em itan informe declarando si reúne 
ó no la condicion expresada.

En caso de ser potable y  admisible para  los 
usos de la vida y consumo doméstico, la Munici
palidad concederá el permiso para su introduc
ción, haciéndose público este acuerdo, acom pa
ñando el análisis del agua practicado para  satis
facción de los vecinos.

2. ‘ Que para  su conducción y distribución por 
el subsuelo de la via pública, se atengan los inte
resados á las disposiciones contenidas en estas 
Ordenanzas municipales, para la ejecución de esta 
clase de trabajos, y demás prescripciones parti
culares que se dicten al conceder la concesion.

c a p í t u l o  V III .

Establecimientos clasificados como insalubres ó incómodos 
y peligrosos.

Condiciones de la  solicitud y  planos y  tramitación 
del expediente.

A rt. 450. Es indispensable el permiso de la 
Autoridad municipal para  el planteamiento de 
cualquier fabricación y de todo depósito de m ate

rias de fácil explosion ó incendio, así como de las 
clasificadas de insalubres ó incómodas por las 
emanaciones que puedan desprender, bajo la m ul
ta  de veinticinco pesetas.

A rt. 451. P a ra  obtener el perm iso será  m e
nester presentar una solicitud firm ada por el inte
resado y  acom pañada de los correspondientes pla
nos por duplicado.

Art. 452. En ella constará la clase de objeto 
ó producto que se tra ta  de elaborar, los procedi
mientos adoptados con expresión de los productos 
que se usarán  en las diversas operaciones, los que 
servirán como base ó prim era m ateria de la fabri
cación, el núm ero y  fuerza de las m áquinas que 
se tra ten  de em plear y los gases, vapores y  m a
terias tenues que puedan m ezclarse con el aire y  
hacerle insalubre, tanto en el interior como en el 
exterior de las cuadras.

Art. 453. Los planos constarán de la planta 
general y  p lantas de los pisos, si los tuviere la 
fábrica ó depósito, y de una sección vertical, seña
lándose en los dibujos los hornos, aparatos, m á
quinas, etc., por su base de sustentación y perím e
tro  exterior, indicándose adem ás la disposición de 
los árboles de trasm isión.

A rt. 454. Dichos planos deberán ser en papel 
tela, arreglando las plantas y cortes á  la escala 
de 1 por 100 cuando la longitud m ayor de la fá
brica no pase de 60 m etros y  de 1 por 200 cuando 
exceda.

Art. 455. Se harán constar asimismo las dis
tancias á que esté situada de los vecinos m ás in
m ediatos y de la via pública en conformidad con 
el plano de la localidad, y deberán ir firm ados in
dispensablemente por el interesado y un Ingeniero 
industrial.

■ Art. 456. Despues de recibida v registrada la 
solicitud, se abrirá una información por espacio 
de diez dias, que se anunciará previam ente en los 
periódicos de la localidad si los hubiere, y  en su 
delecto en tos de la Capital, en la que serán oidas 
las reclam aciones de los vecinos m ás inmediatos 
al lugar donde se desee instalar la fábrica ó de
pósito.

Art. 457. Las reclamaciones que puedan pre
sentarse según el artículo anterior, ó en cualquier 
caso, sobre la instalación ó funcionamiento de 
cualquier industria, despues de publicadas estas
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haya lugar á  indemnización alguna sea cual fuer»Ordenanzas, vendrán justificadas con el dictámen 
de un Ingeniero industrial que se acom pañará con 
el recurso que se presente, sin cuyo requisito no 
se tom ará en consideración la reclamación for
m ulada. Al mismo tiempo deberán satisfacer los 
honorarios de la Inspección facultativa que en 
méritos de la reclamación se practicará, el dueño 
de la industria, si las reclamaciones son fundadas, 
y los reclam antes en caso contrario.

Art. 458. Term inada la información serán 
remitidos los planos al Arquitecto municipal para 
los efectos de la alineación y ornato, y despues á la 
Jun ta  municipal de Sanidad y al Ingeniero indus
trial que el Ayuntamiento designe para asesorarle 
en estos casos, acompañando las reclamaciones 
presentadas para que puedan emitir su informe 
sobre si la fábrica ó depósito puede ó no estable
cerse, y en caso afirmativo se harán constar las 
prescripciones a que habrán de atenerse y las mo
dificaciones que tal vez hayan de introducirse en 
conformidad con la clase de industria, su im por
tancia, cantidad de m ateria que pueda elaborar, 
aparatos ó procedimientos más ó menos perfectos 
de que se haga uso y emplazamiento de la misma.

Art. 459. La Municipalidad, en vista de los 
dictámenes emitidos por la Junta municipal de 
Sanidad y el Ingeniero industrial, concederá ó ne
gará el permiso para el establecimiento de la fá- 
biica. En él constará el nom bre del interesado á 
favor del cual se expide, la clase de industria, el 
sitio donde ha de establecerse y las prevenciones ó 
modificaciones que hayan fijado en sus informes 
la Jun ta  municipal de Sanidad é Ingeniero in
dustrial.

A rt. 460. Acom pañará al permiso uno de los 
duplicados con la firma del citado funcionario y 
el sello de la Autoridad municipal.

Art. 461. Siempre que se deniegue el permiso 
para el establecimiento de cualquier industria ó 
depósito de m aterias peligrosas, insalubres ó in
cómodas, el interesado podrá acudir en queja á la 
Autoridad competente.

Art. 462. Si hubiese habido oposicion al per
miso solicitado, siendo dicha oposicion justificada 
en la form a prescrita en el art. 457, los reclam an
tes podrán también acudir en queja á la Autoridad 
de la decisión, sin que por ello deban suspenderse 
los efectos del permiso concedido ó negado, ni

la parte interesada que la pretenda, áun cuando 
despues de concedido el permiso para la instala
ción de una industria, se niegue la autorización 
necesaria para hacerla funcionar en virtud de las 
justificaciones que la Superioridad haya creído 
atendibles.

A rt. 463. Las m ism as tram itaciones que las 
prefijadas para  el establecimiento de una nueva 
industria se exigirán en los casos siguientes:

1.” Cuando se modifique alguna fábrica, tanto 
en sus edificios como en sus aparatos y m aquina
ria, ya por aum entar ó disminuir el núm ero de 
cuadi as, ya  por cam biar la situación relativa de 
los departam entos, así como para reem plazar un 
aparato  por otro distinto que esté destinado al 
mismo ó á diferente objeto, ó sea de índole tal que 
motive tom ar precauciones para que no influya 
sobre la salud de los obreros ni perjudique al ex
terior.

2. ( 'uando se modifique el aparato m otor.
3. ('uando se cambie el procedimiento de fa

bricación, siempre que en el que se tra te  de plan
tear se desprendan gases ó m aterias ténues, ó se 
produzca cualquier efecto en virtud del cual pueda 
padecer la salud del operario.

Art. 464. Cualquiera infracción en estos casos 
se castigará con la m ulta de veinticinco pesetas.

Art. 465. Obtenido que sea el permiso de ins
talación de cualquier industria, no podrá el dueño ó 
interesado hacerla funcionar sin que avise por es
crito de que está ya m ontada en conformidad con 
las condiciones fijadas en el permiso. El Alcalde, 
Prévia visita y dictámen del Ingeniero, autorizará 
al interesado para  que pueda funcionar la indus
tria, siendo en otro caso m ultado con veinte 

' pesetas.i
Art. 466. Durante la tram itación consiguiente 

para la obtencion del permiso del emplazamiento 
de una industria ó depósito, podrán ejecutarse las 
obras de instalación, estando el interesado á  las 
resultas de las variaciones ó modificaciones que 
se introduzcan en los planos; debiendo ajustarse 
exactam ente a los mismos antes de funcionar la 
industria, sin cuyo requisito no se librará el per
miso que prescribe el artículo anterior.

28
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naturaleza de las

Condiciones para la  construcción de edificios industriales 

é instalación de la maquinaria.

Art. 467. Los departam entos de toda fábrica 
serán lo suficiente capaces y ventilados para que 
no pueda perjudicarse la salud de los operarios, y 
principalmente si se ha de reunir, por las exigen
cias de las operaciones, un núm ero considerable 
de aquellos en un mismo departam ento ó cuadra, 
en cuyo caso se h a rá  uso de la ventilación for
zada.

A rt. 468. Siempre que hubieren de hallarse 
varias máquinas próxim as entro sí, ó cerca de los 
m uros, se dejará un hueco por lo menos de 0 ‘60 
m etros en todos aquellos puntos por donde los 
operarios han de circular cuando las m áquinas 
estén en movimiento.

Este espacio deberá contarse entre las partes 
m ás salientes de las m áquinas que estén á una a l
tu ra  m enor de dos m etros.

A rt. 469. Los órganos ó m áquinas que p re 
senten riesgo para las personas, por sus circuns
tancias ó velocidad, se rodearán de barandillas ó 
cadenas, ó se cubrirán con cajas, bajo la m ulta de 
veinticinco pesetas.

A rt. 470. Los aparatos de trasm isión que 
hayan de atravesar por los espacios destinados al 
tránsito , deberán estar situados debajo del piso ó 
á una a ltu ra  m ínim a de dos m etros, y para  su 
apoyo se tendrán en cuenta las prescripciones se
ñaladas en estas Ordenanzas para  la instalación 
de las calderas de vapor.

A rt. 471. N o p o d r á  edificarse sobre el depar
tam ento de las calderas de vapor de 1 .‘ y 2. ca
tegoría, ni estar aquél en inmediato contacto con 
los almacenes de m aterias combustibles ó infla
mables.

A rt. 472. Los depósitos ó almacenes de m ate
rias explosivas ó fácilmente inflamables, deberán 
situarse en edificios aislados que no tengan venta
nas ni reciban la luz m ás que por las cubiertas, y 
las puertas de servicio deberán abrirse de dentro á 
fuera.

Art. 473. Además, para prevenir los efectos 
de toda explosion ó incendio, deberán estar p ro
vistos aquéllos de un depósito abundante de agua, 
y de una cantidad de tierra ó arena, según sea la

sustancias alm acenadas, bajo la

m ulta de veinticinco pesetas.
Art. 474. Cuando en una fábrica haya de 

haber almacenes de las sustancias expresadas en 
el artículo 472, deberán estar situados lo más 
lejos que perm ita el terreno, de las calderas de 
vapor, hornos, etc., y sus paredes no serán  media
neras de ninguna chimenea, horno ni conducto de 

humo.
Art. 475. Además de las precauciones citadas 

en el artículo anterior, deberá tenerse agua ó are
na en acopio, para cualquier caso de explosion ó 

incendio.
Art. 476. Si las m aterias alm acenadas son de 

las que desprenden gases nocivos ó infectos, po • 
drán estar situados en cualquier parte siempre 
que tengan un sistem a de ventilación suficiente 
para que dichos gases no puedan perjudicar a los 
operarios de los demás departam entos de la 
fábrica.

Caducidad de los permisos para la instalación de industrias.

Art. 477. Los permisos de instalación ca
ducan:

1.° Por resultar establecido ó modificado 
algún departam ento ó aparato  de una m anera dis
tinta que la aprobada en el permiso.

2.° Por no hacer uso del perm iso expedido 
dentro dei término de un año.

3.° Por haber un cambio radical en el sistem a 
de fabricación.

* N
Suspensión, ó paralización de trabajos en las fábricas.

Art. 478. Cuando una fábrica esté sin funcio
nar por un tiempo m ayor de 30 dias, deberá po
nerlo el dueño en conocimiento de la Municipali
dad, antes de term inar este plazo, debiendo avisar 
también con una anticipación de diez dias cuando 
vuelva á emprender sus trabajos, bajo la multa 
de diez pesetas.

Art. 479. Si siendo la suspensión voluntaria 
se prorogara por m ás de tres años, para  empezar 
otra vez á funcionar la fábrica, el dueño de ella 
queda obligado á adaptarse á las Ordenanzas m u 
nicipales que rijan en aquel entonces, y no á las 
que regian cuando le fué concedido el perm iso,
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excepto en el caso de que la suspensión sea for
tuita, que se dará  un plazo de cinco años.

Art. 480. Se dará  también conocimiento á la 
Municipalidad, dentro del término de.veinte dias, 
cuando la suspensión sea perpétua, considerando 
esta declaración como renuncia total de los dere
chos adquiridos por el permiso de instalación, por 
cuyo motivo, dado caso que tra te de replantearse, 
serán precisos los mismos trám ites y form alida
des que si fuese de nueva instalación.

Art. 481. La suspensión de trabajos se enten
derá siempre total en todos los talleres de la fá
brica.

A rt. 482. El dueño de todo establecimiento 
suspenso en sus trabajos, está obligado á  m ante
nerle en buen estado de conservación por lo que 
atañe á  los perjuicios que puede ocasionar á 
tercero.

Art. 483. El Ingeniero de la Municipalidad 
podrá visitar siempre que lo creyere conveniente 
ó se lo ordenase la Autoridad, los establecimientos 
industriales, ya durante su construcción, ya ins 
talados ó funcionando, para cerciorarse de que se 
cumplen las prescripciones de estas Ordenanzas y 
las especiales consignadas en el permiso de insta
lación, á cuyo fin deberá tenerse á disposición del 
citado funcionario dicho permiso y el plano 
aprobado.

RE GLAMENTO ESPECIAL
para e l establecim iento de industrias peligrosas, 

insalubres é incómodas.

Art. 484. La Municipalidad no autorizará, 
dentro de los límites del término municipal, la 
instalación de industrias peligrosas, insalubres ó 
incómodas, sino despues de haber oido á la Junta 
municipal de Sanidad é Ingeniero industrial, y en 
el caso de que los dictámenes sean favorables á la 
instalación en el sitio que se solicite, deberá suje
tarse el interesado á lo que en los referidos dictá
menes se prevenga, y adem ás vendrá también 
obligado á cumplir las disposiciones dictadas ó 
que dictare la Autoridad superior de la provincia 
con referencia á dichas industrias.

Clasificación do las industrias en insalubres, incómodas 
ó peligrosas.

Art. 485. Las citadas industrias se dividirán 
en tres clases, insalubres, incómodas y peligrosas. 
Las prim eras no se consentirá se establezcan c e r
ca de habitaciones particulares como tampoco de 
camino ó paseo; las segundas se las perm itirá 
funcionen dentro de la poblacion pero sujetas á la 
exquisita vigilancia d é la  Autoridad local, y las de 
la tercera clase, si bien no se las obligará al aleja
miento do los edificios, sin embargo no se permi
tirá la construcción de ninguna sin que antes la 
Autoridad local haya adquirido la certeza do que 
las operaciones y manipulaciones que so hayan de 
practicar no podrán causar daño alguno ni inco
m odar á los vecinos, porque si así fuese, se las 
su jetará á lo mismo que viene dispuesto para las 
insalubres.

I N D U S T R I A S ,  E S T A B L E C I M I E N T O S  Ó D E P O S IT O S  C O M P R E N D I O O S
E N  LA. P l t lH E I lA  ( 'L A S E .

cuse c i Esnnirciui untos. PELIGROS QBE OFRECE.

A b o n o s  (fábricas ó dopósitos do). . . . 

A c e i t e  esposo p a ra  uso do los cu rtid o res . .

A c e i t e s  do linaza, resinas, trem en tin a s (fábricas J 
de) y esencias de lino, poseado, e tc . . .

S Olor desagradable, ó insalu- 
( 1) 1 0 .
j Olor muy desagradable y po- 
> ligro de incendio.
Olor desagradable y peligro 

do incendio, tanto más 
gravo cuanto que osoh 
aceites se suelen volatizar 
on Jos almacenes y sola
mente la aproximación do 
una luz basta para pro
ducir su inflamación. 

Acido clorhídrico ó sal fumant (fábricas de). . Olor desagradable y peligro
so.

Acido nítrico ó agua fuerte (fábricas de). . . . Olor desagradable y molesto 
Acido piroleñoso (fábricas de) cuando los pro- í Mucho humo y olor 0111- 

ductos do la combustión so esparcen on la \ pireumático fuertemente
atmósfera............................................................  desagradable.

( Olor desagradable, insalubre 
Acido sulfúrico ó aceito do vitriolo (fábricas de).. y perjudicial á la vegeta-

( cion.
Afinación del oro ¿ plata (Estableeimientos de)., porjud¡ciale8 fi la 8a.

por medio del aculo suliunoo, cuando Josga- ■ 1 J
ses desprendidos se ospareen 011 la atmósfera.' l" •

Afinación y preparación de metates por modín j
do hornos do reverbero, do copola ó al cri-} Gasos perjudiciales.
sol......................................................................]

Alquitrán (fabricación ó depuración del) para) Muy mal olor y peligro gru-
extraor sus productos derivados.................... • ve do incendio.

A m o n i a c o  (fábricas do) extrayéndolo do las j
aguas dol lavado del gas hidrógeno earbo-/ Olor desagradable y molesto
nado...................................................................'

. „ . . . . . .  , , < Olor desagradable y mucho Azufre (fabricas o destilaciones d o).................. } pol¡gro de incendio.
Azul de Prusia (fftbricas de) cuando los pro- 1 . . . , , . ,

duelos de la combustión y el gas hidrógeno Olor desagradable o msalu- 
sulfurado se esparcen por la atmósfera. . .

Blanco de plomo ó Albayalde (fábricas de). . . Gases nocivos.
Blanco de zinc (fábricas de)................... ....  . . Gasos nocivos.
Basuras, estiércoles, ó abonos vegetales ó ani- j Olor desagradable ó insa- 

males.................................................................< lubre.
(Fuertes vapores do olor de

sabrido y putrefacción do 
las aguas empleadas en la

■.......... v - ............................................................. operacion cuando no so
f cuida do arrojarlas on se

guida.
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C L I S E  H E  E S T A B L E C IM IE N T O S - P E L IG R O S  Q U E  O F R E C E .

Blanqueos do tejidos de algodón, canamo y lino,) _, J n i  . Emanaciones peligrosas.por el cloro.......................................................) 1 °
Blanqueos do tejidos do seda y lana, por el áci-1, \ Emanaciones insalubres, do sulfuroso...................................................... )
Barnices (fábricas do).......................................... í olor desagradable y nocivo,

( y peligro gravo do incendio
Batan,, para pulverizar yeso, cal y piedra por i “ p a ía T r th r ito T s"  

,i vía fleca......................................................... j obreros y do los vecinos.
Bujías esteáricas (fabricación de)................... j Olor desagradable y peligro

' do incendio.
Cáñamo ó lino (enfriamiento del) por inmersión ) 

en el agua......................................................... ! Emanaciones insalubres.
« Olor muy desagradable de 

Calcinación de huesos de animales (cuando no se l materias animales que-
quema el humo desprendido)......................... j madas, que se líercibe á

\ gran distancia.Cobre por medio del acido nítrico (prepara- %
cion del)............................................................ ! ^lor desagradable y nocivo.

Carbón animal (fábricas de) ó revivificación Olor muy desagradable que 
cuando los productos do la combustión se ) se percibe á gran distan-
esparcen por la atmósfera............................... | eia.

Carbón vegetal (fabricación del) al aire libre. . Peligro de incendio.
Cloruro de cal (fabricación del) al aire libre. . Olor desagradable ó incó

modo.
('romato de potasa (fábricas de)........................... Gases nítricos é insalubres.
Cola fuerte (fabricación engrande escala). . . Muy mal olor.
Crios ó depósitos de animales (en grande escala). Olor muy desagradable. 
Cristales y esmaltes (fábricas de). . . . . .  Humo y peligro de incendio. 
Cuerdas para instrumentos músicos (fábricas de). Olor muy desagradable é

insalubre.
Cueros (preparación y barnizado).......................Mal olor y peligro de in

cendio.
Depósitos de despojos de animales para la fabri

cación del azul de Prusia ú otras cualesquie- J Muy mal olor.
ra sustancias. . . .....................................(

Depósitos de materias de fácil explosion ó in- i Mucho peligro de incendio
cendio. . ........................................................ ( y explosion.

Eter (fábricas ó depósitos de).............................Peligro de explosion ó in
cendio.

Extracción de la plata contenida en el cobre (por [ Desprendimiento de gases 
medio del ácido sulfúrico y del nítrico). . . \ nocivos.

Fecales (depósitos do materias), inmundicias, \ 
despojos do animales, etc., para la fabricación ¡ Olor muy desagradable, in-
de abonos ó cualquier otro objeto.................’ cómodo é insalubre.

Fíenla de patatas (fabricación de)...................... Muv mal olor.
Fieltros (fabricación y barnizado de los).. . (Peligro de incendio y olor

( desagradable.
Fósforo (fábricas de)............................................ i Grave peligro de incendio
r, , . . . .  ,...T , , * y olor desagradable.7* uegos de artificio (fabricas de)...........................Gravo peligro do incendio y

í explosion.
Fulminatos (le mercurio (fabricas de) y demás j Grave peligro de explosion

análogas explosivas............................ .... ó incendio.
<hialina extraída (le los huesos (fábricas dé). . Olor muy desagradable.
(las del alumbrado (fábricas de) y gasómetros ( Peligro de explosion é in

do cabida do más do 100 metros cúbicos.. . ( cendio y mal olor 
drusas (fusión de), tejas y objetos de alfarería i 

cuando se establezcan los hornos de coceion ( Peligro do incendio y mu- 
por el sistema antiguo, sin chimeneas. . . .) ch° humo.

Huesos (calcinación de los) y demás materias ¡
animales.............................................................j Muy mal olor.

Ladrillos (fábricas de), tejas y otros objetos de \ 
alfarería cuando se establezcan los hornos ( Peligro de incendio y mu
de coccionpor el sistoma antiguo, sin chime- í cho humo, 
neas.................................... .... ...........................I

, , í Deben establecerse en los
Lavaderos de. lanas...................................... ....  . ) rios y arroyos fuera de la

* poblacion.
Litargirio (fabricas do) y domas óxidos de plomo Exhalaciones peligrosas.
Mataderos.............................................................. Emanaciones insalubres ó

incómodas.
Mechas fabricas do) para minas y barrenos. . Grave peligro de explosión

é incendio.
Minio (fabricación de)..........................................Exhalaciones peligrosas.
Molinos (cuando han do pulverizar sustancias

nocivas)............................................................. Emanaciones insalubres.
Xegrode humo animal 1/ de marfil (fábricas de) ( Olor desagradable, nocivo é 

cuando los productos de la combustión se ¡ insalubre y peligro de in- 
osparcon por la atmósfera.............................. cendio.

Cajuelas fosfóricas (fábricas do) cuando so pre- í ^ ol desagradable ó insalu- 
paran con materias explosivas. . . / 0 ^.Pehgro .do incendio

* \ y explosion.
Pocilgas ó criaderos de cerdos (en grande es- í Muy mal olor y gruñidos

‘sl ...................................................................\ molestos.
Potasa cuando el humo se esparco fuera de la j Plumo desagradable por su 

fabrica o laboratorio (fabricación de) . . . ( hediondez.
Pólvora (fábricas o depositos de).......................Gran peligro de explosion

I é incendio.
Ji^sinas (fabricación ó preparación de) sea para

la licuación y depuración de las materias, sea I ^e“oro de incendio y olor
para extraer la trementina..................... ....  , ) muy desagradable.

Sal ó muriato d? estaño (fabricación de la). . . Olor muy desagradable.
Sales amoniacales (fábricas de) sea por la desti- \

lacion de las materias animales ó por su ex- ( Olor nocivo y extremada- 
tracción de las aguas do condensación dolí mente desagradable, 
gas hidrógeno carbonado................................/

C L A S E  D E  E S T A B L E C IM I E N T O S . P E L IG R O S  O Ü E  O F R E C E .

Sebo y  materias grasas (fabricación  del) cuando ) Mal o lo r y p e lig ro  do in-?
se hace  la  fusión á fuego d ire c to ...................... i cendio.

Sosa (fáb ricas de) en g ran d e  e sca la ...................... M ucho hum o.
Sulfato de amoniaco (fábricas de) p o r m edio  de ; O lor m uy desag rad ab le  q u e

la  destilac ión  de m aterias an im ales....................j se p erc ib e  á  g ran  d istanc ia
Sulfato de cobre (fábricas de) operando  en va- ( E m anaciones d esag radab les

sos ab ie rto s.................................................................. j y  nocivas á la  vegetación .
Sulfatos metálicos (fábricas de) p o r la  acción c Olor desagradab le , hum o y

del fuego al a ire l ib re ..............................................j peligro  de incendio.
Sangre de animales (depósitos dé) p a ra  la  fa- \  ,

bricacion del azu l de P rusia . . . . . . .  i  01or m uy desagradable.
T e l a s  i m p e r m e a b l e s  (fábricas de) y  encerados ( M al o lor y pelig ro  de in-

de todas clas9s............................................................( cendio.
™ . t H um o denso al p rinc ip io  de
l e J a r e s ................................................................................ \  las hornadas.

, , . , ,  ... ( O lor m uv d esag rab le  y pe-
T m t a s  d e  i m p r e n t a  (fabricas de) y litog rafía . . ’ ]¡gr0 dJ0 ino6° d io .

/M a l o lo r  y i^eligro p a ra  la 
Triperías . . .  )  sa lub ridad , si no se  escur-

..................................................................................... I  ren  las aguas em j)leadas
l en las operaciones.
/ H um o , em anaciones insa lu -

Tiradores ó laminadores de cobre........................j bres y jDeligro de incen-
l dio.

r n  7 7 7 ( M ucho ru ido  yjpolvo  fétido 
T u n d i d o r e s  d e .  l a n a  ,/ b o r r a ................................. j in sa lu b re  y m olesto .
Turbas (carbonización  de las) en vasos ab ierto s. Muy m al o lo r y  hum o.
TJratos (fábricas de) de  todas clases. . . . .  H um o y pelig ro  de incendio., 
Vidrios (fábricas de) en g ran d e  escala. . . . M ucho hum o y pelig ro  de

incendio.
Velas de sebo (fábricas de).......................................... M uy m al o lo r y pelig ro  de

incendio.

I N D U S T R I A S ,  E S T A B L E C I M I E N T O S  Ó D E P Ó S IT O S  C O M P R E N D I O O S
EN LA SEGUNDA CLASE.

Í' Olor desagradable y moles
to cuando los aparatos se 
estropean, corno sucede 
con frecuencia. . . . .

Acero (fábricas de)................................................Humo y peligro de incendio.
, , . . .  . 1' Peligro de incendio y malAceites, su depuración por el acido sulfúrico o 0,0r ducidos ¿ j
su extracción de las sustancias grasas conté- g* em leadas 1en e]
mdas en las aguas jabonosas........................... f procedimiento.

(Peligro de incendio y malAsfalto (licuación y preparación del).................. j J

, ., . , - ,r \ t.- 1 Algo de humo v olor des-Acida piróle,toso fabricación de) y sus combi- , ,adable dur¿nto ,a con.
naciones con el h ie rro , p lom o y sosa. .  .  .  ) cen trac ion

! D esp rend im ien to  do gases 
perjud ic ia les, y  no ofrece  
inconven ien tes si los ap a
ra to s  funcionan  bien.

A g u a r d i e n t e  (fábricas de) y líqu idos alcohólicos. P e lig ro  de incendio.
A l m i d ó n  (fábricas de) con separación  de g lú ten  \ 

y cuando e l trab a jo  efecto  del la vado so hace  / 
sin fe rm en tac ión  p ú tr id a  y d isponiendo  de un ( olor, 
abun d an te  caudal de ag u a ...................................... )

A r e n q u e s  (p reparación  de) y dem ás pescados. . Mal olor.
A s f a l t o s  (fábricas de)....................................................Mal o lor y ¡peligro de in

cendio.
A z ú c a r  (fábricas y refinerías de)..............................H um o y m al olor.
A l t o s  h o r n o s ......................................................................H um o denso y pelig ro  de in 

cendio.
A z u f r e  (fábricas de fusión del) p a ra  m o ldearlo  \

en c ilindros ó purificarlo  p o r  fusión ó de- desagradab le  y pelig ro  
cantacion. .......................................................) de incendio.

Azul de Prusia (fábricas de) cuando se queman ¿ No ofrece inconvenientes 
los productos de la combustión y el gas hi-) cuando los aparatos que 
drógeno sulfurado....................... . . . . /  se emjilean son perfectos.

Bacalao (tendederos para secar el).....................Olor muy desagradable.
Batidores de cortesas.............................................Piuido y polvo.
Betún (fábricas de). ..........................................Peligro de incendio.
Crisálidas de (/úsanos de seda (depósitos de). . Olor muy desagradable.
Cal (hornos de). ¡ . Mucho humo.
Calcinación de los huesos de animales, cuando se v Olor siempre muv percep- 

quema el humo........................................ ....  tibie.
Curtidores................ .... ........................................ Mal olor.
Caoutchouc (fabricación de tejidos impermea- j Olor desagradable y algún 

bles y objetos de)..............................................t peligro de incendio.
Cueros charolados, cualesquiera que sean los . 

medios empleados para la fabricación (fábri- ’■ ° ‘or  ̂ peligro de in
cas de)................................................................\ cendio.

Carbón animal (fábricas de) y revivificación. . Olor muy desagradable.
Carbón vegetal (fábricas de) en vasos cerrados.) ^lo1 y lmmo desagradables

( que se perciben de lejos.
Carbón mineral (depuración del)........................Olor desagradable.
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de

Cartones (fábricas de)...................................... S Olor desagradable y algún
' ( pe lig ro  de incendio. 

C u e r n o  p a ra  p re p a ra rle  en lioja (trabajos en). Algo de m al olor
Cerillas fosfóricas (fábricas de)...........................Peligro de incendio.
Coladores de continuo servicio, cuando las aguas < Olor desagradable ó insa

no corren constantemente............................... ( lubre.
Cobre (fundición y laminación del).................... Buido y peligro de incendio.
Colee (preparación del) en hornos...................... S * ôr desagradable y algún

’ í peligro de incendio. 
Conservas (fábricas de)....................................... ......  olor
Cueros y pteles (depósitos de)............................., olor desagradable é insa-

f lubre.
Combustión de plantas marinas en establecí-) Emanaciones desagradables

mientos ó fábricas al efecto...........................j y nocivas á la vegetación,
.................. ' aun á gran distancia.

Escaldadura o coccion de los despojos de las re- í 
ses......................................  Mal olor.

Fieltro alquitranado (fábricas de).................. j Peligro de incendio y olor
’ i desagradable.

Forjas grandes en que se hace uso de máquinas 
para mover el martillo ó las piezas sometidas ) Muüho humo y peligro 
a la  fo rja .................................................  ) incendio.

^toT etc611 aUa 630aIa C°n miíquinas' “Para-(Mucho humo y peligro de 
’ .......................................................................... i incendio.

Fundición, de metales. . i Hl,m° /  vaPore? nocivos.................................... ) cuando se funde plomo,
/ zinc, cobre, etc.

iras hidrógeno carbonado ó talleres donde se 
preparan materias para la obtencion del i 01or desagradable y humo 
mismo........................................................... ......  en los talleres.

g '̂ Z . (m rÍT  í  de8‘ilaci0n de>' ■ ■ • ■ • Peligro de incendio. 
6 ^ T c ; b i r dt: lama^  0abÍdade 100 me_ j Peligro de incendio y ex- 
Galones y tejidos de oro y plata (fabricación de).’ ’ Ma/oTo°i"'
Goma (fábricas de objetos de)..................  í 0ior desagradable y algún
tt: / f  j- ■ , > peligro de incendio.

................
J  *  m a n  e n t e s ......................................M ucho hum o, ru ido  y polvo.

H i l a d o s  (fábricas de) y te jidos........................  (O lo r  desagradab le y a l^ jn
( pelig ro  de incendio.

Hornos grandes de metalurgia y reverbero, etc. j ^bUis’ j^aí^un pun^o^do

Huevos de pescado (depósitos de).......................oíor desagradable.

HilandeHas de seda engrande escala..................j
materias animales.

Huesos de animales (preparación de los) cuando i „  , 
ios productos de la combustión son quema- \ ofrece inconvenientes si 
dos y su blanqueo,, cuando se destinan á la fa- i ‘̂l operación se ejecuta 
bricacion de botones y abanicos..................... ( Por medio del vapor.

Hules (fábricas de) . t> r ,) .................................... (Peligro de incendio y mal
T I olor.Lacres (fabricas de). . . . „ v j ., ,, . ! .........................................Algún peligro de inceadfe
Ludí illet las (tejerías y alfarerías) cuando so i Mucho humo al ni-incmi,,

usan hornos provistos de chimenea de tiraje. | la hornada. 1 o de

Í Graves inconvenientes por la 
descomposición del agua 
jabonosa cuando las aguas 
no se rem uevan  constante- 

T  _ , m ente.
Lenas (depósitos ó almacenes de).......................Peligro de incendio
Licores (fabricacion^de).........................  f Peligro de explosión ó incen-

• ( dio.
Losa (fábricas de)..............................  ( Humo al principio de la hor-

...................... ( nada.
Mal olor y peligro de incen

dio.

Huido y polvo incómodo.
Peligro ocasionado por la 

borrilla que constan Lómen
te circula por el aire, asi 
como olor de aceite rancio 
y de vapores sulfurosos. 

Algo de olor y peligro de 
incendio

Materias resinosas cualesquiera (preparación de)
Molinos destinados [á la pulverización de sus

tancias que no sean nocivas........................

Mantas (fabricación de).

Molinos de aceite.

Negro animal, su  p reparación  p o r la carboni- i 01,o r desagradab le  ó insalu- rro«;«r. A* / bre si no se tiene mucho
* ( cuidado con los aparatos.

• • ¿r • « oa uiüjuii pul

zacion de esquistos bituminosos.
begro de humo animal y de marfil (fábricas de) i Olor de materias animales 

eman los productos de la coin- j quemadas y peligro de in-cuando se queman ! 
bustion. . - . cendio.

Negro mineral (preparación del)........................ Mal olor.
Papel (fábricas de) ó pergamino................ j ¿le iucendio y algo

* \ de olor desagradable.
Peleterías y preparación de pieles........................ Emanaciones desagradables.
Pescado (talleres y salazón del) y depósitos. . Olor desagradable.

[ Humo y algún peligro doPorcelanas (fábricas de). . ■ ( incendio.

C L A S E  D E  E S T A B L E C IM IE N T O S - P E L IG R O S  Q U E  O F R E C E .

Precipitados de cobre (fábricas do).......................j
* de las materias.

Plomo (fundición y laminado del). . . . ( Humo, ruido y algún peligro
■( de incendio.

Pizarras artificiales (fabricación de). . . j r °l'Sro do incendio y olor
D , /-•, ■ . , .................. í desagradable.Potasa (fabricas de) cuando se quema el humo. Un poco do mal olor.
Rastrilleo de los cáñamos (en grande escala) S r °lv0 molesto y algún peli-

* | gro de incendio.
/ Emanaciones desagradables 

nn • j , n . , t i\ \ y nocivas á la vegetación Rojo de Prima (pieparacion del)....................... cuando so le prepara en re-
I cipientes abiertos y por 

medio del sulfato do hierro 
Olor desagradable.

( Olor bastante desagradable 
y polvo negro cuando so 

. sacudón 1 os sombreros des
pués de tenidos.

No ofroce inconveniente si 
hay mucho cuidado con 
los aparatos, y en caso do 
escapes ó do ser los reci
pientes abiertos, emana
ciones desagradables que 
so porciben do lejos. 

Sulfatos metálicos (fábricas de) por la acción c
del ácido sulfúrico sobre el metal.................. ! de °101* desagradable

Sulfato de hierro y de aluminio (extracción de \ 
estas sales do las materias que las contienen f
y trasformacion dol sulfato de aluminio en ( Humo y olor de lejía.
alumbre............................................................. ]

Sombreros de seda y otras materias preparadas ) . 
por medio dol barniz ó charolados (fábri- t °̂ or 
cas de)........................................................... ) cendio.

Sales de estaño (preparación de las). . . 

Sombreros (fábricas de) en grande escala.

Sulfato de sosa (fabricación del) en vasos cer
rados..............................

y peligro do in-

Tabaco (fábricas de). . . .................. Olor muy desagradable.
Tafe an, encerado ó engomado (fabricas do) ó ta- i Peligro do incendio y mal

te tan es y te las barn izad as.......................................1 „ ]or
T en er ía s ............................................................ ...... olor_
to re r ía s . .............................................................Olor desagradable.

ÍMal olor y necepidad de que 
se escurran las aguas em
pleadas 011 las operacio
nes.

Traperías y ropavejerías....................  j Olor desagradable ó insalu-
. ...................| bre.

1 ¡ atamiento de las cenizas de platero por el ) Ofrece peligro por los va- 
mercurio y la destilación de las amalgamas. ] poros mercuriales. 

Tratamiento de las cenizas de platero por el pío- ) 
mo......................................................................j Humo y vapores insalubres.

Turbas y esquistos (carbonización do las) en va- \ *̂1ií°llV0!1 *e 11 tos habiendo
sos cerrados........................................  ) cuidado y vigilancia en

„  .................. ' l o s  aparatos.T aquerias......................................................... ....  Mal olor>
Viceras y fieltros charolados (fábricas de).. . . í (̂ ?1 ê8a^ra<̂ l l̂e y peligro< de incendio,
3 eso (hornos de)............................................. ....  Sin inconvonientos apenas.
Zinc (fusión y laminado del). . . . j  ̂ incendio y oma-

, ’ ' naciones nocivas. Zurradores de tafiletes o cordobanes................. Mal olor

IN D U STR IA S COM PRENDIDAS
EN LA TERCERA CLASE.

Ajenjo (destilación del extracto ó espíritu). . . 
Alambre (fábricas de).........................................
Acetato de plomo ó sal saturno (fábricas de). • j

Alcali cáustico en disolución (fábricas de). . . j

Alcanfor (fábricas de).........................................j
Alumbre (fábricas de).................................
Alfarerías....................................................
Bórax (fabricación y refinación del). . . . 
Botones metálicos, hebillas, etc. (fábricas de).
Batidores de oro y plata...................................
Cera (preparación y blanqueo de la). . . . 
Carbón vegetal (depósitos de).........................

Cerveza (fábricas de)......................

Castración de caballos..................
Cromato de plomo (fábricas de). . 
Carnes (ealnzon y preparación de).

Doradores de metales.....................

Algo de olor.
Huido y peligro de incendio 
Inconvenientes sólo para la 

salud de los obreros. 
Inconvenientes sólo para la 

salud de los obreros.
Olor muy fuerte y algún pe- 

( ligro do incendio.
. Ofrece pocos inconvonientos 
| Humo al principio do la hor- 

’ ( nada.
. Pocos inconvenientes."
. Ruido únicamente.
. Ruido únicamente.
. Peligro do incendio..
. Peligro de incendio.
, Algo de olor y humo muy 

■ / denso si los hornillos es- 
( tán mal construidos.
. Mal olor.
í AponaH ofrece inconvenien- 

* ( tos.
. Ligero olor.
, Los operarios pueden con- 

■) traer ciertas enfermedades 
( como temblores, o te.
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.Los operarios pueden con-

*«*• c” ""1" m ............................1
E s t a ñ o  (fabricación de liojas de)......................... Sin inconvenientes apenas.
E s p e r m a  d e  b a l l e n a  (refinerías de). . ■ Sin inconvenientes apenas.
E n s a y a d o r e s  e l e  m e t a l e s .........................................Sin inconvenientes apenas.

J , . / Algo de mal olor y algún pe-
K s t a m p a d o s  d e  t o d a s  c l a s e s  (fábricas do). . . . j ligro de incendio.

( Algo de humo y algún peli- 
F o r j a s  p e q u e ñ a s  d e  c e r r a j e r o  <i h e r r e r o .  . . .'  gr0 ,je incendio.
F u n d i c i ó n  d e  c a r a c t e r e s  d e  i m p r e n t a .................. Sin inconvenientes.
.............................................................................. Un poco de mal olor.
( ¡ a s  d e l  a l u m b r a d o  (fabricación del) con peque- , ,

ños aparatos, pudiérido producir al máxi- > Algún peligro de incendio.
mum 25 metros cúbicos diarios....................... '

H o j a  d e  l a t a  (obradores de)................................ Sin inconvenientes.
_ ( Sin inconvenientes apenas, 

H o r n o s  d e  p a n a d e r í a  y  p a s t e l e r í a .......................( algún peligro deincendio.
Hornos pequeños i>ara la fusión  de metales. . . Sin inconvenientes apenas.
Jabón (fábricas de)..............................................Humo y olor desagradables.
L a c a s  (fabricación de).........................................Algún peligro de incendio.

i H um o y especia lm en te  peli- 
Mó quinas y calderas de vapor de a lta , m ediana  y ) g r 0  explosion  en las

baja  p resió n .................................................................. ( ca lderas.
M e t a l e s  ( ta lle res de dorado  y p la teado). . . . Sin inconven ien tes apenas.
O c r e  a m a r i l l o  (calcinación d e l).................................Algo de hum o.
P a í t e l e s  p i n t a d o s  (fabricación de)........................... Sin inconven ien tes apenas.
P e r d i g o n e s  (fabricación de).........................................Sin inconvenien tes apenas.
P o t a s a  (fábricas d e)....................................................... Un poco de m al o lo i.
Q u e s o s  y m a n t e c a  (fabricación d e)............................O lor desag rad a  ble.
S a l i t r e  (fabricación y  afinación d e l)......................H um o y p e lig ro  de incendio.
S u b c a r b o n a t o  d e  s o s a  (fabricación del). . . . Sin inco n v en ien tes apenas.
Tintas de escribir (fábricas de).................................Sin inconven ien tes.
T i n t o r e r o s  q u i t a m a n c h a s ............................................ Sin inconvenientes.
V e r d e  y  v e r d e  g r i s  (p reparac ión  del)...................... P o co s inconvenien tes.
Vinagre (fabricación del)............................................Sin inconvenien tes.
Y e s o  m a t e  (fábricas de)................................................. Sin inconven ien tes apenas.

REGLAMENTO

para la  instalación  y  funcionam iento de las  
calderas de vapor.

Clasificación d e  las ca lde ras d e  vap o r según  su  form a y  
m an era  de funcionar.

A rt. 486. Las calderas ó generadores se con
sideran , en g en e ra l, clasificadas en seis tipos ó 
categorías, á  s a b e r :

1.° Calderas cilindricas.
2." Cilindricas con hervideros.
3.° Cilindricas con tubos de caldeo.
4." Calderas con conductos de humo interiores.
5.° Calderas con hogar interior.
6.° Tubulares ó con hogar y conductos de 

humo interiores.
Art. 487. Si se tra ta  de instalar un nuevo 

tipo, el Ingeniero designado por la Municipalidad 
determ inará las condiciones con que deba conce
derse el permiso de instalación de las calderas.

Clasificación de las calderas de vapor según  el m ayor ó 
m enor peligro q u e  ofrece su instalación.

Art. 488. P ara  las condiciones de instalación 
las calderas se dividen en cuatro clases ó catego
rías, cuya clasificación está basada en la capacidad 
del generador y en la tensión del vapor, en esta

forma: se expresa en m etros cúbicos la capacidad 
de la caldera y de los hervideros y la capacidad 
total se multiplica por el núm ero de atm ósferas 
que indique el tim bre correspondiente.

A rt. 489. La caldera pertenece á la 1.a catego
ría  cuando el producto excede de 30; á la 2 .a cuando 
el producto pasa de 14 y no llega á 30 ; á la 3 .a 
cuando excede de 6 y no llega á 14, y á la  4 .a cuando 
el producto no excede de 6.

Art. 490. Sí varias calderas tienen que funcio
nar á la vez y directa ó indirectam ente comunican 
entre sí, por cualquier medio, se tom ará para 
form ar el producto á que se refiere el artículo an
terior, la sum a de sus capacidades.

R eglas p a ra  la  instalación  de las ca ld e ra s  de vapor.

A rt. 491. Las calderas de vapor com prendidas 
en la 1.a y 2 .a categoría, se instalarán fuera de 
toda casa habitada y de todo taller ó fábrica, en 
un cuarto aislado de todo edificio, cercado por 
tabiques y cubierto por un techo ligero de m adera, 
y si se quiere de plancha m etálica, pero sin que 
pueda edificarse ni utilizarse la parte superior de 
dicho cuarto.

A rt. 492. Las calderas de 1 .a y 2 .a categoría 
deben distar respectivam ente por lo menos quince 
y  doce m etros de la via pública v tres m etros de 
la casa fábrica ó taller m ás inmediato al sitio donde 
se emplace la caldera, y de toda pared m edianera.

Art. 493. Las calderas de 3 .a categoría podrán 
instalarse en el interior de un ta llero  cuadra, sobre 
la cual haya otro taller ó c u a d ra , pero no pisos ó 
habitaciones, siempre á distancia m ínim a de diez 
m etros de la via pública; de tres m etros de toda 
pared m edianera, casa, taller 6 fábrica y en el 
punto menos frecuentado del taller ó fábrica. La 
distancia entre la parte superior de la caldera em
plazada y el techo, será siem pre de 6 m etros por 
lo menos.

Art. 494. Las calderas de 4 .a categoría podrán 
instalarse en el interior de un taller ó fábrica, 
sobre la cual haya otra dependencia de la m ism a 
fábrica ó taller, pero no habitaciones. La distancia 
entre la parte superior de la caldera y el piso ó 
techo inmediato, no bajará de cinco m etros; de 
ocho m etros su distancia á la via pública y dos 
m etros á todo vecino y á  toda pared m edianera.
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Art. 495. Las calderas cuya fuerza no exceda 
de un caballo de vapor, podrán instalarse en cual
quier piso, habitación ó dependencia de la casa 
habitada, m iéntras sea resistente, á distancia de 
un m etro cincuenta centím etros de toda pared 
medianera, á la de tres m etros de todo piso supe
rior, lateral ó vecindad, sin muro intermedio, y á 
la de seis m etros de la via pública.

Art. 496. No se perm itirá la instalación de cal
deras de vapor, sea cual fuere su categoría, en 
sótanos que se hallen debajo de la via pública y en 
los que tengan pisos, talleres, cuadras ó habita
ciones inm ediatas por la parte superior al sitio 
donde estén ó se tra te de em plazar las calderas.

A rt. 497. El emplazamiento de las calderas en 
los sótanos que no vengan comprendidos en el 
artículo anterior, llenará todas las condiciones que 
se fijan en estas Ordenanzas, según sea la cate
goría á que pertenezcan las calderas.

Art. 498. En todo caso, la distancia entre la 
pared superior de una caldera emplazada y el piso 
inmediato superior, se entenderá en el concepto de 
que esta últim a no se halle debajo del nivel del piso 
de emplazamiento. Cuando esto suceda se m edirá 
dicha distancia á contar desde el indicado nivel.

Casos en qu e  las ca lderas deben  e s ta r ro d ead as de 
un  m uro de defensa.

A rt. 499. Cuando las calderas de vapor de ter
cera ó cuarta categoría no puedan emplazarse á 
las distancias señaladas, se construirá un muro de 
defensa de un metro de espesor y de altu ra  que 
determ inará el Ingeniero de la Municipalidad, en 
cada caso particular, separando dicho m uro de 
las paredes y del macizo que encierre las calde
ras, 0 ‘60 m etros por lo menos, á juicio del citado 
facultativo.

Art. 500. El espacio que media entre los muros 
medianiles ó paredes laterales y los macizos que 
encierran las calderas, quedará siempre vacío; sin 
em bargo , deberá rellenarse de arena ó arcilla 
cuando la instalación se haga debajo del nivel del 
piso de emplazamiento.

Art. 501. P ara  la instalación de las calderas de 
vapor llam adas inoxplosibles, no se exigirán las 
condiciones y prevenciones de emplazamiento 
prescritas en estas Ordenanzas, y bastarán las que 
señale el Ingeniero de esta Municipalidad en cada

caso particular, limitadas á las condiciones del 
generador y de la localidad, en virtud de los pre
cedentes que en casos análogos se prescriben en 
el extranjero.

Precauciones que deben tomarse respecto la instalación 
de calderas de vapor.

Art. 502. Todas las cálderas de vapor deberán 
ensayarse y tim brarse en los talleres donde se 
hayan construido, ó en el taller donde el dueño 
de las mismas indique, cuando no hayan sido cons
truidas dentro de este término municipal. Los tim
bres se colocarán en lugar visible y expresarán, 
en atm ósferas, la presión m áxim a del trabajo, de 
que nunca podrá pasar el fogonero.

Art. 503. Los ensayos ó inspección de las cal
deras de vapor en los talleres serán presididos por 
el Ingeniero que designe la Municipalidad. Estos 
ensayos se harán por medio del agua en frió á una 
presión doble de la absoluta m áxim a del trabajo. 
Esta última presión será la declarada por el dueño 
del generador.

Art. 504. Este servicio será rem unerado direc
tam ente al Ingeniero de la Municipalidad bajo el 
tipo de siete pesetas cincuenta céntimos, quince 
pesetas y veinte y veinticinco según que la caldera 
pertenezca á la cuarta, tercera, segunda ó prim era 
categoría.

V álvu la de seguridad .

Art. 505. Cada generador debe estar provisto 
de dos válvulas de segu ridad , adaptadas una en 
cada extremo de la caldera si ésta es horizontal.

Art. 506. El ancho del anillo circular de con
tacto, no excederá de ’/so del diámetro del orificio 
de escape, y en ningún caso debe ser m ayor de 
dos milímetros.

Art. 507. Los brazos de palanca y el contra
peso de cada válvula, irán respectivamente sella
dos por el Ingeniero de la Municipalidad,

Art. 508. Los diám etros de las válvulas de se
guridad se calcularán por la fórm ula

d = 2 ’6 \ / ----- 8 -
V  n — 0 ’412

en la cual
d  representa el diám etro de la válvula en cen

tím etros ;
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s superficie de caldeo en m etros cu ad rad o s;
n  mitad del núm ero de atm ósferas según 

timbre.
Art. 509. El contrapeso que en las válvulas 

contraresta la presión del vapor se calculará por 
la fórm ula práctica

p = 0 ’811 cl2( n - 1) ~
Jtj

en la cual
p  representa el contrapeso en k ilogram os;
d  diám etro de la válvula en cen tím etros;
n mitad del núm ero de atm ósferas según 

timbre.
B  brazo m ayor de la palanca.
b brazo m enor de idem.
Art. 510. Cuando la carga obra directam ente, 

sin palanca, se calcula el contrapeso por la mis
m a fórm ula anterior, suponiendo b = B ,  en cuyo 

b
caso —  =  1,

P or m anera que en este caso dicha fórm ula queda 
reducida á

p = O’S l l  d 2( n - l ) .
A rt. 511. Cuando el generador no alcance la 

fuerza de dos caballos, b asta rá  una sola válvula, 
procurando que su sensibilidad sea lo m ás perfec
ta posible.

Manómetros.

Art. 512. Toda caldera de vapor estará pro
vista de un m anóm etro graduado en atm ósferas y 
fracciones decimales de atm ósfera, y en general, 
se h ará  uso del m anóm etro á aire libre, siempre 
que la presión efectiva del vapor no exceda de 
cuatro atm ósferas.

Art. 513. El tubo que da paso al vapor para 
el m anóm etro estará  adaptado directam ente sobre 
la caldera y no sobre el tubo de tom a de vapor, 
ni cualquier otro en que el vapor esté en movi
miento.

Indicadores de nivel.

Art. 514. Toda caldera de vapor llevará dos 
aparatos indicadores de nivel independientes uno 
de otro y á la vista del fogonero, como el m anó
m etro. Dichos indicadores serán de flotador, de 
tubo de cristal, ó de llaves, pero en ningún caso

serán los dos iguales. Uno de los indicadores lle
v ará  en sí un silbato de alarm a.

Art. 515. La a ltu ra  del nivel formal del agua 
en la caldera estará indicada en el exterior por una 
línea visible, trazada sobre el cuerpo del mismo 
generador ó sobre el param ento del hogar. Esta 
línea estará, á lo menos, un decímetro m ás ele
vada que la parte superior de los conductos del 
humo.

Art. 516. Toda caldera estará  provista de un 
aparato de alimentación de agua de efecto seguro. 
El agua que se introduzca en la caldera se tom ará 
de un depósito que esté á la vista del fogonero y 
no directam ente del pozo que se extraiga.

Art. 517. Si varias calderas instaladas dentro 
de un mismo recinto han de funcionar á  la vez, se 
dispondrán de m anera que puedan efectuarlo in
dependientemente las unas de las o tras, siempre 
que fuera necesario, para lo cual cada caldera se 
alim entará por separado tanto de agua como de 
carbón y llevará todos los aparatos de seguridad 
prescritos en las Ordenanzas.

Depósito de combustible.

Art. 518. El depósito de combustible, sea éste 
de la clase que fuere, cuando exista contiguo al 
cuarto de las calderas, deberá estar separado por 
un m uro cuyo espesor mínimo sea de 0 ’485 me
tros y se cerrará  la comunicación con una puerta 
de hierro.

x\rt. 519. La cantidad m áxim a de combusti
ble que puede tolerarse en el cuarto de calderas, 
es la que se necesita para el consumo de seis 
horas.

Aparatos fumívoros.

Art. 520. Sea cual fuere la clase de calderas, 
si consumen hulla, antracita ó leña, deberán em
plearse aparatos fumívoros si la práctica los san
ciona por su eficacia.

Chimeneas.

A rt. 521. Toda chimenea correspondiente á 
calderas de vapor de tercera ó cuarta  categoría 
podrá estar apoyada en un m uro medianil siempre 
que entre ambos se deje un espacio vacío de 0 ’30 
m etros, ó se construya un m uro intermedio cuyo
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espesor mínimo sea de 0 ’30 m etros. En todo caso 
la chimenea será conducida á distancia m ínim a 
de 0 ’20 metros por lo menos de arm aduras y cer- 
mientos de m adera.

A rt. 522. La a ltu ra  de las chimeneas expresa
das en el artículo anterior dom inará en cinco me
tros la de los edificios que las rodeen dentro del 
radio de cien m etros, pero nunca excederá de cien 
m etros su a ltu ra  total.

A rt. 523. Las chimeneas correspondientes á 
generadores de vapor de prim era y segunda cate
goría deben estar aisladas de todo m uro, á la dis
tancia de 0 ’30 metros contados por su base. La 
altura de dichas chimeneas será de 30 metros 
sobre el nivel de la calle.

Art. 524. En casos excepcionales, según sean 
las condiciones del local, la categoría del genera
dor, el núm ero de horas que éste trabaje y la na
turaleza del combustible que consum a, oidos los 
vecinos comprendidos dentro del radio de cien 
m etros, podrá dispensarse la altu ra  que se prefija 
para las chim eneas; en este caso el Ingeniero de 
la Municipalidad determ inará la a ltu ra  mínima 
que deberá dárseles según el caso.

Requisitos para los permisos de instalación de calderas.
Tramitación de los expedientes.

Art. 525. La solicitud en que se pida el per
miso de instalación de las calderas de vapor, de
berá ir firm ada por el interesado, con el conforme 
del propietario de la casa y á ella deberán acom
pañar precisamente los datos y requisitos si
guientes :

1.° Certificado del constructor ó del vendedor 
de la caldera, en que se acredite al tipo á que per
tenece: grueso de la plancha ó sean las paredes, 
form a, dimensiones y capacidad de la caldera y 
sus hervideros si los tuviese, expresada en metros 
cúbicos, fuerza en caballos de vapor y categoría á 
que pertenece según el artículo 489 de estas Or
denanzas, superficie del caldeamiento, presión ab
soluta m áxim a bajo la cual deberá funcionar la 
caldera, expresada en atm ósferas y en kilogram os 
por centím etro cuadrado, núm ero del tim bre que 
la corresponde, dimensiones de las válvulas y peso 
del contrapeso en kilogramos.

2." Plano duplicado de la localidad, á  la esca
la de uno por ciento, precisando el punto donde

deberá em plazarse el generador ó caldera, el en 
que deberá situarse la chim enea, el sitio desti
nado á depósito de combustible y el del agua de 
alimentación. Las distancias de cada uno de estos 
puntos á los edificios contiguos y á la vía pública, 
deberán ir cortadas en el plano.

3.° Corte duplicado, ó sección vertical del edi
ficio, por el cuarto de instalación de las calderas 
á la escala de uno por ciento, detallándose los 
cortes longitudinales y trasversales de las calde
ras, del hogar y del macizo que las deba encerrar 
y de la chimenea correspondiente con todas sus 
dimensiones cotadas á la escala de cuatro por 
ciento.

Art. 526. Los dibujos deberán ser en papel 
tela; vendrán autorizados indispensablemente por 
un Ingeniero industrial y por el interesado que so
licite el perm iso.

Art. 527. En la solicitud se precisará el lugar 
exacto donde pretenda instalarse la caldera ó cal
deras y su distancia al vecino m ás inmediato, y á 
la vía pública, de conformidad al plano de la lo
calidad, la presión á que deberá trabajar la cal
dera, la clase de industria á  que se destine y la 
aplicación inmediata del vapor, determ inando la 
fuerza y sistem a de la m áquina de vapor cuando 
la producción de éste se aplique á  aquella.

Art. 528. Al tercer dia de recibida la solicitud 
y registrada, se publicará en los diarios de la lo
calidad, si los hubiese, y en su defecto en los de la 
capital, abriéndose una información por espacio 
de ocho dias laborables, durante los cuales serán 
oidos los vecinos m ás inmediatos al lugar donde 
deba instalarse la caldera ; pasará luego el expe
diente al Ingeniero de la Municipalidad, y éste, en 
presencia de las prescripcioaes vigentes, em itirá 
dictámen haciendo constar las condiciones facul
tativas que deben acom pañar al permiso al expe
dirse.

Art. 529. Los recursos de oposicion que pue
dan presentarse según el artículo anterior y cuan
tas denuncias se hagan respecto á calderas de 
vapor y m áquinas instaladas despues de la publi
cación de estas Ordenanzas, habrán de fundarse 
precisamente en alguna ó algunas de las prescrip
ciones de las m ism as, cuyos extrem os vendrán 
justificados por dictámen ó informe de un Ingeniero 
industrial, que acom pañará al recurso que se pre

so
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sente, sin cuyo requisito no se tom ará  en conside
ración la oposicion ó denuncia form ulada.

R eglas para la concesion de los permisos.

Art. 530. Despues de cerrada la información y 
visto el dictámen emitido por el Ingeniero de la 
Municipalidad, ésta resolverá dentro de los quince 
dias siguientes si há lugar ó no á concederse el 
permiso. E ste ,  por lo menos, deberá contener los 
extrem os siguientes:

1.° Punto de emplazamiento de la caldera y 
sus distancias á  las casas contiguas y á  la via 
pública.

2." Clase ó categoría á que pertenece la cal
dera, form a, grueso, capacidad y fuerza aproxi
m ada en caballos vapor.

3 .” Presión efectiva m áxim a á que deberá fun
cionar la caldera, expresada en atm ósferas y  en 
kilogram os por centím etro cuadrado.

4.'“ Diámetro y sección, en centím etros cua
drados, de las válvulas de seguridad, dimensiones 
de los brazos de palanca, peso del contrapeso que 
corresponde á  su extrem o.

5." A ltura de la chimenea y conducciones, p re
cauciones y limitaciones á que se h a  de su jetar la 
instalación solicitada.

Art. 531. A com pañará asimismo á dicho per
miso uno de los duplicados del plano que se devol
verá con el sello del Ayuntam iento y firm ado por 
el Ingeniero de la Municipalidad.

Recursos contra los acuerdos de los Ayuntamientos.

A rt 532. El interesado podrá acudir á 1a A u
toridad superior en queja de la resolución en que 
se deniegue el permiso para  establecer, y  en su 
caso p ara  hacer funcionar una caldera de vapor.

Art. 533. Si hubiese habido oposicion al per
miso solicitado, justificada en la form a prescrita 
en el articulo 529, los que la hubiesen hecho po
drán acudir á la Superioridad tam bién en queja de 
la decisión por la cual hubiese sido concedido el 
perm iso, sin que este derecho implique la suspen
sión de los efectos del perm iso concedido ó dene
gado en su  caso, ni haya lugar á indemnización 
alguna, sea quien fuere el interesado que la pre
tenda ; aun cuando despues de concedido el permi
so para  la  instalación de una caldera, se deniegue

la autorización necesaria para hacerla funcionar 
en virtud de las justificaciones que se hayan creído 
atendibles.

Sustitución ó cambio de calderas.

Art. 534. P a ra  la sustitución de una caldera 
por otra, se exigirán los m ism os requisitos y  la 
tram itación prefijada para su nueva instalación ó 
emplazamiento, caso de que la nueva caldera sea 
de m ayor categoría.

A rt. 535. Si fuese de igual categoría ó m enor, 
la solicitud acom pañada de todos los datos y re
quisitos prescritos en estas Ordenanzas, pasará en 
seguida á informe del Ingeniero de la Municipali
dad, sin necesidad de publicación de edictos para 
la información.

A rt. 536. Si la prim itiva caldera no se halla 
em plazada con todas las precauciones y  requisitos 
prescritos en estas Ordenanzas, se exigirá para la 
nueva el exacto cumplimiento de las m ism as y la 
tram itación señalada para una nueva instalación.

Reeomposieion del macizo ó chimenea de las calderas.

Art. 537. Cuando en alguna caldera su macizo 
ó chimenea tenga que sufrir alguna reparación, no 
podrá procederse á  verificarla sin prévia inspec
ción y autorización del Ingeniero de la Municipa
lidad, ni se em plazará de nuevo ninguna caldera 
rem ovida por causa de reparación de dicho maci
zo, sin exam en y  aprobación de dicho facultativo, 
á cuyo efecto el interesado deberá pasarle aviso 
por escrito ocho dias antes de em prender la repa
ración proyectada y ocho dias antes de hacerla 
funcionar de nuevo.

Requisitos para obtener permiso para- hacer funcionar las 
calderas luego de instaladas.

A rt. 538. El permiso de instalación ó em pla
zamiento no autoriza para  funcionar: para  esto, 
deben haberse cumplido todas las condiciones 
prescritas en el permiso, lo que se acreditará m e
diante la visita del Ingeniero de la Municipalidad. 
Si el dictámen de este funcionario es favorable, el 
Alcalde autorizará al interesado para  que pueda 
funcionar la caldera : en caso contrario  resolverá 
el Ayuntam iento.
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A rt. 539. Durante la tramitación consiguiente 
para la obtencion de un permiso de emplazamiento 
de una caldera de vapor, podrán ejecutarse las 
obras de instalación, estando á las resultas de las 
variaciones ó modificaciones que se introduzcan 
en los planos para su aprobación, debiendo ajus
tarse exactam ente á éstos antes, del funcionamien
to de los aparatos, sin cuyo requisito no se librará 
el permiso que prescribe el artículo anterior.

Caducidad, de los permisos para hacer funcionar las calderas.

A rt. 540. Los permisos ó autorizaciones para 
instalar ó para hacer funcionar una caldera de va
por caducan:

1." Por emplazarse la caldera en punto distin
to del aprobado en el permiso.

2.° Por levantarse la caldera del punto de em 
plazamiento aprobado.

3.° Por no hacer uso del permiso expedido den
tro del término de un año.

Art. 541. El Ingeniero de la Municipalidad po
drá visitar, siempre que lo creyese conveniente ó 
se lo ordenase la Autoridad, los establecimientos 
en que haya calderas de vapor, para cerciorarse 
de que se observan estrictamente las condiciones 
prescritas en estas Ordenanzas para su funciona
miento, quedando obligados los dueños á permitir 
la entrada al Ingeniero y exhibirle el permiso y 
planos aprobados si éste los reclam ase.

Requisitos que deben llenarse para facilitar la inspección 
de las calderas.

Art. 542. A fin de facilitar la inspección de las 
calderas habrá en el local en que estén em plazadas 
una tablilla firm ada por el Ingeniero de la Munici
palidad y sellada con el sello del Ayuntamiento, en 
la que constarán:

1.° La fecha del permiso ó autorización con
cedida para el emplazamiento de la caldera.

2.° La presión m áxim a á que está autorizada 
para trabajar.

Casos de explosion.

Art. 543. Encaso de explosion, si fuese llam a
do el Ingeniero de la Municipalidad, el propietario 
de la caldera de vapor ó su representante, no de
berá reparar los desperfectos, ni m udar de sitio ó

desnaturalizar los fragm entos de la caldera y de
más aparatos rotos, antes de la visita y conclusión 
de las diligencias que dicho facultativo tenga á bien 
practicar, el cual las elevará despues á informe del 
Ayuntamiento.

Requisitos para la instalación de máquinas de vapor y árboles 
de trasmisión.

Art. 544. La potencia de toda m áquina de va
por deberá ser menor que la fuerza de la caldera 
ó calderas correspondientes (1). Su emplazamien
to será á tres m etros por lo menos de toda facha
da y de toda pared m edianera, sin enlace ni tra 
bazón con éstas ni con sus cimientos.

Art. 545. Los árboles m otores, los volantes 
de las m áquinas de vapor y las trasm isiones de 
movimiento, no podrán apoyarse en paredes me
dianeras ni de fachada ni en lechos ó m uros apo
yados perpendicularmente en las paredes media
neras, y cuando lo estén en techos ó paredes para
lelas á  las medianeras, .se situarán á la distancia 
mínima de tres m etros de estos últimos.

A rt. 546. Cuando las trasm isiones de movi
miento se dirijan por subsuelo estarán á la distan
cia mínima de 1’50 m etros de toda pared media
nil sin enlace ni trabazón con ésta ni con sus ci
mientos.

Instalación de máquinas y calderas de vapor portátiles.

Art. 547. Las prescripciones de estas Orde
nanzas, en cuanto sea posible, se aplicarán á los 
generadores y m áquinas de vapor portátiles ó mo
vibles siempre que deban funcionar por un tiempo 
m ayor de tres meses en un mismo taller ó fábrica, 
en vez de calderas ó máquinas fijas.

Penalidades respecto de la instalación y funcionamiento 
de las calderas de vapor.

Art. 548. Incurrirán en la m ulta de veinticinco
pesetas:

1." El constructor ó vendedor de calderas que 
libre certificado inexacto para los efectos del a rtí
culo 525 de estas Ordenanzas.

2.° El constructor ó vendedor de calderas que 
expenda alguna de ellas sin haber sido préviamen-

(1) Véase al final do esto capítulo el modo do dotorminar la potencia <1» 
una máquina de vapor.
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te ensayada y tim brada conforme prescriben los
artículos 502 y 503.

Art. 549. La reincidencia en cualquiera dees- 
tas infracciones se castigará  con doble m ulta de la 
prefijada.

Art. 550. Toda infracción á los artículos 533 
y 537 se castigará con la m ulta de veinticinco pe
setas y suspensión de las obras ó del funciona
miento de la caldera, según el caso, hasta haber 
obtenido el permiso necesario al efecto.

Art. 551. La reincidenciá en cualquiera de es
tas infracciones será castigada con la expresada 
m ulta, sin perjuicio de exigirse la responsabilidad 
á que en derecho haya lugar.

Art. 552. Al industrial ó propietario de una ó 
m ás calderas cuyas válvulas, por cualquier cau
sa, estuviesen sobrecargadas, se le im pondrá la 
m ulta prefijada de veinticinco pesetas, así como si 
por cualquier motivo se hallase sin funcionar cual
quiera de las válvulas.

Art. 553. En caso de reincidencia, adem ás de 
la m ulta correspondiente, se publicará en los dia
rios de la localidad, ó en su defecto en los de la ca
pital, el nom bre del infractor.

Art. 554. En todos los casos el constructor ó 
vendedor de una caldera de vapor que funcione 
sin el correspondiente permiso, incurrirá  en la m ul
ta de veinticinco pesetas por prim era vez, y publi
cación en los periódicos del nom bre del infractor y 
de la infracción cometida si reincidiere.

Art. 555. No incurrirán en responsabilidad los 
vendedores ó constructores de calderas que antes 
de salir de su establecimiento la caldera ó calderas 
vendidas, pasen aviso al Ayuntam iento del nom bre 
y domicilio del com prador, clase, form a y fuerza 
de la caldera ó calderas vendidas y punto de ins
talación de las m ism as.

D etarm inacion de la  potencia de una m áquina de
vapor, por m edio del aparato llam ado «indicador
de W att».

Art. 556. Nada m ás fácil que la determ ina
ción de la potencia de una m áquina de vapor, dis
poniendo de un indicador de W a tt  y conociendo 
la m anera de m anejarlo.

Se coloca el aparato sobre una de las llaves del 
engrasador del c ilindro ; se arregla en seguida la

longitud del hilo de m anera que esté suficiente
mente tirante para que sea guiado por el movi
miento rotatorio del cilindro sobre cuya gargan ta  
apoya. Se arro lla  entonces la hoja de papel sobre 
el cilindro registrador, y en el momento preciso 
en que el pistón empieza su ca rrera  se abre la 
llave del aparato  que dá paso al vapor y el aparato 
funciona, trazando la punta del lápiz, sobre la 
hoja de papel, la curva llam ada diagram a. Se 
cierra dicha llave tan pronto el pistón de la m á
quina ha term inado su carrera  entera ó doble os
cilación. La curva queda entonces com pletada ; se 
saca la hoja de papel, se pliega y se la señala con 
el núm ero 1 : se hace la m ism a operacion al cabo 
de cinco m inutos y se obtiene un segundo d iagra
m a, señalando con el núm ero 2 la hoja de papel 
correspondiente, y así se sigue durante dos horas, 
y del conjunto de los diagram as obtenidos se de
duce por cálculo el término medio de la superficie 
del d iagram a.

Se obtendrá el trabajo total durante el tiempo 
de la observación, si se conoce el núm ero de vuel
tas que ha dado el árbol m otor. A cada vuelta de 
este árbol corresponde una carrera  entera ó doble 
oscilación del pistón de la m áquina, y multiplican
do el doble del núm ero de vueltas de dicho árbol, 
por el área media del diagram a, el producto nos 
representa el trabajo  del vapor por centímetro  
cuadrado de superficie del pistón.

Comunmente para m edir el núm ero de vueltas 
del árbol m otor podremos valernos de un reloj 
que m arque segundos. Cada cuarto de hora, por 
ejemplo, se cuentan las vueltas que dá el árbol 
por cada medio minuto y se aplica el término 
medio de estas experiencias. Pero es preferible, 
por ser m ás exacto, valerse de un contador de 
agujas, si se tiene á mano, el cual se coloca sobre 
el árbol, y nos señala directam ente el núm ero de 
vueltas por minuto. Este contador tiene varios 
juegos de engranaje semejantes al de un reloj; 
cada juego de engranaje lleva im plantada en su 
eje una aguja ; la una señala las unidades, la o tra 
las decenas, la o tra las centenas y la o tra  los mi
llares, etc.

Debe tenerse la precaución de tom arse los dia
g ram as alternativam ente, es decir, uno sobre cada 
extremo del cilindro, porque sucede á veces que á 
causa de la disposición de la válvula corredera ó
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de los orificios de distribución del vapor, ó sean 
las lum breras, la acción del vapor presenta dife
rencias notables, cuyas diferencias nos ponen de 
manifiesto los diagram as tomados en un extrem o 
del cilindro, comparándolos con los tomados en el 
otro extrem o.

A este fin es conveniente instalar un indicador 
á cada extrem o del cilindro, ó lo que será lo 
m ismo, servirse de un indicador á doble llave, el 
cual puede á voluntad ponerse en comunicación 
con uno ú otro extrem o del cilindro.

Se tom a el área media de los diagram as de un 
extrem o y la de los diagram as del otro extremo, 
se sum an estas dos áreas medias, y multiplicando 
esta sum a por el núm ero de vueltas del árbol, se 
tiene el trabajo por unidad de superficie (centím e
tro  cuadrado) del pistón.

Al principio pueden ofrecerse dificultades para 
deducir del área del diagram a el trabajo en kilo
grám etros  y por consiguiente en caballos de vapor 
del pistón ó sea de la m áquina.

Por la graduación que lleva consigo el indica
dor, se conoce la escala de las presiones y se sabe 
por ejemplo, que cada milímetro de una ordenada 
del diagram a corresponde á una presión efectiva 
determ inada que llam arem os m.

P or o tra  parte se conoce la longitud de la car
re ra  del pistón que sensiblemente es igual á la 
longitud del cilindro, menos el espesor del pistón, 
ó m ejor aun, es igual exactam ente al diámetro del 
m anubrio. Esta carrera  está representada propor
cionalmente por la m ayor dimensión horizontal 
del diagram a ; esta dimensión se mide con el do
ble decímetro y se calcula entonces la relación que 
existe entre ella y la carrera  del pistón, y entonces 
por medio de una proporcion simple se deduce la 
fracción del m etro n, que representa cada m ilí
m etro de dicha dimensión horizontal del diagram a.

Despues de esto tenemos que cada milímetro 
cuadrado del diagram a corresponderá á  un nú
mero tn n de kilográm etros, y si llamamos S  á  la 
superficie total del diagram a en milímetros cua
drados, el trabajo producido por el vapor sobre 
las dos caras del pistón por cada carrera, será 
expresado en caballos de vapor por la expresión

2 S  m  n 
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multiplicada por el área del pistón A  expresada en 
centím etros cuadrados.

La superficie del diagram a puede obtenerse de 
varias m aneras, es decir, valiéndose de varios pro
cedimientos, á  saber:

1.° Puede obtenerse mecánicamente por m e
dio del instrum ento llamado planím etro , que se 
usa en geodesia para el levantam iento de planos.

2.° Puede obtenerse teóricamente por medio 
de la fórm ula de Simpson.

3." Procedimiento m ás fácil es, descomponer 
el diagram a en cuatro ó cinco superficies fáciles de 
calcular.

4." Es también un buen procedimiento, por su 
sencillez, valerse del papel cuadrícula, en el cual 
se dibuja el diagram a y se evalúa fácilmente el 
núm ero de pequeños cuadrados que encierra el 
diagram a.

5." Se dibuja el diagram a en un papel fuerte, 
cartulina de grueso regular, y bien cilindrado. Se 
recorta de este papel un cuadrado de un decíme
tro de lado ó sea un decímetro cuadrado: luego 
se recortan exactam ente por su perímetro todos 
los d iagram as; se pesan tanto el prim ero como los 
segundos por medio de una balanza de presión y 
se calcula, valiéndose de la proporcionalidad de 
los pesos á  las superficies, teniendo en cuenta la 
relación de las escalas á que están trazados los 
dibujos, la superficie total de todos los diagram as, 
deduciendo luego la superficie media.

C A P Í T U L O  x x .

Construcciones destinadas d servicios de intereses y utilidad general.

A rt. 557. P ara  la construcción de toda obra 
de interés general, caso de que el propietario del 
terreno utilizable no conviniese voluntariam ente 
en enajenarla, se hará  la declaración de utilidad 
pública y se instruirá el expediente de expropia
ción forzosa con arreglo á la ley.

Construcciones en la via pública por los particulares.

A rt. 558. Los particulares, para construir un 
empedrado, cloaca, alcantarilla, etc., en la via pú
blica, necesitan permiso de la Municipalidad, pu-
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blicándose el expediente y abriéndose información 
de vecinos por espacio de quince dias.

Habitaciones de edificios para escuelas públicas ó salones 
de baile.

Art. 559. Será necesaria la autorización del 
Gobernador de la provincia para habilitar edificios 
de particulares como escuelas públicas, debiendo 
la capacidad y ventilación de los salones de clase 
ser proporcionados al núm ero de alum nos asisten
tes á la escuela.

A rt. 560. Los edificios destinados á  salones de 
baile ó teatros, tanto si son de nueva planta como 
si se habilitan edificios ya existentes, deberán reu
nir las condiciones de solidez, ventilación y des
ahogo que dictan las reglas de buena construcción, 
fijándose para  cada caso por el Ayuntam iento, 
oido su Arquitecto, dichas condiciones y dem ás 
requisitos que dichos edificios deban llenar, some
tiéndose el expediente á la aprobación del Gober
nador de la Provincia.

Casas de baños.

Art. 561. El que quiera establecer casa de ba
ños dentro ó fuera de la poblacion, deberá ponerlo 
previamente en conocimiento de la Municipalidad, 
con expresión del punto donde se proponga situarla, 
del núm ero de pilas y la calidad de los baños. Esta 
clase de establecimientos queda sujeta á la inspec
ción de la Alcaldía.

Art. 562. No se perm itirá bañarse ju n tas  per
sonas de distintos sexos, ni se perm itirá tampoco 
que los niños y niñas m enores de doce años en
tren en baño alguno si no van acom pañados de 
persona que cuide de ellos y que pueda evitar toda 
desgracia.

Art. 563. Los propietarios ó encargados de 
los baños serán responsables de los excesos ó abu
sos que se cometan en ellos, siempre que no pro
curen evitarlos ó reclam ar de la Autoridad el au
xilio necesario.

Construcciones en el Cementerio.

Art. 564. Las construcciones en el Cementerio 
se regirán por el Reglamento especial aprobado 
por la Superioridad, que rige para dicho sagrado 
recinto.

A b ertu ra  de zanjas p a ra  la  instalación d e  cañerías d e  ag u a  y  gas.

A rt. 565. Se necesita el permiso de la Muni
cipalidad para ab rir zanjas en la via pública, para  
la colocacion ó cambio de cañ ería s ; b asta rá  la 
presentación de una solicitud en la cual se con
signará precisam ente el punto de tom a de aguas 
ó empalme de la cañería y  el de destino ó sea el 
en que deban verter ó ser consum idas dichas 
aguas; el trayecto que la cañería deba recorrer; 
la longitud de dicha cañería y la distancia m ínim a 
á que se situará de la línea de edificación ó dé la 
acera, todo en m etros y escrito en letras. Se acom
pañará adem ás un perfil expresando aquellos da
tos que estarán cotados, debiendo dicho perfil ser 
por duplicado.

Art. 566. Exam inada la instancia, se fijarán 
las condiciones necesarias respecto del trazado y 
de los trabajos de establecimiento de las cañerías 
relativam ente á los intereses públicos, debiéndose 
observar en todos las siguientes

REGLAS GENERALES.

1.a La zanja tendrá cincuenta centím etros de 
ancho y no menos de ochenta de profundidad, 
sentando en su solera el tubo ó cañería, y seguirá 
siem pre en lo posible en dirección recta  ó sea la 
m ás corta entre la cañería principal ó punto de 
tom a y el punto de destino, ó sean los dos ex
trem os.

2 .a El relleno de la zanja se verificará por 
capas de tierra  de poco espesor perfectam ente api
sonadas, volviendo el firme de la via pública á  su 
primitivo estado.

3 .a Será obligación del concesionario la con
servación del firme en la parte correspondiente á 
la zanja en toda su extensión.

4 .a Esta clase de concesiones no significan ni 
dan lugar á que el concesionario pueda en tiempo 
alguno atribuirse derecho alguno sobre la via pú
blica ni su subsuelo.

5 .a Las obras que deban ejecutarse para el es
tablecimiento ó reparación de cañerías no podrán 
en ningún caso interceptar la via pública, debien
do por la noche dejar tapado el trayecto construido 
durante el dia.
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6 .a Al empezar las obras vienen los interesa
dos obligados á ponerlo en conocimiento de la Au
toridad para que ésta pueda disponer se vigile el 
estricto cumplimiento de las condiciones del per
miso.

7 .a El concesionario vendrá obligado á cam 
biar á sus costas el emplazamiento de sus respec
tivas cañerías en la parte que sea conveniente y 
pueda exigir en lo sucesivo la construcción de 
cualquiera obra de interés público que el Ayunta
miento acuerde construir.

8 .n En el caso de infracción de cualquiera de 
las condiciones establecidas, ó de resistirse el con
cesionario á verificar cualquiera obra de las á que 
viene obligado, el Ayuntamiento, despues de ter
cero dia de haberle hecho la reclamación al efecto, 
dispondrá lo verifique por administración la briga
da del Municipio á costas del concesionario.

A rt. 567. El establecimiento de cañerías dará 
lugar á la imposición de un arbitrio municipal que 
se regulará por la T a rifa  n.° 2.

c a p í t u l o  x.

Cadáveres y enterramientos.

Art. 568. Cuando ocurra el fallecimiento de 
alguna persona, la familia del finado dará parte 
de él á  la oficina de estadística de la Municipalidad 
y también en el Registro civil que se lleva en el 
Juzgado municipal. Estos partes deberán darse 
antes de las doce horas de acaecido el fallecimien
to, si la m uerte fuese natural, é inmediatamente 
si fuese violenta.

A rt. 569. En dichos avisos deberá expresarse 
el nom bre y apellido paterno y m aterno'del difun
to, su estado, edad, profesión y naturaleza, casa 
y  piso de su habitación, dia y hora en que acaeció 
la m uerte y si fué natural ó violenta, y en el pri
m er caso la clase de enfermedad que padecía el 
difunto. Esta últim a circunstancia deberá estar 
justificada por papeleta firm ada por el médico de 
asistencia, y en el caso de no haberle tenido, la 
certificará en cuanto sea posible uno de los médi
cos de la Municipalidad, prévia inspección del 
cadáver.

Conducción del cadáver.

Art. 570. La conducción de los cadáveres al 
Cementerio, en este pueblo, se verificará precisa
mente en los coches fúnebres que tengan otor
gado este servicio por la Municipalidad mediante 
subasta.

Art. 571. Los cadáveres de los pobres de so
lemnidad serán conducidos gratis al Cementerio. 
P ara  acreditar esta cualidad, deberá presentarse 
una certificación del Cura párroco y del Alcalde 
del distrito ó barrio.

Art. 572. Los cadáveres de los cuales se hu
biese hecho disección ó autopsia, para ser condu
cidos al cementerio deberán estar colocados en 
cajas ó ataúdes, bien ajustados, y em breados por 
lo menos en sus jun turas.

Art. 573. Siempre que el jefe de la familia lo 
reclame, se perm itirá la autopsia del cadáver en 
el local destinado al efecto en el Cementerio, veri
ficándolo un facultativo de medicina y corriendo á 
cargo del solicitante todos los gastos de la ope
ración.

Art. 574. Si hubiese de extraerse algún cadá
ver de la poblacion para ser enterrado en Cemen
terio do cualquiera otra, deberá verificarse la con
ducción, hasta haber salido del término municipal, 
precisamente en los coches que tengan adjudicado 
este servicio por la Municipalidad.

Art. 575. Los coches fúnebres no podrán ha
cer sus viajes sino desde el am anecer hasta media 
hora antes de ponerse el sol. Los caballos de los 
coches mencionados no podrán nunca ir al trote 
sino sólo al paso, tanto dentro como fuera de la 
poblacion.

Art. 576. Los cadáveres serán conducidos di
rectam ente desde la casa m ortuoria al Cementerio.

Art. 577. Los m inistros de la Religión podrán 
asistir al acompañamiento de los cadáveres hasta 
las puertas del Cementerio.

Art. 578. Se perm itirá que los cadáveres sean 
conducidos en andas por los encargados de este 
servicio, yendo el coche fúnebre detrás, si es que 
los haya, debiendo pagar los derechos correspon- 
pondientes.

Art. 579. Si el difunto hubiese pertenecido á 
algún gremio ó cofradía que tenga paño particu-
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lar, podrá usarse de él en la conducción, como 
igualm ente asistir al acom pañam iento las hachas 
y pendones que aquella corporacion acostum bre 
llevar en los entierros.

TÍTULO III.

POLICÍA DE SUBSI STENCI AS,

CAPÍTULO I.

Venta de artículos ele comer, beber y arder.

Abastecedores de carne.

A rt. 580. Serán admitidos como abastecedo
res ó tra tantes en carnes todas las personas que 
lo soliciten, las cuales se dirigirán al Concejal Ins
pector del M atadero para  que les señale local en 
que colocar las reses al oreo.

R eglas para la matanza de reses en el Matadero.

Art. 581. Las reses m ayores ó m enores que 
se destinen al consumo público se presentarán 
previamente en el M atadero, donde se exam inarán 
su calidad, hierro y señales, tom ándose razón de 
ellas, del dueño del ganado y de las personas que 
lo introduzcan.

A rt. 582. Ninguna res destinada al consumo 
será corrida, aporreada ni lidiada, sino m uerta en 
completo reposo y con los instrum entos destinados 
al efecto.

A rt. 583. Ninguna res podrá ser m uerta en el 
recinto de este pueblo y su término municipal fue
ra  del M atadero destinado al efecto.

A rt. 584. La m atanza em pezará tres horas 
despues de hecho el encierro de las reses, y  se ve
rificará con sosiego, principalmente por lo que 
toca á  las reses m ayores.

Art. 585. En los meses de b ram a ó celo, ó sea 
en Junio, Julio y Agosto, no se perm itirá la m a
tanza do toros, moruecos ó carneros enteros, per
mitiéndose sólo el de bueyes ó carneros castrados 
y vacas que no estén en celo.

A rt. 586. Toda res m ayor ó m enor deberá 
en trar por su pió en el M atadero; en otro caso no 
será  admitida, a  no ser que se probase que un ac
cidente le ha producido la fractura  de un remo, y

áun entonces no se adm itirá sin preceder el dictá
men favorable del Inspector de carnes.

Art. 587. Las reses declaradas de comiso por 
insalubres, serán conducidas al punto designado 
por la Municipalidad, al objeto de ser inutilizadas 
para  el consumo, en presencia del delegado de la 
Autoridad municipal.

Art. 588. Queda prohibida la admisión en el 
Matadero de las reses con heridas recientes cau
sadas por perros, lobos ú otros anim ales carn í
voros.

Obligaciones del Inspector de carne.

A rt. 589. El Inspector de carnes h a rá  un pri
m er reconocimiento de las reses una hora despues 
de haber sido encerradas en el corral, y siendo 
favorable el resultado autorizará la m atanza.

A rt. 590. M uertas las reses y puestas que es
tén al oreo, se practicará segundo reconocimiento 
para cerciorarse de que la carne es buena para el 
consumo.

A rt. 591. Es también obligación del Inspector 
dar parte de cualquier foco de infección que se no
tare en el M atadero y practicar en cualquier punto 
de la poblacion los reconocimientos que le orde
nare la Autoridad.

Art. 592. La carne no podrá rom anearse ni 
salir del M atadero sin que al menos haya estado 
colgada seis horas despues de m uerta  la res.

R eses en estado de preñez.

A rt. 593. Si se introdujere en el M atadero al
guna res en estado de preñez, el feto será incluido 
en los despojos, vigilándose el que para  extraerlo 
anticipadamente no se moleste á  la res con palos 
ni de o tra suerte.

Marca de fuego en los cuartos de las reses.

Art. 594. Nadie podrá extraer reses ó cuartos 
de ellas del M atadero, sin permiso del Inspector 
de carnes y despues que á la res ó al cuarto  se le 
haya puesto la correspondiente m arca de fuego.

Art. 595. Toda res ó cuarto que se encuentre 
iuera del Matadero sin m arcar, será decomisada, 
sin perjuicio de imponer la m ulta de veinticinco 
pesetas á la persona que la hubiere extraído; pero
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en caso de probarse que la carne ha sido robada, 
será devuelta á su dueño y el conductor entregado 
á  la Autoridad competente.

Prohibición de entrar carnes frescas muertas.

A rt. 596. Queda prohibida la entrada en este 
pueblo, de carnes frescas m uertas con destino al 
consumo público. Lo mismo se entenderá de las 
de cerdo.

Transporte de las carnes muertas.

A rt. 597. El trasporte de carnes se verificará 
en carros, ó carretones cerrados con tablas en el 
fondo y en sus partes laterales y cubiertos cuando 
menos de un lienzo limpio.

A rt. 598. La carne, al extraerla del Matadero, 
deberá ser inmediatamente conducida al punto 
destinado para su venta.

Art. 599. Bajo ningún concepto se descargará 
la carne, dejándola en el suelo, sino que pasará 
directam ente del carro ó carretón á las mesas 
donde deba destrozarse.

Venta de carnes lanares, vacunas y  cabrías.

A rt. 600. Nadie podrá vender carne de ningu
na clase sin que haya sido degollada y revisada 
en el M atadero público, bajo la m ulta de veinti
cuatro pesetas y decomiso.

Art. 601. En cada mesa de carne habrá una 
tablilla que en una y o tra cara y con letras claras 
é inteligibles, manifieste su calidad y precio, que 
deberá ser por unidades del sistem a métrico deci
mal, sin que pueda venderse á otro precio diferen
te del que esté señalado en dicha tablilla, el cual 
no podrá aum entarse ni disminuirse en un mismo 
dia, bajo la m ulta de cinco pesetas por cada in 
fracción.

Art. 602. P ara  evitar los fraudes en el peso, 
se prohibe que ningún com prador de carne arroje 
hueso- en porcion alguna de ella que forme parte 
del total de la pesada que hubiese recibido del ven
dedor, hasta que esté en su casa, bajo la m ulta 
de dos pesetas.

A rt. 603. Queda también prohibido á los cor
tantes, la venta de carne de cualquiera especie sin 
la parte correspondiente de hueso, llam ada v u lg ar
mente torna.

Art. 604. No podrá venderse en una m isma 
m esa ó puesto, m ás que una clase de carne, sea 
de la especie que fuere, bajo la m ulta de quince 
pesetas y pérdida de la carne.

Art. 605. Queda prohibida la venta de los 
huesos de buey y vaca, llamados vulgarm ente 
pintas, bajo la m ulta de quince pesetas.

Art. 606. Sin perjuicio de la tablilla que deben 
tener los cortantes á la vista del público en sus 
m esas, podrán vender á precios convencionales 
el lomo de buey ó vaca, llamado vulgarm ente 
file t, y los cuartos de cabrito.

Art. 607. El máximo de hueso que podrá ha
ber en cada pesada, será de cien gram os para cada 
cuatrocientos gram os ó sea el veinticinco por cien
to ó cuarta parte de la pesada.

Art. 608. En las mesas de carne, no podrán 
éstas estar colgadas en la parte exterior, bajo la 
m ulta de cinco pesetas.

Art. 609. No podrán vender carnes los que 
padezcan enfermedades contagiosas ó que presen
ten aspecto repugnante.

Art. 610. No se perm itirá, bajo la pena del 
decomiso, la venta de los pulmones, vulgarm ente 
perdías, de los cabríos que estén hinchados.

Venta de carne de cerdo.

Art. 611. La m atanza y venta de carne de 
cerdo no podrá verificarse m ás que desde el 15 del 
mes de Octubre, hasta igual dia del de Abril, bajo 
pérdida de los cerdos que se maten en otro tiempo.

Art. 612. Todos los cerdos que se m aten para 
la venta, deberán sacrificarse precisamente en el 
M atadero. Los particulares, sin embargo, podrán 
hacerlo en sus propias casas, á  condicion precisa 
de que lo verifiquen en un patio interior y en m a
nera alguna en la via pública. Tampoco podrán 
proceder á su degüello sin haber antes obtenido 
el competente permiso de la Municipalidad, bajo 
la m ulta de veinticinco pesetas y el decomiso.

Art. 613. No se perm itirá la m atanza de cer
dos en dias festivos.

Art. 614. P ara  evitar los perjuicios que po
drían seguirse de m ezclar la sangre y confundir 
los despojos de los cerdos sanos con los lazarinos 
ó masells ú otros contagiosos, deberán los m ata
dores en caso de m atar en una m ism a casa dos ó
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m ás cerdos, poner por separado la carne y despo
jos de cada cerdo, á fin de que si se encontrase 
alguna de las indicadas cualidades, se pueda apro
vechar la sangre y despojos de los cerdos sanos, 
bajo la m ulta de diez pesetas y privación del oficio 
en el pueblo.

Art. 615. En el caso de hallarse fuera del Ma
tadero algún cerdo masell ó que adolezca de o tra  
enfermedad peligrosa, á cuyo efecto lo reconoce
rán los m atadores escrupulosam ente, deberán di
chos m atadores dar inm ediatam ente parte á la 
Autoridad para que ésta pueda disponer el traslado 
del cerdo al depósito de observación, bajo la m ulta 
de veinte pesetas y privación del oficio.

Art. 616. Los cerdos lazarinos ó masells que 
por las circunstancias explicadas en el artículo 
anterior se pongan de observación, deberán per
manecer allí por espacio de dos meses, de donde 
finido dicho término y no presentándose inconve
niente para que se haga uso de ellos, serán  entre
gados á sus dueños, y si dentro de un mes no los 
han extraído del depósito, por cualquier causa, se 
dispondrá de la carne á favor de la Beneficencia.

Art. 617. No podrán los ganaderos vender 
cerdos con el pacto llamadofr a n e h  de m asell, por 
lo perjudicial que es á la salud pública el tráfico á 
que dá lugar dicha clase de venta. Los contraven
tores incurrirán en la m ulta de 15 pesetas p o rcada  
infracción.

A rt. 618. Ningún m atador de cerdos podrá 
ejercer su oficio en este pueblo sin perm iso de la 
Municipalidad.

Art. 619. No podrán los m atadores m atar n in
gún cerdo ó cerdos en casas particulares ni en el 
M atadero, sin que antes les haya exhibido el dueño 
el talón ó talones recibos de haber satisfecho los 
correspondientes derechos de consumo, bajo la 
m ulta de veinte pesetas y privación del oficio, sin 
perjuicio de la penalidad en que incurre el dueño.

Art. 620. Antes de proceder á la  venta de car
nes de cerdo, luego de desollada la res, se inspec
cionará escrupulosam ente por el veterinario Ins
pector de carnes, con auxilio del microscopio, para 
cerciorarse de si están ó no trichinados, y en caso 
de que lo sean, quedará decomisada la res é inuti
lizada la carne para  el consumo, á cuyo efecto 
será quem ada.

Fabricación  y  ven ta  de pan.

Art. 621. Todo el pan que se venda en este 
pueblo, sea de la clase que fuere, deberá ser fabri
cado con harina de trigo de buena calidad, con 
exclusión de toda mezcla, bajo la m ulta de veinte 
pesetas y pérdida del pan, de las harinas de m ala 
calidad y de las semillas que se encuentren en po
der de los fabricantes ó panaderos, y el que lo 
vendiese mal am asado ó m al cocido incurrirá  en 
la m ulta de quince pesetas y pérdida del pan que 
tuviese dichos defectos.

A rt. 622. Continuará vendiéndose el pan en 
este pueblo, mediante esté m arcado, del mismo 
modo que se verifica al presente, y á  los panaderos 

I que se establezcan de nuevo les señalará el Ayun
tamiento el núm ero ó m arca especial que cada 
uno debe usar, entendiéndose que todo panadero 
tanto antiguo como nuevam ente establecido que 
vendiese pan sin m arca ó con m arca distinta de 
la que tenga registrada, incurrirá  en la m ulta de 
diez pesetas y decomiso del pan sin m arcar ó mal 
m arcado.

Art. 623. Ningún panadero podrá vender su 
pan sin que antes haya sido éste inspeccionado y 
repesado por el Regidor que esté de sem ana ó ser
vicio ó por el dependiente del Municipio delegado 
al efecto.

A rt. 624. Sólo podrán dispensarse cuarenta 
gram os de falta en el peso de cada pan por razón 
de cochura, siendo decomisado por la Autoridad 
en caso de m ayor falta.

Art. 654. Todo vecino que se creyese perjudi
cado, ya sea en la cantidad ó bien en la calidad 
del pan, acudirá en reclamación á  la Autoridad 
local, que adm inistrará justicia com probando la 
verdad ó fundamento de la denuncia.

Venta de líquidos y  com estibles.
'

A rt. 626. La venta de toda clase de artículos 
de comer, beber y arder, podrá hacerse en pues
tos colocados en la plaza pública ó en las tiendas 
siempre que sus dueños estén m atriculados como 
corresponde, y tengan licencia de la Autoridad 
competente para vender en puesto fijo ó como am 
bulante por la via pública.
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Art. 627. Nadie podrá vender artículos adul
terados ni en estado de corrupción ó putrefacción, 
por ser perjudiciales á la salud pública, ni los fru
tos que no estén sazonados, para lo cual serán 
reconocidos por el Inspector del Municipio, quien 
á su juicio los declarará útiles para la venta ó los 
m andará inutilizar.

Art. 628. Los vendedores no podrán com prar 
al por m ayor ningún artículo de comer que se in
troduzca en la poblacion para la venta al público, 
hasta  las diez de la m añana, bajo la multa de diez 
pesetas y decomiso del artículo comprado que se 
destinará á la Beneficencia.

Art. 629. La leche y requesones que despues 
de reconocidos se hallen aguados ó adulterados 
con sustancias extrañas ó nocivas á la salud, se 
a rro jarán  en presencia del vendedor, imponiéndo
sele adem ás la m ulta de diez pesetas.

Art. 630. Todos los puntos y establecimientos 
donde se expendan los artículos de comer, beber 
y arder, deberán estar limpios y bien aseados, en 
particular los de carnes y tocino fresco, así como 
tam bién los platos, cadenas y anillos de las balan
zas y las pesas, colocándolos de m anera que los 
com pradores puedan ver y cerciorarse de la exac
titud de las pesadas y de si dichos instrum entos 
están' debidamente contrastados, bajo la m ulta de 
diez pesetas.

A rt. 631. La leche deberá siempre venderse 
en m esas á la vista, separada la de vaca de la ca
bra, bajo la m ulta de cinco pesetas y pérdida de la 
leche que se halle escondida.

A rt. 632. No podrá venderse chocolate que no 
esté fabricado de cacao, azúcar, canela y vainilla 
si la m andasen poner, y el que contravenga esta 
disposición incurrirá en la multa de diez pesetas 
y  pérdida del chocolate que esté compuesto de 
o tras m a te ria s : igualmente incurrirá en la m ulta 
de diez pesetas y pérdida del chocolate, el que lo 
vendiese sin la m arca del fabricante.

Art. 633. Los que se dediquen á vender cho
colate y quieran usar de la facultad concedida por 
la Real orden de 12 Diciembre de 1834, mezclando 
o tras sustancias, adem ás de la m arca que deben 
usar los molenderos de chocolate habrán de poner 
o tra  distinta en cada ladrillo fabricado con m ez
cla de otras sustancias, con un lema inteligible 
que diga mezcla, bajo la m ulta de diez pesetas.

Art. 634. Los que vendan chocolate con mez
cla de sustancias nocivas serán castigados con la 
m ulta de veinticinco pesetas, sin perjuicio de las 
demás responsabilidades en que incurran por los 
daños y perjuicios que ocasionen.

Art. 635. Los que quieran introducir choco
late fabricado fuera de la poblacion estarán sujetos 
á lo prevenido en los artículos anteriores.

Art. 636. Los taberneros y vendedores de vino 
y aceites deberán tener los juegos de medidas le
gales necesarias, uno para el vino, otro para el 
vinagre, otro para el aguardiente y otro para  el 
aceite, á fin de no m ezclarlos líquidos en perjuicio 
del consumidor, bajo la m ulta de cinco pesetas.

Art. 637. Deberán adem ás poner un grifo en 
cada uno de los toneles, cuyo vino esté de venta, 
y un rótulo con letra c lara  é inteligible que expre
se la cantidad y precio á que se venda por unidad 
de medida, expresado con la nom enclatura del sis
tema legal, debiendo verificarse lo mismo con el 
aguardiente y licores; pero en las cubas que con
tengan vino y licores que no estén de venta, no 
deberá haber grifos ni rótulos.

Art. 638. Todos los embudos tendrán un co
lador paira detener cualquier cuerpo extraño, y por 
falta de cumplimiento á  cualquiera de las ante
riores disposiciones incurrirá el contraventor en la 
m ulta de cinco pesetas.

Art. 639. Queda prohibido vender vinos agrios, 
ni viciados, ni que haya mezcla alguna de agua, ni 
o tra  sustancia líquida ó sólida, bajo la m ulta de 
veinticinco pesetas y pérdida del vino.

Art. 640. Los propietarios que quieran vender 
el vino de su propia cosecha, sea al por m ayor ó 
m enor, no podrán verificarlo sino sujetándose en 
un todo á lo prevenido en los artículos prece
dentes.

Art. 641. Nadie podrá vender en el mercado y 
demás sitios públicos do este pueblo sin el compe
tente permiso de la Municipalidad, bajo la m ulta 
de cinco pesetas.

Art. 642. Se prohíbe la venta de conejos, pi
chones ó palomos caseros que estén m uertos, bajo 
la m ulta de cinco pesetas.

Art. 643. Los vendedores de cualquier especie 
de caza vendrán obligados á ponerla de manifies
to, bajo la m ulta de cinco pesetas por cada pieza 
que se les halle oculta.
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Art. 644. Los vendedores de gallinas, caza y 
volatería no podrán a rro ja r sus despojos, plumas 
ni o tras inmundicias á la  via pública, debiendo te
nerlo todo bien recogido, de modo que no esté ni 
dejen jam ás sucio el puesto que ocupan, bajo la 
m ulta de dos pesetas.

A rt. 645. El pescado fresco se venderá única
mente en los puestos y parajes públicos y con per
miso del Ayuntam iento, bajo la m ulta de cinco 
pesetas.

A rt. 646. Nadie podrá vender pescado lavado 
bajo ningún pretexto, ni guardar en el puesto de 
venta vasija ni porcion de agua alguna. El pesca
do que no se haya vendido á la últim a hora de la 
noche se dará á alguna de las Casas de Beneficen
cia ó se inutilizará.

Compras y  ventas.

A rt. 647. Todos los comestibles que se pongan 
á  la venta deberán ser de buena calidad, y los que 
no lo fueren serán decomisados para  inutizarlos, 
incurriendo adem ás el vendedor en la m ulta de 
cinco á  veinticinco pesetas, según la m ayor ó m e
nor malicia que pueda atribuirse al vendedor, y 
según sea m ás órnenos m ala la calidad del género.

Art. 648. Todo confitero ó cualquiera otro in
dustrial que venda azúcar, canela, pimienta y otras 
especias, deberá verificarlo sin mezcla alguna, de 
lo contrario incurrirá en la m ulta de quince pese
tas con pérdida de los géneros mezclados ó adul
terados. Será, sin em bargo, perm itida la mezcla 
conocida con el nom bre de «especiería».

Art. 649. Cualquiera que venda carbón debe
rá  tenerlo por separado según las calidades y sin 
mezcla alguna, con un letrero que especifique su 
calidad y precio en letra bien clara é inteligible y 
á la vista, empleando la nom enclatura del sistem a 
legal de pesas y  medidas, bajo la m ulta de cinco 
pesetas por la falta del letrero y de quince si el 
carbón de inferior calidad se hallase mezclado con 
otro que se vendiese á  m ayor precio.

Mercados.

A rt. 650. P a ra  vender en la plaza-m ercado ó 
en cualquier paraje público, se necesita permiso de

la A utoridad local, la que señalará el puesto á 
cada vendedor.

Art. 651. Todo vendedor al concederle el per
miso y hacer uso de él, queda sujeto al pago de 
derechos ó retribución que la Municipalidad tenga 
á bien imponer en concepto de alquiler de la via 
pública.

A rt. 652. El vendedor que dejare su puesto 
vacante sin justo  motivo durante quince dias, pier
de el derecho á ocuparle de nuevo; pero no tendrá 
derecho á  recobrar el mismo sitio antes de finido 
dicho plazo si no ha satisfecho la retribución cor
respondiente á los dias que ha dejado de asistir.

A rt. 653. Los vendedores deberán tra ta r  á los 
com pradores con urbanidad y m oderación, guar
darán  la m ayor com postura, absteniéndose de pro
ferir palabras indecentes ni prom over alborotos ni 
quim eras, incurriendo por prim era vez en la m ul
ta  que acuerde la Alcaldía en relación con la m a
yor ó m enor gravedad de la falta, y siendo en caso 
de reincidencia expulsados déla  plaza-m ercado, en 
la cual no podrán volver á ocupar personalm ente 
puesto alguno. El encargado de la plaza-m ercado 
dará inm ediatam ente parte á  la Autoridad de cual
quier desmán que observe, para aplicar el corres
pondiente correctivo.

CAPÍTULO II.

Pesas, medidas y monedas.

A rt. 654. Todos los establecimientos y parti
culares que hayan de hacer uso de pesas y medi
das se valdrán precisam ente de las del Sistem a  
métrico decimal, con estricta sujeción a lo  dispues
to en el Reglam ento dictado para la aplicación de 
la ley de 19 de Julio de 1868 y dem ás disposicio
nes que se hayan dictado ó se dicten sobre el par
ticular.

A rt. 655. P a ra  hacer m ás comprensible la in
teligencia de dicho sistem a y  por consiguiente m ás 
fácil el uso de sus pesas y medidas en la práctica 
de las transaciones comerciales, consúltese el si
guiente
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CUADRO
de

EQ U IV AL ENC IA S E N T R E  L A S  PESAS Y MEDIDAS A N T I G U A S
DE LA

PROVINCIA DE BARCELONA

r  LAS DBI*

S IS T E M A  M É T R IC O  D E C IM A L .

Lineales. . . .

M E DIDA S  A N T I G U A S .
Equivalen

c ia  en 
Metros.

Un M etro  equivale il
M olidas m étricas 

que sustituyen 
ti las antiguas.

Equivalencia con las 
antiguas.

C a n a = 8  palm os.............................................................

C u a r t o —2  m edios.........................................................

1‘555

0'194

0*049

0*6431 canas.

5*1447 palm os. 

20*5768 cuartos.

M iñ im etro .
/wVn-motro.
Jíectú-m olro.
/>raí-m otro.
M ETRO.
ZJt'cí-metro.
CVu/í-metro.
JWU-metro.

6431 canas 
G43‘ l ,

64*31 
6*431 „ 
0*6131 „ 
0*51448 palm os. 
0*051448 „ 
0*005 „

Paia áridos- . .

M E DIDA S  ANT IGU A S.
Equivalen

cia en 
L itro s

Uu L itro  equivale !Í
Medidas m étricas 

que sustituyen 
a Lis antiguas.

Equivalencia con las 
antiguas.

T o n e l a d a —4 cu a rte ra s ..............................................
C a r g a —2 i / j  c u a r te ra s—30 c tn e s ...........................

C u a r t á n —4 pico tines. ...........................................P i c o t i n =  2 m edios......................................................
NOTA.—E l cen tilitro  nó se usa p o r su  muc 

m edio  decilitro .

278'072 
173*795 
G9‘658 
5‘793 
1'448 

lia pequeiie

0*003596 toneladas. 
0*005754 cargas. 
0*014385 cuarteras. 
0-172617 cuartanes. 
0*69 p icotines.

¿ ni tam poco e l íuilili

Ifecti-litro .
7J«fá-litro.
L ITR O .
i>nc/-litro.
<7í»íf-litro.

;ro, siendo la  modi

1*438 cuarteras.
1*725 cuartanes.
0* 1726
0'069 p ico tines.
0*007 „ 

la nula p equeña p a ra  áridos el

A paréente, licores 
y  (lema? t íp i ío s .  .

M E DIDA S  A N T I G U A S .
Equivalen

cia en 
L itro s.

Un L itro  equivale á
Medidas m étricas 

que sustituyen 
á las antiguas.

Equivalencia con las 
antiguas.

C a r g a = 4  barrilones= 128  pornes. . . . .  .
B a r r i l o n —32 p o rro n es ................................................
P o r r o n = 4  patricones. ...........................................
P a t r i e o n = 2  m edios......................................................

E l m ililitro  no se u sa  p o r su  m ucha pequen

121‘4
30*35

0*948
0*237

ez.

0*008237 cargas. 
0*032949 barrilones. 
1*054366 p o rrones. 
4*217464 patricones.

Hedí-litro . 
/Jucrí-litro. 
L ITR O . 
V kcI-litro . 
CWiíf-litro.

0*824 cargas. 
10*54 porrones. 

1*06
0*42 patricones. 
0*04 “

Pira el aceite- . ■

ME DIDA S A N T I G U A S .
Equivalen

cia en 
L itro s.

Un L itro  equivale á
Medidas m étricas 

que sustituyen 
si as antiguas.

Equivalencia aon las 
antiguas.

. C a r g a = 2  l)o ts= 3 0  cu a rtan es ................................
B o t  ó  b a r r a l —15 id ...........................................
C i n q u e n a —5 id ..........................................
C u a r t a n = 1 6  cu artas ..................................................
C u a r t a —2 m edias............................ . . . .

124*50
62*25
20*75

4*15
0*259

0*008031 cargas. 
0*016062 bots. 
0'048188 cinquenas. 
0*240938 cuartanes. 
3’855 cuartas.

y/fTÍú-litro. 
7J«c(í-litro. 
LITRO . 
D e c l -  litro. 
Céntl-Yitvo.

0*3 cargas.
2‘4 cuartanes. 
0*24 „
0‘38 cuartas. 
0*038

-
'

Pesas. . . . . . . . . . . . . . .

ME DIDA S ANT IGU A S.
Equivalen

cia en 
Kilógs.

Un K ilógram o 
equivale á

Medidas métricas 
que sustituyen 
;i las antiguas.

Equivalencia con las 
antiguas.

C a r g a —3 qu in ta les.......................................................
Q u i n t a l  —4 a rro b a s .......................................................

l A r r o b a = 4  c u a rte ro n es—26 l i b r a s ......................
C u a r t e r ó n - 6  y l / 0 lib ra s ........................................
L i b r a  c a r n i c e r a —3 lib ra s......................................

| L i b r a —12 onzas.............................................................
O n z a = 4  c u a rto s—1G adarm es.................................
C u a r t o —4 adarm es...................................... ..... • •
A d a r m e —36 granos...................................................
G r a n o ................................................................................

\ E l decigram o, centigram o y m iligram o sól<

124*800 
41*600 
10*400 
2‘GOO 
1*200 
0*400 
0-033333 
0*000383 
0*002083 
0*000058 

se  usan  en

9*008013 cargas. 
0*024038 qu in tales. 
0‘09G154 arrobas. 
0*384615 cu arterones. 
0*838333 carnicoras. 
2*5 libras.
30 onzas.
120 cuartos.

480 adarm es.
17280 granos, 

farm acia y jo y e ría  y en

Tonelada-m étrica.
Quintal-m&trico.
K M -gram o.
//ecM -gram o.
/>«erf-gramo.
GRAMO.

No so usan las ii 

los laboratorio»  qu

2,4 qu in tales antiguos.
2 4 qu in ta les an tiguos. 
2*5 libras.
3 onzas.
4*8 adarm es.

17'28 granos.

iferiore» al gram o, 

micos.
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A rt. 656. Los vendedores tienen obligación 
de aceptar la moneda legítima y admisible que les 
ofrezcan los com pradores en pago de sus m ercan
cías, y para m ayor inteligencia, véanse á conti
nuación las disposiciones legales vigentes sobre la 
moneda.

CUADRO de las m onedas del sistem a decim al.

Clase de moneda

B E  ORO.

DE P L A T A ..

D E B R O N C E./

L E T  *

SU  V A L O R EXACTO

Tolerm- 
cla en 

feble o 
Inerte EXACTA

Tole
rancia 

en feble 
o Inerte

DIAME
TRO.

G ram os. Mllés. M ilésim as. Milé. M ilim .

' De 100 ptas. 32’25806 i i 35
1 » 50 • 16‘12903 i 28
) • 25 .  
) » 20 »

8‘06451

6‘45161
2

2
900 2 23

21
» 10 » 3‘22580 2 19

l ‘G1290 3 17
j .  5  . 25 3 900 2 37

» 2 » 10 ; 27
1 » 1 » °  : 5  )

23
» 50 cént. 2‘50

-

835 3 18
» 25 » 1‘25 16
» 10 » 

> 5 » 

» 2 > 

» 1 »

10 j
5

2 \ 
i  j

/
10   ̂j

15 í

950 cobre 
40e8taño 
10 zinc.

10

5

30

25

20

15

* Se lla m a  ley  la  p roporción  de m eta l fino que  e n tra  en  la  com posieion de 
la  m oneda.

Art. 657. La recepción y circulación de estas 
monedas está, sujeta á las siguientes Reglas: 
1 .a Carecerán de curso legal y deberán ser refundi
das á  expensas del Estado, las de oro , cuando su 
falta de peso exceda en medio por ciento al perm i
so de feble ó cuando su estam pa haya desapareci
do del todo ó en parte; las de plata  de 5 pesetas 
cuando el desgaste exceda del uno por ciento, ó 
cuando la estam pa haya desaparecido en parte ó 
del todo. Las de plata restantes cuando la estam 
pa haya desaparecido del todo ó en parte, ó cuan
do el desgaste exceda del cinco por ciento al per
miso del feble.

Estas monedas no se entregarán por las Cajas 
públicas, ni serán admisibles entre particulares en 
cantidad que exceda de 50 pesetas, cualquiera que 
sea la cuantía de pago. El Estado las recibirá sin 
embargo sin limitación a lguna .—2.a Las monedas 
de bronce carecerán de curso legal y deberán tam 

bién ser refundidas, cuando el anverso ó reverso 
haya en todo ó en parte desaparecido por los efec
tos naturales del desgaste. En ningún caso estas 
monedas podrán entregarse por las Cajas públicas 
ni tendrán curso legal entre particulares en canti
dad que exceda de 5 pesetas, cualquiera que sea la 
cuantía del pago; pero las Cajas públicas las reci
birán sin limitación alguna.

Art. 658. En conformidad á las disposiciones 
legales transcritas en el artículo anterior, sobre 
circulación de la moneda, ningún vendedor ni par
ticular podrá rehusar la admisión de la moneda 
legítima, aun cuando sea borrosa ó desgastada, 
m ientras el Gobierno no haya dictado, con respec
to á la m ism a, disposición alguna p a ra  su recogi
da y refundición.

TITULO IV .

P O L I C Í A  R U R A L .

CAPÍTULO I.

De los caminos y paseos públicos.

A rt. 659. Se prohibe a rran ca r ó inutilizar los 
árboles de las calles y paseos, co rtar ram as, su
birse á ellas ó perjudicarlas de cualquier o tra  m a 
nera.

Art. 660. Queda asimismo prohibido tran sita r 
con carruajes ó caballerías por el centro de los pa
seos ó cunetas de las carreteras, así como tam 
bién depositar basuras ó anim ales m uertos en 
ellos ó sus inmediaciones.

Art. 661. Ni á los cazadores, ni á o tra  perso
na alguna les será permitido disparar escopetas ni 
o tra arm a de fuego á los árboles de los paseos ó 
de particulares de dentro y fuera de la poblacion.

Art. 662. Los ganaderos ó pastores no podrán 
aproxim arse con sus ganados, y en especial si son 
cabríos, á  los árboles, pues, como es sabido, roen 
la corteza y son causa de su perdición.

Art. 663. Los guardias rurales y dem ás agen
tes municipales son los encargados de la puntual 
observancia de estas disposiciones, dando parte á 
la Autoridad de los que á ellas falten, la cual les 
exigirá la m ulta de cinco á dies pesetas, sin per
juicio de la indemnización del daño causado.

Art. 664. Nadie podrá destruir, varia r ni alte
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ra r  los hitos ó mojones con que se deslindan los 
térm inos de los pueblos ó de las heredades parti
culares.

A rt. 665. Se prohíbe á  toda persona atravesar 
los sem brados á pié o á caballo, hacer caminos ó 
senderos y en trar á sacar yerba bajo ningún con
cepto ni pretexto alguno.

A rt. 666. Igualmente se prohíbe introducir ga
nados, sean de la especie que quiera, en los ras
trojos y sem brados, hasta despues de levantado el 
fruto y sacada la últim a gavilla; haciéndose ex
tensiva esta prohibición á las espigadoras, las cua
les sólo podrán entrar en ellos de sol á sol.

A rt. 667. Serán considerados como reos de 
hurto, y puestos en su virtud á disposición del 
Juez competente, los que con pretexto de recoger 
la espiga, la corten de la m isma planta con tijeras, 
navajas, hoces ú otro instrum ento.

A rt. 668. Todo el fruto que se coja antes ó 
despues de dichas horas, será decomisado y con
siderado cotno de m ala procedencia, siendo los 
contraventores puestos á disposición del Juez com
petente para su inmediato castigo.

Art. 669. Nadie podrá dar principio á la re
busca, sin que se haya terminado por completo la 
vendimia.

Introducción de ganados en los viñedos.

Art. 670. Los pastores ó ganaderos no po
drán introducir en los viñedos sus ganados hasta  
tres dias despues que se haya terminado la rebus
ca y obtenido permiso del propietario.

Art. 671. Los que contravengan las anteriores 
disposiciones serán castigados con la m ulta de dies 
á  quince pesetas.

Intrusiones en los caminos vecinales, veredas y  sendas 
establecidas.

Art. 672. Nadie podrá abrir zanjas junto  á los 
caminos, con el objeto de impedir la entrada en 
sus fincas á las personas, carruajes ó caballerías.

Art. 673. Queda prohibida toda alteración en 
los caminos vecinales y sendas establecidas, así 
como el hacer obras ni ro tu ras contiguas á ellos 
sin el consentimiento de la Municipalidad.

A rt. 674. Los dueños de fincas que linden con 
los caminos vecinales y sendas establecidas, ca

ñadas, rieras, etc., no podrán in trusarse en ellas, 
siendo en otro caso obligados á dejar el terreno 
que abusivam ente se hayan apropiado.

Intrusiones en la propiedad particular.

A rt. 675. Nadie podrá penetrar en las fincas 
particulares ni abrir por ellas carriles, apartade
ros ó dar rodeos con carruajes ó caballerías, apar
tándose de los caminos, bajo cualquier pretexto.

Art. 676. No se podrán dejar en los caminos 
ni sus inmediaciones, basuras ni animal alguno 
muerto.

Extracción de arenas de las rieras y barrancos.

Art. 677. No será permitida la extracción de 
arenas de las rieras y caminos de servidum bre, 
sin permiso de la Autoridad, ó de los propietarios 
colindantes, cuando el camino de servidum bre sea 
de particulares.

Art. 678. La infracción de cualquiera de las 
anteriores disposiciones será castigada con la m ul
ta de cinco á diez pesetas.

CAPÍTULO II.

De la caza.

Art. 679. Nadie podrá en trar á  cazar en pro
piedad cerrada ni en campo vedado, sin el permi
so del dueño.

Art. 680. Se prohibe cazar con hurones ni re 
clamos, exceptuándose de esta regla general, las 
codornices y  demás aves de paso.

Art. 681. En las tierras que no sean de pro
piedad particular, no se podrá cazar desde 1." de 
Marzo á 1.° de Agosto, que dura la veda.

Art. 682. La caza de animales dañinos será  
libre en todo tiempo, menos en las fincas sem bra
das ó cerradas, á no ser con licencia de sus due
ños ó arrendatarios.

A rt. 683. Los que contravengan estas disposi
ciones, serán castigados con la m ulta de cinco á 
diez pesetas, sin perjuicio de resarcir el daño 
causado.
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TIT U L O  V .

INFRACCIONES Y  SUS CONSECUENCIAS,

CAPÍTULO X.

Infracciones.

Art. 684. Es infracción, todo acto positivo ó 
negativo que deja sin cumplimiento cualquier a r 
tículo de estas Ordenanzas, á no ser que conste la 
falta de voluntad ó intención.

Art. 685. Son reincidentes, los que dentro el 
espacio de un año han contravenido un mismo 
artículo de estas Ordenanzas, y lo son tam bién 
los que contraviniesen otros artículos distintos, 
cuando estos recayesen sobre la m ism a cosa ó 
fuesen dictados para la m ism a clase de personas. 
La reincidencia lleva consigo recargo en la pena
lidad; recargo que acordará la A utoridad en cada 
caso, según las circunstancias.

Art. 686. Cuando la infracción recayese sobre 
actos que requieran permiso de la Autoridad, ésta 
podrá retirarlo , á su juicio, en vista de la reinci
dencia ó atendida la gravedad de la infracción.

A rt. 687. Toda infracción que deje un objeto 
perm anente, ó cause daño al público ó á los parti
culares, sin perjuicio de la pena, causa la obliga
ción de hacer desaparecer el objeto, ó rep ara r el 
daño causado sin dem ora, á no ser que el objeto 
fuese, tal, que hubiese la Autoridad debido ap ro 
barlo.

Art. 688. Todo cabeza de familia en cuyo 
nom bre esté suscrita una habitación, es responsa
ble de las infracciones que en ella ó desde ella se 
cometieren, á no ser que presente el infractor.

Art. 689. Los padres, tu tores ó encargados, 
son responsables de las infracciones en que incur
ran los hijos, pupilos, menores ó incapacitádos, 
que estén bajo su poder ó guarda. Los m aestros 
de escuela son responsables de la infracción come
tida por sus. alum nos, m ientras estuviesen bajo 
su cuidado, á menos de justificar su inculpabi
lidad.

Art. 690. Si una infracción fuese cometida 
por dos ó m ás personas, á cada una se im pondrá, 
solidariamente, la penalidad que corresponda al

m ismo caso, y la obligación de resarcir los perju- 
cios será m ancom unada.

CAPÍTULO xx. 

Penalidades.

A rt. 691. La infracción de cualquier artículo 
de estas Ordenanzas, que no lleve en sí prescrita 
la penalidad, dará lugar á  la imposición de una 
m ulta, desde dos á veinticinco pesetas, que impon
drá el Alcalde, á su juicio, y por analogía con 
o tras infracciones de índole sem ejante que tengan 
penalidad prescrita.

A rt. 692. Los cómplices, si los hay, serán 
castigados con las m ism as penas que los autores, 
si bien en m enor grado.

Art. 693. Los penados con m ulta, que fueren 
insolventes, serán castigados con un dia de a rres
to por cada cinco pesetas. Cuando no llegare á 
cinco pesetas la m ulta, serán, no obstante, casti
gados con un diá de arresto .

Art. 694. A la pena se agregará  el comiso:

Prim ero. De las arm as ó instrum entos que 
hubiesen servido para  la infracción.

Segundo. De las bebidas y comestibles falsifi
cados, adulterados ó pervertidos; siendo nocivos, 
podrá la Autoriddad declarar, según su prudente 
arbitrio, el comiso.

Tercero. De los efectos falsificados, adu ltera
dos ó averiados que se expendiesen como legítimos 
ó buenos.

Cuarto. De los comestibles en que se defraude 
al público en cantidad ó calidad.

Quinto. De las medidas ó pesas falsas ó ile
gales.

Sexto. De los efectos que se emplean para 
adivinaciones y otros engaños, ó juegos prohibidos 
ó no autorizados.

Sarriá 28 de Noviembre de 1881.—El Alcalde 

Presidente, R am ón M ira llcs .—Por la Comi-
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sion 1.a, Vicente P ie ra . —Por la Comision 2 .a, P a 
blo A /n a t . —Por la Comision 3 .a, Ju a n  M argenat. 
—El Secretario, Francisco M um brú.

GOBIERNO DE L\ PHOVIXCIA DE BAItCELOM.
S e  a p r u e b a n  e s t a s  O r d e n a n z a s  d e l  p u e b l o  d e  S a r r i a .

B arcelona 13 de Junio de 1883.
El Gobernador,

G. de Zabalza.

TARIFA NUMERO I .

EDIFICACIONES DE TODAS CLASES.

NUMERO
de h a b ita c io n es.

B ijos.....................
P i s o l .0 . . . . 

Id. 2.°. . . . 
Id. 3.° . . . . 
Id. 4.° ó sótano.

POR RAZON DE FRONTIS.
G A L L E S .

Be i.* clase. Be 2.a clase.

Helro lineal.
P e s e ta s .

0 80 
060 
040 
0 20 
015

POR R\Z0N DE PLANTA.
G A L L E S .

Be 1," clase. Be 2.a clase.

Metro lineal Metro superar-jal Metro superficial'
P e s e ta s .  \ P e s e ta s .

0 60 
0 40 
030 
015 
010

025

P e s e ta s .

0;20

N ota  1.a—En obras de reforma, aum entando el núm ero de pisos 
de una casa ya construida, los derechos se regularán por esta misma 
Tarifa; en cuanto al frontis, y en cuanto á la planta por las tres quin
tas partes del precio fijado para las obras de nueva planta.

N ota  2.*—Para aplicar esta Tarifa han sido consideradas, calles 
de primera clase, las siguientes: Libertad, desde los núm s. 20 al 42 
y 17 al 37.—Union, desde los núms. 6 al 12 y del 3 al 10.—San José, 
Cruz y Prim , desde el 1 al 13 y del 2 al 8.—Mayor, Plaza Constitu
ción.—Fuente, Paseo de San Garvasio y Serrano. Las demás son de 
segunda clase.

Abertura de h u ecos en  fachada.

Por abrir ó tapar un balcón. . 
Por abrir ó tapar una puerta. . 
Por abrir ó tapar una ventana. 
Por abrir un hueco cegado.

P ared es de cerca , se to s  ó va llad os.

Cierre de un solar edificable ó terreno de labor: has
ta 10 metros lineales............................. .....

De 10 metros en adelante, por cada metro. . . . 
Paredes, setos ó vallados contiguos á las rieras 

barrancos: cada m etro..............................................

C ercas de precaución .

Cercas de precaución para el cierre provisional dp 
casas ú obras en construcción, ocupando 1“ 20 
desde la linea de edificación.

Hasta 0 metros de longitud.........................................
De 6 » á 12. ...................................................
De 12 * en adelante: por cada metro do ex

ceso................................................................................

O tras ob ras accesorias.

Colocacion do puertas fuera abriendo. .Por cadn
abertura........................................................................

Colocacion de rejas en ventanas ya abiertas. Poi
cada una......................... .............................................

P intar ó estucar una fachada......................................
Oirá reforma cualquiera que afecte á la fachada. .

TARIFA NUMERO 2.

Cañón Mr 
tiiuiestie.

P asando  de 100 m etro s  se au m en ta rán

5 0
50

50

C analizaciones de to d a s c la ses. Pesetas. Cents.

Longitud hasta 6 metros.................................... 7
do 6 á 12 • ............................... 8 *

» de 12 á 18 ' » ............................... S) *
» de 18 á 24 . ............................... 10 »
> de 2-1 á 30 » ............................... 11 •
» de 30 á 40 » ............................... 12 i*

• de -10 a 50 » ............................... 13 »
0 de 50 á 60 . ............................... 14 •

» de 60 & 70 • ............................... 15 »
t do 70 a 80 . ............................... 16 j*

> de 80 á 90 » ............................... 17 »

» de 90 á 100 » ............................... 8 ■
0 céntimos por cada 10 metros.

Transcritas ya las Ordenanzas municipales que el pueblo de Sarriá de esta provincia tiene 
aprobadas, proseguiremos la descripción de las láminas que por órden numérico siguen.

LAMINAS 90 y 90 bis.

Casa de 2.“ piso.

Estas láminas comprenden el proyecto de una 
casa para una sola familia compuesta de bajos, 
piso primero, segundo y des van, construida al 
lado de una fábrica con la cual se comunica.

La lámina 90 nos representa la fachada.
La 90 bis las plantas baja y de los pisos cuya 

distribución la manifiestan los números siguientes:

Planta baja.

1. Entrada recibidor.
2. Despacho.
3. Sala.

‘M



1 3 4 ARQUITECTURA PRACTICA.

4. Alcoba.
5. Vestíbulo.
6. Escalera á los pisos.
7. Paso con entrada á la fábrica.
8. Id. id. id.
9. Comedor.

10. Cocina.
11. Paso.
12. Armario.
13. Id.
14. Despensa.
15. Galería.
16. Jardin.

100. Retrete.

Planta de los pisos.

i: Escalera.
2. Recibidor.
3. Salón.
4. Sala.
5. Alcoba.
6. Paso á la fábrica.
7. Alcoba.
8. Sala.
9. Id.

10. Id.
11. Alcoba..
12. Galería.

LOO. Retrete del piso.
100.) 
100. i

Id. de la fáb

LAMINAS 91, 91 bis y 91 triplicado.

Gasa de 4." piso.

Con estas láminas y título ofrecemos un pro
yecto de una casa compuesta de bajos y cuatro 
pisos, con desvan no utilizable, destinada á alqui
ler y á propósito para una poblacion de prim er 
orden.

La lámina 90 figura el proyecto de tachada.
La 91 bis, la planta baja que viene dividida en 

dos habitaciones, cuya distribución la m arcan los 
núm eros siguientes:

’ ' i 
H abitación de la derecha.

•2
Entrada.
Escalera á los pisos.

3 Patio común,
4 Tienda.

■ 5' Id.
: (5 Paso.

7 Cuarto.
8 Id.
9 Patio.

10 Cocina.
11 Despensa.

■ 12 Dormitorio.
13 Comedor.
14 Dormitorio.

100 Común.

Habitación de la izquierda.

1. Entrada. -
2. Escalera á los pisos.
3. Patio común.
4 ’ Tienda.
5’ Id.
6’ Paso.
7’ Cuarto.
8’ Id.
9’ Cocina.

10’ Despensa.
11’ Dormitorio.
12’ Comedor.
13’ Dormitorio.
14. Escalera del jardin al piso principal.
15. Lavaderos del piso principal.
16. Cuarto.
17. Paso.
18. Cuadra.
19. Lavaderos de los pisos.
20. Jardin.

100. Común.

La lámina 91 triplicado, nos representa la plan
ta de los pisos que igualmente vienen divididos en 
dos habitaciones cada uno, cuya distribución la 
indican los núm eros siguientes:

Habitaciones de la  derecha.

1. Escalera á los pisos.
2. Patio común.
3. Recibidor.
4. Paso.
5. Cuarto.
6. Salón.
7. Sala.
8. Alcoba.
9. Paso.

10. Armario.
11. Despacho.
12. Paso.
13. Cuarto.
14. Patio.
15. Paso.
16. Cocina.
17. Armario.
18. Despensa.
19. Dormitorio.
20. Comedor.
21. Dormitorio
22. Galería.

100. Común.

Habitaciones de la  izquierda.

1. Escalera á los pisos.
2. Patio común.
3’ Recibidor.
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4’ Paso.
5' Cuarto.
(V Salón.
T Dormitorio.
8' Id.
9’ Tocador.

10’ Despacho.
11’ Cuarto.
12' Paso.
13’ Id.
14’ Cocina.
15’ Armario.
16’ Despensa.
17. Comedor.
18. Dormitorio.
19. Galería descubierta.
20. Id. cubierta.
21. Escalera al jardín.

100. Común.

LAMINA 92.
Arco de Sta. María en Burgos.

La lámina 92 nos representa el arco de Santa 
M aría en Burgos del cual nos abstenemos de hacer 
su descripción por ser obra monumental y por lo 
tanto ajeno á la índole de nuestro trabajo.

LAMINA 93.
Capilla de S. Jorge en la Audiencia de Barcelona.

La lámina 93 nos pone de manifiesto la primo
rosa portada ó fachada de la capilla de San Jorge 
de la Audiencia de esta ciudad, cuya descripción 
omitimos por las mismas razones que la anterior.

LAMINA 94.
Escalera de una casa particular de Barcelona

La lámina 94 nos representa la baranda de la 
escalera de una casa antigua de esta ciudad, la 
cual tampoco reseñam os por estar comprendida 
entre las monumentales.

LAMINA 95.
Patio de los Leones en la Alhambra de G-ranada.

La lámina 95 nos reproduce el tan conocido 
patio de los Leones de la A lham bra de Granada, 
que igualmente nos abstenemos de describir por 
ser del mismo carácter que las tres anteriores.

L A M I N A  96.
Cuadra-co ehera.

La lámina 96 nos representa el proyecto de una 
•cuadra-cochera, compuesta de fachada, planta i 
baja y piso para habitación del cochero.

135

La planta baja consta de la distribución que 
m arcan los núm eros siguientes :

1. Cochera.
2. Cuadra.
3. Granero.
4. Cuarto para arneses.
5. Cocina.
6. Escalera al piso.
7. Armario.

100. Común.

La del piso igualmente la indican los núm eros 
de la m anera siguiente:

1. Escalera.
2. Recibidor.
3. Dormitorio.
4. Cuarto.
5. Sala.
6. Terrado.
7. Id.

LAMINA 97.

C a s a s  e c o n ó m i c a s .

Con esta lámina damos un proyecto de urbani
zación de un terreno en el que se han construido 
una. serie de casas de bajos y un piso que han 
resultado sumam ente económicas.

Comprende el plano de emplazamiento de los 
solares en que se ha establecido un pasaje en el 
cual dan su fachada principal. Cada uno de los 
solares constituye una casa y las fachadas que en 
la lámina representam os comprenden las de seis 
solares cuyas plantas sólo se describen las corres
pondientes al solar núm.  2 p a ra  no repetirlas y 
evitar confusion.

Bajos n.‘ 2.

1 Entrada.
2 Paso.
3 Escalera al piso. v .
4 Paso.
5 Cuarto.
6 Comedor.
7 Cocina.

100 Común.

Piso n ' 2.

1. Escalera.
2. Paso.
3. Sala.
4. Alcoba.
5. Cuarto.
6. Id.
7. Sala.
8. Alcoba.
9. Cuarto.
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Además contiene la propia lámina la sección ó 
corte longitudinal de una de las casas.

LAMINA 98.
Casa para una sola familia.

La lámina 98 constituye un proyecto de una 
casa para habitarla una sola familia, levantada en 
un solar que form a esquina, y comprende las fa
chadas principal y lateral, el corte, la planta del 
piso y la de los sótanos cuya distribución es la que 
indica la numeración siguiente :

Planta del piso.

1. Entrada-escalera.
2. Recibidor.
3. Cuarto ropero.
4. Salón.
5. Dormitorio.
6. Baño.
7. Escalera á los sótanos.
8. Dormitorio.
9. Sala de confianza.

10. Dormitorio.
11. Galería y escaleras al jardin.

100. Retrete.
Planta de los sótanos.

1. Escaleta al piso.
2. Paso.
3. Cuarto.
4. Id. lavadero.
5. Comedor.
6. Cuarto.
7. Cocina.
8. Despensa.
9. Jardin.

100. Retrete.
LAMINA 99.

Proyecto de cuatro casas económicas para una colonia agrícola.

Con la lámina 99 ofrecemos un proyecto de 
cuatro casas económicas para una colonia agrícola, 
y lo constituyen las fachadas principal y lateral de 
una de las cuatro casas, el corte de la fachada 
principal y las plantas de las cuatro, cuya distri
bución en cada una de ellas es la m arcada por los 
núm eros siguientes:

1. Entrada-comedor.
2. Cocina.

3. Despensa.
4. Paso.
5. Cuarto.
6. Id.
7. Paso.
8. Sala-alcoba.
9. Armario.

10. Escalera al terrado.
11. Lavadero.
12. Patio y pozo.

100. Común.

1’ Entrada-comedor.
2’ Cocina.
3’ Despensa.
4’ Paso.
5’ Cuarto.
6’ Id.
7’ Paso.
8’ Sala-alcoba.
9’ Armario.

10’ Escalera al terrado.
11’ Lavadero.
12. Patio y pozo.

100. Común.

1” Entrada-comedor.
2” Cocina.
3” Despensa.
4” Paso.
5” Cuarto.
6” Id.
7” Paso.
8” Sala-alcoba.
9” Armario.

10” Escalera al terrado.
11” Lavadero.
12’ Patio y pozo.

100 Común.

1 ” , Entrada-comedor.
2’” Cocina.
3 ” , Despensa.
4”’ Paso.
5 ” , Cuarto.
6”. Id.
rjiii l’aso.
8”. Sala-alcoba.
9’” Armario.

10’” Escalera al terrado
11’” Lavadero.
12’ Patio y pozo.

100 Común.

PIN DE LA ARQUITECTURA PB lC TIC A .
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No figura fé de erratas en la presente obra por ser de poca importancia las que resultan 

tanto en las láminas como en el texto, creyendo con perfecto fundamento que las insignificantes 

que existen, el buen criterio de los Sres. Suseritores las subsanará.

I erminado este pequeño y humilde trabajo, hijo del deseo de que en nuestro país se cono

ciera algo de lo que podría ser una obra española de A r q u i t e c t u r a  dirigida por inteligencias 

más expertas que la m ía , réstame tan sólo consignar el voto más expresivo de gracias para los 

señores facultativos y artistas que han cooperado á la misma, para los Sres. suseritores por la 

buena acogida que le han dispensado y especial para el editor D. Juan Trilla que con un lau

dable desprendimiento se ha encargado de su publicación, prestando así un servicio á las clases 

que se dedican al ai te de proyectar y construir y que es el primero en reconocer

El autor,

J u a n .  C a . r ’p i n e l l . '
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